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PRESIDENCIA OEL GOBIERNO

DECRETO 2987/1968, de 20 de septiembre, por el que
se aprueba la instrucción para el proyecto y la
ejecución de obras de hormigón en masa o armado

La técnica de la construcción en general y la del hormigón
en particular ha experimentado notable evolución en los úl
timos afios. Una corriente renovadora universal. a la cual Es
pa:fia contribuye con su propia investigación, ha dado ya lugar
& la publicación de documentos básicos, que constituyen una
vía UllÜlcada por la que habrá de caminar la técnica del hur·
migón en los afias venideros.

La Instrucción para el proyecto de obras de hormigón, hasta
ahora vigente en el Ministerio de Obras Públicas, fué promul·
gad-a en el afio mil novecientos treinta y nueve y revisada y
pueSta al dia en el año mil novecientos cuarenta y cuatro. Las
Normas para el cálculo y ejecución de estructuras de hormi
gón armado de la Dirección General de A;rquitectura se re
montan al año mil novecientos cuarenta y uno.

La garanoa que para la caUdad de las obras de hormigón
puede conseguirse con la aplicación en su proyecto y cons
trucción de los criterios técnicos contenidos en la Instrucción,
justifica que ésta se extienda a toda clase de obras tanto pú·
bUcas como privadas.

En su Virtud, a propoosta. de los Ministros de Obras Pú·
bUcas, Ejército, Industria, Aire y Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de
eeptiembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO,

Articulo primero,--Se aprueba la presente Instrucción para
el P!'Oyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa o
Armado, cuyo ámbito de aplicación se extiende a todas las
obras y Prf)yectos que se realicen en el territorio nacional.

Articulo segundo.-Durante el plazo de dos afioa, a partir
.de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», se podrá
aPlicar indistintamente esta Instrucción o las actualmente vi·
gentes. Pasado dicho plazo, y con las modificaciones a que hu·
biere lugar. el cumplimiento de la Instrucción será obligatorio.

ArticUlo tercero.-En el Ministerio de Obras Públicas se cons
tituirá una Comisión Permanente, con representantes de los
Ministerios de Obras Públicas. Ejército, Industria. Agricultura,
Atre y Vivienda. Esta Comisión podirá ser ampliada por Orden
ministerial con representantes de otros Ministerios interesados.

Formará parte también de esta Comisión un especialista en
hormigón designado por el Instituto Eduardo Torraja de la
Construcción y del Cemento.

Articulo cuarto.-Seran funciones de la citada Comisión:
a) EstudlM' y recoger, si procede, los nuevos avances de

la técnica del hormigón y las sugerencias recibidas como con·
secuencia de la aplicación de la Instrucción.

b) Ultlmar la redacción de la Instrucción. antes de su es
tablec1m1ento como de cumplimiento obligatorio, teniendo en
cuenta los antecedentes recogidos, en los primeros dieciocho
meses desde su publicación.

c) Revisar la Instrucción, cada cinco años como máximo,
con objeto de proponer las modificaciones que procedan de
acuerdo con la experiencia adquirida.

d) Estudiwr y proponer normas e instrucciones sobre la
técnica del hormigón.

e) Llevar a cabo cuantos trabajos sobre el hormigón le
encomiende la superioridad.

Articulo quinto.-L08 miembros de la expresada Com1s1ón
Permanente percibirán los derechos de asistencia con arreglo
a 10 determinado en el artículo veintitrés del Reglamento de
Dietas y Viát1coa de siete de julio de mil novecientos cua.t'enta
y nueve, en la cuantia de ciento veinticinco pesetas el Pres1~

d.ente y el Secretario y de cien pesetas los demás Vocales con
cargo a las partidas correspondientes consignadas en 108 pre-
supuestos de los Ministerios de que dichos miembros dependan.

Articulo sexto.-Pasado el plazo de dos afios indicado en el
articulo segundo quedarán derogadas las siguientes disposi·
ciones:

Orden dieCiocho marzo mil novecientos cua.renta y uno (Mi
nisterio Ejército). Edificaciones miUtares.

Orden diez septiembre mil novecientos cuarenta. y uno. (Ui
nisterio EjércitoL Normas técnicas de proyecto y construcción
de edificios.

Normas para el cálculo y ejecución de estructuras de hor·
mig6n armado de la Dtrección General de Arquitectura de
Noviembre de mil novecientos cuarenta y uno.

Orden treinta noviembre mil novecientos cuarenta y tres
(Presidencial. Preferencia <le suministro a construccionea con
ahorro de hierro.

Orden ministerial veinte marzo mil novecientos cuarenta y
cuatro (Ministerio Obras Públicas) Instrucción para el Preyee.
to de Obras de Hormigón

Cualesquiera otras disposiciones de igual o interior rango
que se oPonga al presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinte de septiembre de mil novecientoS sesenta y ooho.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del GobIerno

LUIS CARRERO BLANCO

Instrucción para el proyecto y la ejecuclon de obras
de hormigón en masa o armado

PARTE PRIMERA

ARTICULADO

PREAMBULO

CAPITULO PRIMERO

Introducción

Artículo 1.0 CAMPO DE APLICACIÓN OE LA INSTRUCCIÓN.

Se refiere la presente Instrucción a las construcciones, es
tructuras y elementos estructurales de hormigón, en masa o
armado, fabricado con cualquiera de los tipos de cemento 1n.
dicados en el artículo 5.°

Expresamente -se excluyen del campo de aplicación de esta
Instrucción:

- los hormigones especiales, tales como los ligeros, los pe.
sados, los refractarios y los compuestos con amiantos.
serrines u otras sustancias análogas.

- los hormigones fabricados con acero de limite elástico
superior a 6.000 kilogramoS/centimetro cuadrado.

- los hormigones que hayan de estar expuestos a tempera-
turas superiores a 70 grados centígrados.

- las estructuras de hormigón· pretensado.
- las estructuras mixtas de hormigón V perfiles de acero.
Se puede proyectar y construIr con criterios distintos a los

utilizados en esta Instrucción siempre que se justttlquen debi
damente y se asuma la responsabUidad que de ello pudiera de
rivarse.

Art. 2.° NOTACIÓN y UNIDADES.

La notación utilizada en la presente Instrucción cumple las
normas generales al efecto establecidas por el Comité Europeo
del Honnigón (O. E. B.).

Las unidades adoptadas corresponden a las del sistema me
tro, kilogramo-fuerza y segundo.
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Art. 3.° DEFINIeIONES.

Los términos y vocablos de sIgnificación dudosa o poco co
nocida qUe aparecen a lo largo de !a presente Instrucción se
i1:1terpretarán con el s,igm:ficado qUe les asigna ton h\ lista dE'
definiclones incluida ('-el el aneJo 2

Art. 4y DOCUMENTOS DEL PROYf eTO

4.1. Generalidades.---.Para la construcción de toda obra de
hormigón en masa o armado se redactan'. previamente un pro
yecto. cam.puesto como minimo de los siguientes documentos:
Memoria. planos, pliego de prescripciones técnicas particulares
y presupuesto. Será potestativa la inclusión del programa de
ejecución de las obras, si no lo exige otra disposición.

Los cuatro documentos mencionados serán indispensables
para los proyectos de obras de carácter oficiaL En obras de
poco volumen o importancia estos documentos podrán sImpli
ficarse. pero debentn contener siempre. aunque sólo sea en for
ma sumaria. todos los dar.os necesarios para la t'.lecución de la
obra con arreglo a la presente Instrucción.

Para los proyectos de obras de carácter particular podrá no
ser necesar1a la redacción de todos los documentos complemen
tartos de todos los elementos de la obra.

4.2. Memoria.-En la Memoria se indicarán. ordenadamente.
por lo menos los siguientes puntos:

- antecedentes y exigencIas primarias qU€ debe satisfacer
la obra. detallando. en su CMO, las condiciones locales y
especiales correspondientes. .

- justificación funcional y descripción de la solución adop
tada. exponiéndose las razones que motivaron el tipo eS
tructural proyectado; comparándola. si se considera con
veniente, con otras soluciones y señalando los criterios
que se han seguido para la elección de los materiales.

- cargas consideradas y coeficientes de seguridad adoptados.
- caracteristicas fundamentales exigidas a los materiales.
- características fundamentales del terreno de cimentación.
- hipótesis y método de cálculo utilizados o, en su caso, jus~

tificación de tipo experimental.
- posible proceso de ejecución previsto.

La Memoria irá acompañada de uno o varIOS anejos. cuyo
número y extensión dependeré. del tipo de proyecto de que se
trate. En particular, cualquiera de los puntos anteriormente
señalados podrá constituir un anejo a la Memoria.

En todo caso deberá redactarse un anejo de cálculo en donde
se justifiqUe Y razone. con arreglo a las normas prescritas en
esta Instrucción, tanto las dimensiones de los distintos elemen
tos como el cumplimiento de las condiciones de estabilidad, re
sistencia, etc., de la estructura en su conjunto y de cada una
de las partes en que puede suponerse dividida, con objeto de
asegurar el buen servicio de la misma.

La exposición de e¡>tos cálculos se hará en forma clara, or
denada y precisa. con el fin de facilitar su ulterior revisión.
A tal efecto:

a) Se utilizará precisamente la notación adoptada en esta
Instrucción y no otra. completándola. cuando resulte insuficlen·
te, con símbolos que observen las reglas gener$.les dadas e11 el
anejo 1. Estos súnbolos adicionales serán los únicos cuyo signi
ficado habrá que explicar en el anejo de cálculo.

b) Se incluirán las indicaciones necesarias para identificar
el elemento que se calcula mediante las oportunas referencias
a los planos o croquis suplementarios.

c) Se especificará la procedencia. de las cargas, asi como la
de cualquier valor introducido como resultado de eálculos pre
cedentes.

Los cálculos podran ser total o parcialmente sustituidos por
estudios experimentales sobre lJlodelo. realizados de acuerdo con
técnicas apropiadas y por perSbnal especializado. En este caso
se detallarán dichos estudios en el anejo correspondiente

4.3. Planos.-Los planos contendrán 1&8 cotas nece68J'ias para
definir las dimensiones de los elementos de un modQ geométri~

ca. Cualquiera que sea su valor absoluto, las dimensiones en
todos los planos se- acotarán en metros y con dos cifras deci
males por lo menos. Como única exoepc16n, los diámetros de
barras, tuberias, orificIOS, etc., se expresarán en milímetros, co
locando detrás del símbolo $25 la cltra que corresponda.

Salvo en casos especiales, debnán poder desarrollarse las
mediciones de todos ios elementos sin util1zar más dimenS10nes
que las acotadas. En partieular, de no 1ncluirse despie!o deta
llado de las armaduras. deberán poder dedueirse directamente
de los planos todas laa dimensiones geométricas de las misma.s

mediante las oportunas notas o especificaclOnes complementa
rias qUe las definan inequivocamente

Se detallarán igualmente los dispositivos de apoyo o de en
lace, tanto entre elementos de la propia estructura como entre
esta y su cimentaCIón.

En los planos dcberú indicuT;;;e asimismo:
las contraflechas Que convengan establecer en los enco
frados pam evitar posibles efectos perjudiciales o anti
J'stétiecs i v¡iase comentario al articulo 11 de esta Instruc·
Clon\;
el trazado de las ~upeTficies que habrun de comtituil' las
iuntas de hormigonado;
la posición y tipo de los empalmes de las armaduras,

SI bien puede pl'escindirse de estas prescripciones en estruc
turas de edificación de tipo corriente y casos análogos.

Por último en cada plano figurará. en la esquina inferior
derecha del mismo. y sobre el sello propio del plano, un cua~

d1'O con las características resistentes del hormigón y del acero
empleados en los elementos que ese plano define.

4.4. Plíego de presl)ripcíones técnicas partieulares,-EI pliego
d'2 prescripciones técnicas particulares definirá de un modo
preciso. como mínimo. las características exigidas a los mate
riales, los detalles de ejecución y, si procede, el programa de
pruebas a las que haya de someterse la obra.

Para todo ello bastara normalmente con hacer referencia a
Jos cOlTespon<tiente~ articulas de la presente. Instrucción. com
pletándolos cuando sea necesario con aquellas condiciones par
ticulares qUe se estime oportuno establecer. Bien entendido que
en ningún caso dichas condiciones particulares podrán resultar
incompatibles con lo prescrito en esta Instrucción, salvo clara.
razonada y ex<:epcional justificación en contrario.

En el pliego de prescripciones técnicas particulares deberan
e..<;;tablecerse también las condiciones relativas a la cimentación
y la forma de medir y valorar las distintas w1idades de obra.

Cuando para un material se exijaIl.~caracteril!lticasespecieJes
cuya determinación haya de hacerse mediante métodos de en
sayo no incluidos en la presente Instrucción, este pllego debera
fijar de un modo concreto los valores que deben alcanzar
dichas caracterí.',ticas y los procedimiento..<;de ensayo que hayan
de seguirse para mrdirlOR.

En cualquier easo. el pliego de prescripciones técnicas particu
lares f>f>tablecerú específicamente los siguIentes datos relativos a
los materialf';:'; que habrán de utillzarse

típo. clase y categória del cemento.
tipo de acero.
resistencia característICa exigida al hormigón ?vénse ar·
ticulo lO de esta Instrucción).

Si como es frecuente, para una misma obra se prevén distin·
tos tipos de un mismo material, se detallarán separadamente
cada uno de ellos. indicándose las zonas en que habrán de ser
empleados.

En definitiva, el pliego de prescripciones técnicas particulares
deberá incluir cuantas preSCripciones se estimen convenientel
para conseguir que la obra terminada se ajuste en todo a 10
proyectado,

4.5. Presupuesto,-En el presupuesto se incluirán las medí·
clones, los cuadros de precios los presupuestos parciales y el
presupuesto general.

Se realizarán las mediciones expresándose las excavaciones en
metros cúbicos, los encofrados en metros cuadrados. las armadu
ras en kilogramos, los hormigones en metros cúbIcos y en la
unidad que se convenga. o por partida alzada, las c1Inbras o ele
m.entos auxlllares que se requieran, de acuerdo con el proceso
de construcción previsto. •Las medicIones irán detalladas por
elementos y claramente referidas< a los planos en cada una de
sus partidas, de forma que puedan revisarse fácil y rá.pidamente.

11:n los cuadros de precios aparecerán los precios contractua
les de las unidades de obras termínadas y de las inconclusas. Si
::;e prevén encofrados, armaduras, hormigones u otros' elementos
de diferentes calidades o costos, se indicarán separadamente los
correspondientes precios, de acuerdo con las distinciones que se
establezcan en el pliego de prescripciones técnicas particulares.

Tanto los presupuestos parciales como el general. se formu
larán a base de los cuadros de precios unitarios y de las medt
ciones de las distintas partes de la obra.

Siempre que la estructura, por su tIpo y ubicación, permita
establecer justificadamente unos precios unltart08 por compara·
ción eon otru obras realizadas. podrá suprimirse la 4eacompo
siclón de precios antes citada. pero en todo caso deberán indl..
carse por separado los precios totales de exca.vación.encofrado.
armaduras y hormigón en las unidades antedichas.
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4.6. Modijicactones.-En los Ca3QS en que el proyecto experi
mente modificaciones a lo la1'&,o de la ejecución de la obra. se
rectificarán convenientemente cuantas veces sea necesario los
cálculos. planos y demás documentos afect~os por esas modi:ti~

caciones. de tal manera qUe la obra terminada resulte exacta
mente definida en Jos documentos rectificados finales.

4.'7. Anteproyecto8.-Un anteproyecto constará de los mismos
d.ocumentos que un proyecto. convenientemente simpliftcados. es
decir, reduciendo los.cálculos a tanteos aproximados, indicando
en. 108 planos solamente las dimensiones generales sin detalle
de armaduras e incluyendo unas mediciones y presupuestos tam
btén aproXimados. Se _Prescindirá del pllego de prescripciones
técnIcas particulares, pero se Inslstlrá espeelalmente. en la Justi
flcaclón ele la SOlUClGn adoptada en la disposición y dimensiones
aproxinladu de sus elementos principales y en su posible pro-
ceso constnmt1vo.

TITULO PRIMERO

De la realización de ·Ia obra

CAPITULO II

Materiales

Art. 5.0 CEllENTO.

5.1. Cementos utilizable8.-EI cemento empleado podrá ser
cualquiera de los que se definen en el vigente pliego de condi~

ciones para. la recePCión de conglomerantes hidráulicos, con tal
de que sea de una categoría no inferior a la 250 y satisfaga
las condiciones que en dicho pliego se prescriben. Además. el
cemento deberá .3er capaz de proporcionar al hormigón las euaM

lidades que a éste Be exigen en el artículo 10 de la presente
Instrucel6n.

El empleo del cemento aluminoso deberá ser objeto. en cada
caso, de just1ficación especial.

En los documentos de origen Ugurará el tiPO, clase y cate
goria a que pertenece el CQngl~ante. Conviene que en di~

chos documentos se· incluyan, asimismo, los resultados de los
ensayos que previene el citado pliego, obtenidos en un labo
ratorio oficial

5.2. Sum1nistro y almacenamiento.-El cemento no llegará
a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se va a
realizar por medios mecánicos, su cemperatura no excederá de
setenta grados centígrados; y si se va a realizar a mano, no
excederá del mayor de los dos limites siguientes:

a) Cuarenta grados centigrados.
b) Temperatura ambiente más cinco grados centígrados.
Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se re--

cibirá en obra en los mismos envases cerrados en que fué exM

pedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y defenM

dido tanto <:te la intemperie como de la humedad del suelo
'Y de las paredes. Si el swninistro se realiza a granel. el almaM

eenam.1ento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aislen
de la humedad.

Si el periodo de almacenamiento ha sido superior a un mes,
se comprobará que las características del cemento continúan
siendo adecuadas. Para ello. dentro de los veinte días ante
riores a su empleo. se realizarán los ensayos de fraguado y
resistencias mecánicas a tres y siete dias, sobre una muestra
representativa del cemento almacenado. sin excluir los terro
nes que hayan podido formarse.

De cttalquier modo. salvo en los casos en que el nuevo pe
nodo de fraguado resulte incompatible con las condiciones par
ticulares de la obra. la sancián definitiva acerca de la idonei·
dad del conglomerante en el momento de su utilización ven~

<fr.á dada por los resultados que se obtengan al determinar. de
acuerdo con lo prescrito en el apartado 23.3, la res1stencia me
cánica a veintiocho días del hormigón con él fabricado.

Art. 6.0 AGUA.

En general padrán ser utilizadas. tanto para .el amasado
como para el curado del hormigón en obra, todas las aguas
sancionadas como aceptables por la práctica.

Cuando no se posean antecedentes de su utilización. o en
caso de duda. deberán analizarse las aguas. y salvo justifica
ción especial de que no alteran perjudicialmente las propieda·
des exigibles al hormigón, deberán rechazarse todas las que
tengan un pH inferior a 5. las que posean un total de BUstan~

clas cUsueltlis superior a los 15 gramos por litro (15.000 p.p.m.>,
aquéllas cuyo contenido en sulfatos, expreaado en SO-.,. re-

base 1 gramo por litro U.OOO p.p.m.>. las que contengan ion
cloro en proporción superior a 6 gramos por litro (6.000 p.p.m.).
las aguas e11 las que se aprecie la presencia de hidratos de
carbono Y. finalmente, las que contengan sustancias orgániC88
solubles en éter. En cantidad igualo superior a 15 gramos por
litro <15.000 p.p.m.).

Podrán sin embargo emplearse aguaa de mar o aguas sa·
linas análogas para amasar hormigones corrientes que no vayan
armados.

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos
deberán realizarse en la forma indicada en los métodos de en·
sayo UNE 7236. UNE 7234, UNE 7130, UNE 7131. UNE 7178.
UNE 7132 Y UNE 72.15.

Art. 7 y ARlDOS.

1,1. Generalidades.-La naturaleza de los áridos y su pre
paraeión serán tales que permitan garantizar la adecuada res1s~

teneia y durabUldad del hormigón, as! como las restantes ca
racterísticas que se exijan a éste en el pliego de prescripciones
técnicas particulares.

Como áridos para la fabricación de horm1gones pUeden emM

plearse arenas y gravas existentes en Yacimientos naturales.
rocas machaeadas. escorias siderúrgicas apropiadas u otros pro
ductos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica.
o resulte aconsejable como consecuencia de estudios reaUzados
en un laboratorio oficial.

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los
áridos disponibles, o en caso de duda. deberá comprobarse que
cumplen las condiciones de los apartados 7.3 y 7.4 de este &rM

tículo.
Se entiende por «arena» o cárido ftno» el árido o. fracción

del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla
(tamiz 5 UNE 7050); pOr «grava» o «árido grueso». el que
resulta retenido por dicho tamiz. y por «árido total» (o s1m.
plemente «árido» cuando no haya lugar a contusiones) aquél
que. de por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena
y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el
caso particular l'Iue .se considere.

7.2. Limitación de tamaño.-Al menos el 85 por 100 del ár1~

do total SE"l'á de dimensión menor que las dos siguientes:
a) Los cinco sextos de la distancia libre horizontal entre

armaduras.
b) La cuarta parte de la anchura. espesor o dimenstón lIÚ

nima de la pieza que se hormigona.
La totalidad del árido será de dimensión menor que el do

ble de los limites a) y b) anteriores.

7.3. Arena.-La cantidad de sustancias perjudiciales que pue.
de presentar la arena o árído fino no excederá de los limites
que se Indican en el cuadro adjunto:

Oant1dad má
Z1ma·en ~

d.el peso total
de la muestra

Terrones de arcilla.. 1.00
Determinados con arreglo al método de ensayo.
UNE 7133.

Finos que pasan {lor el tamiz 0,080 UNE 1050 5,00
J:)etermtnados con arreglo al método de ensayo.
UNE 7135.

Material retenido por el tamiz 0,063 UNE 70S0 y
que flota en un líquido de peso específico 2.0 .. ' 0.50

Determinados con arreglo al método de ensayo.
UNE 7244.

Compuestos de azufre, expresados en SO"~ Y re-
feridos al árido seco 1.20

Determinados con arreglo al método de ensayo.
UNE 7245.

El árido fino estará exento de cualquier sustancia que pueda
reaccionar perjudicialinente con los álca118 que- contenga el ce
mento. Su determinación se efectuará con arreglo al método de
ensayo UNE 7137.

En el caso deutiliza.r las escor1as s1derúrg1.cas como árido
fino se comprobará previa.mente que son estables, es decir. que
no contienen siliea.tos inestables ni compuestos ferrosos. Esta
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cOmprObación lle efectuará con arreglo al método de eliaayo
UNE 7:lü.

No se utiliZarán aquellos áridos finos qu,e presenten una
proporeión de materia oriánica tal que, ensayados C()D. arreJ'lo
al método de ensayo UNE 7002. produzcan un color mál oacuro
que el d-e la sustancia patrón.

Cuando aa1 10 indíQu.e el pUe¡o de oond101onee facultativas.
deberá comprobar8& ta.mblén que el árido fino no preunta una
pérdida de peso superior al 10 o al 15 por 100 al ser some
tido a cinco ciclo. de tratamiento con soluciones de sulfato
sódico o, au1fato magnésico, respectivamente. de acuerdo con
el método de ensayo UNE 7136.

7.4. Grava.-La cantidad de sustancias perjUdiciales qUe pUe~

de presentar la grava o árido grueso no excederá de los límites
que se indiéan en el cuadro adjunto.

Canttdad roA.
xtmá en %

del peso total
da la muotra

Terrones.de ar-cUla ..... >'••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,.... 0,25
Determinados con arreglo al método de ensayo.
UNE 7133.

Partículas blandas 5,00
Deta'minaclal con arrelilo al método de ensayo.
tmR 713'.

Finos que pasan por el tamll'.: 0,080 UNE 70$0 1.00
Determinados con arreglo al método de ensayo.
UNE 713'~.

Mater1al que flota en un liQ.Uido de peso espe-.
olfteo ~,O .••...•. .••... .••. 1.00

DeterIIÚD&Cios con arreglo al método de ensayo.
tmR 7:/44.

Compuestos de azufre, expreSadOs en SO"". y. re·
feridos a.l é.eido seco H» 1,20

Detennlnad.oe oon arreglo al método de ensayo.
UNE 7~ü.

El árklo grueso eatará exento de cualquier .iWitancia, que
pueda reaccionar perju<Ucia.lmente con los álcalis que contenga
el, cemento. Su detenn1nación se efectuará con arreglo al mé
todo de ensayo UNE 7137

En el caso de utiliZar las escorias siderúrgica.<? como árido
grueso, 18 comprobará previamente que !on estables, es decir.
que no contienen eU1eatos inestables ni compuestos ferrosos.
Esta comprobación se efectuará con arreglo al método d.e en
sayo UNE 7243

Cuando as! 10 indique el pliego de prescripciones técnicas
p&rt1Ou1area. deberá comprobarse también que el árido grueso
no presenta una pérdida de peso superior al 12 Ó al 18 por 100
al aer l!Iomet1do 8 c1nco ciclos de tratamiento con soluciones d.e
sulfato sOd1eo o sulfato magnésico, respectivamente, de acuerdo
con el· método de ensayo UNE 7136,

El coefietentede forma del árido grueso, detilrminadocon
arreglo al método de ensa.yo. t1NE 7.;138, no debe ser inferior
a 0,15; en caso contrario, el empleo de ese árido vendrá supe.
ditado a la realización de ensayos previos en laboratorio. Se
entiende por coeficiente de forma., 0:, de un árido el obtenido,
a partir de un conjunto de n granos repre8entativos de dicho
árido, mediante la expresión:

V,+V,+,,,+Vn
• = --'-~-_-:-

(0.', + d'~ + ... + d"',)
6

en la que:

Il = coefieiente de forma.
Vt = volumen de cada grano.
d¡ = la mayor d1IIleIlSÍón de ca4a grano, es decir, la distan

cia entre los dos planos paralelos y tangentes a ese gra-.
no que estén md.e alejados entre si,de entre todos los
que &ea posible trazar.

Art. 8.0 PRODUCTOS DE ADICIÓN,

POdré. autoriZarse el empleo de todo tipo de productos Ije
adlelóll, siempre que se justifIqUe, mediante los oporlWlC6 en
oayos. que la _ancla agrqada en !al prop<>rolonN pre'flltu.

produce el efecto deseado sin perturbar exees1vamente 1U res-
tantea caracteristicas del honnlgón, ni reprt\Mntar un pel1RrO
para 1&8 armaduras.

Art. 9.(> ARMADURAS.

9,1. Gen6ralidades.-Las annaduras del hormigón eataH.ll
constituídas por barras de acero de alguno de los tipos que se
indican a continuación:

- barras lisas de acero ordinario,
- barras de alta adherencia, de acero espec1a1 <aoero d.e

dureza natural o acero endurecido por deformación en
Irío).

-- mallas electro&Oldadas df¡ acero especiaL
Para poder utilizar armaduras de otros t1poa <Perfiles lami~

nadoB, chapas, etc.) será precllo una jUltificación oapecial, AJ'Vo
en el caso de soportes compuestos previsto en el articulo 5'1 de
esta Instrucción,

Las barras no presentarán grietas. l!lOpladuras ni mermas de
sección superiores al 5 por 100.

9<2. Aeero ordtnarfo.--"Es aquel cuya!! características cum~

plen las limitaciones siguientes, Que serán garantizadas por el
fabricante:

- tensión de rotura <Tar comprendida entre 3.700 y 4.500 kI
logramos/cm'.

_.- limite elastico aparente (T" igualo superior a:
2.400 kg/cm Z para 0 ::::; 16 mm.
2,300 kg/cm t para" > 16 mm.

- alargam1ento de rotura €a.n medido SObre base de cinco
diámetros, igual· ó superior a 26 por 100,

Los valores citados se obtendrán de acuerdo con el método
de ensayo UNE 7010.

El fabricante garantizarA también el cumpllm1ento del en·
sayo de plegado a 180U efectuado a 200 C. sobre un mandril de
diámetro igual al de la barra, según el método de en!8Yo
UNE 7051.

Con objeto de normalizar los wametros de la¡ barras, ae re.
cQ!Ili,enda utilizar. la serie aiguiente:

5, 6, 8, l<l, 12. 16, 20, 25, 32, 40 mm., pudlencl.o utlli2arse tam~

bién el diámetro de 14 mm.

9.3. Barras de alta adherencia,-Barras de alta adherencia
son barras de acero que cumplen las si.¡u1entes condiciones, ga
rantizadas por su fabricante:

- llevar grabada marca de fábrica y pOSeer aspeoto de
finido, por los que se reconOZCA su tipo limite elástico
,r", aparente o convencional, según el caso establecido
por el fabricante, no menor ele 3.60() kg/cmJl

•

- resiitencia ti, tracción O-"r no menor de 1.15 O-e'
- alargamiento de rotura (>ar establecido por el fabricante

y medido sobre base de cinco diámetros no menor del
10 por 100.

- plegado satisfa.ctorio a 18oo efectuado a 2()0 e sobre un
mandril de diámetro n 0, viniend.o n .establec1d.o pOI" el
fabricante. sin que sea superior a. 5.

Estos valores se detenninarftn segdn las normas tJNlE
7010 Y 7051.

- condición de alta adherencia, determinada por el ensayo
de arrancamiento del Anejo 6.

Se entiende por diámetro nominal de una barra de alta
adherencia el diámetro de una sección circular de área i¡ual
a su sección trasversal resistente (secc1ón nonUnal).

Se recomienda que loa diámetros nominales se ajusten a
la misma serie de diámetros de las barras de acero ord1n&rlo.

Se recoIhienda que el Umite elástico ¡arantiZado aea uno de
los valores de Wl8 ser1e normal con un número núnimo de ellos.

Se recomienda. que el fabricante. ¡arantiee unos dia¡ramas
tensión-deformación característico y de cálculo del acero bao
sado en una amplia experimentación que permita t1'a$ar unas
envolventes inferiOl'es confiables,

Siempre que el usuario lo estime oportuno, podrá exigir del
fabricante un certificado, expedido en laboratorio Oficial, de
105 resultados obtenidos en estos ensayos.

Art. lO. HORMIGONES.

10.1. Resistencta de! hormigón a compresfón.-8e define como
résistencla caracterlstica de un hormigón en obra el valor que
se obtiene, a partir de una serIe de n ensayos de resistencia
sobre probetas. al multiplicar por dos la media arttmlttca de
los nl2 resultados má.~ baJol! y restar después la media arlt
métioa del conjunto de loan resultados.. Sl elnút'D6'O ft es
impar. se pre&>lndlrá para lo anterIor del V1lIor medlano de
la serie.
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En sentido amplio, la definici6n dada es válida, cualqUie
ra que .. el tipo de enaayo <compresión, tracción) la clue
da probeta y modo de eonservacl6n de la miBma y la edad
del hormIsón.

En tentido eatl'icto, y as1 debe entenderse a 10 larlCO de
esta instrucción, siempre que no .se diga lo oontrario. se de
signa por resistencia caracteristica la referida a ensayos de
compresión realiZados sobre un m1n1mo de ola probetas c111n
dricas de 1:5 centfmetros de diámetro. y 30 centímetros de al
tura de \i'elntlóOho tIlas de edad, fa.brloa4aa y conllervadall en
obra con ~o al m_ de enoyo tlNE '/lI46, y r_ por
oornprea1Ó1ll 8tgl1n el m6todo de ensayo UNE '7242. Esta reals
btncia ~ GM1gna: po!' "'bk.

lO,~. Remtenda del hormigón a tracctón.-Un inálce de la
calidad de un hormigón lo constituye el valor de- su res1a
teDcia a tracción. tTbr. la cual puede ser exi&'ida pOr el pliego
de prescripciones técnicas particulares en ciertas obras espe
cla1e&, mdlcando él método de ensayo.

En tales casos debe utiltzarse también el concepto de re
_l'1a caracterlollca definido en el apartado auterior 10.1
Peto tomado en su sentido amplio y aplicado a ensayos de
tracción.

10.1. Coefiaf.enta dl! convu6tón.-61 91 dispusiera solamente
de reoultados de en_os efectUll<loo eollre _t.. dlferentes
de 11. oWndrleu de 16 x 30 oentimetros,o a edades distin
tas de veintiocho dias, seria nsceu.r1o utlllzar coeficientes de
conversión para obtener los valores correspondientes a 188
condiciQnes tipo. Pero dlchoa coeflo1ent_ vvian de UIlO6 hor
m1gones a otros, 10 que impide establecerlos con carácter ge-
neral. .

POr dicha razón, cualqUier va.lor deducido mediante el em
pleo de coefte1entes de con'Veralón no tendrá mayor validez
que la puramente informativa.

10.4. Valor mínimo de la resistencta. -En horm1lJones en
mua, la rea1stene1a cara.cterístlca (T' bit no será en ningún caso
inferior a 60 kilogramos por centímetro cua(1rado.

En honnigones annados, la resistencia característica (f"'bit no
liIiiIrá. en ningún oaso inferior a 120 kUo¡ramos centímetro cua
drado,

10.5. DOCUidad. del hormigón.-La docillded del hormigón
te1'á la necesaria para que, con los métodos previstos de puesta
en obra y compactación, el hormigón rodee las armaduras sin
801UCión de oonttnuidad y rellene completamente los encofra
dos sin que .se produzcan coqueras.

La doell1dad del hormigón se valorará determinando 8U con
sistencia. que se llevará a cabo por cualquiera de loe dos proce
dimientos deserlto& en los métod08 de ensayo UNE 7100 Y
UNl!I 'nOS.

Como norma general, se prohibe la utilización de hormigones
de cona1B1iencia. fluida y se recomienda la de hormigones de
cons1atenc1a .seca, plástica u otra cualquiera intenneclia entre
1.. dOI; eompacl&dos por vll1rado. Como excepelón, se deaacon
_Ja el eJlqJ'1eo de coneístenclas aecas cuando el conglomerante
que M u$iUoe &ea cemento 41derúr¡ico sobresulfatado.

10.6. Cualidades dél hormigón en general.-Además de 10
pr6ICr1p1;o en los anteriores apar1;&<1os de este artieul0 lO, el
hl1l'llÚiál deberá cumplir las con<llclon.. !nlclales de docilidad
y OClIlS1ateneia que ae prescriban en el· plielo de prescripciones
técnicas particulares, así como las finales de rlltistencia, absor
ción, peso especifico, compacidad, desgaste. permeabilidad, as
pecto externo, .etc.. impuestas en el mismo.

CAPITULO III

Ejeeución

Art. 11. CDm\A8 y ENCOFRADOS.

Las cimbras y encofrados, as! como las uniones de BUS, dis-
tintos elementos, poseerán una reatstencia y rigidez suficientes
para -.tIr, oln U1eI:ltoe ni deformectonee perjucllclalee, las
carpa, eollrecargaa y &celan.. de cualquier naturalca 11"" pue
dan produc1ne lObreellos como oonaeculIle1a del proceso de
ho1'Dllg<llUldo, y especlalmente las debidas a la compactaclón
de la mua.

Loa encotradc. serán au11dentemente estancos para Impedir
PéI'd1dU apreciables de lecI1acla, dado el modo de compactación
previsto

Las auper:fte1es interiores de los enco1rad.os aparecerán lim
pta" en el m_lo del honnlganado. Para fa.cll1tar esta 11m.
pl_ en 1"" fondos de pllares y muros deblll'lll1~

abertufa.t prov1sionale.s en la parte inferior de los encofrados
correspondiente&,

Cuando sea necesario. y con el fin de evitar la tormac1ón
de fisuras en los paramentos de las piezall, ie a<iopt&rán las
oporttUlaS medidas para Que ¡os encofrado!> no impidan la
libre retraocióD del hormigón

Los encofrados de madera ¡;e hume<leran para evitar que
ab.!orban el agua contenIda. en el hormigón. Por otra parte, se
dispondrán las tablas de manera que se permita su libre entu
mecimiento, sin peligro de que se origin61 e'l!!fuen08 o defor
maciones anormales.

Al objeto de facilita.r la separación de las piezas que cons
tituyen los encofrados podrá hacerse uso de desencofrantea
con las precauciones pertinentes.

Art. 12. DOl'lL!\DO DE LAS ARMADURAS

Las armaduras se doblarán ajustándose a loa planos e ins
trucciones del proyecto. Bln general. esta operación e real1
zará en frio y a velocidad moderada preferentemente por me
dios mecánícos. no admitiéndose ninguna excepción en el caso
de aceros endurecidos pOr defonnación eh trío o sometidos a
tratamientos térmicos especiales. Unlcamente en el caSO de
acero ordinario, cuando el diámetro de las barras sea i¡ua.l o
superior a veinticinco núlímetros, se admitirá el doblado n
caliente, cuidando de no alcanzar la temperatura correspon~

diente al rojo cereza, oscuro (unos ochocientos ¡radas centí
grados) y dejando luego enfria¡- lentamente las barras calen·
to.<las.

El doblado de las barras se realiZará, salvo lndicac1ón en
contrario del proyecto, con radios interiores r que cumplan la
doble condic16h:

v,
1'::,,::---0

3 (r'hk

sIendo

(j -,C dhimetw nominal de la barra. (véase su definición en el
apartado· 9.3. de esta Instrucción).

,r" límite elástico aparente o convencional del acero.
{1" llll =t resistencia caracter1Btica del hormigón (V4be su defini·

ción en el apartado 10.1 de esta Instrucción), expresada
en las mismas unidades que tre .

L\)g cercos o estribos podrán doblarse con radios .1nferiores
a los que resultan de la. doble limitación anteriorm8D&e 1ndi.
cada, con tal de que ello no origine en dichos elementos un
pr1nclpio de fisuración.

No se adtnitlrá el enderezamiento de codos, incluidOS los de
suministro, salvo cuando esta operación pueda real1Zarse I1n
daño, inmedíato o futuro, para la barra corresponcUente.

Art. 13, COLOCACIÓN DE LAS ARMADURAS.

13.1. Generalútades.-Las annaduras se colocarán llmplu,
exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o euaJqU1er otra
sustancia perjuciic1al. Se d1Jpondrán de acuetd.o oon las indi
caciones del proyecto, sujetas entre &1 y al encofrado de manera
que no puedan experimentar movimientos durante el Verti
do y compactación del hormlgóIl y pennítan a éSte envo1verlU
sin dejar coqueras'

se recomienda colocar 1a5 barras dobladas a una distancia
libre de los paramentos no intertor a dOJl!l di6metros.

En vigas y en elementos análogos, las barras que. se doblen
deberán ir convenientemente envueltas por ceI'OOB o estribos
en la zona del codo. Esta disposición el siempre recomendable.
cualquiera que sea el el6m.ento de que se trate.

Cuando ex10ta el peligro de l1ue se puedan confundir unas
barras con otras, se prohibe el empleo BimUltá.neo de aceros
de caracteriaticas mecánicas diferentes. Se poctrá.n ut1llz&r. no
obstante, en un mismo elemento, dos tipos diferentes de acero:
uno para la armadura principal y otro para 108 eatn})os.

En la ejecución cie las obras se ewnpl1rán en todo ouo kl8
artículos 39. «Anclaje de las armaduras», y 40, «Empalme de
las armaduras».

13.2. Distancias entre barras.-Las prescripciones que alguen
son aplicables a las obras ordinarias de horInlgón arma40 eJeo
cutaclO «in s1tult. cuand'o se trate de obru pl'OViSonatea. o en
los ca808 especiales de ejecución particularmente cu1da4a (por
ejemplo, élamentoe prefabrlcados con rlguroso control) .. po.
<:irán disminuir las distancias mintmaaque Je Indican, prevSa
justificación especial.
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A) IA. distancia horizontal Ubre entre dos barras consecu
tivas salvo lo indicado en D) será igualo superior al mayor
de los tres valores siguientes:

a) un centímetro.
b) el diametro de la mayor.
e) el valor correspondiente al apartado a) del 7.2.

B) La distancia vertical libre entre dos barras consecutivas
salvo lo lndicado en D) será igualo superior al mayor de 105
dos valores siguientes:

a) un centímetro.
b) 0,75 veces el dlálnetro de la mayor.

O) En forjados, vigas y elementos sfinllares se podrán ro
locar dos barras de la armaduraprlnc1pal en contacto, una
sobre otra, siempre que sean de acero de alta adherencia. Se
recomienda que, en tales casos. todas estas parejas de barras
vayan bien sujetas por estribos o armaduras transversales
análogas.

D) En soportes y otros elementos verticales, se podrán co
locar dos o tres barras de la annadura principal en contacto,
siempre que sean de acero de alta adherencia. se reeom1enda
que, en tales casos, todos estos grupos de barras vayan bien
sujetos por estribos o armaduras transversales análogas.

lIn los casos C) y D). para evitar la concentración de ~
fuerzos sobre el honnigón en los puntos singulares del trazado
de las annadUras. se procurará distanciar. en cuarenta diá
metros por lo menos. los codos, anclajes. etc.. de las d1st1ntas
barras de cada grupo. Por otra parte, a efectos de recubrimiento
y distanc1as libres respecto a las armaduras vecinas. se con~

81derará como .diámetro de cada grupo el de la sección circular
de área equivalente a la suma de las áreas de las barras que
lo const~tuyen.

13.3. Distancias a los paramentos.
al Cuando se trate de armaduras principales, la distancia

Ubre entre cualquier punto de la superficie lateral <le una ba
rra y el paramento más próximo de la. pieza será igual o supe.
110r aJ diámetro de dicha barra.

b) En las estructuras no expuestas a ambientes agres1v08
dlcl1a d!stancta será, además. igual o superior a:

- un centímetro, si los paramentos de la pieza van a ir
protegidos;

- dos centímetros. si los paramentos de la pieza. van a estar
expuestos a la mtemperie o a condensaciones (cocinas,
euarta.s de bafio, etc.) o si van a estar en contacto per
manente con el agua (depósitos tuber1as. etc.>;

- dos centímetros en las partes curvas de las barras.
e) En las estructuras expuestas a ambientes qu1micamente

agresivos o a peligro de incendio. el recubrtmiento de las armar
duras vendré. fija<1o por el proyectista.

el) La máxima distancia libre admisible entre- las arma~

duras exteriores y las paredes del encofrado es de cuatro cen
tlmetros. SI es necesario un mayor espesor de recubr1mlento
debel"l disponerse una malla de reparto complementarla. p~
x1ma al paramento.

e) El pálTafo 1J.) es también apl1cable al caso de estribos,
barras de montaje o cualquier otro tipo- dearmadura&

Art. 14. DosmoACIÓN DEL HORMIGÓN.

Se dosificará el honnigón con arreglo a los métodos que se
estime oportunos, respetando siempre las dos limitaciones si.
gu!en!es;

a) La cantIdad minima de cemento por metro cúbico de
hormigón será de 150 kilogramos en el caso de hormigones en
masa; de 200 kilogramos en el caso de hormigones ligeramente
armados y de 250 kilogramos en el caso de hortn1gones ~ados.

En horm1gones en masa pa-ra presas de embalse -podtá re
bajarse la cantidad de cemento por metro cúbico a 140 kilo
gramos.

b) La cantidad máxima de cemento por -metro cúbico de
horm1gón 'será, en general, de 400 kilogramos. El empleo de
mayores proporciones de cemento deberá ser objeto de Justi
ficaclán especial

Para establecer la dosificación (o dOs1ticaciones si son varios
loo tipos de hormlgán exlgldoo). el constructor deberá ",currlr.
en general, a ensayos preVios en laboratorio (véase articulo 23
de esta ¡nstrucclán) con objeto de conseguir que el hormigán
reBUltante satisfaga las 'lODdic1ones que se le exigen en el ar
ticulo 10 de esta lnstrucclán, as! como las prescritas en el pllego
de prescrlpciones técnicas partlculares

En los casos en que el constructor pueda just1tlcar. por
experiencias anteriores, que con los materiales. dos1fleación .,
proceso de ejecución preV1stos es posible conseguir un hormi
gón que posea las condiciones anteriormente mencionadas Y. en
particular. la resistencia exigIda podrá presc1ndit de los citados
ensayos previos.

Art. 15. FABRICACIÓN DEL HORMIGóN.

Para la fabricación. del horIll1gón. el cemento se medirA
en peso y los áridos en peso o en volwnen. si bien este último
sistema no es aconsejable por las fuertes d1sPersiones a que
da lugar. Se recomienda eomprobar sistemáticamente el conte
nicto de humedad de los áridos, especialmente el de 'la arena.
para corregir. en caso necesario, la cantidad de agua directa
mente vertida en la honnigonera.

Se amasará el honn1g6n de manera que se consIga la mez..
cla. íntima y homogénea de los distintos materiales que lo com·
pOll€D, debiendo resultar el árido bien recubierto de pasta de
cemento En general, esta operación se realiZará en hormigo
nera y con un perlodo de batido, a la velocidad de régimen,
no Inferior a un minuto. Solamente en obras de muy escasa
lmportancia se admitirá el amasado a mano.

No se mezclarán masas fresca.s en las que se utllioen tiPOS
di!erentes de conglomerantes. Antes de comenzar la !abr1c&c1án
de una mezcla con un nuevo tipo de cemento deberán lim·
piarse perfectamente las hormigoneras.

Art. 16. PuESTA EN OBRA DEL HORMIGóN.

16.1. Transporte y colocacWn.-Para el transporte del hor·
migón se utilizarán procedfmientos adecuados para que las ma~
sas lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación
sen.sible de las caracteristicas que poseian recién amasadas;
es decir, sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extra
tíos, cambios apreciables en· el contenido de agua, etc. Especial
mente se culdará de que las maaas no lleguen a secarse tanto
que se impida o dificulte su ad~uada puesta en obra y com
pactación.

Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de ce
mento. se limpiará cuidadosamente el material de transporte
antes de hacer el cambio de conglomerante.

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de masas
que acusen tul principio de fraguado.

En el vertido y colocación de las masas. incluso cuando estas
operaciones se realicen de un modo continuo mediant:e conduc
ciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones para
evitar la disgregación de la mezcla.

No se colocarán en obra capas o tongadas de hormigón
cuyo espesor sea superior al que permita una compact&eión
completa de la masa

16.2. Compactación.-La compactación de los hormigones en
obra Sf' realizará mediante· procedimientos adecuados a la con·
s1Btencia de las mezclas y de manera tal que se e11minen los
huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la masa, sin que
llegue a producirse segregación El proceso de compactación
deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la SuPerficie.

16.3. Técnicas espectales.--6i el transporte, la colocación o
la compactación de los hormigones se realizan empleando técni
cas especiales, se procederá con arreglo a las normas de buena
práctica propias de dichas técnicas.

Art. 17. JUNTAS DE HORMIGONADO.

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado
no previstas en los planos :;e situarán tales Juntas en dirección
lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y alli
donde su efecto sea menos perjudicial alejándolas con dicho fin
de las zonas en las qUe la annadura esté sometida a fuertes
tracciones. Si el piano de una junta resulta mal orientado se
destruirá la parte de hormigón que sea necesario eliminar para
jar a la superficie la dirección apropiada..

Antes de reanudar el hormigonado se limpIará la junta de
toda suciedad o árido que haya quedado suelto y se retirará la
ca.pa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto;
para ello se aconseja utilizar chorro de arena o repUlo de alam·
breo según que el hormigÓll se encuentre más o menos endure
cido. pudiendo emplearse también en este último caso- un chorro
de agua y aire. Expresamente se prohibe el empleo de productos
corrosivos en la limpieza de juntas.

RealiZada la operación de limpieza, se humedecerá la super
ficie de la jlIDta. sin llegar a encharcarla. antes de verter el
nuevo hormigón.



B. O. del E.-Núm. 290 3 diciembre 19611 17263

El pliego de prescripciones técnicas particulares podra auto
riZar el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas
(por ejemplo, impregnación con productos adecuados) siempre
que se haya justificado previamente mediante ensayos de sufi
c1ente garantia que tales técnicas' son capaces de proporcionar
resultados tan eficaces al menos coino los obtenidos cuando se
utilizan Jos métodos tradicionales.

Si la junta se establece entre hormigones fabricados con dis
tinto tipo de conglomerante, al hacer el cambio de éste se lim~

piarán cuidadosamente los utensilios de trabajo.
En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabrIcados

con diferentes tipos de cemento que sean incompatibles entre si.

Art. 18. HORMIGONADO EN TIEMPO FRÍO

En general, se suspenderá. el hormigonado siempre que se
prevea que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes pue
de descender la temperatura del ambiente lror debajo de los
cero grados centtgrados,

En los casos en que por absoluta necesidad se hormigone
en tiempo de heladas, se adoptaran las medidas necesarias para
garantizar que durante el fraguado y primer endurecimiento del
hormigón no habrán de producirse deterioros locales en los ele
mentos correspondientes ni mermas permanentes apreciables de
las características resIstentes del material.

SI no es posible garantizar que con las medidas adoptadas
se ha conseguido evitar dicha pérdida de- resistencia, se reali
zarán los ensayos de informaci6n (véase apartado 23.5. de esta
Instrucción) necesarios para conocer la resistencia realmente al
canzada, adoptándose en su caso las medidas oportunas

Art. 19, eT,TitADO DEL HORMIGÓN.

Durante el fraguado y primer período de endurec1m1ento del
hormigón deberá asegurarse el mantenimiento de la humedad
del mismo, adoptando para ello las medidas adecuadas. Tales
medidas se prolongarán durante el plazo que al efecto establezca
el pliego de prescripciones técnicas particulares en función del
tipo, clase y categoría del cemento. de la temperatura y grado de
humedad del ambiente, etc.

El curado podrá realizarse manteniendo hUmedas las superfi
cies de los elementos de hormigón mediante riego directo que no
produzca deslavado o a través de un material adecuado que no
contenga sUBtancia.s nocivas para el hormi¡¡ón y sea capaz de
retener la humedad. El Rj¡ua empleada en estas operaciones
deberá poseer las cualidades ex1g:idas en el articulo sexto de esta
Instrucción.

El curado por aportación de humedad podrá sustítUirse por
la protección de las superficies mediante recubrimientos plásticos
u otros tratamientos adecuados siempre que tales métodos, espe
cialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías
que se estimen necesarias para lograr durante el primer período
de endurecimiento la retención de la humedad inicial de la masa.

Si el curado se realiza empleando técnicas especiales, se pro
cederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de
dichas técnicas.
Art. 20. DhENCOFRADO y DESCIMBRAMIENTO.

Tanto los distintos elementos que constituyen el encofrado
(costeros. fondos. etc.) como los apeos y cimbras se retirarán
sin producir sacudidas ni choques en la estructura. recomendán
dose. cuando los elementos sean de cierta importancia el empleo
de cUfias, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para
lograr un descenso uniforme de los apoyos.

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hor
migón haya alcanzado la resistencia neoesarIa para soportar con
su1lelenfe seguridad y sin deformaciones excesivas los esfuerzos
a los que va a estar sometido durante y después del desencofrado
o descimbramiento. Se recomienda que la seguridad no resulte
en ningún momento inferior a '4a prevista para la obra en ser
vicio.

Cuando se trate de obras de importancia y no se posea expe
rienc1a de casos análogos o cuando los perjuicios que pudieran
derivarle de una ftauraoión prematura fuesen grandes, se reali
zarán ensayos de información (véase apartado 23.5 de esta. Ins
trucción) para conocer la resistencia real del hormigón y poder
fijlU' convenientemente el momento de desencofrado o descim
bramiento.

.le pondrá especi&1 atención en retirar oportunamente todo
elemento de enoofra4o qUe pueda impedir el libre juego de las
juntas de retracoión Q dilatación,' así como de las articulacio~
nes, si lu hay

Art. 21. OBSERVACIONES GENERALES RESPECTO A LIt. EJEcuetÓN.

:n.l. Acciones mecániCQ8 durante la ejecueíón.--Durante la
ejecución se evitará. la actuación de cualquier sobrecarga est~

tlca o dmallnca que pueda provocar daúo", en Jos elementos ya
hormigonados S~: recomienda que en ningim momento la segu·
ridad de la estructura durante la fj'jecución sea inferior a la
prevista en el proyecto para la estructura en .servicio

21.2 Adecuadoll (fel proceso (xmstructtvo al pr~ecto,--Se

adoptarlin las medidas necesarias para cOrlRégulr que las dis
posiciones constructivas y ios procesos de ejecución se ajusten
en todo a 10 indicado en el proyecto

En particular, deber;t ('nidar~e de que ¡aje::. disposiciones y
proceSo~ sean compaJ.ibles con las hipótesis consideradas en el
cálculo, e'Wecialmentt:' en lo relatívo a los enlacf'~ (empotra
mientos. articulacione::> apo.yos simples. etc)

Art. 2~ PHEVENClÓN \ PROTECCIÓN CONTRA ACCIONES FÍSICAS Y

QUÍMICAS.

~2.1. Genemlidudes,--Cuando el hormigón 11aya de estar so
metido a acciones físicas o ql1Ímicas que, por su naturaleza.
puedan perjudicar a alguna de las cualidades de dicho mate
rial, se adoptarán, tanto en el proyecto como en la ejecución
de la obra. la~ medida:, oportunas para evitar los posibles per
juicios o reducirlos al mínimo. Para eHo deberán observarse las
prescripcionel' dI. carácter general Que a continuación se indi·
can, así como 13:'; particulares de los apartados 22.2 Y 22.3

de este artícUlO,
En el hormigón se tendra en cuenta no sólo la durabilidad

del hormigón frente a las acciones físicas y al ataque químico.
sino también la corrosión que puede afectar a las armaduras
metálicas. debiéndo&. por tanto. prestar especial atención a los
recubrimientos de las armaduras principales y estribos.

En esto,!j caSOh los hormigones deberán ser muy homogéneos,
compactttE; e impermeables

22,2. Durabilidad del hormigón.-Por lo que respecta a la
durabilidad del hormigón. deberá elegirse cuidadosamente en el
proyecto el tipo, clase y categoria de conglomerante que haya
de ser empleado, segun la,'3 características particulares de la
obra o parte de la misma de que se trate y la naturaleza de
las acciones o ataquef< que sean de prever en cada CasO. Si se
empJean distintos tIPO::> de conglomerante en una misma obra.
se tendrá present.e lo indicado en los últimas párrafos de los
articulas 15 y 17 de esta instrucción

En cuanto a los áridos. debera comprobarse qUe cumplen
las limitaciones indicadas en los apartados 7.3 y 7.4 de esta
instrucción. y de modo especial las relativas a reaetividad con
los álcalís del cemento.

Para consegUIr una mayor homogeneidad, compacidad e im
permeabilidad del hormigón se autoriza el empleo de produc~

tos de adición adecuados, que deberán cumplir las prescripcio
nes del artículo octavo de esta instrucción.

Con independencia de las precauciones señaladas, que tie
nen un carácter marcadamente preventivo, deberán adoptarse
medidas especiales de protección del hormigón ya endurecido,
mediante revestimientos O' tratamientos superficiales adecua
dos. en función de la naturaleza e intensidad de las acciones
nocivas actuantes

22.3. Corrosión de las armaduras.--POl' 10 que resnecta a la
corrosión de las armaduras en la fabricación de hormigones
amlados, se proscribe el empleo de materiales (agua o áridos)
capaCes de aportar sales solubles al hormigón. Ademá&, se uti·
ltzarán tan sólo conglomerantes de gran estabilidad de volumen.
con objeto de reducir el peligro de fisuración

Respecto al empleo de adiciones en cuya composición entre
el cloruro cálcico, se tendrá en cuenta que:

- Cuando son de temer acciones de car<icter electroquimi
ca. se proscribe dicho empleo en todos los casos.

- Cuando no son de temer tales acciones puede admitirse
dicho empleo si se justifica previamente que no supone
peligro alguno. presente m futuro. para las armaduras.

CAPITULO IV

Pruebas

Art. 23, ENSAYOS DE RESISTENCIA DEL HORMIGÓN.

23.1. Generalídades.-Independlentemente de otros ensayos
que puedan prescribirse en el pliego de prescripciones técnicas
particll1ares. los ensayos de reSistencia del hormigón previstos
en esta instrucción son los siguientes: •

- Ensa.yos previoa
- Ensayos característicos.
- Ensayos de. control.
- Ensayos de información.
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Los treo pnmerm Llp{k< de ensayo se rcHer<:n a probeta,:,
cilíndricas de 15 x 30 centímetros mtas por comprf'sión a
veintiocho dias de edad

23.2. Ensayos previos, -Estos ensayos se reallzan en labora"
torto antes de comenzarse las obras. de acuerdo con lo pres
crito en el articulo 14 de esta Instrucción. Su objeto es estable
cer la dosificación que habrá de emplearse. teniendo en cuen
ta. los materiales disponibles y las condiciones de ejecución pre·
vistas. En el mencionarlo artículo 14 se señala. además. eH qué
caso puede prescindirse de la realización de estos ensayos.

Para llevarlos a cabo se fabricarán al menos cuatro serie~

de amasadas distintas de tres probetas por cada dosificación
que se desee establecer y operar en laboratorio dp acuerdo con
los métodos de ensayo UNE 7240 Y UNE 7242

De los resultados así obtenidos se deduciw el valor dE> la
resistencia media en laboratorio (F bu" el cual deberá superar
al valor exigido para la resistencia característica, ¡F'bl<., con un
margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la
dispersión que introduce la ejecución en obra, la resistencia
caracteristica exigida será realmente alcanzada

23.3. Ensayos caracteristwos,-8alvo mdicación en contrario
del pliego de prescripciones técnicas particulares, estos ensayos
son preceptivos en todos los CaS06 y se realizan sobre probetas
ejecutadas y conservadas en obra, procediendo para ello con
arreglo a los métodos de ensayo UNE 7240 y UNE 7242. Su ob
jeto es comprobar. en general antes del comienzo del hormigo
nado. que la resí8tencia característica del hormigón de obra no
es inferior a la exigida en el proyecto.

Para llevarlQ6 a cabo se fabricarán cinco masas de cada uno
de los tipos de hormIgón que hayan de emplearse en la obm,
enmoldando un mínimo de seis. probetas por masa. Conro norma
general. este proceso se realizará 10 antes posible, en cuanto se
disponga en el tajo de los elementos y materiales necesarios. no
debiéndose comenzar el hormigonado hasta que se conozcan los
resultados de los ensayos.

La resistencia caracteristica (J" bk deducida del conjunto de
los treinta resultados corresponcUentes a cada tipo de hormigón
deberá ser igual o superior a la exigida. 8i no es asi pueden
presentarse dos casos:

1.0 Que. como es norma general, no se haya iniciado aún el
proceso de hormigonado. Entonces se introducirán las oportu
nas correcciones y se retrasará el comeinZo de dicho proceso
hasta que se compruebe mediante nuevos ensayos que la resis
tencia caracteristica obtenida no es inferior a la exigida.

2.° Que excepcíonalmente se haya iniciado ya el proceso de
hormigonado. Entonces se suspenderá dicho proceso y se ac
tuará como en el caso anterior. A la parte de obra ejecutada,
que se considera'rá como elemento en entredicho, se le aplica
rán las prescripciones relativas a estos elementos indicadas en
el apartado 13:.4. párrafo tercero y siguientes. de la presente
IDBtrucelón.

23.4. Ensayos de control.-Estos ensayos se realiZan sobre
probetas ejecutadas y conservadas en obra. procediendo en todo
con arreglo a los métodos de ensayo UNE 7240 Y UNE 7242. Su
objeto es comprobar a 10 largo de la ejecución que la reslsten
e1a del hormigón continúa siendo igual o superior a la. exigida.
Estos ensayos son preceptivos en todos los casos.

Cada ensayo de control se realiza- sobre un lote de al menos
tres probetas, enmoldadas en el transcurso del hormígonado a
razón de un lote por cada. elemento de la obra que se- hormi~

gona de una sola vez y con un mínimo de tres lotes semanales
en c&SO de hormigonado continuo.

Se determinará la resistencia característica f" hk correSpon"
diente a cada conjunto de al menos dos lotes consecutivos (eS
decir, sobre un mínimo de seis probetas), la cual debe resultar
igual o superior a la exigida. Si no es así, sobre los elementos
en entredicho se procederá. a la realización de ensayos de lnfor
ma.c1ón consistentes en la extracción y rotura de probetas tes
tigo <véase apartado 23.5 y siguientes). siempre que esta opera~

ción no afecte de un modo sensible a la capacidad de resistencia
de tales elementos. La extracción de probetas testigo puede
sustituirse. si el Director de obra 10 autoriza, por ensayos no
destructivos conftables.

Si estos nuevos ensayos ofrecen resultados satisfactorios se
aceptará la. obra realiZada.

Cuando, por el contrario. la resistencia así obtenida conti
núe siendo inferior a la exigida deben considerarse dos casos:

l.0 Si la resistencia deducida de las probetas testigo extraí
das resulta comprendida entre el 80 y el 100 por 100 de la re
sistencia característica exigida en el proyecto se procederá a la
realización de pruebas de carga (véase artículo 24 de esta Ins-

t,rUCClOIl!- SI tales plilCba~ oIrect'n resultados satisfactorios se
aceptará la obra reaE:r:ada,

2.<> Si la prueba de carga no resultase satisiactona o si la
resistencía deducida de las probetas testigo extraidas resulta
inferior al 80 por 100 de la rer.istencia característica exigida en
el proyecto, la obra real1zada no se aceptará, salvo que el Direc
Lur de obra [JutorizaRe alguna solución adecuada.

:J3.5. Ensayos de in/onna('il1n.-Estos ensayos sólo son pre.
cept.ivos en los casos previstos por esta Instrucción en los ar
ticulas 18 y ~(j y en d apartado 23.4, o cuando así lo indique
el pliego de prescripciones técnicas particulares. Su objeto eS
conocer la resistencia real del hormigón de una parte determí
nada d(~ ht obra a una cierta edad.

Los ensayos de inf0J'111acíón pueden consistir en:
a l La rotura de prOl1etas testigo extraídas del l10rmigón

endurecido ¡métodos de ensayo UNE 7241 Y UNE 7242). Esta
forma de ensayo sólo podrá realizarse cuando dicha extr-Rcción
sea posible sin afectar de un modo sensible a la capacIr1ad de
reSistencia de la obra

bl IJa fabricación y rotura de pI'Obetas en fOIIDa rmaloga
a la índicada para los ensayos de control, pero conservando las
probetas no en agua. sino en unas condiciones qUe sean Jo más
parecidas posible a aquellas en las que se encuentre el hormi~

gon cuya resist€ncía Se busca.
d El empleo de metodos no destructivos confiables que me

rezcan la aprobación de! Director de obra.

ArL '14. PFUEB"S DE U OBRA.

24.1. Generalidades ···En el caso en que, debido al carácter
particular de la obra. wnvenga comprobar que la mísma reúne
una vez terminada ciertas condiciones especificas, el pliego de
prescripciones técnicas particulares establecerá las pruebaa opor
tunas que deban realizarse, mdicando con toda precisión tanto
la forma de llevar a cabo el ensayo como el modo de interpre
tar los resultados.

Aparte de lo anterior. se realizaran pruebas de carga de la
obra en los casos previstos en el siguiente apartado 24.2. de
biendo respetase en tales pruebas las disposiciones contenidas
en los apartados 24.3 y 24.4 del presente articulo.

24.2. Reallzadón de pruebas de carga.-8alvo indicación en
contrario del pliego de prescripciones técnicas particulares. no
será necesario someter a pruebas de carga las obras proyecta
das y construídas con arreglo a la presente Instrucción en las
que el hormigón haya alcanzado la resistencia prevista en el
cálculo.

Si el pliego antes mencionado impone la realización de prue-
bas de carga, deberá establecer los siguientes puntos:
~ 7..onas de la obra que deben cargarse.
- magnitudes que deben medirse.
_ métodos de medida utillzables.
_ puntos o zonas donde debe medirse.
_ condiciones de carga y descarga.
Si el pliego de prescripciones técnicas particuiares no im

pone la realización de pruebas de carga, pero éstas resultan
necesarias de acuerdo con 10 pre\'isto en el apartado 23.4 de
esta InstrucCÍón, por no haberse obtenido resultados satisfac
torios en los ensayos de control de la resistencia del hormigón,
será el Director de obra de acuerdo con el autor del proyecto
quien establezca los puntos antedichos.

24.3, Forma de realizar las pruebas de carga,-Como norma
generai no se realizarán pruebas de carga antes de que el
hormigón haya alcanzado una resistencia igual. por lo menos,
a la considera-da en el cálculo.

La sobrecarga de prueba no deberá exceder en ningún caso
de la sobrecarga caracteristica \tulda en cuenta en el cálculo.

Si la prueba se reaUza con sobrecargas fijas se evitará cual~

quier choque o vibración que pueda afectar desfavorablemente
al elemento que se ensaya Y se dispondrán las cargas de mane
ra que no se produzcan efectos de arco o bóveda susceptibles
de t.ransmitir directamente a los apoyos una parte de la carga
aplicada.

Si la prueba se realiza con sobrecargas móviles, éstaB debe
nln aplicarse a una velocidad lo más paredda posible a la pre
vista para las sobrecargas reales de utilización de la obra-. Por
otra parte, salvo expresa indicación en contrario del pliego
de prescripciones técnicas particulares, se admitirá siempre sus
tituir 10..<0; esfuerzos dinámicos previstos en el cálculo por la
sobrecarga estática eqUivalente.

Los aparatos de medida se dIspondrán unidos a soPOrtes bien
firmes y estables. colocándolos. en la medIda de lo posible.
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abrtgaoo.-. de la intemperie y aleja<los de cualquier mnuencJa
extraña Que pueda deformarlos o hacerlos entrar en vibración

24.4. Interpretación de tos resultados de las pruebas de oor
ga.-El resultado de la prueba se" considerará satisfactorio si se
cumplen las tres condiciones siguientes:

a) En el transcurso del ensayo nO se producen nsura~

cuya amplitud pueda comprometer la seguridad o la durabilidad
de la obra.

b) Las Hechas medidas no exceden de los valores esta
blecidos en el proyecto, como máximos. compatibles con la
correcta utilización de la obra.

e) La flecha residual después de retirar la caria, habida
cuenta del tiempo en que esta última se ha mantenido. es lo
suficientemente pequefia como para estimar qUe la obra presen
ta un comportamiento esenclalmente elástico. Esta condicíón
deberá satisfacerse tras el primer ciclo de carga-descarga o,
en su defecto, tras un segundo ciclo que se permite realizar
a tal prop6s1to.

una atinH1a<) oblicua paralela a la recta HOOKE de l"liZÓn 11)'
limitado eú .'-. 0,01 f 11gura 25.4.a l.

Como simplit'icación, y cualqUiera qUe :;€,ü. el. tlpo de acero,
podd utllizarse el siguiente diagrama de cálculo (en tracción
o en compresión) < que conduce a resultados suficientemente
acordes con la realidad

o
O
O
O

"'"
TITULO II

De la realización del proyecto

CAPITULO V
0.01

Características de Jos materiales FIGURA 25.4 b

IJ"ü,
,r*" =---

1,10

(J"'ak
'T',,'" =--- P 4.000 kg/cm~

UO

v.,lf",.= __ o

1.30

Compresión. Se considerará como resistencia de cálculo del
acero en compresión (T'a" el menor de los dos valores siguientes:

O:"k = 5fr rr'hk-2.500

con lfak" y ,r hk en kg¡cm".

26.3. Diagrama camcteristico tensión-de!orrnación del hOT
migón.-EI diagrama característico tensión-deformación del hor_
migón deberia establecerse experimentalmente en cada caso,
puesto que el número de variables que intervienen en la for
ma del mismo e-s muy elevado: edad del hormigón. duración
de la carga, forma y tipo de la sección, naturaleza de la soli
citación. etc. No obstante, para aplicar los métodos slmplifi~

cados de cálculo que esta Instrucción desarrolla no es nece
sario el conocimiento de dicho diagrama.

26.4. Resisteneta de cálculo del hormigon.-se considerará
como resistencia de cálculo del hormigón (en compresión, (1"'b-,

o en tracción, O"h·) el valor de su resistencia caracteristica
correspondiente, dividido por un coeficiente de minoración Yb,
para el cual se adoptará el valor LOO, con 10 que resulta:

<I'bli.

(T'b'" = ---
1.50

Se recuerda, por otra parte, que la resistencia de Cálculo
(f"'a* está limitada, por definición, al valor (1"'".» 4.000. kilOoo
gramoR por centimetro cuadrado

Art. 26. CARACTERíSTICAS DEL HORMIGÓN.

26.L ReSistencias características del hormigón.-se conside
rará como resistencia característica del hormigón en compre-
si6n. cr' bk, la definida. en sentido estricto, en el apartado H).1
de esta Instrucción

Se considerará como resistencia caracteristIca del hormigón
en tracción, (Tuk la definíción en el apartado 10.2 de esta Instruc
ción, obtenida con ensayos a veintiocho días de edad. de trac
ción pura (brasileño) o dE:' flexotraccíón. pasada a tracción pura
equivalente.

A falta de ensayos directos, podrá admitirse la relación:

lfu.ll: = (),f>7$«(T'hk)~

donde ¡rbk Y ''-1\1; deben expresarse en kg¡cm"

26.2. Resistencia mínima del hormig6n en junci(in de la del
acerD.-La resistencia caracteristica del hormigón. ,r'bk. expre
sada en kg/Cffi" cumplirá. la relación:

(T ulr. ~ 50 + 0.02 if¡¡k

donde <rak es la resistencia característica del acero. expresa
da en kg/cm'

Si no se cumple la condición anterior, no podrá conside
rarse en el calculo un valor de la resistencia característica del
acero mayor que:

V"'
<Ib· =---

1.50

Cuando se trate de hormigones para elementos prefabrica
dos, curados en taller, rigurosamente doslf1cad08 y cuidadosa-

o<C.' o)0,010,005

I__-~/----1!--------
, j

, I
I 1

1 I
I I

, I

/ I
I I, :

l 1

FIGURA 25.4.0

0,002

Art. 25. CARACTERtsTIf.~AS DEL ACERO.

25.1. Resístencia característica del acero. - Se considerará
como resistencia caracteristica del acero (en tracción, ITHk o en
compresión. U'all) el valor de su límite elástico <I"" aparente o
convencional. En general, el primero corresponde a los aceros
de dureza natural, y el segundo. a los aceros endurecidos por
deformación en fria.

E! indicado valor del limite elástico es el que garantiza el
fabricante, de acuerdo con el articulo 9.° de esta. Instrucción.

~.2. Diagrama característico tensión-deformación ael acero.
El diagrama ca.racter1stico tenslón-deformación del acero (en
tracción o en compresión) puede establecerse experimental
mente para cada tipo de acero. No obstante, para aplicar los
métodos simplificados de calculo que esta Instrucción desarrolla
no es necesário el conocimiento de dicho diagrama.

25.3. Resistencia de cálculo del acero.-Tracción. Se con
siderara como resistencia de cálculo del acero en tracción 0·*ti el
menor de los dos valores siguientes:

<I'fU·
lf .,''' =--- » 4.000 kg/cm:

1,30

25.4, Diagrama de cálculo tensión:-dejormación del acero,
E! diagrama <le cálculo tensión deformación del acero (en trac~

ción o en compresión) se deduce del característico mediante

ero (Uo 1

ere
Uo*
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mente controlado/:> durante todo el procew de ejecución el
coeficiente )'b puede reducirse a 1.40

Cuando se trate de piezas de cierta altura. hormigonada:oo
verticalmente (caso de soportes, por ejemploL la resistencia de
cáloulo deberá reducirRe en UlIIO por lOO

26.5. Diagra1l1._a de calculo tension-ctejormacion del normig61L
El diagrama de cálculo tensión·deformación del hormigón de
bería deducirse del característico correspondiente al caso que
se estudie introduciendo convenientemente el coeficiente de
minoración lb-

Como simplificación. podrá consIderarse como diagrama de
cálculo temüón-deformación del hormigón. en lOs casos de ac
cíones y tensiones normales. ",1 f"stablecido en el apartado 33.2
de esta Instrucción

26.6. Modulo de dejormadón tongiWdinul del hormigón.
Para cargas instantáneas o rápidamente variables, el módulo
de deformación longitudinal del hormig'Ón R la edad de j días
puede tomarse igual a;

válido siempre que las tensiones, en condiciones de servIcIO
no sobrepasen el valor de 0,3 ,r'jk. En esta expresión. <T'n- re
presenta la resistencia caracteristica a compresión del horml~

gón a 1 dias de edad. v debe expresarse en kg/cm' para obtener
E'b en Itg/cm·

El coeficiente 2LOOO de ia expresión anterior debe sustituir
se por 14-.000 cuando se trate de cargas duraderas o permanen~

tes en climas húmedos. y por 8.500 cuando se trate de cargas
duraderas o permanentes en climas secos

26.7. Retracción del hormigón. --En general. para unas con
diciones medIas puede admitirse como valor de la retraccíÓ11.
en elQmentos de hormigón armado. el de ';r = 0.00025; es de
cir. un ouarto de milimeuo por metro de loncitud de pieza.
Igualmente puede adm1tirse el prescindir de la. retracción ouan·
do :le trate de estruoturaa sumerll1das en agua o enterradas
en aueloa no excesivamente lIeoOi.

Para una evaluación más afinada del valor de lQ. retrae
ci(m. habrían de tener" en cuenta las diversas variables que
influyen en el fenómeno. en especial: el grad-o de humedad
ambiente. el e8P68Qf o menor dimensión de la pieza, la com~

posición del hormigón la oantidad de armadW'a y, natural~

mente, el tiempO transcurrido desde la ejecución que marca
la duración del f€nómeno

2ti.8. Fluencia itel hormigón.-La defomlación total produ
cida en un elemento de hormigón es suma de diversas defor
maciones parciales, que pueden olasificarl5e como sigue:

caJculos puede despreciarse el efecto de la dílatación tran&
versal.

26.10. Coeficiente ae dilatación térmica.-El coeíiciente de
dilatación térmica del honnigón armado se tomará igual a. 10-5.

CAPITULO VI

Cargas y ot·ras acciones

Art. 27. CUsIFIcAcróN DE LAS ACCIONES.

A los efectos de esta lnstrucción. las distintas acciones ca-
paces de producir estados tensiona1es en una estructura o ele
mento de hormigón se ola6ifican en tres grupos: cargas perma
nentes, sobrecargas y aCCIones indirectas

Las cargas pennanentes están constituidas por los pesos de
los distintos elementos que forman la obra; por tanto, actúan
e~ ~odo momento y son constantes en pOtlición y magnitud. Se
dIstmguen entre ellas el peso propio del elemento resistente.
por un lado, y las cal"~as muertas qUe gravitan sobre dicho ele
mento, por otro.

Las sobrecargas están constituidas por todaa aquellas fUer
zas qUe son externas u la obra en si se subdividen en;

~ SobJ'eca~g~s de explotación o de uso, que son las propias
del servIClO que la obra debe rendir. Entre ellas deben
distingtúrse las sobrecargas fijas, que tienen el carácter
de ca:-gas pennanentes. v las sobrecargas Variables. cuyas
magmtudes y/o POSiciones no oon constantes.

-- Sobrecargas climáticas. QUe comprenden las acciones de
viento y nieve: y

- Sobrecargas del terreno. debidas al peso del terreno y lo
a sus empujes.

Las acciones indirectas están origmadas por fenómenos ca
paces de. engendrar fUerzas de un modo indírecto al imponer
defonnaclOnes o imprimir aceleracíones a la estructura. Se d~
tinguen entre ellas las:
~ acciones l'eológicas, pr-oducidas por defonnaclones cuya

magnitud es función del tiempo y d€l mate¡'ial de la es
tructura. Estas acciones pueden provenir de la retracción
o de la fluencía,

- acciones térmicas, producidas por las defonnaclones a que
dan lugar las variaciones térmicas.

- accíones por asiento. producidas PO! descensos d.iferencia
les de los apQYOfl de la estructura como consecuencia de
asientos del terreno de cimentaoión; y

- acciones sísmicas. producidas por las aceleraciones trans
mitidas a la. masa de la estructura por los movimientos
sísmícos.

Art. 28. VALORES DE LAS ...cerONES.

Reversibl€8- 1Elásticas. Elásticas diferi- Telmohigro-
das. métricas.

Irreversibles. IRemanente•. Plásticas diferí-¡ Retracción.
da..

De un modo 8i.mP11fiqa«o. l3e llngloban en el concepto de
fluencia tod¡t8 lafl d.,tOl'maOiQnta diferidas, elástiC$ y plásticaK
que dependen de la tenslQn. De un modo simplificado tam~

bién, la. deforIIU\Cíón por fluenoia puede considerarse propo~

ciona! a la deformación elástioa inat&ntánea,calculada esta
última a. partir de un módulo de deformación longitudinal del
hormigón (v~ase aparta.do 26,6 de este articulo) igual a:

E'b = 21.000 .¡ lT' jl<

Para una &val\.Ul-Glón aproximad" de la fluencia h~brian de
tenerse en cuenta las diversas variables que influyen en el f~

nómeno, en espeCial: el grado de humedad ambiente, el esp~

sor o menor dimensión de la pieza. 1& composición del hormi
gón, la edad del hormigón en el momento de su entrada en
carga y, naturalmente, el tiempo transcUITido desde ese mo
mento. lo que marca la duración del fenómeno.

26.9. Coeficiente de PoisS01i.-Para el coeficiente de Poisson
relativo a las d.e!QrDlaciQll4i elást1C1ili bajo tensiones normales
de util1Zac1ón se tomará un valor medio igua.l a 0,20. En ciertos

Dependientes de la tensión
Deforma·

etonea
InstantA

ne&8
Diferidas
ffiuencia.)

Independien~

tes de
la tensión

28.1. Generalidades.-Para todas las acciones definidas en
el articulo anterior deberán dIStinguirse dos tipos de valores:
el característico y el mayorado.

El valor característico es el establecido en las normas de
cargas y sobrecargas y tiene en cuenta no sólo los valores ex
tremos que alcanzan las acciones, sino también la dispersión que
tales valores presentan en la realidad,

El valor mayorado resulta de multiplicar el característico
por un coeficiente de mayoración. Ya, igual a 1.50 en los. casos
ordinarios. Excepcionalmente, ,'~ deberá aumentarse o¡x>drá di,s.
minuir8e hasta el valor limite inferior de 1,35. justiftcando de
bidamente la. variación introducida de acuerdo con las condicio
nes particulares de cada caso.

28.2. Valores caraeteristicos de las cargas permanentes.-El
cálculo de los valores característicos de las cargas permanentes
se efectuará a partir de las dimensiones y pesos especUl~ que
correspondan. Para los elementos de hormigón se adoptarán los
siguientés pesos específicos:

- hormigón en masa: 2.2 t/m".
- hormigón armado: 2,4 t/m'.
En el estudio de la estabilidad al vuelco. cuand.o la carga

permanente sea importante y su actuación resulte favorable, se
considerará como valor de dícha carga el que resulte de dismi
nuir en un 10 por 100 el característIco definido en el párrafo
anterior.

28.3. Valores característicos de las sobrecargas,-Los valores
establecidos en las distintas normas para las sobrecargas ele
explotación o de uso y para las sobrecargas cl1máticas .serán
considerados como valores caracteristicos. es decir, como valo
res en los cuales ya se ha incluido la dispersión.
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Con respecto a las soorecargas del terreno, se segwra un
criteI10 análogo, teniendo en cuenta que cuando su actuación
resulte favorable para la ,hipótesis de carga que se compruebe
no deberán considerarse los empujes del terreno a menos que
exista la completa seguridad de Que tales empujes habrán de
actuar efectivamente.

28.4. Valores caraeteriat'tcos de las acciones indirectas.-Para
las acciones reológicas se consíderarán como valores caracterís
ticos los correspondientes a las deformaciones por retracción y
fluenc1a establecidas en los apartad06 26.7 y 2fI.8 de esta Ins
trucción y en los comentarios a los mismos.

Para las acdones S1SDJ.lcas, en los casos en que cleban con·
81derarse. se adoptarán como valores caracteristicos los que re-
sulten de las yrescr1pc1ones establecidas por las normas corres
pondientes.

En aquellos casos especiales en los que sean de prever asien
tos de las sustentaclones que a .Juicio del proyectista puedan
tener una lnftuenc1a apreciable en el comportamiento de la es
tructura. se determinarán 106 valores caracteristicos de las ac
ciones por asiento correspondIentes a partir de los corrlmientos
diferenciales que sean previsibles df' acuerdo con las teorías de
la mecánica del suelo.

Los valores característicos de las acciones térmicas se Ob
tendrán a partir del coeficiente de dilatación térmica 10-~ esta..
blecido para el hormigón armado en el apartado 26.10 de esta
Instrucción. considerando una varlaC16n de la temperatura de
ducida de acuerdo con 10 qUe a continuación se indica:

En estructuras a la intemPerie. y salvo justificac1ón especial.
se considerará una variación térmlca caracter1stica en más y
en menos no menor de la dada en grados eentigrados por la
expresión:

20 - (0,75 vespesor deTélanento~eñ-ciii-:-l> 20)

En estructuras abrigadas de la 1ntemperie, estos valores pu&
den reducirse a la mitad.

En obras enterradas. puede incluirse en el espesor del ele-
mento el correspondiente a la capa de tierra que lo recubre y
aisla del exterior.

En estructuras tormadas por elementos de distinto espesor.
para simpl1flcar los cálculos se admite una tolerancia de ± 5° e
en los valores resultantes.

En elementos de pequefio espesor sometidos a soleamiento
por alguna de sus caras. se recomienda estudiar los efectos de
las diferencias de temperatura de una parte a otra del elf'mento
producidos por la radiaclón solar. Igualmente se estudiará este
efecto cuando elementos de poco espesor hayan de estar some
tidos a un caldeamiento arttftcial por una cara o paramento.

Art. 29. OETERMINACIÓJI1 DE LOS EFEC1'OS ORIGINADOS POR LAS Ao
ClONES.

29.1. aeneraltdades.-Los efectos or1g1nados por las acciones
son los esfUerzos que actúan en una sección de una pieza de
la estructura, tales como: momento fiector, esfuerzo normal.
esfuerzo eo<tante, momento de torslón, etc. Al conjunto de tales
esfuerzos se denom1na solicitación

Como nonaa general. la d.eterm1naclón de las solicitaciones
se efectuará con arreglo a los principios de la mecánica racio
nal. complementados en caso necesarto por las teor1as clásicas
de la resistencia de mater1alea y de la elasticidad. No obstante,
para el cálculo de las solicitaciones se podrá tener en cuenta el
comportamiento de los materiales más allá de su fase elástica,
siempre que se justifiquen debidamente las hipótesis adoptadas.

En particular, para el cálculo de placas se admItirá la apl1
~ón de la teoría de las lineas de rotura, siempre que pueda
aceptarse como hipótesis de cálculo que una vez elegida ia di&
posición más desfavorable de las cargas éstas aumentan proparo
clonaJmente hasta alcanzar el agotamiento. Por otra parte se
tendrá en cuenta que la teoria de las lineas' de rotura es vá
lida en la medida en que satisfacen las tres condiciones sia
gu1entes:

a) R1g1dez perfecta de apoyos.
b) Rotura de la pieza por agotamiento de la armadura.
e) El acero presenta un escalón de relajamiento.

29.2. Datos generales para el cálculo de las solicitactones.
Balvo justlllcac1ón especial. se considerará cómo luz de cálculo
de las piezas la menor de las dos longitudes slgulentes:

a) La distancia entre ejes de apoyo.
b) La luz Ubre más el canto.

Para el calculv Uf" ;sollcltaciollet> en estructuras formadas por
piezas prismáticas .u aSimilables a ellas podrán considerarse los
momentos dE' mercia de las seccIones completas de horm1gón,
prescindiendo de las armaduras.

CAPITULO VII

Base de oalculo

Art. 30. COEFICIENTES DE SEGURIDAD.

En los métodos de cálculo desarrollados en esta Instrucc16n.
la seguridad se íntroduce a través de tres coeflc1entea: uno. de
minoración de la resistencia del hormigón; otro, de minora
ción de la resistencia del ac,ero, \7 otro. de mayoración de las
cargas y acciones en general

De acuerdo con lo establecido en los apartados 25.3. 26.4 Y
2R1 de la presente Instrucción, dichos coeficientes adaptan en
general los siguientes valores:

- coeficiente de mmoración del acero; Ya. = 1.10.
- coeficiente de minoración del hormigón: Yb = 1,50.
- coeficiente de mayoración de las acciones; Y. = 1.50.

Art. :n. ESTABLECIMIENTO DE LAS fUPÓTESIS DE CARGA.

Cuando las normas o lnstrUcciones especificas de las estrue-
turas no indiquen otra cosa, se aplicarán las hipótesis de carga
enunciadas en este apartado.

Para encontrar la hipótesis de carga mas desfavorable co
rrespondiente a cada caso. se procederá del modo que se indica
a continuación'

1." De las acciones clasificadas en el articulo 27 de esta
Instrucción se eliminarán aquel1a..~ que no deban considerarse
por no actuar o ser despreciables en el caso que se estudia. Esto
sucederá frecuentemente con gran parte de las aceiOllM 1nd1a
rectas.

2." A las acciones restantes se les adjudicarán los stguientes
valores;

a) Si son desfavorables, el valor mayorado.
b) Si son favorables y actúan siempre. el valor caracte

rlsUco.
e) Si son favorables y pueden dejar de actuar, el valor cero.

3." Una vez establecido de acuerdo con el punto anterior
el valor de cada acción, se compararán las cuatro hipótes1s de
carga que a continuación se indican y se elegirá la que resulte
en cada caso más desfavorable. En cada hipótesis s610 deberán
tenerse en cuenta aquellas acciones que puedan actuar simul
táneamente.

HIpótesis 1:

_ cargas permanentes y sobrecargas de explotación fijas.
_ sobrecarga de nieve y sobrecarga del terreno
_ acciones reológicas. térm1cas y por asiento.
- sobrecargas de explotación variables.

Hipótesis II:

- cargas permanentes y sobrecargas de explotación fijas.
- sobrecarga de nieve y sobrecarga del terreno.
- acciones reológicas, térmicas y por asiento.
- sobrecarga de viento.

Hipótesis III:

_ cargas permanentes y sobrecargas de explotación tijas.
_. sobrecarga de nieve y sobrecarga del terreno.
_ acciones reológicas, térmicas y por asiento.
- sobrecargas de explotación variables.
- sobrecarga de viento.
En esta hipótesis para el establee1miento de los valores ma

yorados de las acciones se considerará el coeficiente y. reducido
en un 10 por 100.

Hipótesis IV:
_ cargas permanentes y sobrecargas de explotación tijas.
_ sobrecarga de nieve y sobrecarga del terreno.
_ acciones reológicas, térmicas y por asiento.
- sobrecargas de explotación variables.
- sobrecarga de viento.
- acciones sismicas.
Para esta hipótesis, como excepción, se considerarán todas

las acciones con BUS valores sin mayoral' (valores carac1ierfs..
ticos).
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4.0 La¡ wbrecargas de explotaCión varIables deberan mu'lti·
pl10arse por el coe11ciente de impacto que corresponda cuando
sean capaces ele ori¡mar efectos dinámicos.

5.'" Los valores excepclOnalea de :.as aCCIOnes, oonside1'ando
como tales aquellos de carácter anormal y difícilmente previsi·
bies que superan fuertemente a los normalizados. no se tendrán
en cuenta en los cálculos normalmente. Sí excepcionalmente Se

estima necesario. considerarlO!. podrá prescindirse en taleS casos
del coeficiente de mayoración y adoptarse para Jos de minora
ción valores próximos a la unidad.

6.° Cuando de acuerdo con el pl'üceso constructivo preVisto
puedan presentarle acciones de importancia durante la ejecu
ción. se efectuará la comprobación oportuna para la hipótesis
de carga m" desfavorable que resulte de combinar tales aocio
nes con las que sean compatibles con ellas. En dicha compro
bación podrá reducirse en bl. proporción Que el proyectista. es
t1me oportuna el valor de los coefieientes de mayoración.

7.0 Como simplificación. en 108 casos en que fa influencia
de las acciones que actúan siempre sea poco importante. podrá
prescind1rae de lo establecido en el punto segundo, aparte.do b)
de este articulo, y tomar siempre los valores mayorados de
las acclones. aun cuando su actuación resulte favorable.

Esta simplificación no es a,pUcable a la comprobación de la
eotablUdad al vuelco.

Art. 32. OOMPROBAClONES QUE DEBEN REALIZARSE.

e ¡ Tanto para la arma<.tura de tracción como para la de
ctJmpre¡¡:ión. la tensión del acero y la fuerza correspondiente
pueden deducirse del diagrama tensión-deformación del acero
utilizado

d) No se comidera la re.sistencia a tracción del hOrmigón,

33.2, Melado <~impl1/icado del momento tope.--En este me
todo. 10h principios generales de cálculo establecidos en el apar
tado anteriOI 33,1 se completan con las definiciones e hipótesis
que a continuación se indican:

a' Se define como «momento tope» del hormigDn en Wla
sección eJ momento producido. con respecto a la armadura de
traccióR por una tensión de compresión igual a 0,7 o-'t,''' apli
cada uniformemente a toda ta sección útil. se entiende por
sección útll el área que corre$ponde al canto útH, es decir. la
comprendida entre la' armadura de tracdón y el borde opuesto
n bor{le comprimído....1=---- -

N',

-=__ ,1

__ - -4

I I
~~ ....

O.7CTb·

FIGURA 33.2d

FIGURA 33.20
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siendo x la profundidad de la fibra neutra de deformaciones
(profundidad de la zona de hormigón sometida a acortamiento)
y h el canto útil de la 2ección.

d) Si el rectángulo de compresiones del hormi¡on. ante
riormente definido. prOpOrcionase un momento respecto a la
armadura de tracción superior al momento tope. se ccmsi<ierará
que la base del rectimiUlo no es (1"'b"', ¡ino otra menor de valor
ta.l. que <iicho momento respecto a la armadura Qe tracción
resulte precisamente tiual al momento tope,

bl A la deformación de agotamiento del hormigón en com
presión se le asigna el valor de 0,0036.

el El diagrama de reparto de tensíones en la zona de hor
migón comprimido se asimila a un rectángulo de base igual a
la resistencia de cálculo del hormigón U'h- (salvo en el cuo
de e"cepción previsto en el !Junto d), y cuya altura uy» vaJe~

el Se considera como ¡j,ia¡ra.ma de Cálculo tens16n - defor
mación del acero el establecido en el apa.rtado 25.4 de esta
Instrucción.

f) Se admite que lIi la dtatancia d' del centro de gravedad
de la annadura de comprN1ón a 1& llbra. extrema. más com~

primida no es superior al 20 por 100 del canto útil. la tensión
de dicha armadura. al llegar al aaotaro1ento. te ii1,lal en tu-

Loa CÁlculos, realizados con arreglo a 108 métodos y pres
cr1poione6 .8tabIecldOl en la presente lnatrucciÓll. deberán ga
rantizar que, tanto la estructura en su conjtU1to coma cada
uno de sus elementos. cumplen las condiciones siguientes:

a) Bajo la hiPótes1s de caraa mas desfavorable. no se sobre
gUan loa limites del equilibrio (vuelco, dNlizamiento, etc.).

Para oomprobe.rlo se aplicarán los. principios y métodoa de
la mecánica racional. teniendo en cuenta las condiciones reales
de las sustentaciones. <1etermlnadas de acuerdo con la técnica
de la mecánica del suelo,

b) Las solicitaciones correspondientes a la hipótesis de car
ga más desfavorable no sobrepasan en nInguna sección la 8oli
cIta.c16n de agotamiento cor~di€'nte.

se entiende por solicitaci<m de agotamiento de una sección
aquella que seria capaz de producir un faUo resistente total.
lnatantáPcio o diteriQo, en el supuesto de que los materiaJ65 del
elemellto oonlidera(lQ ~uvlesen, como resiltem:ias reales la.s re·
siltenctBM de cálculo <resistellclQ/:I minorada¡)

c) BaJo la hipótesii de carga máa desJavorab1e no se 50

brepuan loe límitet de e6t&bilidad (pandeo de la pieza).
d) Bajo la hipótesis de carga más desfavorable. ~onside

rando las acciones sin mayorar. no Se sobrepasan los límites de
fisuración admisibles

Lo¡ limitea de fisura.ctón aQmislbles son [unción del tipo de
ambiente que rodea al elemento y vienen establecidos por las
anchuras máximas Qe fisuras Que a contInuacIón se Indican;

- para elementos intedores en ambiente normal; 0.3 mm.
- para elementos interiores en ambiente húmedo o medIa-

namente agresivo, y element08 exteriores a la lntempe-
n.: O,. mm.

- para elementOB Ulteriores o e~ter1ores en ambiente muy
agresivo o Que deban ~urar UDa ..tanQuldad: 0,1 mm

e) Bajo la hipótesis de carga InáS desfavorable. conslde-
ramio las acciones sin mayoral', no se producen deformaciones
superiores a los limites que puedan haberse eatablecldo por
r,,",,- tunelona!.. o ..16110&', SOiún el tipo Y fInalidad de la
estructura..

CAPITULO VII!

Cálculo de seccione.

Art. 35. 1"LExt6N SIMPLE: o COMPUESTA.

33.1. Principios generales de cálculo.-El cálculo en agota.
miento se efectuará a partir de las hipótesis genera.le$ si
gUientes:

a) LM deforrnaclonea de lu diltintas t1br8& de una ucción
se mantienen .1empre proporalonales 8 la distancia de tales
fibras al eje neutro.

b) Una vez establecido un diagrama apropiado tIrlBiÓIl'
de-!orma-ci6n del horIl11g6n. obtenido exparimentl.1meDte. puede
deducirse de él la distribución y el valor de las tMu10nes y
f_ intorlorea qUe cornllDOll<lo al ago_lento de una ..c
olón, ain mó. que detlrllr, de un mllClo exlllr1n1elltal, el val",
de la deformación de agotamiento del hormigón,
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dos loS casos a la resIstenCIa de Cálculo del acerO. Se reeuer·
da que para esta resistencia no debe tomarse nunca un valor
superior a 4.000 kg/cm'

Tension 0'0

, oSI, excepclQUaln1eme, la distancia d- resulta superior al va,..

I tor indicado deberá determinarse la tensión en -la armadura
por medio de la ecuación de compatibilidad de deformaciones.

d':=h-h'

SI d'>012 h .6'0 se calculo por le ecuación de compatibilidad
de deformaciones

FIGURA '3'3.21

A partir de las hipótesis mencionadas, estableciendo las
ecuaciones de equílibrio y las de compatibilidad de deforma~

ciones, se obtienen las fórmulas práctica~ dt>- rálculo lbcluidas
en el anejo R de ¡>I'ta Instrucción

33.3, Otros metodos.-Ademas del metado simplificado del
momento tope, 88 admite la aplicación ele cualquier otro pro
cedimiento de cálculo. con tal de que respete los principios
generalea establecidos en el .apartado SS.1 y esté avalado por
una expertmenta.c:ibn $.ffiIPlia. realizada e interpretada sobre
bases cientlficu.

Se admite el empleo de diagramas tensión-deíor:ma.ción del
hormi¡óD de tipO parabólico. biparabólico o parab6licl>i'ectan
guIar. etc.. eligiendo convenientemente los parámetros corres-
pondientes

33.4. Disposiciones relativas a las armaduras.-En las sec
ciones sometidal" a flexión simple. si la armadura de trac~

ción A dada por el cálculo es:

<.,.'b ..

A<O.04--B
~..

en donde:

(1'"," = resistencia de cálCUlO del acero en tracción.
fr' b" = resistenci¡;¡. de eálculQ del hQrmi¡ón en compresión.

B = área de la sección útil del hormigón, es decir. la com
prendida entre la armadura Cle tracción v el borde
opuesto comprimido

se dispondrá corno armadura. de tracción el lllenor de los dos
valores siguientes:

U·b·

a) 0,04 --·B

~.'

4 A

trucción. resuelve también la compresión compuesta (~ase su
definición en el anejo 2), así corno en el límite la compresión
simPle. Por tamo. son aplicables a tales casos las fórmulas
mablecida& en el anejo 5.

Cuando la compresión eH centrada, es decir, cuando la tuer
za exterior N actúa en el baricentro plástico de la sección
(véase su definición en el anejo 2). resulta más ventajoso uti
tizar el procediimento establecido en el apartado 34.2 siguien
te que las fórmulas del momento tope aplicadas en su caso
extremo. Con ello se consigUe un cálculo más afinado, que
permite obtener una ligera economía.

34.2. Compresión Simple en piezas no :ronchadaa.-w lO1icí~

tación de agotwniento Nu en compresión slmple " tomará
igual a la .suma de 108 dos esfuerzos siguientes:

al Un esfuerzo igual al producto del área Bt de la sec
ción total de hormigón por la res18tenc1a de cálculo u'b· de
dicho material y por el coeficiente 0,'7.

b> Un esfuerzo igual al· producto del área total, A' de la
sección transver&al de las armaduras longitudinales por la re
sistencia de .cálculo en compresión (T'IL'" del acero,

En consecuencia. la comprobación de compresión simple se
efectúa mediante la relación:

[l]

34.3. Compresíón simple en pt~zas 2unchadas.-EI zunchado
debe reservarse para refuerzos locales de piezas cortas sin po
sibilidad de pandeo (articulaciones. apoyos de cargas conCen
tradas50bl'e una superficie pequeña, etc.). El efecto de zun~

000 se consigue mediante hélices o cercos cerrados. siempre
que el paSO de la hélice o la dil}tane1a. entre cercos n.o e~9eda

de la quinta parte del diámetro del nOeleo objeto de zuncho.
y el número de barras longitudinales no sea interior a seis.

La comprobación éte CQIIlpresióu simple en una pieu. zun
ch..á.. se efectúa meáiante 1.. relación:

bl
3

[2]

Para flexión compuesta se tomará siempre el valor a)

Si exist~n, aaemá.s, armaduras en con1pJ"es16n. para Pocter~

las tener en cuenta en el cálculo será preciso qU«J vayap. Suje
tas por cercos o estribos cuya separación t sea igual o infe.
rior a quince veces el diámetro 0d dlI la btuTa CQIIlprimJ4a más
delgada y Cuyo diátnetro 01 sea igualo superior a 114 0g.
siendo 0 4 el diámetro de la barra comprimida más grqesa. Si
la separación t entre cercos es inferior a 15 0d. su, diáme
tro 01 podra disminuirse de tal forma qua la re1ac1Óll entre
la sección del cerco y la separación t siga siendo la misma que

1
cuando Se adopta 01 = --01>'; Y. t = 15 0<1>

4

Art, 34. COMPRUWN ilHPLE o COMPU¡;:¡¡T4.

34.1. Generalúla<le'.-J!l méto<lo <lel momento tope. eotable
cido para los casos de flexión en el articulo 33 de eat¡l. Ins-

valida siempre que la esbeltez geométrica de 1& ple& no sea
~ superior a 5. Si dicha esbeltez es igual o superior a 10, la pieza

no se considerará zunchada a efectos de cálculo, debiendo uti
lizarse entonces la fórmula El] del apartado anterior. En los
casos de esbeltez geométrica intermedia entre 5 y lO. se con
siderará como valor de ~u el que se obtenga al interpolar 11
nealmente entre los resultados proporcionados por las fórmu
las [2] y [1] anteriores.

En la fórmula. [2] 105 significe.dos de N". U'h"'. A" y u'.
son los mismOl que en la fórmula. [1]. Además.

B'¡ = area de la sección transv.ert:lal dei núcleo de hormigón
ntnChado. limitada por el borde exterior de la arma
dura transversal.

At = volumen, Por unidad de longitud de la pieza, de la ar-
I madura _ que._...,. el..-o.

•ra'" = resistencia de eáleul&, efl t!'aeoiÓll. del acero del zunoho.

34.4. DiSposiciones relativas a las ~Tmaduras.-En las seccio
nes sometidas a compresión simple o eompuesta. las armadu-
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ras principales en compresión A 1 Y A' I (ver ft&ura M.4a) de
berán eumpl1t J.a... limitaciones s1gu1entes:

A, ·u'.... ~O,05 N'
A, . q-' I!o '" ;;. 0,05 N-
A, u'a" ~O.5 C"bf< ·B
A, . rr',,"""::;O,5 u b- ·B

Para el dlm:en61onamiento:

en donde: Para la comprobación:

(1",,* = resistencia de cálculo del acero en compresión.
N'" = esfuerzo axil mayorado de compresión, actuante.

u'b· = resistencia de cálculo del hormigón en compresión,
B = área de la sección útil de hormigón. eS decir, la com~

prendida entre la armadura menos comprimida y el bor
de opuesto

(F,~" A,· h'
N* ~ ----.----

e.

N* ..s
e,

·~~A'I·-------t=§
B

_______s;;;;.;;=..,.;;;;;.;a

!':endo Al Y A2 las secciones <:le las armaduras, ua.· su resisten
cia de cálculo en tracción y N" la solicitación mayorada que ac
túa en la sección.

Por ot,ra parte delJerim cumplirle en tooos los casos las 81
guientes limitacioneR:

r,,'" A, ~ Q,04 l1"b'" B{
ir,\" . A~ 2 0,04 'Tb'· . B t

siendo:

'-'"b'" ::o; resistencia de caJculo del hormigón en compresión.
Bt = area de la sec-ci6n total de hormigón

ATL :iK FUXIÓN ¡,:SVIADA SIMPLE o COMPUESTA.

en donde K es una constante cuYos valores se indican en la
tabla siguiente, correspondiente a cuantías normales y cualquier
tipr, de acero:

Los principios generales de cálculo establecidos en el apar
tado 33.1 de esta Instrucción para la flexión normal son tam
bIén de aplicación a la llexión esviada, simple o compuesta
(véase su definición en el anejo 2 de esta Instrucción)

El ca lculo de secciones rectangulares sometidas a flexión o
compresión compuesta esviada, con armaduras ¡guales en sus
cuatro esquinas, y armaduras iguales en sus cuatro caras, pue
de efectuarse como si se tratase de una sola flexión normal.
con una excentricidad ficticia 1fig. 36):

FIGURA 34.40

La armadura principal estara formada. al menos, por cuatro
barras, siendo la separación entre dos consecutivas de 35 cm.
como máximo Además, tales barras irán sujetas por cercos o
eetribos cuYa separación t habrá de ser igual o inferIor a
qU1nce vecea el diámetro 0d de la barra. comprimida más del
gada y cuyo diámetros l2h habrá de ser igual o superior a
1/4 0e' siendo 0.8" el dlámetro de 1& barra comprimida más
gruesa. Si 1& separación t entre cercos es inferior a 15 0d, su
dIámetro 01 podrá dlsm.inulrse de tal forma que la relación
~tre la secclán del cerco y la separación t siga siendo la

1
.m1sma que cuando se adOPta. 01 =-- 0¡; y t = 15 0d.

4

h,
ey=e,,+k'ex '-

b

ey ht;
con --"---

ex b

Por otra parte, la separación t entre cercos o estribos no
podrá superar la menor dimensión del núcleo Umltado por el
borde exterior de la armadura transversal.

Art. 38. TRACCIÓN SIMPLE o COMPUESTA.

FIGURA 35

En el cálculo <te pIezas de hormigón armado sometidas a
traeclón slmpJe o compuesta (véase su definición en el anejo 2)
se 8\lPOIl<lrá que únlcamepte ias armlloduras lntervlenen en la
resistencIa a tracción. Por tanto, las armaduras deberán· ser
capaces de soportar, sin colaboración del hormigón, la tata...
Udllod del esfuerzo de tracción y deberán respetarse, lIodemM.
las exigencias relativas a la flsurac1éCl del hormigón, corres.
pOIld1entes al case particular de que se trate.

De 10 anterior resultan las siguIentes fórmulas de cálculo
en ocotamlento:

FIG.36

ir

V¡¡ =----- válido para (Fa.. = U'I4: ~4.000 kg/cm'

Para grandes cuantias (,,, > 0,6) los valores mdicados para k
se aumentarán en 0.1. y, por el contrarío, para cuantiu débi
les (,:;- < 0,2) dichos valores pillh-án dism1nuirse en 0,1.

En cualqwer caso, las armaduras de las secciones sometidas
a flexión esvtada deberán cumplir las mismas prescripciones
impuestas en el apartado 33.4 de esta Instrucc16n para el caso
de flexIón normal.

N" .

A2

"""< "'"
'2

, ~

"'" ""
Al '.-.1'-
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h 1r0,

tenda de la pieza a esfUerzo cortante. SU cuant1a debe ser tal
que se cumpla la relación:

Í1 "ti 0~'
A<J.,=--"n--

t, 4

[21

4

sen· C)

----~O,020''¡,''·lJ" h

donde:

A.,n = suma de las secciones de las armaduras normales a la <11
rectri7. de la pieza (cercos. estribos. etcJ. existentes en
una longitud igual al canto útiL

Para estribos o cercos de n ramas de diúmetro 01' a separa..
ciones de t,,;,:

~"' resistencia de cálculo del acero, en tracción, de los cer
cos o estribos.

A" = suma de las .secciones de las barras levantadas Si se le
vantan simultimeamente n barraS de diámetro 0 i a se-
paraciones .t n . .

Art. 37. ESFUERZO CORTANTE.

37.1. Generalidades.-Como norma. general, deberán dispo
nerse annaduras transversales, estribos o barras transversales
en todos los elementos lineales de hormigón que vayan n estar
sometidos a esfuerzo cortante.

La resistencia. de una J;)ieza al esfuerzo cortante se calculará
afíadiendo a la resistencia T*.. de las armaduras transversales
una contribución T*b del honnlgÓtl. de acuerdo con lo estable·
cido en los apartados 37.2. 37.3, 37.4 Y sigUientes. Por tanto. la
comprobación de esfuerzo cortante se efectuará mediante la re~

lación:

T*<Ta* +Tb*

Cuando T* ~T¡/, podrá prescindirse de colocar armaduras
transversales. estribos o barras transversales en las losas de sec
ción llena de canto útil no superior a 25 cm. ejecutadas sin
discontinuidad en el hormigonado.

En elementos de tipo superficial de estructuras ordinarias de
edificación. como son las losas de hormigón. forjados aligerados
con piezas de cerámicA. y casos análogos, podrá prescindirse de
la colocación de armadmas transversales siempre que no se re
base la condición

y que la armadura lon.gitudinal sea capaz de absorber en la co..
rrespondiente sección un momento flector igual a M* + T'" 'h.
siendo M- el valor de cálculo del momento fiector.

37.2. Contribución del hormigón.-EI término Tb de calculo,
que representa la contribución· del hormigón, podrá ser tenido
en cuenta en todos los casos. excepto en aquellos en que la re
sultante de las solicitaciones que actúan en la sección conside
rada sea un esfuerzo normal de tracción N aplicado en el inte
rior de la sección.

En general. el término TI>"' de cálculo se tomará igual a:

Tu'" = O"bt"" bo ' h

siend.o:

h = canto útil de la sección.
bo = anchura del alma de la viga.

O"ht* = resistencia virtual del hormigón a esfuerzo cortante dada
en kg/cm'3 por la expresión:

O"bt'" = 0,5'¡ ()"'b*~

donde cr'b* es la resistencia de cálculo del hormigón, expresada
en kilogramos por centímetro cuadrado.

Si en la seeción considerada la anchura del alma no es cons·
tante Be adopta.rá como b" el menor ancho que presente la sec
ción en una altura igual a los tres cuartos del canto útil, conta
dos a partir de la armadura de tracción (figura. 37.2).

" = ángulo de inclinación de las barras levantadas, respecto
a la directriz de la pieza.

"l'~ ::c.~ resistencia de cálculo del acero, en tracción, de las ba
rras levantadaS.

"\>* = resistencia de cáleulo del hormigón en compresión.

En dicha expresión, ademáS, h y bu tienen el mismo signi
ficado qUe en la ró!'muia f11 del RlJartado 37.2 anterior.

El término T,'~ de calculo se tomará igual a:

T,.~ = 0.9 A.,., . lft,o* + 0.9 Ai~ (sen <l: + COS 2) - (Tta [3]

con:
0,9 A." . crh,," 1> A <r,,*

donde A
1
•n, 'ft,,;)", A,¡, C< Y U"ta'" tienen el mismo significado que en

la fórmula (2J anterior y A Y <Fa*" representan la sección y la re
sistencia de cálculo, respectivamente. de la armadura principal
de tracción.

En las fórmulas [2] y [3] no deberá entrarse con valores
de o-t,,,,* superiores a 4.000 kg/cm~

37.4. Limitación del valor de la resistencia total a eSfuerzo
cortante,-La resistencia total a esfuerzo cortante, T,,*" + T b"'.

se considerará limitada, como norma general, al valor máx1mo:

T,." +- T h" 1> 5, O'\,t" be, - h [4J

En el caso de vigas con cabeza de compresión de anchura b
mayor qUe la del nervio b" en una proporción mínima igual al
triple (b~ 3 b,), la limitadón anterior puede sustituirse por:

[5]

En los casos espechles en que la armadura lOllHitudinal de
tracción sea superabundante y en aquellOS otros en que actúe
sobre la sección considerada. un esfuerzo normal N de compre
sión, podrá considerarse para Tb'l< un valor más alto del [1]
siempre que se justifique OOl1venientemente. En ningún C1lSO se
admitirá para T b" un valor mayor del doble del dado por la
fórmula [1].

~7.3. ContribUCión de la armadura transversal.-..Para que la
armadura transver!fll pueda. ser tenida en cuenta en la resis-

,
I :~ ""

"-
. t")"

Las limitaciones (41 y [5] podrán elevarse en un 40 por 100
si la armadura transversal adopta una cualquiera de las dispo
siciones siguientes;

a) conjunto de cercos o estribas inclinados un ángulo Q; so
bre el eje de la pieza comprendido entre 50" y 700.

b) sistema mixto compuesto por un conjunto de cerCOS o
estribos verticales. combinados con un conjunto de barras le
vantadas formando un ángulo comprendido entre 3()u y 600 con
el eje de la pieza, y de manera que cada conjunto absorba. apro
ximadamente la misma cantidad de esfuerzo cortante; o

c) Red. ortogonal de armaduras con secciones de acero ¡ne
cánicamente equivalentes en ambas direcciones (véase ftg. 37.4').

SECCION LONGITUDINAL

FIGURA 37.4

"
I

.J.-

FIGURA 37.2

.....--,,--;:--"----1----------- -------....---.,---.
¡h/4

t-----
Ih/4 / ....---A
~ ..
, h/4

'~-' ~n- ; '11/4
_._._--~._-_.

h
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siendo:

JI•

b
(3,6--)

h,

b
K =3 + 0,7-

h t

con:

FIGURA 38,4
.. -b .---._-~

Los cercos ~erán cerrados, para lo cual deberá disPonerse el
solapo necesario de acuerdo con el apartado 40.2 de esta Ins
trucción. Con preferencia al empalme por solapo. se recomien
da cerrar los cercos pOr soldadUra, realizando ésta de forma
qUe sea capaz de resistir el esfuerzo que se prevé ha de sopor~

tar la barra que constituye el cerco.
La distancia entre cercos. medida paralelamente al eje de

la pieza, no deberá superar el 85 por 100 de la menor dimen·
sión del núcleo de hormigón rodeado por los cercos-

Art. 39. ANCLAJE DE LAS ARMADURAS

39.1. Generalidades.-Los anclajes extremos de las barras
podrán hacerse por gancho, patilla, prolongación recta o cual
quier otro procectimíento (como soldadura sobre otra barra,
por ejemplo) garantizado por la experiencia y que sea capaz
de asegurar la transmIsión de esfuerzos al hormigón sin peli
gro para éste.

Los anClajeB de las barras a tracción, salvo justificación es
pecial en contrario, deberán disponerse a partir de aquel pun·
to p ¡ que diste del punto Po' en que teóricamente deja de
ser necesaria la barra a efectos resistentes, una magnitud
igual a la mayor de las Que a continuadón se indican:

a) Para barras lisas:

- El canto útil de la pieza.
- Quince veces el diámetro de la barra..

b) Para barras de alta adherencia:

El canto útil de la pieza,
Diez veces el diámetro de la barra.

El cálculo de un anclaje debera realizarse de acuerdo con
lo prescrito en el articulo 41 de la presente Instrucción.

39.2. Ancla1e de barras lisas.-Salvo justificación especial,
las balTas lis8.s que trabajen exclusivamente a compresión se

b = anchura de la sección,
h = canto útil.
h t = canto total de la sección (ht ~ b).

'TU ," = 0,5 .¡~-,-;:-¡~ resistencia virtual del hormigón a esfuerzo cor·
tante (véase aparta<lo 37.2 <le esta In.strucciónl,

La lImitación l3J podrá elevarse en un 40 por 100 si la dis
tancia entre dos armaduras longitudinales no excede de 35 cen
tlmetro~

38A. Disposiciones relatwas a las armaduras.-La armadura
longitudinal A", se distribuirá uniformemente a lo largo del
perimetro de la sección. Si ésta es rectangular, deberá dispo
nerse, como minimo, un redondo en cada esquina, resultando
siempre aconsejable la colocación de barras a lo largo de las
caras< especialmente sI el momento de torsión es importante.
Esta última disposición es obligada cuando las dimensiones
de la Sección superan los 5Q cm.

'1'- ._---"L_ ---\'
+- ---l--,¡.

\

37.5. Disposicwnes relattVaS a la armadura transversal.-En
piezas sometidas a flexión simple o compuesta. la separación t
entre armaduras transversales debera cumplir las condiciones:

h "0
un canto; A,ntof =-- .

t 4

siendo:

Ajotar = suma de las secciones de los redondos Que forman los
cercos precisos para torsión en una longitud igual a

38.1. Generalútaaes.-En general, los elementos sometidos a
esfuerws de torsión se calcularán componiendo las tensiones
debidas a esta solicitación con las producidas por los restantes
esfuerzos (cortantes, de flexión, etc.) que actúen en las dis
tintas secciones. Para el cálculo de torsión, además, no se con·
siderará la colaboración del hormigón, debiendo disponerse las
oportunas armaduras que absorban la totalidad de la solicita-
ción correspondiente.

38.2. Cálculo de la annadura.-Salvo estudio especial al efec
to, la armadura se dispondrá en forma de cercos cerrados y
barras longitudinales. dimensionando en el caso de sección rec
tangular con arreglo a las siguientes fórmulas:

M t ,,¡-'"
T"'+K----~6,a-bt .. ·b h

b

M to/; = lnomento torsor mayorado.
h = canto útil.

h¡¡; b¡¡ = dimensiones del núcleo de hormigón í'ooeado por los
cercos,

Vtoo· = resistencia de cálculo, en tracción, del acero de los
cercos.

Autor = suma de las secciones de las barras longitudinales pre
cisas por torsión.

O'ta'" = resistencia de cálculo, en tracción, del acero de las ba
rras longitudinales.

Las armaduras así calculadas se afiadiran a las necesarias
para resistir las restantes solicitaciones a que esté sometida la.
pieza

38.3. Limitación re/aUra a las secciones de hormigón.-En el
caso de piezas de sección rectangular sometidas a un momento
de torsión M tor* Y a un esfuerzo cortante Téo, deberá compro
barse, salvo estudio especial al efecto, Que se cumple la rela
ción:

siendo:

t~W cm.
t-=:::;O,85 h.

siendo h el canto útíl de la pieza. Actemas. si existe armadura
de compresión y se tíene en cuenta en el cálculo. los cercos
o estribos cumplírán las prescripciones del apartado 33.4 de
esta Instrucción

En piezas sometidas a compreSlOn .~ilmple u compuesta se
dispondrán cercos o estribos cumpliendo las prescripciones que
para ellos se establecen en el apartado 34.4 de esta Instrucción.

En tod08 los casos se prolongará la colocación de cercos o
estrib<m en una longitud igual a medio canto de la pieza. mas
allá de la sección en la Que teóricamente de.íen de ser nece
sarios

37.6. Casos especia.tes de cargas.--Cuando sobre dos caras
opuestas de una pieza actúan una carga Y lUla reacCÍón a una
distancia entre ellas no mayor de 0,75 h., la fracCÍón de la
carga equilibrada por toda o parte de la reacción podré. no
ser tenida en cuenta, para la comprobación a esfuerzo cortante.
en la región de la pieza comprendida entre esas dos fuerzas.

Cuando se somete lUla viRa a una carga colgada. aplicada
a un nivel tal de su <'anta que queda fuera de la zona de
compresión de la viga, se dispondrán las armaduras oportunas.
convenientemente anclooas. para transferir el esfuerzo corres
pondiente.

Art. 38. TORSIÓN.
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anclarán por patilla. En los demás casos las barras se ancla·
rán por gancho.

El gancho normal para barras lisas está formado (flgua
ra 3lI.2a.) por una semicircunferencia de radio lnterior 19ue,I

a. 2,5 0. con una prolongación recta igual a 20. La patilla
normal para barras lisas está formada (figura 39.2b) por un
cuarto de circunferencia de radio interior .igual a 2.6 0. con.
una prolongación recta igual a 2 ú1.

al

GANCHO Y PATILLA NORMALES

PARA BARRAS LISAS

25 l1l

bl

FIGURA 39.2

A eont1nuac1ón se indican las longitudes prácticas de an· I frecuente. En las figuras se ha lnchúdo la longitud lntC1al
c1aJe que deben adoptarse en los casos de utilización más P D¡PI a que se hace referencia en el apartado anterior 39.1.

Para barras en tracción:

GANCHO
NORMAL.

Pa

"Q

ID

11\

> h

> 15 l1l 900
p'

I

Pa PI

ANCL.AJE A 900

GANCHO
NORMAL

(6'bk EN Kg/cm21
ANCL.AJE A 45a

> 3.000 l1l
"U"'bK

ANCLAJE RECTO

'>h ANCL.AJEAARAABSORBER
>150 ESFUERZO CORTANTE

r:, P, GANCHO .,t~NORMAL
> h

>}t~l1l)
> h ~

> 15 0 > 15 l1l 45°

,¡ p'I
Po P, fa Po PI

FIGURA 39.Zc

Para barras en compreBfón:

- 6.000 ..
>~'"bk

PATIL.LA
NORMAL.

1))
l(f'bk EN Kg/cm21

FIGURA 39.2"
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39.3. An0t41e da Darrat da atta adlt-ereneta..........salvo Justifica
cién espeotal. fu barru de alta adherencia trabajando a trac
ción o a compresión se anclad,u preferentemente por prolon
gación recta. pudiendo también emplearse la patilla. En cuan·
to al anclaje por gancho, sólo se permite si las ba'rrR8 traba·
jan a tracctón.

El ganc!1u nurmal para barras de alta adherencia htá for
marlo (figura 39.3.a) por una semicircunferencia de radio inte
rior igual a 3.5 0". con una proloncaciQn recta 11ual a 2 Stf. La
patilla normal para barras de alta adherencia está formada
(figura 39.3.b) por un cuarto de circunferencia de radio íute-
riur igual a 35 (ir, con una prolongac16n recta 19ual a 2 SO,

al

GANCHO y PATILLA

PARA BARRAS DE

NORMALES
ALTA ADHERENCIA

< 3,5 6 J
N, .

•

bl

FIGURA 393

A continuación se 1ndican ¡al:; longitudes pr~lctica~ de an
claje que deben adoptarse en los CRSOt-> de utilizadón mCls fre-

cuente En Jm, figuras se ha incluido la longitud inicIal P
R

PI
a qHe se hace re!'e!'t'l1cia en el aparlado anterior 139.1L

Para barras en tracción-

ANCLAJE PARA ABSORBER ESFUERZO CORTANTE

~- ~
!

P,p.
: j

) 1,7 Ve '$
o-'bk

)20'$

i
P,

ANCLAJE RECTO ANCLAJE A 45° ANCLAJE A 90°

Para barras en compresión:

,. 1,7 G"~: "
)20"

A::: l

FIGURA 39,3d

La longitud P, P, ó p') P'
I

podrú disminuirse. Según t'l caso. {'11 ;as Sig'llíentes magnitudes:

a) En 30 ~J. si la balTa se termina en gancl10 normal.
b) En 10 0", si la barra se termina en patilla normaL

La longitud. p. PI debera conservarse siempre, excepto pata barras en compre.':lión.
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Art. 40. EMPALME DE LAS ARMADURAS.

40.1. GeneraZidades.-Mientras sea posible, no se dispondrán
más que aqueUotl empalmes indicados en los planos; empalmes
que deberán quedar alejados de las zonas en las que la arma
dura trabaje a su máxima carga.

Los empa.1meB podrán realizarse por solapO o por soldadu
ra. Se a.d1n1ten también otros tipos de empalme, con tal de
que los ensayos con ellos efectuados demuestren que esas unio
nes poseen una res1atencia a la rotura no inferior a la de cual
quiera de las dos barras empalmadas.

Como norma general. los empalmes de las dlstíntas barras
de una pieza se distanciarán unos de otros de tal modo que
BUS centros queden separados, en la dirección de las armadu
ras, a más de veinte veces el diámetro de la más gruesa de
las barras empalmadas (figura 40.1).

Art. 4~,. ADHERENCIA y ANCLAJE.

41.1. Adherencta.-Para poder asegurar que, bajo la acción
del esfuerzo cortante. las condiciones de adherencia de las ar·
maduras de tracción al hormigón son aceptables. deberá com
probarse Que Sf' ct.ttnple la relación:

T·
n0,~f3·b·-

T.o
en la que:

n 0 = suma de los düimetros, t"'n milímetros, de las barrru
de 'tracción existentes.

b = anchura, en centímetros, del alma de la sección.
T" = esfuerzo cortante exterior mayorado

T L '" = contribución del hormigón en la resistencia a estuerzo
cortante (véase apartado 31.2 de esta InstruccIón).

j3 = coeficiente cuyo valor viene dado en la siguIente tabla,
en función de la resistencia característica del hormi~

gón. del tipo de Pieza y de la clase de armadura.
I

-"" 7'" •
".'lit ikg/cmt ) 120 a :roO 301 a 500 >500

20 0 l
Vigas con barras jisas 1,3 1,15 1,0

.) ;;
Placas y láminas con barras,

lisas ., ........... , ... 1,0 0,9 0,8
SECCION EN PLANTA Vigas con barras de alta

FIGURA <10,\
adherencia 0,9 0,8 0,7

Placas y láminas con banas
de alta adherencia 0,7 0,6 0,5

40.2. Empalme" por solapo,-Este tipo de empalme se reali
zará colocando las barras una sobre otra. o de cualquier otra
forma qUe facUlte la ejecuciÓIl de un buen hormIgonado. y
zunchando las barras con alambre en toda la longitud del so
lapo.

CUando se trate de barras Iísas, la longitud del solapo será
igual o mayor que

6,000
--0

y se termtnarán las barras en gancho normal o en patilla.
normal (véase apartado 39.2) según trabajen a tracción o a
compresión, respeet1vamente. En la expresión anterior, U'blt es
la res1stenc1a Caracter1BtiC8 del hormigón, expresada en kg/cm:l,

Cuando se trate de baras de alta adherencia., la longitud
del solapo no será inferior al mayor de los dos valores que a
continuación se Indican. cualquIera que sea la forma de trabajo
de las 1>&11'as;

u.
al 1,7--10;

U'bll:

y no se dispondrán ganchos ni patillas.

En las expresiones anteriores, (if es ei diámetro de la barra
de alta adherencia y O-e el limite elástico del acero. expresado
en las mismas unidades que 0-'hk.

40.3. Empalmes por soldadura.-8iempre que la soldadura se
realice con arreglo a las nonnas de buena práctica de esta
técnica. y a reserva de que el tipo de acero de las barras
util1zadas presente las debíclas características de soldabUidad,
los empalmes de esta clase podrán ejecutarse:

- A tope por resistencia eléctrica. según el método llama-
do epor eh1spas», que incluye en su ciclo un período de
forja

- A toPe al arco eléctríco. achaflanando los extremos de
las barras

- A solapo con cordones longitudinales. si las barras S011
de diámetro no superior a 25 mm.

No podrán disponerse empalmes por .soldadura en los tra
mos curvos del trazado de las armaduras. En cambio, se adm.i

tirá la presencia. en una. misma sección transversal de la Pie-
za, dé varios empalmes soldados a toPe, siempre que su núme
ro no .... llllI'erlor a la qulnta parte del número total de ba
rras que constituye la armadura en esta aecclón.

41.2. Anclaje.-A efectos de anclaje de las barras, se sUpon~

drá la envolvente de las leyes de momentos flectores tras1ada~

da paralelamente al eje de la pieza. en una magnitud igual al
canto útil y en ~1 sentido más desfavora.ble (figura 41.2). A
partir de la curva resultante deberán aneJarse las armaduras.
teniendo en cuenta que un anclaje es total cuando la suma
de las tensiones de adherencia y de rozamiento anteriormen
te referidas alcanza el valor de la resistencia de cálculo en
tracción del acero, ,r,.'

h
• #-

\ h h!-,¡..,. #--

FIGURA 41.2

Art. 42. PANDEO,

42.1. Piezas sometidas a compresión centrada o ucéntrica.
No es necesaria la comprobación al pandeo en piezas de sec
ción llena que presentan esbelteces geométricas. referIdas a. la
longitud de pandeo. menores de lO. La comprobación al pan
deo en este apartado Se refiere al caso de una sQUc1taci6n
constituida por una fuerza N de compresión, centrada o ex
céntrica, o por cualquier otro Sistema de solicitaciones asimile,.
ble a éste,

Si la esbeltez geométrica es superior a 10, bastara compro
bar las condiciones de a&ot8miento en los dos planos pos1blea
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¡Para ptezas de sección rectangular, esta fórmula se redu
ce a:

2 3.180 )
,,~-- ,,1--.- 2

3 \ ITa

Caso 1: 0~2,1 ,¡ o-'b·

Caso II: 0~1,4 ,¡ a'l/"

Caso nI: 0~O.7 "¡IT'b'"

Caso II:

En esta fórmula, 0, Q"a." Y '1 tienen los mismos sígn1fieados
que en el apartado anterior. Ademas:

El = á.rea, en cm~, de la zona. de la sección que es cobarieén
trica con la armadura de tracción (véase figura 43.3).

A = área total, en cm~, de la armadura. de tracclón.
K = coeficiente de valor, 2"25.000, 150.000 Ó 75.000. segÚll se tra

te del primero. segundo o tercer caso de los mencionados
en el apartado 4'3'.1 anterior, respectivamente.

(
3.180 )

Caso I: 0" ~'J -:::::- 2'¡ IT'b·

B) Con acero ,de alta adherencia:

0, 0" ::-0: ctiametro en lrun, de la barra mas gruesa de la anna~

dura de tracción.
0"'b'" = resistencia de cálculo a compresión del borJIl1${ón. en

kg/cm'.
ITa *- = resistencia de cálculo del ae6l"o en tracción, en }¡g/cm",

1/ = coeficiente característico de cada tipo de aoero, de va
lor 1 para barras lisas, Para baITas de alta adherenc1a.
si no se poseen resultados de ensayos al respecto puede
snponer q ;c,-. 1.6.

43.3. Comprobadón relativa a la zona de tracción.-Se está
en buenas condIciones con respecto a la fisuración cuando se
cumple la condición slglúente:

En las fórmulas anteriores:

Caso 1: Elementos interiores en ambiente normal.
Caso II: Elementos interiores en ambiente húmedo o mecUer

namellte agresivo y elementos exteriores a la intemperie.
Caso III: Elmentos interiores o exteriores en ambiente muy

agresivo o que deban asegurar una estanquidad.

43,2. Comprobación· relativa al diámetro de ÜU bm'ra8.-8e
está en buenas condiciones con re8peeto &. la flsuración cuando
5€ cumple la rondici6n que corresponda de las que • continua
:ión se indican:

A) Con acero liso ordinario:

1 U80 )
Caso III: 0".,.c: -- '¡ 1---:- 2

3 \ O-a

Sección cobOricÍntrlCll

[2J
¡ •,

.. =(3+---
3.500 h$ + 10 eo h t

En ambas fórmulas en cUmensiones homogéneas:

la anchura y h el canto útil de la seccIón.

En piezas exentas de sección en T, y salvo comprobación
especial deberán eumpUrse simultáneamente las siguientes con
diciones

a) El espesor del ala 110 será inferior al octavo del vueio
a cada !ad.o del nervio.

b) La altura abre del nervio no será superior a ocho veces
e~ espesor del mismo

e) La longitud entre puntos de arriostramiento contra pan~

deo lateral de la cabeza comprimida no será superior a doce
veces la anchUra total de dicha cabeza,
no siendo necesario ei cumplimiento <le las condiciones a) y b)
si la pieza está provista de 1'1g1dizad.ores de ala adecuados.

En piezas huecas o de forma especial, se mantendrán limi
taclonef! análogas a las menclonadas anteriormente para evitar
la presencia de fenómenos de inestabilidad o la aparición de
tensiones seclUl<iarIas excesivamente grandes.

Art. 43. COJ4PROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DE FISURACIÓN.

En estructuras de edlncación o a.nálogas podrá adoptarse:

lp -= 0,71 si el soporte está elásticamente empotrado en
ambos extremos sobre otros elementos de rigidez
Igual o mayor qUe la supa propia; y

111 = 0,91 en los demás casos.

1p = 21 si la pieza está libre en un extremo y empotra
da en el otro.

lp = 1 si la pieza está articulada en sus dos extremos,
o si, estando impedidos los giros en ambos ex
tremos, éstos pueden desplazarse libremente el
uno respecto al otro.

lp = Q,71 si ia pieza está articulada en un extremo y em~

potrada en el otro, sin desplazamiento poslble
de éstos.

lp = 0.51 si la pieza está perfectamente empotrada en sus
dos extremos. sin desplazamiento posible de éstos.

de pandeo. aftaci1endo a la excentricidad real en de la carga,
si se trata de carga excéntrica, otra adicional e" dada por .s,
fórmula:

42.2. Piezas sometidas a flexión.-En piezas exentas de sec
ción rectangular y salvo comprobación especial, la longitud
entre puntos de arriost1'amiento contra pandeo lateral de la

b'
cabeza comprimida no será superior al valor 20(}--, siendo b

h

u& *' n, + 20 ea ll'~
.. = (0,65 + ---) 10-'" [1]

12.000 h t + 10 en

e. = excentrlcid&a adicional.
' •• = resistencia lie cálculo, en .kg/cm2, del acero en tracclón

(108 números 3.600 y 12.000 son dimensiones _en kg/cm2)

h t = canto totat medido paralelamente al plano de pandeo
que se consídera

eo - excentricidad reaL
1=radio de giro. correspondiente a la dirección de pandeo

que se considera, calculado suponiendo la sección s1n
armar ni fisurar

1p = longitud de pandeo de la pieza, cuyo valor, en función
de la longitud real 1, es el siguiente:

43.1. Generalidaaes.-Para evitar una ftsuración excesiva, 1.n.
compatible con el servicio que haya de prestar la estructura
o con la durabUldad de .1a misma.. 1&.5 armadur88 de tracción
en l&fl piezas de hormigón annado deberán elegirse y disponerse
de fonna que se cumpla una cualquiera de las dos condiciones
establecidas en los. apartados 43.2 y 43:.3 .siguientes. En tales
aJ)lU'tadoo .. eu.tlD¡uen tres ....,.:

FIGURA 43.3

En el caso de piezas sometidas a tracción simple o compues
ta, el área B l debe tomarse 1&ua.1 al é.I-ea. total Bt de la sección
de la pieza..
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Art. 44. DEFORMACIONES.

E'\l = 21.000 '¡u'bil:; con Ji. y cr'b):; en kg/em2.

b) Las detorma.e1ones lenta.!,c~s a cargas In&n
tenklas, eJcanzan con el tiempo tul valor adicional que puede
d.eterminarse, salvo cálculo más aproximado, multtpl1cando el
valor obtenl<io según a) por el factor K = 2.

44.3. z.tmttcceone. prdcticG8 TII!l4tWtu el ÜIS llechas.-No será
necesaria la comprobación de la tlecha en aquellos elementos
cuyo canto 11t11 h cumpla la condIción:

44.1. Generalidades.-La defonnación total producida en un
elemento de hormigón es suma de diferentes deformaciones par
dales, cuya clasitlcac16n se establece en el apartado 26.8 de
esta Initruce1ón.

Cuando por """"'"" tunelanaIes. _tleas u otras sea nece
sario efectuar el cálculo de detonnac1ones. Be recUITirá a las
'-las cláIIcaa de la _ de MIL_ y la Elastlcida.d,
introduciendo en el eáJ.culo loa valONa caracter1sticoa (no ma
yorados,) de loe materiales y de las cargas. ya que el estudio
de 1.. detOl'Jn&Cloneedebe _ \l&1'a la pieza en 1.... con
dlcloneo de eervIelo (no en las de agotemlentol.

44.2. c41eulo da fIecIuJI.-Laa p\daa de 'hormlgón armado
sometidas a flex1tln ae p:royectarán CQIl la riI1dez necesaria para
evitar que la lIecha resultante puoc\a afectar al servicio que
tal.. plecaa deban rendlr, Pa\'& cOlJlllt'Obar este extremo se rea·
llU.rá el cálculo de las fieohas en la fon;na indicada en el apar
tado 44.1 anterior. y lUJ)<dllendo~ que:

a.) Para. lal5 deformac1onea1n&taDtáneaa,oorrespondientea a
carg.. rápkl.... el módulo de deformaclÓll ~ltudlnal del hor
mlfÓll vale:

10 (T'bk + O"&k G

Los soportes se calcularán de acuerdo con el articulo 34 de
esta Instrucción, pudiendo utilizarse las fórmulas del anejo 5
a partir de 108 valores de cálculo de la1 resistencias de los ma
teriales (artículos 25 y 26) Y de loa valores mayorados de las
cargas y demás aoelones (articulos 27 y 28). Cuando la esbeltez
del soPOrte sea aprecIable, se comprobarán las condiciones de
pandeo (artículo 42). Si existe esfuerzo cortante, se calculará
la p1eea frente a dicho esfuerzo con arreglo al ar1loulo37. y con
arreglo al 38 sí existe, además, torsión. 81 la fuerza de com
presión exterior es doblemente exrentr1ca, se recurrirá al ar
ticulo 36.

Cuando alguna de las annaduraa principales sea susceptible
de trabajar en tracción, se comprobarán las oon41clones de ad
herencia (artículo 4D. así como las de figuración de la pieza
<articulo 43).

S1 se trata de soportes compuestos, es decir. soportes de hor
migón con perfiles metálicos como armadura. se recurrirá al ar
tículo 57.

La disposición de armaduras se ajustará a 10 prescrito en
los articulos 12, 13. 39 Y 40.

Posteriormente se comprobarán las condIciones de adheren
cia de las armaduras (artículo 41), asi como las de fiBuraclón
de la pieza·· (artículo 43). Si se prevé que la pieza puede presen
tar deformaciones excesivas, se caloulará el valor de éstas (ar
tículo 44). Se comprobará igualmente. cuando se estime necesa
rio, la estabilidad lateral de la pieza con arreglo al apartado 42.2.

Cuando se trate de vigas en T o de fonnas espec1ales, se
tendrán presentes los arMculos 47 y 48. así como el articulo 56
cuando se trate de VÍ~ de gran canto.

La dLsposlc1ón de annaduras se ajustará a 10 prescrito en látS
artlculoe 12. 13, 38 y 40.

Art. 47. PIEZAS EN T.

Art. 46. SOPORTES.

[1].~

G+Q60.000
h;;"

G 1
con «--, y sIendo:

G+Q 2

U"tk = resIstencia característica, en kg/cmll• del hormigón en
compresión.

!Tal:: = resistencia característica, en kg/cm i , del acero en trae-
elÓll.

G = carga permanente repartida que actl1a sobre el elemento.
Q =80brecarga repartida (Q + G = carga máxlma total),
1, = loagItud l<leaI de la pI.... __ en 1.... mIsm.. dl

_enea que h. cuyo valor en tunelón de la lol1l!ltud
real 1 es el a1(uIenle:

1, =2 1 al la pIeaa está 0Il voladizo,
1, = 1 en v\i&8 8IDlPle_ apaya4ao.
lt == 0,86 1 en v1pI sem1empotradú en un extremo y apoya-

d.. en el otro, •
11 := 0,7 1 en vilaa empot1'adu en un extremo y apoyadas en

el otr(). o aemtempotradaa en ambOl extremee.
11 =- 0,5 1 en vJaU. empotradas en ambos extremos.
Le fórmula [1J es también aplicable -al caso de vigas some-

G
Udas a carcas concentradaa, sust1tl1YeI1do la expresión---

G+Q
pOr el cociente <fe momentos nectores prodUcidoa por las cargas

Ma
re.pectl.... ---

Ma+MQ

CAPITULO IX

Elementos estructurales

47.1. Cálculo a flexiOn.-La anchura eficaz be de la cabeza
de compresión de una vIga en T, simplemente apoyada, some
tida a una carga uniformemente repartida se tomará. en fun
ción de la anchura real, de las tablas Ion adjuntas. según se
trate de vigas exentas o no, respectivamente.

Si sobre la viga actúa u.na carga concentrada en una zona
de amplitud a según la luz, loa valores dados por las tablas
deberán multiplicarse por el factor K dado en el sIgu1ente
cuadro:

1
Valores de

112· (b-b,)

O
,

10
, 2.

1 Ia~-- K=I K=I K=l
10

I
O< a < __ interpolación lineal entre K = 1 Y el va-

10 I lor correspondiente de la fila inferior

--a-",,-,"-o--j--K-=-0-'6-"C¡-K-.-O,-7-¡:---K-=-0'-9-

Art. 45. VIGAS.

Las vigas sometIdas a ffexión se calcularán de acuerdo con
el articulo 33 de eate Instrucción, pudlendO utIlJsar.. 1.. fórmu
las del anejo 5 a partir de los valores de cálculo d.e las reststen
ci... de loe msterla1ea (artlcu1oe :la y 26) Y da loe valores may<>
rados de las cargas y demás acciOnes (articulos 27 y 28). Si la
flexión es esvIada, se recun1rá al articulo 36. Si la ftexiónestá
combinada con esfue:r?,() cortante. se calculará la pieza frente
a este último esfuerzo con arreglO al articulo 37. y con arreglo
al 38 si existe. además, torsión.

En todos los ea..<;os deberán tenerse en cuenta. además, las
observaciones 2igUientes:

1. Los valores Indicados en las tablas son váUdos tamb:i6n
para repartos triangulares, parabólicos o s1nusoictales de la car
ga, as! como para el caso de momento constante.

2. Las tablas son igualmente apllcables al caso de vjgas
continuas, considerando como valor de la luz 1 la distancia que
resulte, para cada estado de carga, entre los puntos de mo
mento nulo.



TABLA I TABLA 11 ...
~

~a en T exenta Vi as en T multi 'es

ValoreeIValoree f-.,..-'r-'--r-"---r-~~L.r-""-'r-.,--1
do .!!2. de -'- Oh bo

!=
~

...
e:
Q

~
;¡
....
~

~
~

1",
~

~

,; b t

W
-

Tobio de vaIorK de
be- bo
b- bo

\tilo," \tIIONI
21

Volo.... -¡;:¡¡;-
de.!!ll.. dei.o o 1 2 3 4 6 8 10 >10h
_DE- - o 0,19 o,!8 0,57 0,71 0,88 <l,96 ll,99 1.00.... ,.DltZ.........

10 O 0,19 0,!8
~ ~ &: g.= 1,00

I~50 O 0,19 O,lB
&:7li f;I0,0 \gg 8 8:1 0,42 0,60 g.~ <196 1,00&: 0,62 0,7li 0,96

"
1;00

200 O 0,27 0,64 0,77 0:90 0,96 1;00 1,00

10 8 0,19 O,lB 8'1 g.~ g.~ ~ I~ ~0,15 ~ 8:r 8;1 o;. 0;78 0'91 0'f17 1,00
150 O 8;f¡ g~ 0,74

~
0'92 Of17 1,00 1;00

200 o 0,80 O:~ o;' 1,00 1,00
10 o 0,21

a~ i
0,74 0,90 0,f17 ,; 1,00

50 O m I ~ I l'~0,20 100 O O~llIO o
~

,;w l'/:!l
200 o 0j415 0,f!S ~ 0117 1,00 ~oo

1& 8 ~I ~ 81 ~ ! I I~ ~
O,!O 100 o 0,90

~ f.oo 1,00
150 o 0:'16

~ 0/iI2. O,f17 0,99 1,00 1,00
200 o 0,41 0,92 <l,96 0,98 <l,96 1,00 1,00

I Ilhltot
t I f

Anchuro de lo cabezo de cOll1preeicln \- "'que debe tomo.... o uno y oIro
2

lodo del nervio, en 01 cenlro de lo luz, cuondo, lo vigo so oncuentro eom.-
tido o cargo uniform.ment. repartido:

~I
be J!=.!?A.

2

be-bo
Toblo de valores de b -bo

Ir . JJ
~

10
50

0,10 I 100
150
200

,-'--
10

I
50

0,15 100I

~~
-

10
50

0,20 100
150
200

10
50

0,30 I 100
150
200

G ...RtR:lIzl - I O.........1;;=

be-boArichuro de lo oabe20 de CO/lIpresion -rque debelornorse o uno Vairo lodo
del "er"'io, en el centro de la luz, cuando la vigo se encuentra sometida Q carga
unllcrll1em,,'e repartido: !!.
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3. En las proximidades de un apoyo, la anchura eficaz de

b... -bo

la cabeza de compresión, a cada jado del nervio, ---, no
2

PQdrá ser superior a h1 distancIa e¡;¿tre el apoyo y la Eección
considerada.

4. En el CaiQ de piezas en T provistas de cartabones de
anobu.r~ b. y altura h~ (ver figura 47.1) se sustituirá la anchu~

ra rol ba del nervio por otra ficticia b¡ iiual al menor d.e loe
dos valores siguientes:

Art. 48. PIEZAS m: FORMAS ESPECIALES.

48.1. Píezas de trazado curvo () IJolir¡onai.-··-En piezas cur
vas, las armaduraB longitudinales de trazado curvo trabajando
a tracción junto a paramentos cóncavos, o a. compresión junto
a panunentos convexOS, irán envueltas pOI cercos o estribos
normales a ellas (figura 4R1.a) y capaces de soportar las com
ponentes radiales Que aquéllas producr-n. Para (~llo deberán
cumplirse la" relaeiones:

A ,,.~ ..

b¡=bo+2b~

bl:--:b,,+211~

-, ~_.-' A
r'

, ., ,

FIGURA 47.1

1 bo J
+-----+-

A t =: sección de un cerco o estribo
o-~.. = resistencia de cálculo, ('11 tracción, rlpl /lcpro de los cer

cos o estribos
t = separación entre ('("rCos o estribo.s ell la f.nnadura de

tracción.
t' = SeParación enLre cercos o estriho:; en la armadura de

compreslóR
r = radio de curvatura de las barras principales de tracción,
r' = raeuo de curvatura de las barras principales de compre-

sión.
A = sección total de la armadura de tracción.
A' = sección total de ia armadura de (~ompresión.

t'." = resistencia de cil Jculo, f.o!:, tracción, del acero d. la. aro
madura A.

ry'a" = resistencia de ;.:-{tlcUlo, en COmpl'ef.;iÓn, del 3.eero de la
armadura A'.

siendo:

l',

r---t
---1---- --._--+' h.,

I

bLJ-

b.

47,2. Cálculo a tJa/uerzo aortante.-En las seccioneB en T,
..ÜmálJ de la comprobación ordinaria del nervio a eifuerzo COTw
tante, deberán también comprobarse, frente a dicho esfuerzo,
1M uniones entre las alas y el nervio.

En este último caso, para simplificar, bastará comprobar una
sección virtual (ver figura 47.2) de dimensiones

- el Mpasot' del ala en la unión, h o
- el canto útil de la pl..a, h,

sobre la que actúa un esfuerzo cortante cuyo valOr puede su
pOnerse igual a:

T'
2 b

.siendo Too el esfuerzo cortante exterior mayoudo actuante en
la sección transversal qUe se estudia, y bc' b". b las dimensio
nes acotadas en las figuras de las tablaS 1 y Ir del apartado
anterior.

FIGURA 47.2

FIGURA 48.10

En los angulos de piezas poligonales o análogas Y. en ¡re
neral. en los encuentros en úngulo de dos piezas, se evitará
colocar, junto al paramento interior, barras continuas de trae-
clón dobladas según el trazado poligonal de dicho paramento.
Por el contrario, se procurará despiezar eRas barras de forma
que se consiga un trazado rectmneo. con anclajes en las zonas
comprimidas (figura 48.Lbl. De no adoptarse esta última .so
lución, se dispondrán los oportunos C(>fCOS o estribos para con·
trarrestar la tendencia de la armadura continua de tracción
a salirse de la pIeza. en la zona de los codos, desgarrando el
hormigón.
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Art. 50. PLACAS SUSTENTADAS EN DOS BORDES PARALELOS.

siendo (ver figura 50.3);

Ix ;:: longitud del borde sustentado.
1, = longitud del borde libre,
b = dimensión. paralela al borde sustentado. de la zona de

actuación de la carga.
),(ty = momento transversal. por metro. a una dIstancia «Y» del

borde apoyado.
MI,. = momento longitudinal. por metro. a una distancia (¡.

del borde apoyado.
MI = momento longitudinal en la sección en que actúa la car

&a (valor máximo de Ml;,.).

M"
Mt:r = <{ 0,1 M,

b
1+4--

1x

MI'
M ty = <{ 0,1 MI

4 b
1+---

3 J.,.

q = valor de la carga máxima total. por unidad de longitud.
Las fórmulas valen para cualquier tipo de carga. mayo
rada o característica.

1 = luz de cálculo del vano, para determinar 106 momentos
en los vanos y semisuma. de las longitudes de los V&n08
adyacentes para el cálculo de momentos negativos.•

No es necesario considerar esfuerzos axtles en las vigas.
Los esfuerzos axiles se calcularán por superposición· de los

esfUerzos cortantes actuantes a uno y otro lado del soporte
considerado.

No es necesario considerar esfuerzos cortantes en los so
portes.

siendo:

50.1. Generalidades.--se refiere este articulo a las placas
rectangulares planas de espesor constante qUe aparecen su&
tentadas en dos bordes paralelos

El cálculo de estas placas sometidas a cargas unlformemen·
te repartidas o a cargas concentradas se realiZará de acuerdo
con los apartados 50.2 a 50.4 siguientes. Si ambos tipos de
cargas actúan BimuItáneamente, tanto la armadura pr1ncipal
de la placa como la armadura transversal se calcularán para
la suma de los momentos correspondientes a cada uno de los
dos casos de cargas. estudiados independientemente.

50.2. Placas 8ustentaflas en dos bordes paralelos sametidfu
a cargas unítormtmente repartídas.-En el caso de cargas uni
formemente repartidas. el cálculo de la placa se realizará asi
milándolo a:

a) Una viga. 81 la anchura 1% de la placa es igual o menor
que la mitad de su luz. 1,..

b) Una placa rectangular sustentada en su contorno. su~

puestos loa bordes libres como simplemente apoyados. si la sn·
chura lJl: de la. placa es mayor que la mitad de su luz, l:r. En
este caso. y a los efectos de 3pUeación del articulo 5t1 de esta
Instrucción. se supondrá siempre que la relación lx/l:r entre
lados de la placa es superior a 2'.5.

En el caso aJ se dispondrá además una armadura trans
versal calCUlada para absorber un momento igual al 20 por 100
del momento principal. En el caso b) esta prescr1pción ~e

cumple automáticamente al utilizar la tabla del articulo 51
citado.

50.3. Placas sustentadas en dos bordes paralelos sometídM
a cargas concentradas.-En el caso de una carga concentrada.
y a los efectos del cálculo en flexión, se considerará como
elemento principal resistente el constituido por una banda
de placa (banda eficaz) cuya anchura d. denominada anchu~

re eficaz. se determinará de acuerdo con el apartado 50.4 si
guiente. Dicha banda se calculará entonces como viga., con
el mismo tipo de sustentación que tenga la placa. suponiendo
que la carga actúa repartida en todo el ancho d (ver figu
ra 50,3). Deducida as1 la armadura principal de la banda efl~

caz. se dispOndrá además una armadura transversal en la cara
Inferior de dicha banda, capaz de resistir un momento Mt;,
Igual a:

FIGURA 48.lb

Análogas medidas deberán adoptarse para las barraa con.
tlnuas de compresión colocadas junto a paramentos exteriores.

48.2. Ptuas con secciones delgadas.-En las piezas de sec
ción en T, en doble T, en cajón, etc,. las barras de tracción
o de compresIón que !le coloquen en las alas se dlstribulrán con
separac10nes no mayores que tres veces el espesor del ala. co
rrespondiente. Además, se dispondrán las oPortunas armadu
ras transversales. para asegurar la eficacla de las barras. long1
tUCUnalea situadas en las zonas de las alas que quedan fuera
dePespesor del alma.

48.3. Piezas de canto superior a un metro.-En las vigas de
canto superior a un metro, pero inferior a la mitad de su luz,
se dispondrán armaduras junto a los paramentos laterales del
nervio. constituidas por un sistema de barras horizontales for
mando malla con los cercos existentes. Es recomendable distan
ciar entre sl tales barras 30 cm. como máximo, y emplear diá
metros no inferiores a 10 mm. si se trata. de acero ordinario.
y a 8 mm. si se trata de acero especial.

Art. 'Ü. ESTRUCTURAS RETICULARES PLANAS.

49.1. Generaltdades.-El cálculo de solicitaciones en estruc~

Mas reticulares planas se realizará de acuerdo con lo pres-
crito en el segundo párrafo del apartado 29-.1 de esta Instrue~

clón. En particular, y únicamente a los efectos del cálculo y
dimenaionamiento de armaduras de las vigas que constituyen
los dinteles, se admite una redistribución de motnentos !lecto
res de hasta un 15 por 100 del máximo momento flector nega~

tivo.
En cuanto a la detenn1nación de la rigidez dt: las piezas.

por un lado. y del valor de la luz de cálculo. por otro. se ten
drá en cuenta lo establecido en el apartado 29.2 de esta Ins-
trucclón.

Podrá presc1ndirse de las acciones reológicas y térmicas
cuando se dispongan juntas de dilatación a distancias ade
euadas.

49.2. Cálculo stmpltticado de soltcftaclones.-Las simpl1ftca·
ciones que a continuación se establecen son aPlicables cuando
se cumplen simultáneamente las condiciones siguientes:

a) La estructura está sometida exclusivamente a la acción
de cargas verticales uniformemente repartidas de igual valor
por unidad de longitud

b) La sobrecarga no es superior a la mitad de la carga
permanente.

e) Dentro de cada vano las pIezas son de sección constan
te. (No existen cartelasJ

d) Las lucelf de dos vanos adyacentes cualesquiera no di
fieren entre 51 en más del 20 por 100 de la mayor

En estas condIciones podrán ad~tarse como valores de los
momentos flectores en las vigas los que se indican en la ta
bla 1 adjunta., y como valores de los esfuerzos cortantes en
las secciones de las vigas flobre soportes.

1
t.16 q -- sobre el primer soporte interior.

2

I
. q -- sobre los demás soportes.

:1
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Si la banda eficaz alcanza eJ borde Ubre de la placa. .se
colocará una armadura transversal superior a lo largo de toda
la luz del mismo calculada para resistir un momento negativo
de valor Igual al 10 por 100 del momento longitudinal que Be
produciría en el centro de la luz de la placa si la carga aetuRM
se en dicha sección central. Esta armadura se extenderá sobre .
una longitud. medida desde el borde libre. igual al lado me
nor de la placa, e irá acompafiada de una annactura long1tu~

dlna! ele igual cuantía,

En la cara mterior de las bandas adyacentes a la banda
eficaz de la placa se dispondrán armaduras principales y trans
versales cuya cuantía. en general, no debe ser meDor del ter
cio de las armaduras respectivas existentes en la banda eficaz.

Si el borde libre de una placa posee un nervio de rigidiza·
cíón. para considerar su influenCiA en el OOQlPOl'tamiento de
la placa bajo una carga concentrada puede l\lPOIJt1'Se que el
nervio equivale a. una banda. adicional de placa con la misma
rigioez a flexión

FORJADO BANDA EACAZ

.-"....----- d

Iy

---.-- " -----.---------J.
FIGURA 50.3

I
~"'-.. : I
~ ,--b----.¡'

¡~~: I
:~-,¡.:

J :V---1
I

El valor de d, se detenninará de acuerdO con lo que a con
tinuación se indica. teniendo en cuenta que deberá ser siernM

pre d <:[ b

Primer caso; La carga actúa e-n el centro de la luz Ubre
de la placa (d = di)

a> Si la. carga acUla también en el centro del ancho de
la placa. la anchura eficaz vale:

50.4. Determinaci6n de la anchura ejicaz.-La. anchura etíM

caz, d, es función de las siguientes variables (Ver figura 50.4):

II = longitud del borde sustentado.
1,. = longitud del borde libre
b = dimensióU. paralel¡¡. al borde sUitentado, de la zona de

actuación de la carga.
v = distancia del borde de la zona de actuación de la carga

al borde libre más cercano de la pla-ea.
K = coeficiente de empotramiento en los apoyos;

K = 1 cuando eXIste articulación en los dos apoyos.
K = 1/2 cuando eXIste empotramiento en los dos apoyo.s.
K = 2/3 en loa caaoa intermeW08.

b + K lJ
1, cuando 11:~ 3 K 1,

cuando Ix~K 1,

cuando 11:~K ly

cuando Ix~3 K. 1,
3 3

d¡ = -- b + -- K J,
4 4

1
l. + --K J.

3

3 1
dl=-·b+--Kl,+v

4 4

d,=-----

b) Sí la carga no actúa en el centro del ancllo de la placa.
se adoptará como anchura eficaz, el menor de los dos valores
siguientes:

b.l) El que corresponda del caso al anteríor.
b.2) El qUe corresponda de los dos siguientes.

Ix

Ye
J(-b -J( I

- -_._----~--~

y--J.

FIGURA 50.4 Segundo caso: La carga- no actúa en el centro de la. luz 11M

bre de la placa (d::; d~L
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Se calcula la anchura eficaz d¡ que corresponderla al caro Art. 51. PLACAS RECTANGULARES SUSTENTADAS EN SU CONTORNO.
anterior. La anchura eficaz vale entonces:

51.1. Generalídades.-se refiere este articulo a las placas

( y r rectangulares planas de espesor constante que aparecen su&-
d? =::: d] - (dl - b) 1-2+ tentadas en SU~ cuatro bordes. cualquiera que sea la forma

de sustentación de cada uno de ellos: simple apoyo. semlem-
potramiento o empotramiento perfecto.

- siendo Yo la distancia del centro teórico de aplicación de I Salvo expr.... justificación en contrarIo. el canto total de
la carga al borde sustentado más próximo (ver figu- estas placas no será inferior a 1140 ni a 8 cm.. slendo 1 la
ra 50.4). luz correspondiente al vano más pequeño.

TABLA
I'/Iy

Y Eg Mey = 0,001 qly2 44 59 73 84 93 100 106 110 112 125

~ ..... Mex = 0,001 qly' 44 45 44 41 39 37 35 33 32 25

~g
Mcy = 0,001 qly' = 21 28 34 37 40 41 41 42 42 42
Me. = 0,001 qlyZ = 21 20 18 16 13 12 II 10 10 8

Mby :;~ 0,001 qly' = 52 64 73 79 82 83 83 83 83 83

Ix ....--: Mb. =- 0,001 qly' = 52 56 57 57 57 57 57 57 57 57

~Q
Mcy = 0.001 qly' = 28 38 45 51 55 58 59 61 61 63

Mex = 0,001 qly2 "X 28 28 26 23 22 19 17 16 16 13
i_ , Mby ; - 0)001 qlr" = 68 85 98 107 113 118 12a 122 122 125

'. \'- ...
l. Mb< ' - 0,001 qly' , 68 74 77 78 78 79 79 79 79 79r-g Mey OpOI qly' , 22 34 49 62 74 85 93 100 103 125

Ir .. Me< 0,001 qly' , 32 37 40 41 41 39 37 35 35 25L_ '
"Ix"" .' Mb. =- 0,001 qly2 = 70 87 100 109 115 119 121 123 123 125

r-Q Mey , 0,001 qly' , 32 36 39 41 42 42 42 42 42 42

r~_ ,;, '1{ ",
Me< = 0,001 qly' • 22 18 15 13 I1 10 9 9 9 8

Mby =- 0,001 qly2 70 77 81 83 84 84 83 83 83 83

~
qly2 31 45 60 72 83 92 99 105 108 125.--- ~ , Mey 0,001

[Iy
Me< = 0,001 qly2 , 37 41 42 41 40 38 36 34 33 25I_

r Mb' =- 0.001 qlr = 84 99 109 115 119 12Z 123 124 124 125

r-g Mey 0,001 qlr 37 45 51 55 58 60 60 61 62 63
Iy Me. = 0 ,001 qlr" 31 28 25 22 20 18 17 16 '5 13L_

Mby ::; - 0.001 qlr" = 84 98 108 114 119 121 122 123 124 125

e Mey = 0.001 qly2 = 21 31 40 46 51 55 57 59 60 63r-;. "
Mc. = 0.001 qlr" • 26 28 27 25 22 21 20 19 18 13¡Iy "

1_ Mby = - 0,001 qly' 55 74 89 99 106 114 117 119 120 125
~-LiG-x Mb. -:: ·0,001 qly' 60 69 74 77 78 78 78 78 79. 73

Iy g: Mey = 0 ,001 qly' • 26 32 36 39 40 41 42 42 42 42
Me. = 0,001 qly' , 21 19 17 14 12 11 ID 10 10 8E, - Mby =- 0,001 qlr" =----- , , 60 71 77 80 83 83 83 83 83 83

'" )-

Ix Mb' =- 0,001 qly2. 55 57 58 57 57 57 57 57 57 57

1I

"tú'ft¿U0 80rde .implemente apoyado

"},"i'''»:;Y¿Z 8or<le empolrodo

MCY Momento positivo por unidad de longitud en lo secciÓn cenital parolelo O Ix
pora lo pieza flectondo en la direccion y.

Me. = Momento posltlvo por unidad de longitud erriG sección eentrol pcIIQlelo a Iy
POrQ lo pieza flectondo en la direccion x.

Mby Momento ne<;¡o1fvo por unidad de longitud enlos boRlas '. poro la pieza -
flactando en la direccion y.

Mb, Momento negativo por unidad de loogIlUcl enlO$l1OrlI. Iyparo lo pielQ -
flectando enlo direccion x.

q , SobrocOlTp uniforme por m2
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En el case particular en que la earga exterIor sea un1for
memente re:P:8rl1da. y actúe normalmente al plano de la pla.
ca, serán aplicables las presorlpclones de loo apartedoo ~1.2 a
~1.4 s!¡ulentes

51.2. Cálculo de momentO&.~ valorea de los máx1moB mo
mentos flectoree positivos o negativO&, por unidad de longi
tUd. que se producen en el centro y en los apoyos de la placa,
se tomarán de la tabla 1 adjunta. en la que aparecen 108
dist1ntos casos posibles ele placas con bordes simplemente apo
yados o perfectamente empotrados,

Se tendrán en cuenta. además, las prescripciones siguientes:
&) En las placa. sem1l81Potradas en alguno 4e sus lados

se consld.erará un mom~ neaatlvo sobre ese apoyo y un
momento pos1tlvo sobre la sección centra.! paralela a dicho
apoyo. igua.1elS entre si en valor absoluto e iguales ambos a

0# la semisuma de los valores absolutos de los momentos qUe se
indican en la tabla 1 para esas mismas secciones (de borde
y centraD en la hipótesis de empotramiento perfecto en el
borde conSiderado.

b) En las placas cuya relación ele lados sea superior a 2,5
y cuyos lados menores estén simplemente apoyados. se con8kle
rará que en estos lados pueden aparecer unos momentos posi
tiVOO o -.tlvOB, tndiatIntamente. de ma¡¡n1tud 19ua! a la ter
cera parte del valor del momento correspondiente a la sección
central perpendicular a diebos la.<1os.

e) En todo borde simplemente apoyado y siempre que no
se trate del caso b) anterior se considerará que puede aparecer
un momento negativo de valor' igual al mayor de los que a
cont1nuao1ón se indican, tomados en valor abaoluto:

- la mitad del momento correspondiente a la MCC16n cen
tral paralela al borde considerado.

_ la tercera parte del momento correspondiente a la seo
ción central perpendicular al borde considerado.

51.3. Disposiclón de armaduras.-Para absorber tanto lOS mo
mentos positivos como los negativos, se dispondrán las oportu
nas armaduras con arreglo a lo Indicado en la ftgura. 61.3.

Se tendrán en cuenta. edemAS, las prellcrlpelo_ IIlgUlentes:
a) En las placas con dos bordes adyacentes stmpI.emente

apoyados, la esquina por ellos formada deberá armarse de modo
adecuado para absorber los esfuerzos de torsión correspondien
tes. A tal efecto se auplementaráD las armadura cleduc1das
para los momentos fiectores principales de manera que en la
esqU1na una zona cuadrada de lado igual a la quinta parte
del lado menor de la placa resUlte unuormemente armada con
dos mallas ortogonales iguales, co.l.ocadas una en la cara supe
rior y otra en la inferior, debiendo aer 1& cuantía de las barras
de cada una de estas mallas, en cada dirección, igual o supe
rior al 75 por 100 de la armadura necesaria para res1stir el
mayor de los momentos princlpalea· de la:" placa. deducidos de
acuerdo con las prescrtpciones del apartado 51.2 anterior.

b) Cuando sea de aplicación· el PWlto D) del aparta40 51.2
anterior. las armaduras oorrespond1entes se dispondrán a partir
d.e cada lado menor simplemente apoyado, con una longitud
igual a:

- para las annaduras negativas., la quinta parte dei lado
menor de la placa. *

- para las armaduras positivas. la mitad del lado menor
de la placa.

,,,
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¡por unielad do la<I\liIud1
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1
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FIGURA 51.3
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51... Reacciones en loa apoyos.-Los valores que deben con
81derarse para las reacciones verticales, a lo largo de los bordes
ele apoyo de la plac&. son los siguientes (ver figura 51.4).

Ix -1'1
y._- - -----------!

I y

-<-~,....,._,.-r......T"'..,,....,."'"'T_r.r
tq;l y I ! ¡

~--I-~ z-q!y
~_. ._-2 , -----.I

FIGURA 51.4

a) Sobre los lados menores de la placa se considerará una
1

distribución triangular, definida por el valor maximo --q ·1,
2

en el centro del lado y el valor cero en los extremos (vért1ces
de la placa>.

b) Sobre len lados maYOTe~¡ de la placa se considerará WlB.

1
distrlbuclón trapecial, definida. por el valor máxímo --q . Ir.

2
extendido en una zona de longitud 19uaJ. a la diferencia entre
los lados <le la placa y ll1métrlcamente dlspuesta respecto al
centro del lado mayor considerado, y el valor cero en los ex
tremos <vértices de la placa).

1
En la expresión del valor mux1mo --Q' I,. citado. q es la

2
carga total por unidad. de superficie y Ir el Jado menor de la
P1&ca.

(') En lo díreccion x-x el
recuadro es interior.

En lo direccion y-y.l
recuadro es exterior.

Art. 52. PLACAS CONTINUAS SOBRE APOYOS AISLADOS.

52.1. Campo de aplicación.-8e refiere este articulo a las
placas planas .sin nervios, o nervadas en dos direcciones per~

pendiculares, que no poseen, en general. vIgas para transmitir
las cargas a los apOyOS y descansan directamente sobre soportes
de hOlmigón armado. con o .sin capitel, dispuestos en planta
.según los nudos de una malla ortogonal.

Para aplicar el método de cálculo del apartado 52.4 deberán
cumplirse las siguientes condiciones:

a) En cada dirección .t1abrá tul mmimo de tres vanoa.
b) En cada. dirección la luz del vano menor no será tnferttr

al 80 por 100 de la. luz del vano mayor.

52.2. Dejiniciones.-Para la mejor comprensión de las dis
posiciones contenidas en el presente artículo se establecen las
siguientes definiciones:

Capitel: Ensanchamiento del extremo superior de un soporte
que sirve de unIón entre éste y la placa.. Puede no existir. '1
si existe puede llevar o no ábaco (ver figura 52.2.0.).

Placo

_~~pjtel

/'
Soporte .'_ ..~~

FIGURA 52.20

Abaco: Zona de una placa alrededor de un soporte o de su
capitel, que se regruesa fo maciza si se trata <le placa alige
rada) Puede no existir. y si ex1.ite puecle ir acompañado o no
de capItel (ver figura 52.2.al,

FIGURA 52.2b



17286 3 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 290

Bl ae-cto al capitel: Loo paramentos del caPitel forma
rán con el eje del soporte un ángUlo no superior a 450. Si no
se cumple esta cond.ición no se consid.erarán como capiteL
desde el punto devi5ta res1stente. las zonas peri!éricas que
queden por fuera del límite indicado (ver figura 52.3.a).

e) Respecto al ábaco: En el cálculo de la armadura nee.
sar1a para resistir los momentos negativos de los apoyos se
considerará como espesor del ábaco (figura 52.3.b) el menor
valor de los dos sigUientes:

a) El espesor real del ábaco.
b) La cuarta parte de la distancia desde el borde del ábaco

al del capItel. o al del propIo _orte 81 no existe capitel.

D) Respecto a la placa: Si la placa va provista de ábacos
que cumplen las dos condiciones slguIentes:

a) La longitud del ábaco en la dirección de ca.<1a vano ea
igual o guperlor al tercio de la luz 1 de ese vano.

b) El espesor del ábaco es igual o superior a la cuarta
parte del espesor de la placa.

El espesor de la placa deberá ser igualo superior a 1140 y
a lO cm., siendo 1 la luz del vano menor.

Si la placa no va provista de ábacos. o 51 éstos no cumplen
las dOll condiciones anteriores. el espesor de la placa deberá
ser igual o superior a 1136 y a 12 cm.. siendo 1 la luz del vano
menor

Recuadro: zona rectangular de placa, IJmltada por las Ilneae
que Wlen 108 centros de cuatro soportes contiguos. Para una
direcc16n dada puede ser interior o exterior (ver tlgura 62.2.b).

Recuadro interior: Aquel que en la dlrecclÓll considerada
queda 81tuado entre otroe dos recuadroe.

:Recuadro. exterior: Aquel que en la direcCión considerada no
tiene recuadro conttguo a uno de los lados.

Luz' Distancia entre dos lineas par&1elas y consecutivas de
ooportee; también cada una de las dimensiones a y b del re
cuadro.

Banda: Cada una de las franjas Ideal... paralelas a la di
recc1ón del vano que se cons1dera, en· que se· supone diVidido.
un recuadro (o fila de recuadros) a 108 efectos. de distribución
de esfuerzos (ver figura 52.2.bl. Se distinguen:

Banda .central: Salvo en el caso de exoepc16n indicado en
el párrafo 2 del apartado 52.4 del presente artículo esta banda
comprende la mitad. central del recuadro (o ftla de recuadros).

Banda lateral: Salvo en el caso de excepción indicado en
el párrafo 2 del apartado 52.4 del presente articulo, esta banda
es la situada lateralmente en el recuadro (o fila de recuadros),
de anchura. igual a 114 de la luz del vano perpendicular a la
banda.

Banda de soportes' La fonnada por dos bandas laterales
contiguas situadas a ambos lados de la linea que lUle los cen.
troe de una lila de soportes.

Banda exterior: Banda lateral de un recuadro exterior (o
1D.a de recuadr08) situada. sobre la fUa de· soportes exteriores.

Pórt1co virtual: Elemento ideal que se adopta para el cálculo
de la placa según una direcclÓll dada. Está constituido por una
fila de sopor1e8 Y dintel.. de secclÓll Igual a la de la zona de
placa 1lmItada lateralmente por los ej.. más eeparados de los
recuadros adyacentes a la fila de soportes considerada; es de-.
cir, que dicha zona comprend.e una banda de soportes y dos
aem1bandas centrales. una a cada lado (ver figura 52.2.b).

52.3. Dtspostcfones relativas a las dimensiones de les distin.
tos element08:

A) Respecto al soporte: La menor dimensión de la sección
transversal, del soporte deberá ser igual o superior al mayor
de los llmites que a continuación se indican. para el caso que
corresponda:

al En placas con ábacoe:

- veinticinco centímetros.
_ la suma de los espeeores de la placa y el ábaco.

bl En placas sin ábacos:

- veinticinco centímetros.
- el espesor de la placa.

.7

Zonas 00 ~tiles o
efectos resistentesrc-------

0'" ',,-,1

FIGURA 52.30

!

Espesor reol Espesor reol J.
r,--r/ "':-r--r .--r/ "",¡--, I

I :' I I I :I I I I I
1 I I I I I
I d I I d I I d d I

{ ..-1 ¡ /

Espes<lr de coIculo I::¡.. expesar ll!OI
del 6lx>co » L

4

FIGURA 52.3b

52.4. Método de cdlculo.-Las placas continuas SObre sopor
te! a.1sla<:lOb dispuestos en planta según los nudos de una malla
ortogonaJ que cumplan las condiciones de los apa·rtad08 52.1
" 52.3. pueden calcularse ~studiando en cada una de las dos
direcciones de la malla un pórtico virtual según el apartado 52.2
El pórtico que resulte en cada dirección se calculará para la
toteJldad de la carga 'f bajo la hipótesis que resulte más ~
favorable. .

Cuando la relación entre la máX1ma longitud a en la cfuec.
c16n del pórtico calculado y la máxima anchura b de la malla
considerada sea menor o 19ual a 4/3 se obtendrlUl los momentos
para las bandas centrales, las bandas de ""POrtes y las bandas
exterloree mulllpllcando los momentos _ en dlcho pm..

tico, tanto para. 108 apoyos como para los centros de vano pOr
los correspondientes coeficientes de la tabla 1 para los d1st1ntos
casos de recuadro interior o exterior.

SI la relación. entre la longitud a y. la anchura. b del recua
dro considerado es superlor a 4/3. se tendrá en cuenta lo 81·
guiente

1. Cuando se caJcu1a en la d1rección del lado mayor, loa
momentos resultantes se distribuirán entre las distlntas bandas
que constituyen el p6rt1co Virtual. según las proporciones 1nd1.
cada!' en la tabla n

2. Cuando se caJcula en la dirección del lado menor, el
recuadro se _ dividido en dos bandas laterales. cada
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CON ABACO
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FIGURA 52.50
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FIGURA 52.4

SIN ABACO

f----

I _.. _ ... -

En relación con las longitudes minimas de las armaduras,
deberán cwnplirse los limites indicados en la figura 52.5.b.

52.6. ComprObación a esfuerzo eoTtante.-8e comprobará a
esfuerzo cortante la seoo1ón constituida por el conjunto de sec
ciones verticales situa4as alrededor del soporte y concéntricas
con él. a una distancia igual a la mitad del eanto útil de la
placa, contada a partir del borde del ábaco, si existe; del borde
del capitel, si no existe ábaco. o del borde del soporte, si no
existe ábaco ni capiteL

Art. 53. LÁMINAS.

~~.l. Generalidades.--& llaman láminas aquellos elementos
estructurales superficiales, de espesor pequeño en comparación
con sus otras dimensiones, que desde un punto de vista estático
se caraeteriZan por su comportamiento resistente tridimensio
nal. el cual está influido fundamentalmente pOI' su forma geo
métrica, sUS- condiciones de borde y la naturaleza de la carga
oplleada.

En general, las laminas se sustentan en a.lguno o en todos
sus bard.u sobre a1eQlontos de contorno a los que transmiten
sus cargas. Estos elementos pueden ser vigas, arcos, pla<:as, etc.

Otras veces se disponen en las láminas nervios de borde o
nervios interiores, cuya- misíón principal suele ser la rigidiza-
c1ón de la superficie laminar, con objeto de eVitar que las de
formaciones locales alcancen un valor excesivo.

Las armaduras correspondientes a las bandas de soportes,
en la.:; zonas de momentos tlectol'es negativos se distribuirán
de acuerdo con las indicaciones siguientes:

a) Un ao por 100 (le la armadura negativa necesaria se dis
tribuirá de un modo aproximadamente uniforme en la banda.

b) El 40 por 100 restante se ctlstribuírá uniformemente en
la zona correspondiente- al ábaco (o al capitel si no existe ába
co) más dos veces el canto útil de la placa, a eada lado (ver
figura 52.5.a).

TABLA

una de Iaa 01I&lea tIollo \lIla ancllura l¡¡ual a la cuarta parte
del lAdo Il1<lI1Or. y una c~traJ de ll,Ilooura l¡¡Ulll a la dlferenc1a
entro 01 lado m¡¡.yor y l. mItad del mellor (llgura 52.4). En el
cáloulo. la dlitrlbU<lón de los momento.'! entro las bandas as!
dollnlde¡¡ Illlll conotltnyon el pbrtlw virtual se ejecutará según
la,s proporctones 1mUcadas en la. tabla. 1 anterlormente citada.

Distribución. en tanto por ciento, de los momentos en apoyos
y centro de los vanmi, entre las bandas de cada uno de Jos

pórticos.

(Aplicable cuando la relación entre la longitud a y la an-

o 4 a
chura b del recuadro eS --~-- o cuando siendo -- >

b 3 b
4

> -- se trata del caso 2) del apartado 52.4- ]
3

Factores en tanto por ciento para el cálculo de [Oi m01¡¡.enlos

,
Momentoll neKatlvos -Momen-]

00' Apoyos 1 Apoyos exteriores
de vano: inte-

rlores I :
! I CBAO A ¡Caso B--- ]-'-1-' -_.-

Banda de soportes ..... 00

~ I ~g I
00

Banda centr611 40 40 1
Banda extArlor.CasoA 30 38 .0 3(}

Banda. exterior. Caso B 16 19 20 15

Caso A.-Placa apoyada en el borde aobre soportes sin vi-
gas o con vigas de canto igual al de la placa.

Caso B.-Placa apoyada en el borde sobre muro de hormi-
gón armado o sobre soportes con vigas de canto igualo su-
perior a trea veces el de la. placa,

TABLA I 1

Distribución, en tanto por ciento, de los' momentos en apoyos
y centro de los vanos. entre la."l bandas de cada uno de 108

pórticos.
(Aplicable cuando siendo la relación ~ntre la longitud a y

a 4
la anchura b del recuadro --> --, se trata del caso 1)

b 3
del apartado 52.4,)

Factores en tanto pOr ciento para el cálculo de los momentos

Momentos nellatl.voaIMomen-
tos

I\OOYOS'
ApaY08 exteriores

, de vano inte-
riorea

I -~---~~ i Caso A ¡ Caso B--_. --- ---
I i

Banda de soportes ... , 60 66 73 50
Banda central 60 34 I 27 50
Banda ext(u'ior, CucA 25 33 I 36 25
Banda exterior. Caso B 12 I 16 ¡ 18 12

Caso A.-Placa apoyada en el borde sobre soportes sin vi-
gas o con Vigas de canto igual al de la placa.

Caso B..-Plaea. a-pofada en el borde sobre muro de honni~

gón armado o sobre ¡oportes con vigas de canto igual o su-
perior a tres veces el de la placa.

52,5. Disposiciones relativas a las armaduras.-En el caso de
placas macizas de canto oon.ltante. la aeparacl6n entre arma-
duras principales no será superior al doble del canto de la placa

Las armaduras de las bandas centrales, asi corno las COlTe$
pondientes a las bandas de soportes en la zona de momen.W8
!lectores positivos, se distribuirán uniformemente a lo ancho de
la banda.
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53.2. Principios de cdlculo.-Para la determinación de es
!uerzos y deformaciones. así como para el estudio de la esta
b111dad de las láminas, se recurrirá en general al cálculo elág..
tillO, _ de aplicación todas las ldp6tesis generales de la
elast1cldad y las simpltftcac10nes particulares que para el cálcu
lo clásico de las estructuras lam!nares ha sancionado la expe
riencia. A tales efectos se supondrá el hormigón sin armar ni
tlsurar. esdeeir, perfectamente homogéneo e 1sótropo.

No se adrnltlrá el cálculo plástico para la determinación de
esfuerzos, salvo que se justifique convenientemente BU aplica
ción al caso particular estudladc.

En el dimensionamiento de láminas se establecerá 1& hl~
tesis de que el honnlgón sólo resiste esfuerzos de compr<oslón,
debiendo los de tracción ser absorbidos totalmente por el acero.

En Particular. para el dimenB1onamiento de los elementos
de borde podrá eonsiderarse que una zona contigua de la lámi
na forma pa.rte del elemento, debiendo justificarse debidamente
la amplitud adOptada para dicha. zona. Las seeclones resultan
tes de aplicar este criterio se dimensionarán para la solicitación
total éxistente. es decir, para la combinación de esfuerzos l'&

sultantes en la sección como perteneciente al elemento de borde.
por una parte, y a la lámina, por otra.

I
1(-
!"-Eje del apoyo intlnor
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i I 1

! ! !
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Art. 54. CARGAS CONCENTRADAS SOBRE MACIZOS.

~= ,'/ B' p¡.

" B'¡

siendo lb el coeficiente de minoración de la resistencia del

54.1. Esfuerzo longítudmal de c..'Ompresión.-Cuando sobre la
superficie B' de un macizo de apoyo o elemento análogo. de
forma aproximadamente cúbica, actÚa una carga repartida en
una superficie B'¡ conoéntrica con B' (figura 54,1.a), el cálcu*
lo a compresión de dicho elemento podrá realizarse con la
carga mayorada suponiendo que la resistencia de cálculo cr' ~.
del hormigón alcanza un valor ~ veces suPerior al ordinario,
con

B'B\

FIGURA 54.10

Cuando puedan tener consecuencias perjudiciales en el com
portamiento de la lámina se considerarán las deformaciones
elásticas Y. en su caso, las debidas a la fiuencia, variac~ón de
temperatura 7 retracción del hormigón. Generalmente, en el
estud10 de la estabilidad de las láminas el! necesario tener en
.;uenta las deformaciones mencionadas, así como las eventuales
variaciones pe fonna por inexactitudes durante la ejecución.
El coeficiente de seguridad al pandeo nO será en ningún caso
menor de 4-

Si no se posee experie1lC13 acerca del proyecto y ejecución
:le láminas análogas al caso qUe se estudia. si el desarrollo teó
doo de cálculo es propicio a la introducción de errores o si las
hipótesis simplificadoras que necesariamente deben introducirse
no están suficientemente sancionadas por la práctica, se recu
rrirá al estudio experimental en modelo reducido, recomendán~

dose confiar la realización de dicho estudio a Centros u Orga
nismos que posean la debida experiencia en este tipo de en
sayos.

53.3. Disposiciones relativas al lwrmigón.-La resistencia ca
racterística del honnigón utilizado en la construcción de lámi
nas estará comprendida entre 200 kg/cm2 y 400 kg/cmJ

,

Salvo justificación en contrario, no se construirán Huninas
con espesores de hormigón menores de los siguientes:

láminas plegadas: 9 cm.
láminas de simple curvatura: 7 cm.
láminas de doble curvatura: 5 cm.

admitiéndose rebajar dichos limites en el caso de pequeñas uni
dades laminares prefabricadas, si bíen se recomienda no em
plear nunca espesores menores de 3 cm.

La terminación del encofrado, la ejecución del honnigón, la
puesta en obra del mismo y las operaciones de desencofrado se
ajustarán a las más estrictas normas de buena práctica, de
biendo evitarse todo movimiento accidental de la lámina enco
frada durante la construcción.

53.4. Disposiciones relativas a las armaduras.-Las disposi
ciones que a continuación se incluyen tienen un caracter reco
mendativo:

a) En aquellas zonas de la lámina en que sean determinan
tes los esfuerzos membrana y salvo justificación especial, el
trazado de las annaduras no deberá desviarse en más de 10° de
la dirección de los esfuerzos p~incIpales de tracción.

b> Las armaduras de la lámina se colocarán en posición
rigurosamente simétrica respecto a la superficie media de la
misma.

c) La cuantia mecánica en cualquier sección de la lámina
c1.unplírá la limitación;

hormigón. Las mismas hiPótesis de cálculo son aplicables al
caso de una pieza prismática de sección aproximadamente eua-
drada. sobre la que actúa una carga repartida en una faja
central. En este caso, el coeficiente f1 se tomará igual a:

R= ,'-b' 'pro
V b'¡

siendo b y bOl las anchuras de la sección total y de la faja
cargada, respectivamente (figura 54.1,b).

50
(,,~O,30+--

en la que U'h- es la resistencia de cálculo del hormigón a com
presión, expresada en kg/etn",

d) Si el espesor de la lámina es igUal o superior a 7 cm.
se dispondrán, próximas a los paramentos y en posición simé
trica respecto a la superficie media, dos mallas ordinarias for
madas como minimo por alambres 0 8; a 30 cm. entre sí o dos
manas electrosoldadas de alambres 0 5: a 20 cm. entre si. Si
el espesor de la lámina es inferior a 7 cm, podrán sustituirse
las dos mallas mencionadas por una sola colocada en la super
ficie media.

En uno y otro caso, estas mallas podrán descontarse de las
armaduras exigidas por el cálculo.

e) La distancia entre armaduras principales no será supe
rior a:

- tres veces el espesor de la lámina si se dispone llna malla
en la superficie media.

- cinco veces el espesor de la lamma si se disponen mallas
junto a los dos paramentos.

f) Los recubrimientos de las armadura~ cumplirán las con~

dicioneB generales exigidas en el apartado 13.3 de esta Ins
trucción, admitiéndose reducirlos. para barras de 0 ~ 14, a
los valores siguientes:

En paramento exterior con superfiCIe protegIda 1 cm.
En paramento exterior con superficie no protegida. 1,5 cm.
En paramento interior con ambiente seco .... 1 cm.

b'

FIGURA S4.lb

54.2. E!juerzo transVersal de tracción.-Salvo estudio par*
ticular de la forma de distribución de las tensiones en el inte-
rior del macizo, podrá suponerse que el esfuerzo transversal
de tracción producido cuando sobre dicho elemento actúa una
carga repartida en una faja ea igual a la cuarta parte del
valor total de esa carga. Deberá disponerse. por tanto debajo
de la carga. y próxima al paramento cargado, una. armadura
de tracción que absorba la totalidad de- dicho esfuerzo. Y. ade-
más, la correspondiente armadura de reparto,
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1//'-b I--ji -2- ---,f

f~A
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P' a

FIGURA 55.2c
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1
f--f--+-.4.

a-b
2(a+b) Ao

, '"-.t"/, ,/ g-b
. 2

b

2b
de E"lla igual a. ---' A b resulte uniformemente distribuida

"+b

en una banda central de anchura Igual al lado menor, b. re-
partiendo uniformemente el resto en las dos bandas laterales
resultantes (figura 55.2.cL

\ h. t
2"

FIGURA 55.2b

, __~ __ o

La armadura Aa paralela al lado mayor, a, de la base de
la zapata se distribuirá unlformemente. La armadura Ab P"
ralela al lado menor. b. se colocará de fonna que una parte

¡ 0-- f-- C--+ 't--+-+-t---t---tc--+-t--t-----t------t'---.l

b) El calculo a esfuerzo cortante se realizará comprobando
la sección BB, situada a una distancia htl2 de la. cara del
soporte, bajo la carga correspondiente a la reacción dél~
no sobre la zona rayada en la figura 56.2,b.

55.3. Zapatas rectangulares rígidas con carga centrada.-En
las zapatas aisladas se díspondrá, en cada una de las direccio
nes a y b, una armadura uníformemente distribuida. dada por
las fórmulas:

b.
Va

Ab

LAa~

~-~-----_.- ---,

o

FIGURA 55.1

,...-----.....,,------, .._,

Va
/------- ..-~--_______t

I

"...-------
I -r---'-----

"" ,

/

Art. 55. ZAPATAS ARMADAS.

55.1. Generalidades.-En el dimensionamiento de zapatas y
8 los efectos de comprobación de que la carga unitaria sobre
el terreno no supera la tensión admisible de éste, se conside
rará como carga actuante la tran!D'lltlda por el soporte. más
el peso propio de la zapata y el del telT6io qUe descansa so
bre ella. todas eUas sin mayor&!".

Por el contrario, a los efectos de cálculo de !olicitaclones
actuando sobre la zapata. se considerará únieamente la reac
ción del terreno qUe conespondea la carga mayorada tr&nS~

mitida por el soporte, sin incluir el peso propio de la zapata
ní el del terreno que descansa sobre ella.

El cálculo de las. zapatas se realizará. en general, conside
rando que trabajan como piezas en ménsula. Esta hipótesis es
de obligada aplicación cuando se trate de zape.taa flexibles. es
decir. aquellas en las que su canto total h t , medido en la sec
ción de paramento del soporte. es menor a su vuelo v. En
cambio, para aquellas zapatas en las que el vuelo v es infe
fior al canto total h, (zapatas rígidas) puede admitirse el pro
cedimiento simplificadQ de cálculo del apartado 55.3 de este
articulo.

En todos los casos, el espesor de la zapata en cualquier
sección de la m1sma no será interior a 25 cm. si aquélla des
cansa sobre el terreno. ni a 40 cm. sí descansa sobre pilotes.

55.2. Zapatas rectangulares jlexibtes.--Estas zapatas se ar~

marán paralelamente a 10t!l dos lados de su base, haciendo un
cálculo por seParado en caJa dirección, de acuerdo con las
prescripciones siguientes:

A

A~=----- [1)

P$'b

FIGURA 55.20 A,=---- [2)

a) El cálculo a flexión se realizará comprobando la sec
ción AA coincidente con la cara del -soporte, calculándose en
la hipótesis de pieza en ménsula, bajo la carga correspondien
te a- la- retlcción del terreno sobre la zona rayada en la figu
ra 55~2.a.

en donde (ver figura 55,1):

R, b = dimensiones de la base de la zapata.
Aa. = seccIón total de la armadura paralela al lado &.
Ato = sección total de la armadura paralela alIado b.
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La sección total Ah as1 calculada se repartirá en ambas caras
de la viga. debiendo disponerse las barras, cuando sea h, ,61,
en la altura comprendida entre las armaduras principales A
y A. Si es h t > 1.. la armadura Ah. que resulta entonces igual
a 0,15 T-/u'a.'" se colocará' en una altura tgual a 1, y se dts.
pondrá una armadura adicional igual a:

En los casos de un solo vano con a.poyos real o Virtual..
ment~ libres se podrá prescindir de la armadura A'.

Se adIn1te una reducción del 20 por 100 en la armadura A
cuando se trata de los vanos interiores de una vIga continua.
En todos los CID'OS,· cada una de las dos armaduras principa..
les A y A se distribuirán en una altura igual al décimo del
canto tota.! de la VIga.

El 80 por 100 de l~ barras que constituyen la armadura A
se irá levantando gradualmente. de tal manera que 106 di1'e
rentes puntoo de doblado disten del centro de la luz de la
viga una magnitud variable entre 0,10 1 Y 0.40 1. En cualqUier
caso, esta armadura A estará constituida. como m1nimo, por
cinco barras.

b) Las armaduras repartidas borizontaJes Ah se calcul....
rán por la fórmula:

b.... ~ = distancia del punto e al plano de la armadura Aa
O Al¡, respectivamente (ver figura 56.1) El punto e
es la tntersección del eje del soporte con la linea
que une el punto teórico final de la armadura A..
o Abo respectivamente. y el cuello de la zapata..

p. =valor de cálculo de la carga transmitida por el so
porte.

0'•• = reslstenC1& d-e cálculo del acero en tracción

En las zapatas corridas. en las que la dimensión b es va
rias veces mayor que la dimensión a. se dispondrá una arma
aura principal Aa uniformemente distribuida, liUBl EL la [11
anterior. y una armadura Ab de reparto. no inferior a ia cuar
ta parte de la armadura principal.

Art. 56. VIGAS DE GRAN CANTO.

56.1. Generalidades.-A los efectos del presente articulo, se
consideran como vigas de gran canto las vigas rectas de sec·
clón constante. solicitadas a flexión simple. cuyo canto es igual
o superior EL 1& mitad de su luz.

Las prescnpcIones Incluidas en los apartados 56.2 y 56.::1
81gUlentes son aplicables a las vigas de gran canto de uno o
varIOS vanos que. estando dispuestos de forma que resulte 1m
pe(uao CUalquier movImiento transversal de sus secciones de
apoyo, aparecen solicitadas por una carga uniformemente re
partida qUf' actúa en su plano medio.

56.2, Anchura mintma.-La anchura b de las vigas de gran
canto cumplirá la relación que cOlTesponda de las dos si
¡u1entes:

T' I
A,=M5---- con h t J> 1

(Continuará.)

TRABAJd.DEMINISTERIO

ORDEN de 21 de noviembre de 1968 por la que se
determinan las normas aplicables, transitortamen
te, en el sistema espeCial del Régimen general de
la Seguridad Social relativo al manipulado y en~

vasado de frutos cítricos y se tija el canon que ha
de rey1.r para el mismo durante la campaña 1968-69.

I1ustrisllnos señores:

La Ley de la seguridad Social de 21 de abril de 1966 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 22 Y 23) prevé la posibilidad de
que se establezcan sistemas. espeeiales dentro del Régimen ge
neral. exclusivamente en materia de encuadramiento. afi1lación,
forma de cotización y recaudaeión. La Orden de 28 de dic1em~

bre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30l sefiala en su
capitulo V. en aplícación y desarrollo del aludido precepto legal,
las normas generales de carácter reglamentario relatIvas a di
chos sistemas, y en su dISposición transitoria sexta prevé que
en tanto se establezcan los mismos., con sujeción a la nueva
regulación fijada en las normas citadas, seguirán en vigor los
sÍstemas especiales actualmente existentes, que continuarán ri·
giéndose por sus disposiciones específicas. que se entenderán
modificadas en cuanto sea necesario para acomodarse a la re
gulación del nuevo Régimen general de la Seguridad Social.

Entre tales sistemas especiales se encuentra el relativo al
personal eventual empleado en el manipulado y envasado de
frutos cítrIcos. que se ha venido rigiendo fundamematmente
por la Orden de 18 de noviembre de 1959 (<<Boletín Oftcial del
Estado» del 26), con las sustanciales modificaciones introdu..
cidas por la de 14 de octubre de 1963 («Boletín Oficial. del Es
ta.d.o» de 2 de noviembre). para ía campaña de 1963-1964 y cuya
aplicación a las campañas siguientes ha ventdo stendo decla-
rada por disposiciones posteriores. De conformidad con lo pre
ceptuado en ambas Ordenes procede fijar el canon spUcable

sobre la altura restante, bt-1.

c) Las armaduras verticales At se calcularán de acuerdo
con el articulo 37 de esta Instrucción, es decir. que se dimen~

sionará la viga frente al esfuerzo cortante T'" como sI se tra.
tase de una viga ordinaria. Pero se tendrá en cuenta que
cuando es h t > l debe suponerse en el cálculo que la viga po
see un canto fieticio igual a 1.

M'

h,
U + --) con h t P 1, en todos los casos

1

M'

1'1 q' q' 1
b.,,-S- si Le

UFO· • h~ u'b""·h, 75

1 q' q' 1
b";;--- si ,..

0.45 O"'b"" h, U't,,'" . h t 75

A=0.7----

8

A =0,5---

M'
A'=2-----

2

momento flector;

esfuerzo cortante: T- = ---

a) Las armad:uras princlpales inferiores, A. y superiores.
A', se calcularán por las fórmulas;

donde:

b = anchura o espesor de la viga.
h. = canto total de la Viga

1 = luz entre ejes de apoyos.
q* =valor de cálculo por unidad de longitud, de la carga

uniformemente repartida.
u'b· = resistencia dE' cálculo del hormigón. en compresión.

En todo caso, la dimenSión b deberá ser 8Ufie1ente para
poder alojar en su interior las armaduras necesarias, respe
tando las condiciones generales de fisuración y recubrimientos
m1nim08

56.3. Cálculo 11 disoosteión de las armaduras.-Las vigas de
gran canto irá.n provistas de un sistema de armaduras hori
zontales pr1ne1pa1es (inferiores, A, y superiores, A') y otro
ele armaduras repartidas. compuesto este' último por cercos
verticales As Y barru horiZontales Ah distribuidas en las dos
caras de la Viga.

En el cálculo, y salvo estudio particular f\1 electo. pueden
considerarse como solicitaciones actuantes sobre· la viga. las
siguientes:

en donde <T... es la reetsteneia de cálculo en tracción del acero,



17354 4 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 291

Artículo 6

Las ratilicaciones formales del presente Convenio serán co
municadas para su registro al Director general de la Oficina
Internadonal del Trabajo.

Artículo 7

1. Este Convento obligará únicam~mte a aquellos Miembro.'
de la organiZación Internacional del Trabajo cuya.." ratifica
clones haya registrado el Director generaL

2. Entrará en vig'QI' doce meses despué...., de la fecha en que
las ratífiea.ctones de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor
para cada Miembro doce mesesdeapués de la fecha en Que
haya sido registrada su ratit1cación.

Artículo 8

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrú
denunetarlo a la explractón de un· periodo de diez años, a par
tir de la. fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor.
mediante un acta comunicl\da,. para su registro. al Director ge
neral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
s11I'ttrá efecto hasta un afio después de la fecha en que se haYfl
reglstrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que.
en el plazo de un. año después de la expiración del período de
diez años mencionado en el páITafo precedente, no haga USÜ

del derecho de dentlllcia previsto en este artículo quedará obli
gado durante un nuevo periodo de diez a.ñoa, y en lo sucesivo
podrá demmciar este Convenio a la expiración de cada perio
do de diez años en las condiciones previstas en este artículo

Artículo 9

1. El Director general de la Oficina Internacional (lel Tra
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización In
ternac-1onal del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, dt'
daraoiones y denuncias. le comlU1iquen lo...;; Miembros de la Or
ganización.

2. Al not1ficar a los Miembros de la OrganiZ~ión el regis
tro de la segunda ratiftea.cián que le haya. sido comunicada, el
Director general llamará la atención de los Miembros de la
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente
Convenio.

Art{cUlo 10

El· Director general de la ~'C1na Internacional del Trabajo
comunicará al secreta.r1o gede lu Naciones Unidas, a
los efectos del registro y de c . idad con .el artículo 102 de
la Carta de las N&Cionea Uhidaa. .una información completa
s.obre todas las rat1tic&Cionea. deol*eiones y a.ctu de denuncia
que haya regls-trado de acuerdo CQt1 los artículos. precedentes.

Artfculo 11

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de AdminiBtra-
ción de: la Ofie1na Internacional del Trabajo presentará a la
Conferencia lUla memoria IObre la aplicación del Convenio, y
cOllllder&ré. la conWl1lenéia de lnc1ulr en el orden del día de
la Conferencia 1& cuestión de BU revisión total o parcial.

Artfculo 12

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo conve
nio que implique lEla. revisión total o parc1al del presente, y
a menos que el nuevo conveniooontenga disposiciones en con
trario:

a) La ratificación por un Miembro del nuevo convenio revi
sor implicará. tpso jure, la denuncia mm.ediata de este Conv~

nlo, no obotante. las dísposlclones contenidas en el articulo 8.
siempre que el nuevo convenio revisor haya. entrado en vigor;

b) A pa<tlr de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación por los Miembros.·

2. Este C<mvenio continuarA en vigor. en todo caso, en su
forma. y conten.1do actuales, para. los Miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el convenio 1'e'VisO'r.

Articulo 13

Las versiones inglesa y fran-eesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

Por tanto, habiendo visto y examinado los trece articu~

los que integran dicho Convenio, o1<:la la Comisión de Tratados
de las Cortes Espaüolas, en cumplimíento de lo prevenido en
el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y rat1fi
cal' cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo
apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer
que se cumpla y obsel'Ve puntualmente en todas sus partes, a
cuyo fin. para su mayor validación y firrner,a, mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente
sellado \ refrendado por el infrascrito Ministro de Asl.A"'Iltos Ex·
t-eriores.

Dado en )"·'!adrid a veintiséis de octubre de mil novecientos.
~f':-;f:'nL<1 y sid\"'.

F'RANOI8CO FRANCO

El Mini,;tro de Asuntoi; Exteriores.
FFB.NANDO IVIARTA CASTrELLA y MAIZ

El deposito del Instrumento de Ratificación por España se
verificó en Ginebra el 6 de noviembre de 1967. entrando en vigor
para Espaüa el día 6 de noviembre de 1968.

Países que ha.n l'atíficado el presente Convenio hasta 1 de
enero de 1967:

Checoslovaqlda, China, Chipre Hungna, Méjico, .Suiza, Tai
Umdia, Tnnecia, Uganda. Zambia .v República Malgache.

Lo que se hace público para conocimiento general,
Madrill, 18 de noviembre de 1968.-·El Embajador Seereta

rio i{e1H~raj permanentt'. Germán Burdel.

PRESIDENCIA DEL GOBJERNO

lNSTRUCCION paTa el prtYyecto y la ejecución
de obras de hormigón en masa o armado (conti·
/luacúm),

Art. 57 SOPORTES COMPUESTOS.

Se definen como compuestos los soportes de hormigón cuya
armadura está fundamentalmente constituída. por perfiles m~
túlicos. El proyecto y ejecución de estos soportes deberá ajus
tarse a las norma~ generales de buena práctica que a conti~

tluaCÍón se indican:

a) El hormigón empleado poseerá una resistencia caracte
ristIca no inferior a 180 kg'cm2

b) La sección de acero en perfiles no superará al 20 por
100 de la sección total del sO()orte.

C.l Se dispondrá un mínimo de cuatro redondos longitudi·
nales. uno en cada esquina del soporte. y un cOnjlUlto de cer
cos o estribos sujetos a ellos. cuyos diámetros, separaciones y
recubrimientos deben])) cumplir las mismas condiciones exigi
das en el caso de soportes ordinarios,

d) Los perfíies se dispondran de modo que entre ellos y
loscerco$ o estribos resulte una distancia libre no inferior a
5 cm

el Si en tul mIsmo· soporte se disponen dos o más Perfi
les, se colocarán de forma que queden separados entre si 5 cm.
por 10 menos, y se arriostrarán unos con otros mediante pre-
sillas u otros elementoo de conexión colocados en las secciones
extremas y en cuantas seccione8 intet'medíaa resulte necesario.

n Cuando los perfiles empleados sean de sección hueca, o
se agrupen formando moa sección de este tipo, deberán relle
lJarse de hormigón convenientemente compactado.

La comprobación de compresión simple en soportes com
puestos se et"ectuará mediante la relaeión:

qUe es la misma utilizada en el caso de soportes ordinarios
(véase apartado :i4-.2 de esta InstrucciónJ, a la que se afiade
un tercer sumando igual al producto de la sección total de los
perfiles, A'p por la resistencia de C'd,lculo en compresión U"",'r/' del
acero de dichos perfiles. Por otra parte, al calcular el área B t
de la sección total de hormigón deberá descontarse el área
correspondiente a la sección transversal de los perfiles.

La comprobación de pandeo se realizará de acuerdo con e!
articulo 42 de esta Instrucción.
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Art. 5 ....' CF..MEN'fO.

Materiales

CAlPITtlLO rr

5.1. Cementos utilizables.-De acuerdo con 10 establecido en
el articulado, los tipos. clases y categorías de los cementos utili
zables sin necesidad de justificación especial son los que se
indican en el siguiente cuadro:

P=250
P=360
P =450

:wo
350
400

CateaorIa Dea1gnac1ónClase

portland normal

TIPO

portlano

4." Pliego de prescripciones técníca3 particulares.-Cuando
el proceso de ejecución de la obra reqUiera COI1d1ciones especia-
les. éstas deberán detallarse al máXimo, indicándose entre ellas:

- disposición y proyecto de cttnbras y encofrados, cuando
no sean los usuales:

-- proceso de desencofrado y descimbramiento:
~~ díspositivos de sujeción de las armaduras a los enco

frados;
~ proceso de hormigonado. con especial referencia a las

juntas (de retracción, de honnigonado, etc.).

El pliego de presctipciones técnicas particulares podrá reco
mendar, cuando 10 estIme oportuno. que en lugar adeouado d.e
la obra se coloque una placa que indique el valor máximo de la
sobrecarga para la cual se propone la utilizac1ón de la estruc
tura. Dicho valor será el de la sobrecarga característica adop
tada en los cálculos tvéase apartado 28.1 de esta Instrucción)
para disponer de un margen que cubra la dispersión que nece·
s&riamente habrá de presentarse en la realidad. La colocación
de la citada placa puede resultar oportuna en obras de utili
zación pública (puentes. ciertas oficinas, etc.) en las que con
venga llamar la atenC1ón de los usuarios sobre la magnitud de
las sobrecargas, de forma análoga a como se haee en ascenso
res, por ejemplo.

4.5. PresupuestO.-EI incluir por .separado y con sus precios
independientes el hormigón, el acero, el encofrado, las excava·
ciones y las cimbras permite darse cuenta de la importancia
relativa del costo de cada uno de eStos elementos. y sobre todo
permite valorar justamente cualqtúer modificación que pueda
introducirse después en los volúmenes de las distintas unidades
de obra.

4.6. Modijicaciones.-Siempre que se haga una modificación
sobre un plano debera estamparse la mención ANULADO en
las copias anteriores. anotando en el plano rectificado la fecha
de su expedición y la referencia al plano.

Se conservará una copia. al menos. de cada uno de los suce
sivos planos. pero en obra; para evitar confusiones se .retirarán
o, mejor aún, se destruirán las copias afectadas por la modifl·
cactÓll. y que quedan sustituídas por los planos rect1f1cados.

4.7. Anteproyectos

PARTE II
COMENTARJ:OS

CAPITULO PRIMERO

En el anejo 1 se incluye la notación adoptada y las normas
generales que deben observarse cuando resulte preciso utilizar
algún símbolo adicional.

Art. 3.<) DEFINICIONES.

Art. 4.Q DoCUMENTOs DEL PROYECTO.

4.1. Gen.eralidluLes.

4.2. M emorta.-Si 10 considera oportuno. el proyectista indi
cará en la .Memoria el criterio técnico con arreglo al cual po
<irán redactarse las cláusulas de la licitación o del contrato
relativas al establec1mJento de premios y sanciones durante la
ejecución de la obra. Dicho crlterio. en general, se apoyará en
los resultados de los ensayos de control (véase apartado 23.4
de esta Instrucción).

Es absolutamente preciso que los cálculos estén claramente
expuestos y ordenados para hacer posible su confrontación y
revisión. Si no se dispone de una máquIna de escribir que con
tenga los signos necesarios, es preferible, para evitar confusio
nes, .presentar el anejo de cálculo escrtto a mano, con letra
clara.

4.3. Planos.--"Las prescripciones incluidas acerca de la UIÚ
dad en que deben expresarse las cotas tienden a facilitar la
rápida comprensión de 'los planos, asl como a simplificar el
trabajo de del1neación, ya que penniten prescindir de las indi
caciones m., cm., etc. De una vez para todas se sabe. sin nece
sidad de especificarlo en cada plano, que todos los números que
en él aparecen expresan metros. a excepción de los escritos
ironedi.atamente detrás del signo 0. qUe expresan milímetros.

De acuerdo con lo anterior, cuando se trata de acotar el
diámetro de un elemento circular de gran tamaño (un pozo,
por ejemplo) no conviene utilizar el signo 0, porque ello obli
garía a dar la magnitud correspondiente en milímetros. resul~

tando un número demasiado grande. Es preferible en ese caso
sustitUirlo por la letra d, qUe también significa diámetro, con
objeto de poder dar la magnitud en metros.

Por otra parte, es claro que cuando se deba acotar un nú
mero exacto de metros deberá escribirse, de acuerdo con lo
prescrito en el apartado que se comenta, la cifra correspondien
te seguida de coma. y dos ceros.

A continuación se iI\pluye un ejemplo indicativo de cómo
debe disponerse el cuadro de características resistentes de los
materiales. Para designar los redondos de acero de alta adhe
rencia se utiliza con dicho cuadro el símbolo P', considerado
como el más adecuado.

Introducción

Articulo 1.0 CAMPO DE APLICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN.

El efecto perjudicial de las altas temperaturas es, en gene~

ralo más acusado en ambíentes secos que en ambientes húme
dos. El valor límite de setenta grados centigrados establecido
por la Instrucción resulta en todos los casos suficientemente
seguro.

Si la temperatura excede de dicho limite. se deberá recurrir
a textos especializados y adoptar las medidas oportunas.

Art. 2." NOTACIÓN y UNIDADES.

CJaracteristlca.s de los ma.teriales

portland resistente a
las aguas selenítosa.s

PAS=250
PAS'= 360

en cimientos
Hormigón portland siderúrgico 250

:¡ro
PS = 250
PS =350

en vigas y sopOrtes ¡r'bk = 300 kg/cm~

SF= 250

PHA=250
PHA =3fiO

250
350

250

portland horno alto

siderúrgico sobresul·
[atado

siderúrgico
= 2.400 k.g/cm~ordinario

1
_0 1'"1-----, ,------

alta adherencia s;:r tr" = 4.200 kg/cm2Acero

malla electrosol·
dada .:r." = 5.000 kg/cm~

puzoIánico puzolánico 250
:¡ro

PUZ=250
PUZ = 3fiO
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Dentro de los indicados, el pliego vigente u) también reeoge
eortglotnerantes con cB11LCterí8t1cas esPec1a1es. Estas son:

a) en. los cementos tipo portland. el color: los cementos
blancos (designación PB seguida del número correspondiente
.. la categoría) y los coloreados;

b) en todos los tipos de cemento, al bajo contenido en álcar
lis (-designación adicional SA);

c) m todos los tipos de cemento. el :bajo calor de htdrataA

CiÓ1l (designadón adicional OC).

Los cementos de categotía inferior a la. 250, especialmente
idóneos para ciertas finalitbu1es ajenas al campo de esta InS
trucción, poseen unas caracterlaticas físico-mecánicas que, unl~

das li que su estabilida.d de volumen no está garantizada por
el pliego. no llegan a ofrecer las garantías minímaa nece6arías
para que sea confiable su empleo en obres ¡je hormigón, es.pe
~almente por lo que re5pecta a sus condiciones de resistencia
y durab1l1dad.

En el anejo 3 de esta Instrucción se 1:ncluyen algunas reco
mendaciones relativas al empleo de los distintoa tipos de con
glomerantes_

5,2. Suministro 11 almacenamtenro.-Aun en los casos en
que las condiciones de conservación sean excelentes, tm periodo
de aln1acenamIento prolonga<tb suele originar cafdas de resis
tencia en el cemento. asf como un aumento del tiempo de fra
gua<io; de ahi los ensayos que se prescriben.

Si los resultados del ensayo de fraguado son compatibles con
las condiciones particulares de la obra (10 que puede no ocurrir
si son de temer hel8ldas. por ejemplo). pódrá seguir utiliZándose
el cemento con tal de que sea posible compensat su calda. de
resistencIa con una dosificación más rica. de conglomerante en
el hormigón Este aumento de dosificación. no obSta.nte, vendrá
limitado por la cifra máxima de 400 k:g/m' prescrita con carácM

ter general en el articulo 14 de esta Instrucción. o eventual
mente por otra más estricta que pueda figurar en el pliego de
presctípciones técn1ca.s particulares.,

Para establecer la nueva dOSUlcaci6n, resultan muy útiles los
resultad,os de los ensayos de, resistencia prescritos. ya que. en
general el porcentaje de caída de resiStencia del ceti:lento a
veintiocho días es, aproxi.madamertte. el tnistno que a siete días,

De esta manera podrá consegUirse, en muchos casos, que
Ja resistencia del hormigón continúe siendo adecuada; lo cual
constituye. en definitiva. el elemento de juicio determinante
para dar o no validez al empleo del cemento en cuestión,

Art, 6." AGUA.

Resulta más perjudicial para el hormigón utilizar aguas no
adecuadas en su curado que en su amasado, POr ello puede
usarse el agua de mar para amasar hormigones no armados
-a coSta de una disrtlit1üei6h de la resistencia-o pero no es
aconsejable emplearla como tigua de curado.

El'E'etivamente. I1arece comptljbado que la utlllzac16n del agua
de mar reduce la resistencia del hormigón (en un 15 por 100,
aproxímadamente) Por ello su empleo debe condicionarse no
sólo a que sean o no admisibles las iháhc1i.aS y eflOtesetmcias que
habitualmente origina su uso, sino tantbién a que el hormigÓp.
con ella fabricatlo cumpla las características resistentes· exigidas,

Por otro lado, conviene analizar sistemáticamente estas aguas
para comprobar qUe no aumenta su salinidad o demás impure
zas a lo largo del tiempo (como suele suceder. por ejemplo,
cuando el abastecimiento proviene de pozos),

La 11m1tMión del contenido máximo de cloruros expresados
en ión cloro es una medida preventiva contra posibles acciones
corrosivas sobre las armaduras. que pueden producír mermas
en la seectótt de éstas, fisutaeiortM y disminución de adherencia
Cuando se trate de hormigón en masa, por tanto. el límite
establecido puede ampliarse, elevándolo del orden de t,res o
cuatro veces

Con cementos portland de lB. cIare PAS resistentes a los
agresivos selenitosos, el límite máximo para el contenido del ion
sulfa.to pUede elevarse a cinco gramos por litro (5,000 p, p, m.),

En las sustancias organicas solubles en éter quedan incluidos
no sólo los aceites y las gras" de cualquier origen, sino tamM

bién otras sustancias que puedan afectar desfavorablemente al
fraguado y/o en<lurecimiento hklráulicos.

En obras ubicadas en ambientes muy secos, que favorecen la
posible presencia de fenómalos exuansivt>s de cristalización,
tesulta recomendable restringir aún más la litnitación relativa
a sustancIas ~'Olubles.

(I) APt'Qbado pOr Orden de la PresiqellC1a del Gobierno de
9 de abril de 1964, publicada en el «Boletín Oficial del EStado»
awnero 109. de 6 de mayo de 1964.

Art. 7:' ARIDOS.

'1,1. G-eneralidades,-Entre los ensayos que se pueden realíM

zar con los áridos, hay algunos de interés"general; por ejemplo.
el utílízado para determinar el contenido en materia orgánica,
ya que é..'>ta es siempre perjudicial para el fraguado v endureM

cimiento del hormigón
En otros ensayos, el resultado es verdaderamente interesante

sólo en un cierto número de casos, ya que su finalidad consiste
en dar un tndice del comportamiento del material en_ circuns
tancias que. a pesar de ser relativamente frecuentes, no son
comunes a todas las obras. Esto ocún'e con la determinaci6i1
de la pérdIda de peso en solución de sulfato sódIco o magné
sico, cuyo principal objeto es cono~~r la resistencia, frente a
la helada, del árido emple-ado en el hormIgón.

Por último. hay pruebas de árIdos qUe son específicas de
un reducído número de obras; como el ensayo de desgaste en
la máquina de ({Los Angeles», que sólo se realiza prácticamente
en construcciones sometidas a efectos de abrasión. como los
pavimentos de carretera.

De los tres grupos de ensayos citados, los apartados 7.3 y 7.4
de (~sta Ins;:,rucción recogen solamente los del primero más el
{l? heladicidad. correspondiente al segundo. No siendo este últi
mo ensayo de interés general, su obligatoriedad se deja. como
es lógico, a criterio del pliego de prescripciones téenicas particu
lare:'>, el eual podrá exigir a<1emás, a la vista de las circunstan
c1ás qUe concurran en la obra de que Re trate, la realización
de los l?-nsayos tH:iicionales que considere oportunos.

7.2. Limitación de tamaño.-Lás piezas de ejecución muy
cuidada (caso de prefabrlcaci6il en taller) y aquellos elementos
en los que el efecto pared del encofrado sea reduet(Jo (forjados
que se encofran por una sola cahU, constltuyen dos ejemplos
de casos en los que el limite b) puedt' elevarse al tercio del
espesor de la pi€zQ.

7.3, Arena.--Hespecto a lOS ensayos prescritos para la are
na véanse las ideas generales exPuestas anteriormente en el
comentario al apartado 7.1.

7.4. GraDu_-·--EI empleo de aridos gruesos con formas inade
cUl:\:da:.- dificulta extraordinariamente la obtención de buenas
resistencias .v, en todo caso, eXige una do&s excesiva de cemen
to. Por esta razón, es decir. para evitar la presencia de áridos
laminares y aei-cular-es en una pto-porcibn e1t:Cetn-va, se limita
inferiormente el üoef1Cíente de forIt1a de la grava. El valor limi
w establecido no es muy exigente. por lo que 8610 aqUellOS ári
dos que tienen gran cantidad de grano!! de forma ina.decuada
tendrán un coeficIente Inferior a 0,15 y obligaráh, por tanto,
a recurrir a los ensayos previos qUe para este caso se prescri
ben, Tales ensayOB consisten en la fabrIcación de probetae de
hormigón con objeto de comprobar si es o no admisible lá dosis
de cemento que eSOS áridos necesitan para que el hormigón CO
rrespondiente alcance las cualidades exigidas.

Respecto a Jos demás ensayos prescritos tiara la grava. véan
se laR ideas generales expUestM anteriormente en el comentarlo
al apartado 7.1

Art.. 8.° PRODUCTOS DE ADICIÓN,

Como norma general. se recoihienda utíllzar tan sólo aque
llas adiciones cuyas características (1 especlal!nente sU com
pottanüento al empleaflaseh hts propbrciones previstaS) vengan
garantizadas por el fabricante. No obstante. debe tenerse en
cuenta qUe el comportamIento de los prodUctos de adición VRM

ría con las condicione5 part.iculares de cada obra: tipo y dosl
ÍÍcaCÍón de cemento. naturale7.R de los áridos, etc. Por ello es
imprescindible la realización de ensayos previos en todos y
cada uno de los casos,

El empleo de cloruro cálcico como acelerante suele ser be
neficioso cuando se trata de hormigón en masa y se utiliza el
producto en las debidas proporciones (del orden del 1,5 al 2
por 100 del peso del conglottlerante). pero no puede decirSe lo
mismo en el caso de hormigones armados, en los que su presen
cia provoca a veces y favorece siempre fenómenos más o menos
retardados de corrosión de armaduras (véase el apartado 22.3
de psta Instrucción y su comentario correspon<liente), Por esta
razón. si su empleo resulta necesario, eS fUndamental la. con~

imIta de textos especializados en el tema.

Art, 9." ARMADOR,\S.

9.1. GeneralidadeS.·-Ei. limite elástico aparente corresponde,
en general, al ca..<;o de aceros de dureza natural y coincide con
la tensión que produce el escal6n de relajamiento, El limite
elástico convencional 00 uUliza cuando el anterior no está bien
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definido, como ocurre con los aceros endurecidos por deforma
ción en frio, y coincide con la tensión que produce una defor
mación remanente del 0,2 por 100. En general, Se designa por
o'" a cualquiera de ambos límites elásticos, y sólo cuando inte
resa distinguir el tipo de acero se designa por 0-" al plimero y
por U' 0,2 al segundo.

En general, las barras lisas de acero ordinario son recomen
dables para aquellos casos en los que se necesita poder realizar
fácilmente las operaciunes de doblado (estribos, armadw'ag e11
espera, etc.) o en los que se precIsan redondos de superficie lisa
(pasadores en juntas de pavimentos de hormigón, por ejemplo).
Por el contrario. cuando se desea una resistencia elevada y/o
una buena adherencia con el hormIgón, es siempre aconsejable
el (,mpleo de barras Oc acero especial.

En cuanto a las mallas electrosoldadas, su empleo suele ser
apnlpia.do en elementos superficiales (losas, láminas, etc.).

I,d. determinación de las eventuales mennas de secciones de
una bana debe realizarse después de limpiarla cuidadosamente
para t.'lintinar las posibles escamas de laminaci6n y el óxido no
adherido firmernent,e.

De un modo general se recomienda utilizaren obra el menor
llÚUlt'TO posible de dbmetros distintos y que estos diámetros
se diferencien al máximo entre sí.

9.2. Acero oraínario.-El acero tipo A 37 en cualquiera de
sus calidades <a, b, c. d). tal y como se define en la norma
UNE 36080, posee las caracteristicas cuya garantia se exige al
fabricante en el apartado 9.2.

Los diámetros que componen la serie recomendada en el
apartado 9.2 tienen la ventaja de que pueden düerertciarse
unos de otros a' simple vista. Además, la sección de cada uno
de esos redondos equivale aproximadaroente a la suma de las
secciones de los dos redondos inmediatamente precedentes, lo
que facilita las distintas combinaciones de empleo. Por otra
parte, la utilización de esta misma serie está recomendada ac~

tl1almente en toda Europa.

9.3. Barras de alta adherenci.a.~Enel ensayo de tracción de
barras pertenecientes a manas electrosoldadas. la probeta debe
incluir, al menos. un cruce de barra transversal, con objeto de
comprobar que el proceso de soldadura no ha perturbadQ la
resistencia de la bartll.

Seria conveniente que los fabncantes de aceroi': especiales
garantizasen no sólo un valor mínimo, sino también un valor
máximo de la carga de rotura, como índice de regularidad de
fabricación. As! ocurre con el acero ordinario.

Por otra parte, sena de gran interés que dichos faoricall
tes facilitasen unas fichas de datos, lo más ajustadas posible
a las indicaciones que a continuación se incluyen, con las ca
ractetlsticrts torrespondientes a· los aceros de su fabricación.

El ensayo prescrito de adhe:-encía podrá sustituirse por otro
que proporcione valores comparativos y qÚe esté conveniente
mente Justificado.

Art. 10. HORMIGONES.

siendo P la carga de rQtura, d el dIámetro de la probeta y 1 su
longitud

ObservacJones

rabia en la que se indiquen los val<r
res minimos de la carga de rotura.,
1"1 limite elástico, el alargamiento de
rotura y el diámetro del mandril
para el ensayo de plegado

d.e Establecidas ml'd1ante ensayos conve
nientes.

Los que se deseen, dado:;; a título ín~

dicativo.
de Lns oportunas a juicio del fabricante,

con especial referencia a las de d<>-

¡ blado. anclaje y t'lllpalmes por so
lapn o soldadunt.

- Característ.icas
mecánicas

Oaracterísticas

Recomendaciollf'S
empleo

Características
adherencia

Otros datos

p
1,"1.>:' ensayo bra..<ti1e-ño = 2 ----

!T' d·l

10.1. Resistencia del hormigón a compresián.-Para deílnir
un hormigón no basta con fijar sus componentes y la dos1flw
cac1ón de los mismos. Ta1ílbién influye notablemente en las
cualidades de ese hormigón un factor que es varhlble co"q cada
obra: la caltdad de ejecución. .

Dicho factor se refleja en la mayor o menor uniformidad
del material hormigón que se va obteniendo en la obra. Para
tenerlo en cuenta se ha establecido el concepto de resistencia
característica que mide a la Vez la resistencia del hormigón y
el grado de confianza de la misma,

La definIción adoptada corresponde aproximadamente a un
grado de confianza del 9;5 por 100; es decir, que existe lUla
probabilidad. del 5 por 100 de que el hormlgón (SUpuesto repre
sentado por una serie de probetas cuyas targas de rotura se
diStribuyen según una ley est&d1stica normal1 rompa con una
tensión Inferior a su resistencia caracterlstica. Dicha de1lnlc1án
no es más que una ·simplificación práttica de la expresión Jilat~

mátíca siguiente de cálculo más comp-licaQo:

donde .T' hm es la resistencia media y " es el coeficiente de dl~

persión (desviación cuadrática media relativa) arrojada por los
ensayos.

En el último pan'afo del apartado que se comenta se pres
cribe la fabricación y conservación de probetas precÚiamente
en obra y no en laboratorio. La resistencia característica, pues.
mi<ie la resistencia en compresión de un hormigón en obra
(véase apartadQ 23.3 de esta Instrucción), y basta dar su valor
para que dicho hormigón quede definido. La resÚitencla carRe
teristica {T'bk es la que ~;irve de base para los cálCUlos (véase
articulo 26 de esta InstrucclólÜ, en sUStitución de la- resistencia
media ,yILm' que es menos expresiva y confiable que aqtiélla.

En la deflnición de rt'Sistellcia característica queda penada
la dispersión de resultados. tanto más cuanto más próximas
al límite mínimo establecido rean las tensiones de rotura de
la:; probetas.

I
Así. por ejemplo. con márgenes de muy pocos kg¡Cln:¡ la des

\'iación exigida. es prácticamente nula. En otro caso, aun 1'001
I piendo todas las probetas con tensiones iguales o superiores al

límite establecido, la resistencia característica puede quedar
por debajo de dicho límite, definiendo, por lo tanto, un hor
migón rechazable.

10.2. Resistenci-a del hormigón a tracC"ión.-La determina
ciÓll ae la resistencia a t,racción puede hacerse mediante uno
de los dos ensayos- que< en líneas generales. se describen a
continuación:

Al Ensayo brasileño .~obre probetas de 15 x 30 cm. y vein~

tiocho días de edad.-EI ensayo se realiza según la disposición
de la figura con lo que se produce la rotura por hendimiento.
La resistencia a tracción viene dada por:

ObservacIones
-----

En el comentario al apartado 4.3 esta
Instrucción recomienda reservar el
símbolo 0 para el acero especial en
general, cualquiera qUe sea el tipo
comercIal a qUe corresponda. Por
tanto, deberá elegirse un símbolo
dístinto del yr

Longitudes de las barras, diámetro de
los rQllos, etc.

De dureza natural, endurecido por de
formacllÍ-n en frio. etc.

Breve descripción, con dibujo.
Tabla de diámetros nominales y sec

ciones nominales, incluyendo e1 peso
por metro.

Designación comer
cial y marca de fá
brica:

Símbolo para su de
signación

Características

Fabricante :

Condiciones tecnlcas
de sliministro

Naturaleza

Características gaw

rantizadas;

- Aspecto exterior
- Caraoterísticas

geométricas
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CUADRO 1

CUADRO II

Ensayos de compresión sobre probetas de distinto tiPO
y la misma edad

Si no se dispone más que de resultados de ensayos a vein·
tiocho días de edad se podrá, a falta de datos experimentales
reales correspondientes al hormigón ..de que se trate, admitir
como valores de la relación entre la resistencia a j días de edad
y la resistencia a veintiocho dias de edad, los dados a titulo
indicativo en los cuadros siguientes:

1,00
0,97
1,05
0,00
0,00
0,83
0.00
UJ5
1,06

0,94 a 1,00
1,00 a 1,10
0,70 a 0,00
O.7Q a 0,90
0,75 a 0,00
O,SO a 1,00
0.90 a 1,2(}
0.90 a 1,20

I Coeficiente de conversión
a la probeta cllindrica

Dim(~r:ri.~~nes 1 d_e_'5._:~~~ _

Limites Valores
de variación medica

~-=-~I
10 X 20
25 X 50
10
15
20
:ro
15 X 15 X 45
Wx20xOO

Tipo
de probeta

(supuesta con
caras

refrentadas)

Cilindro
CH1ndro
Cilindro
Cubo
Cubo
Cubo
Cubo
Prisma
Prisma

FIGURA 10.2

Mu
(Tbr (fiexotraeción) = 6--

a'

B) Ensayo de flexotracc1ón, sobre probetas prismáticas de
aecclón cuadrada y veintiocho días de edad.-La,s probetas de
lado a y longitud total 5a se ensayan a neXión con una dis
tancia entre apoyos de 4a y descansando sobre una de las dos
caras que, durante el hormIgonado, estaban situadas lateral·
mente. La resistencia a flexotraccl6n viene dada por:

Resistencias a compresión sobre probetas del mismo tipo

Resistencias a tracción sobre probetas del mismo tipo

CUADRO III

sIendo Mu el momento de rotura..

A falta. de datos experimentales, puede admitirse que la rela
ción entre la resistencia a traoc1ón (ensayo A) y la resistencia
a flexotrace1ón {ensayo Slve,ria entre 0.46 y 0.60. Para pro
betas pr1smáticas cte lado inferior a doce oentúnetr08 es acon
seJable adoptar el valor 0,60.

La int'luencia de las distintas variables que habitualmente
intervienen en los ensayos es particularmente importante en
el caso de los dos mencionados. Por ello si se desea que los
resultados sean realmente representativoS,. los ensayos habrán
dp reallzarse en laboratorio y de acuerdo con métodos que se
hayan definido previ8;plente con todo detalle. Tales métodos
deberán ajustarse, por supuesto, a las lineas generales ante-
riormente c1tadas.

Por el contrario. si lo único que se desea., como orientación.
son valores aproxima-dos. es cómodo recurrir al ensayo de neo
xotraeclón realizado en obra. cuidando de manér"a especial que
las condiciones de curado sean las mismas para todas las pro
betas.

51 no se diSpone de resultados de ensayos en tracción, podrá
deduclnle la reo1stencia a tracción en función de la <le com
presión. m.ed1snte la fórmula dada en el apartado 26.1 de esta
In8mrectón:

I
Ed.ad del hormigón

en dias «............. 3

Hormigones de endu
recimiento normal... 0,40

Hormigones de endu·
recimiento rápido. 0.55

Edad del hormigón
en días 3

Hormigones de endu-
recimiento normal. 0,40

0,65

0,75

7

0,70

28

1,00

1,00

28

1.00

00

1,20

1,15

00

1,05

1,36

1,20

1,10

Gñr = 0,57 \t (U'bl')!

donde O"br es la resistencia a tracción, expresada en kilcmll , y
u'br es la reslstenc1a a compres1án en probeta cilindrica de
15 x 30, a veintiocho días. expresada en kg/cm2•

En el caso de que sea. 2OO~O"br~500 kg/cmll, puede utlllzarse
la fórmula aproximada del comentarlo al apartado 26.1:

o-'br
tTbr =7 + 6--

100

en la que Ubr Y U'br deben expresarse en kglcm2•

10.3, Coeficientes de conversíón.----.Para un hormigón dado,
llnieamente la realización de ensayos comparativos, periódica,.
mente repetld06 a lo largo de 1& construcciÓll. permitiría deter·
minar los coe1identes de conversión apl1cables a los resultados
de los ensayos efectuados RObre probetas diferentes de las cilin
<!ricas de 15 x SO para obtener valores comparables a los obre..
nidos con estas últimas.

A falta. de tales ensayos y a titulo indicativo. el cuadro
s1gu1ente proporciona una idea aprox1mBdll de los coeficlen'te6
de paso aplicables en cada caso:

10,4. Valor mínimo de la rcsistencia.-Todo hormigón en
masa es una mezcla de agua, áridos y un cong1omerante. ¡'ero
no toda mezcla de esos componentes puede considerarse. a 108
efectos de esta [nstrucclón, como un hormigón en masa. Para
ello ha de poseer una cierta resistencia miníma. por debajo
de la cual no cabe hablar de material horm1gón, Bino de un
conglomerado artificial sin denominación especifica. La cifra
límite de 60 Itg/cm2 es lo suficientemente baja para que pue
da ser obtenida en todos los casos. siempre que se útllice un
mínimo de 150 kg. de cemento por metro cúbico de hormigón,
tal como se prescribe en el articulo 14 de esta Instrucción.

Respecto al hormigón armado. la cifra limite es lógicamen
te maa alta, pues la presencia de armaduras plantea proble
mas especificas (corrosión, concentración de esfuerzos en codos
y anclajes, etc.>.

10.5. Docilidad del hormigón.-A medida que aumenta la
proporción de agua de amasado en un horm1gón decrece, como
es sabido, su resistencia. en tanto que aumenta. el valor de su
retracción y. por consIguiente. el peligro de que se fisure por
esa causa. Este último fenómeno, que se acentúa con la utili
zación de cementos de elevada finura de molido. es muy seu·
sado en el caso de hormigones de consi'Stencla fluida, por lo
que la Instrucción prohibe su empleo.

Inversamente. los hormigones cuya consistencia varie entre
la seca y la plástica., compactados por vibrado. 80Il los más
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aconsejables, alcanzadose con ellos las mejores condiciones de
resistencia y compacidad.

En la puesta en obra de los hormigones fabricados con ce
mento siderúrgico sobresulfatado deben observarse precauciones
especiales. En estos casos no es conveniente emplear mezclas
secas para aseg'Urar la hidratación completa. del conglomeran
te. Debe preferirse el uso de mezclas plásticas. que pueden com
pactarse pOr vibrado si se desea. sin más precaución que la
de reducir el tiempo de vibrado para que no se produzca se
gregación.

Respecto a la determinacl0n de la consistencia. los procedi
mientos que se prescriben son simples y de muy fácil realiza-
ción. Actualmente cuando se trata de ensayar hormigones muy
secos se apunta la tendencia a utilizar aparatos en los que el
asentamiento de la masa fresca se provoca por vibrado.

10.6. Cualidades del hormigÓ'nen general.-Cónviene tener
presente que la resistencia a compresión. por s1 sola. es ya un
indice de las- demás cualidades propias del hormigón. Por ello
en muchas ocasiones basta con exigir una cierta resistencia
mínima para tener prácticamente garantizada la existencia.
en grado /Suficiente. de otra.& características que puedan inte
resar en el easo particular de que se trate.

No obstante, habrá casos en los que convendra exigir espe
cíficamente W1 mínimo relativo a una determinada cualidad
del hormigón: resistencia al desgaste en un pavimento. resis
tencia al hielo-deshielo en una obra de alta montaña. imper
meabilidad en un depósito de agua, etc. No es posible dar en
una Instrucción indicaciones generales a este respecto. Por eso
en el apartado 10.6 se remite al pliego de prescripciones técni
cas particula.res de cada obra. el cual deberá precisar en cada
caso, de acuerdo con lo prescrito en el apartado 4.4 de esta
Instrucción, el método de ensayo normalÍZado que debe em
plearse para la comprobación de la cualidad correspondiente.
afli como las Cifras limites admisibles en los resultado.'l.

CAPITULO III

Ejecución

Art. 11. CIMBRAS y ENCOFRADOS.

Conviene que el pllego de Prescripciones técnicas particula
res establezca IOb limites máXimos que pueden alcanzar los mo
vimientos de los encofrados. A titulo de orientación. pueden
fijarse los de cinco mílimetros para los movimientos locales y
la milésima de la luz para los de conjunto.

La presión estática ejercida por el hormigón Bobre el eneo·
frado aumenta. como es sabido. con la altura de la masa fres
ca contenida en el m1smo. Por otra parte. la aplicación del vi
brado para compactar el hormigón. asi como el empleo de flUi
diticantes. origina en los encofrados presiones adicionales. Por
todo ello, cuando la velocidad de hormigonado vaya a ser ele
vada, cuando se compacte por vibrado o cuando se utilicen flui
dificantes. será precIso cuidar especialmente la buena termina
ción. de los encofrados. así como adoptar las adecuadasprecau
ciones que garanticen su necesaria rigidez y reducir al minlmo
el número de sus juntas, reforzándolas convenientemente.

Cuando la luz de un elemento sobr1'!pase los seis metros.
se recomienda disponer el encofrado de manera que una vez
desencofrada y cargada la pieza ésta. presente una. ligera eonw
traflecha (del orden del milésImo de la luz) para conseguir
un aspecto agradable.

Art. 12. DoBLADO DE LAS ARMADURAS.

La velooidad con que se realice la operación de doblado debe
tener en cuenta el tiPO de acero y la temperatura ambiente.
A este efecto se recuerda que con bajas temperaturas pueden
producirse roturas frágiles por choque o doblada brusco.

La IUnitación impuesta en el articulo 12 que se comenta.
Para el radio interior de doblado de las barras. Proporciona
valores comparables a los indicados en otras instrucciones ex
tranjeras Y. según se ha podido comprobar experimentalmente.
resulta suficientemente· segura. en esp~ial s.i se respetan las
prescripciones relativas a distancias al paramento y a coloca.
dón de cercos en los codos. Aunque sea elemental. debe recor
darse tambIén a· este respecto la conveniencia de no doblar en
una misma sección de la pieza un número elevado de balTas,
con objeto de no crear una conCentración de tensiones en el
hormigón qUe pudiera llegar a ser peligrosa.

Cuando los dobleces se efectúen en zonas fuertemente so1iw

citadas, o si el proyectista desea hacerlos con radios menores
que los prescritos en el articulado, deberá estudIarse el valor mi-

1lÚno que se puede asignar a dichos radios sin que peligre la
zona de hormigón correspondiente al cambio de dirección de
la armadura. teniendo en cuenta que el efecto de las ,traccio
nes qUe tienden a desgarrar el hormigón suele ser más perju
dicial que el de las compresiones directamente originadas por
el codo. En estos casos es siempre necesario rodear con cercos
o estribos en las zona:; corre,,-pondientes a los codos las barras
dobladah.

Respecto al doblado de cerCOb o estribos, sobre todo si son
de acero especial se llama la atención sobre el riesgo que en
traña el realizar esa operación con radios pequeños. por la pa
sibilidad de que se produzca un principio de fisuración, vIsible
o no, con el consiguiente Peligro de futura corrosión para la
barra. Idéntico riesgo se corre al tratar de enderezar un codo.

Art. 13< COLOCACIÓN OE LAS ARMADURAS.

13.1. Generalidades.-Los caIzos y apoyos provisionales de
las armaduras en los encofrados deben ser de mortero u otro
material apropiado, desaconsejándose el empleo de la madera,
Tampoco es conveniente utilizar para estos fines elementos
metálicos si han de quedar vistos. pues podrían perjudicar la
durabilidad. de la obra o su buen aspecto.

Aun cuandó no exista peligro de confusión de barras. deben
evitarse.. en la medida de lo posible, el empleo simUltáneo, como
armaduras longitudinales, de aceros de características díferen
tes en una misma sección.

13.2. Distancia entre hurras.-I,os cruces de vigas sobre apo
yos constituyen un cRSO especial. en el qUe pueden disminuir
se las distancias mínimas indica,das en el apartado 13,2. siem
pre que la ejecución 8e'a particularmente cUidada; es decir.
siempre que se asegure un correcto hormigonado del nudo. de
manera que todas las barras queden perfectamente envueltas
por el hormigón

Para facilitar la puesta en obra. del hormigón, resulta ven
tajoso a Veces el adoptar las disposiciones previstas en los pun
tos C) y DL Tales disposiciones son aconsejables tan sólo con
hormigones de buena calidad. debiendo, además. asegurarse el
buen recubrimiento de las barras mediante un cuidadoso vibrá
do de la masa en las zonas de hormigón vecinas.

Es igualmente útil. a menudo. el aparear los estribos cuan·
do su número es muy grande. con objeto de facilitar el paso
del hormigón,

13.3. Distancias a lOB paramentos.-Como aclaración a las
prescripCiones sobre recubrimientos mínimos. a continuación
se incluye un croquis acotado. en el que se representa el caso
de un cruce de dos barras ortogonales y un estribo. en el su
puesto de pieza con paramentos protegidos.

i!:iIJ 1~1 tm ,,~

" rBh , 1,"" IV

P-=*-

1.. :'" "".
FlIUltA 1U

Por lo que respecta a los ambientes químicamente agresivas.
conviene recordar que las aguas muy puras, las sulfatadas y
las de mar, entre otras, poseen ese carácter en mayor o me-
nor grado. .

Debe- tenerse en cuenta que la. mejor protección para las
armadura.s es un hormigón de buena resistencia y compacidad.
Estas cualidades· juegan un papel mucho más importante que
el simple eSpesor del recubrimiento. por grande que éste sea.

Art. 14, DOSIFICACIÓN DEL HORlI-UGÓN.

La cantidad mínima necesaria de cemento por metro cúbico
de honnigón depende en particular del tamaño de los áridos,
debiendo ser más elevada a medida que disminuye dicho ta
maño.
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El peligro de empl'.;ar mezclas muy ricas en cemento reside
en los fuertes valores que en tales casos pueden alcanzar la
retracción y el calor de fraguado. No obstante, si se atiende
cuidadosamente a otros factores que también influyen en estos
fenómenos, tales como el tipo y categoría del cemento, la rela
ción agua/cemento, el proceso de curado, etc., es posible em
plear proporciones más elevadas de conglomerante. Por ello se
admite rebasar la cifra de 400 kg. en circunstancias especiales
en las que. como ocurre en ciertos casos de prefabricact6n, se
cuidan y controlan al máx1mo todos los detalles relativos a los
materiales, granulometrla, dosificación. ejecución y curado final.

A título puramente indicativo, en el anejo 4 se Incluyen
unos cuadros que dan con una cierta aproximación las propor
ciones qUe deben emplearse de los distintos componentes en
función del tipo Y categoría del cemento, de la clase y tamaño
del árido, de la consistencia deseada para la masa y de la re
sistencia característica que se pretende obtener_Tales cuadros
son aplicables en el caso de unas condiciones medias de ejecu
ción (véase comentario al apartado 23.2 de esta Instrucción).
Cuando se desee obtener una resistencia superior a la máxima
indicada en dichos cuadros, deberán mejorarse las condiciones
de ejecución.

ConViene señalar también que si bien en los cuaaros sólo
se consideran dos tamañob de áridos, grava y arena,. es siempre
recomendable utiliZar un mínimo de tres tamaños, especialmen
te si la grava disponible es muy gruesa o si se desea obtener
un hormigón de elevada resistencia.

Art. 15. FABRICACIÓN DEL HORMIGÓN

Para medir en volumen los áridos deben utilizarse recipien
tes de poca sección y mucha a,ltma, con objeto de introducir
el mínimo error posible en las medidas.

Cuando la importancia de la obra lo permita se recomienda
emplear centrales automáticas dosiftcadoras por peso de todos
los materiales, con técnico espec1a.1izado a su frente, apoyado
en sus decisiones por un laboratorio. de obra que compruebe
todos los extremos con infiuencla sobre los resultados y calcule
las correcciones necesarias en cada caso, especialmente en lo
que se refiere a las variaciones de calidad del cemento em
pleado y a la cantidad de agua que contengan los áridos en el
momento de entrar en la hormigOnera.

Por razones de homogeneidad del honmgón resultante es
aconsejable verter los materiales dentro de la hormigonera en
el siguiente orden:

1.0 Una. parte de la dosis de agua (aproximadamente la
mitad).

2.0 El cemento y la arena simultáneamente. Si no es po-.
sible, se verterá una fracción del primero y después la ~racción

que proporcionalmente corresponda de la segunda, repItiendo la
operación hasta completar las cantidades previstas.

3.0 La grava. SI está dividida en dos o más fracciones de
berá seguirse con ellas unprooedimiento análogo al descrito
para el cemento y la arena.

4.0 El resto del agua de amasaao; a ser posible, no de una
vez, sino poco a poco, de la fonna que se parezca más a un
chorro continuo.

El tiempO que debe durar el amasado depende principal
mente de las caracterIsticas y capacidad de las hormigoneras
y de la consistencia del hormigón. Dicho tiempo puede redu
cirse a menos de un minuto si se utilizan hormigoneras espe
ciales en las que esté debidamente comprobado que su eficacia
de mezclado permite efectuar tal reducción. Por el contrarlo.
con las hormigoneras que corrientemente se emplean en las
obras, el minuto es el tiempo minimo admiSible, recomendán
dose aumentarlo, por lo que, se refiere al tamaño de l~ hom1Í
gonera, en tantas veces quince seg~d08 como fracClone~ de
400 litros de exceso sobre los 750, lItros tenga la capaCIdad
de la máquina utilizada.

Por otra parte conviene tener en cuenta que los hormigones
para Vibrar son los que más aumentan de resistencia con un
buen amasado, por lo qUe en estos casos puede ser interesante
incrementar el tiempo de batido hasta dos o tres minutos.

Por todo ello es en general recomendable que la capacidad
de producción del conjunto de las· hormigoneras existentes en
la obra resulte holgada con relac16n a la velocidad de hormi
gonado preyista. con el fin de que se pueda prolongar el tiempo
de amasado.

Art. 16. Pu1:sn. EN OBRA DEL HORMIGÓN.

16.1. Transporte 11 colocación.-Conviene que la duración del
transporte sea la menor posible, para evitar la disgregación de

la masa, aSl como los peligros de d.esecación y fraguado. Por
ello, como norma general, no debe transcurrir más de UIlB. hora
exltre la fabricación ,jel hormigón y ~u puesta en obra y COll1'"
pactación. Pero incluso este plazo resulta excesivo si no se
toman precauciones especiales cuando se emplean cementos de
fraguado rápido o cuando se trata de hormigones de baja rela
ción agua/cemento, tales como los destinados a una compacta
ción por víbrado.

La impulsión por bomba. ei empleo de camiones con cuba
rotatoria y otros proocdimientos especiales pueden suprimir al
gunos inconvenientes del transporte, pero no todos. Por tanto,
se recomienda que una vez en marcha el sistema elegido se
compruebe que efectivamente el hormigón llega al tajo en las
condiciones deseadas.

En cualquier caso, siempre que sea posible, las probetas de
control se fabricarán en el lugar de puesta en obra y no a la
salida de la hormigonera, con objeto de que al resultar afecta
das por las posibles variaciones ocasionadas por el transporte
sean verdaderamente representativas del hormigón empleado.

Como las característICas de la masa varían del principio al
final de cada descarga de la hormigonera, no es conveniente
si se quiere conseguir una buena uniformidad el dividh para
el tFansporte un mismo amasijo en distintos recipientes. .

81 no se realiza desde pequeña altura, el vertido del hormI
gón en caída libre produce inevitablemente la disgregación de
la masa. Por tanto, si la altura es apreciable (del orden de los
dos metros) deben adoptarSe disposiciones apropiadas para evi
tar que se prodUzca el efecto mencionado, En general. el peli
gro de disgregación es mayor cuanto más grueso eS el árido y
menos continua su granulometria. y sus consecuencias son tanto
más graves cuanto menor es la sección del elemento que se
trata de hormigonar.

16.2. compactació1L.-En el comentario al apartado 10.6 de
esta Instruccíón se Indica que la resistencia a compresión de
un hom1igón eS un indice de sus restantes cualidades. pero
debe llamarse la atención sobre el hecho de que esto eS asi
únicamente si se trata de hormigones bien compactados. pues
en caso contrario pUeOen presentarse defectos (excesiva permea~

bilidad, por ejemplo) qUe no resulten debidamente reflejados
en el valor de la resistencia.

Como, por otra parte. al fabricar las probetas para los en
sayos de laboratorio con arreglo al correspondiente método de
ensavo el hormigón resulta perfectamente compactado, la con
sQUdaclón en obra del hormigón deberá realizarse con igual o
mayor intensidad que la utiliZada para la fabricación de dichas
probetas.

La compactación resulta más dtficil cuando el árido del hor
migón encuentra un obstáculo para que sus piedras y granos
de arena alcancen la ordenación que corresponde a la máxima
compacidad compatible con su granulometria. Por esta causa.
el proceso de compactación debe prolongarse junto a los fondos
y paramentos de los encofrados y especialmente en los vért1~

ces y aristas hasta c:iminar todas las posibles coqueras.
En el caSo de vigas. cuando se emplee una consistencia &.de

cuada para compactar por picado, se recomienda efectuar dicha
compactación mediante un picado normal al frente de la masa.

En general se recomienda el empleo de vibradores, ya que
estos aparatos permiten el uso de hormigones con menos agua
y dotados. por tanto. de mejores propiedades que los de con
sistencia adecuada para picado con barra, incluso a igualdad
de resistencia mecánica.

Si se' emplean vibradores de superficie. éstos deberán apli
carse corriéndolos con movimiento lento, de tal modo que la
superficie quede totalmente húmeda.

Si se emplean \'ibradores internos, su frecuencia de trabajo
no debe ser inferior a seis mil ciclos por minuto, Estos aparatos
deben· sumergirse rápida y profundamente en la masa. el.udan
do de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante.
Cuando se honnigone por tongadas, conviene introducir el vi
brador hasta que la punta penetre en la capa subyacente, pro
curando mantener el aparato vertical o ligeramente inclinado.

Los valores óptimos, tanto, de la duración del vibrado como
de la distancia entre los sucesivos puntos de inmersión, de
penden de la consistencia de la masa, de la forma y dimensio
nes de la pieza y del tipo de Vibrador utilizado, no &eI'ldo po
sible, por tanto. establecer cifras de validez general. Como
orientación, se indica que la distancia entre puntos de inmer
sión debe ser la adecuada para producir en toda la superficie
de la masa vibrada una humectación brillante, siendo preferi
ble vibrar en muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos
puntos más pro1ongadamente.
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8i se emplean vibradores unidos a los moldes o encofrados,
tales aparatos deberán sujetarse finnemente v distribuirse en
forma adecuada para qUe su efecto se extienda a toda la masa.

16.3. Técnicas especíales.--Como en un Reglamento de ca
rácter general no es posible dar prescripciones para todos los
casos, la InstruccÍón remite a las normas de buena práctica
cuando se trata de técnicas especiales, 10 qUe es lógico además
por encontrarse estas técnicas en evolución continua.

Art. 17. JUNTAS DE HORMIGONADO

En el apartado 4.3 y en el comentario al apartado 4.4 de
esta Instrucción se hace referencia a las juntas de horrnigona
do, en relación con los documentos del proyecto.

se han obtenido luenos resultados mediante la impregna~

ción de juntas con ciertos productos sintéticos como, por
ejemplo,. algunas resinas epoxí.

Respecto al contacto entre hOl'migones fabricados con dis
tintos tipos de conglomerantes que sean incompatibles entre si,
conviene llamar la atencion sobre diversos puntos;

a) En lo que Se refiere al hormigón, se recomienda evitar
el contacto de masas fraguadas y endurecidas hechas con ce
mentos de distintos tipos, sobre todo si uno de los hormigones
contiene componentes nocivos para el otro y existe la posibili
dad de acceso de humedad a la zona de contacto entre ambos.

Más o menos diferIda puede tener lugar entonces la desin
tegración de uno de los cementos por reacciones con cambio
de volumen. Tal puede ocurrir entre hormigones de cemento
siderúrgico sobresulfatado y de cemento portlandcuando el
agua (del subsuelo, por ejemplo) se satura del sulfato cálcico
del primero- y penetra en la masa del segundo. Tal puede suce
der también entre hormigones de cemento aluminoso y de ce
mento portland, sobre todo sí el segundo es rico en álcalis.

Un caso real de lo expuesto puede ser el de una zapata de
~mentacíón hecha de hormigón con cemento sulfosiderúrgico
o aluminoso (precisamente para resistir los posibles ataques de
un terreno ~ifero) de la cual arrancan element,os estructu
rales hechos con cemento portland.

b) En lo que se refiere at acero, Se recomienda evitar la
presencia de una· misma armadura recubierta por hormigones
ya fraguados y endurecidos hechos con cementos de distintos
tipos por el peligro de corrosión a qUe aquélla puede estar Sir
metida. en virtud de la heterogeneidad del medio· que la rodea.

Este peligro eS mayor y la corrosión puede llegar a ser muy
fuerte si próximas a las armaduras y paralelas a ellas hay ten
didas líneas eléctricas. La posibilidad de corrientes derivadas
implica entonces un l"Íesgo de corrosión electroqUÍmica, mucho
más intensa y acelerada que la puramente química.

La.situacióu puede agravarse aún más en un medio (agua
o suelo) salino capaz de aportar cloruros si éstos llegan a pe
netrar en el hormigón y entran en contacto con las armaduras.

Para casos como los mencionados, se aconseja recurrir a la
bibliografía sobre el tema o al dictamen de especialistas idó
neos. En el articulo 22 de esta Instrucción y su correspondiente
comentarto, así como el anejo 3, se hace referencia a diversos
puntos relacionados con la incompatibilidad de conglomerantes.

Art. 18. HORMIGONADO EN TIEMPO· FRío

A titulo indicativo ca·be señalar que el hecho de que la tem
peratura registrada a las nueve de la mañana (hora solar)
sea inferior a + 40 C., puede interpretarse como señal de que
la temperatura bajará probablemente a (loo C dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes.

Los efectos de la helada durante el fraguado y primer endu
recimiento del honnigÓtl son más o menos perjudiciales, según
las características de la obra. Esos efectos se atenúan cuando
se trata de elementos de gran masa (muraR de sostenimiento,
macizos· de cimentación, etc.) o cuando se protegen las SUpeT~

ficies de las piezas mediante sacos u otros recubrimientos ais
lantes del frio. Por el contrario, los efectos se acentúan tanto
más cuanto más baja es la categoría del cemento. más pequefia
la dosis de conglomerante empleada y más lento el fraguado
v endurecimiento de éste.

Entre las precauciones recomendables para los casos de hor
migonado en tiempo frío figura, en primer lugar, la de calentar
el agua de amasado. En general, basta. con hacerlo a una tem
peratura del orden de cuarenta grados centígrados, debiéndose
en tal caso verter los materíales en la honnigonera respetando
el orden indicado en el comentario al artículo 15 de esta Ins
trucción, pero con la precaución de echar inicialmente tan sólo
una cuarta parte de la dosis de agua que previamente se ca~

lentó. Cuando excepcionalmente resulte necesario calentar el
a,gua por encima de la temperatUJ'a antedicha, se cuidará, de

altera! el Olden de vertido de los materiales en la honnigonera,
echandc primero el agua y lo,." árido.s. con objeto de que el
cemente: no llegue J e..'itnl nunca en contacto con agua a tem
peratura pelign)..<¡amenk "levada. Convendrá en estos casos. ade
mas, prolongal el tiempo de amasa-do para conseguir una buena
homogeneidad de ¡a masa sin formadón de grumos

Otra:" medidas acon.',elables son

emplear adiclUne~ ,¡ • ratamiento.'; que aceleren el endUre
cimiento del hormigón_ ~iempre que con ello no se per
jud.iquen sus !"estant{>s cualidades (véase artículo B.o de
esta Inskuccióni,
prolongar el curadü durante el mayOI tiempo posible;
retrasar el desencofrado de las piezas, inchúda la retirada
de costeros, cuando el encofrado sirva de aislante tér
mico del hormigón como ocurre con lo!' encofrados de
madera;
Registrm ¡as Lemperatural:' extremtb del ambiente no
sólo con e' fin de prever las heladas y conocer su dura
ción. sino también a efectos de desencofrado y descim
bramiento (véase articulo 20 de esta Instrucción y rm
correspondiente comentario)

Por últImo, deoe advertirse que, independientemente· de todo
lo comentado haRta ahora que se refiere a los casos de tiempo
fria durante el hormigonado, existe también el peligro de he..
ladas en €pocas posteriores. Sobre este punto puede consultar
se el comentario al apartado 22.1 de esta Iílstrucción.

Art. 19. CURADO DEL HORMIGÓN.

De las distantas operaCIOnes necesarias para la ejecución de
Wl elemento de hormigón. el proceso de curado es una de las
más importantes por su influencia decisiva en la resistencia
y demás cualidades del hormigón resultante.

Como término medIO. resulta conveniente prolongar el prlr
ceso de curado durante siete dias. debiendo aumentarse este
pl3.7,() cuando se utilicen' cementos de endurecimiento lento o
en ambientes secos y calurosos. Cuando las superficies de las
piezas hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones sa
linas, alcalinas o sulfatadas, es conveniente aumentar el citado
plazo de siete día~ en un 50- por 100 por lo menos.

Un buen procedimiento de curado consiste en cubrir el hor·
mlgón con sacos, arena. paja u otros materiales análogos y
mantenerlos húmedos mediante riegos frecuentes. En estos ca
80S debe prestarse la máxima atención a que esos materiales
estén exentos dI' salel:' solubles. materia orgánica (restos de
azúcar en los sacos. paja en descomposición. etc.) u otras sus
tancias que, disueltas y arrastradas por el agua de curado, pue
dan alterar el fraguado y primer endurecimiento dé la super
ficie del hormigón.

Respecto al empleo de agua de mar, debe tenerse en cuen
ta lo establecido en el comentario al artículo sexto de esta
Instrucción

Para los caso~ de empleo de técnicas especiales (curado al
vapor, por ejemplo), la Instrucción remite a las normas de
buena práctica de tales técnicas, por tratarse de procesos en
evolución continua. para. los que es difícil dar reglas generales.

Art. :JO. DESENCOFRADO y DESCIMBRAMIENTO,

A titulo de Ol·jentación, pueden indicarse los plazos de desen
cofrado o descimbramiento dados por la fórmulB

•
400

n ~ ---------
Q

Í,-- + 0,5)· (T + 1m
G

en la que.
n = número de días;
T = temperatura media, en grados centigrados, de las mé.ximas

y minimas diarias durante los n dias;
G ==, carga que actúa sobre el elemento al descimbrar (incluido

el peso propio);
Q = carga que actuara posteriormente (Q + G = carga máxima

total).

Esta fórmula es sólo aplicable a hormigones fabricados con
cemento portland P~250 y en el supuesto de que su endureci
miento se haya llevado a cabo en condiciones ordinarias.

En la operación de desencofrado, es norma de buena prác
tica mantener los fondos de vigas y elementos análogos durante
doce horas despegados de! hormigón y a unos dos o tres cen
tímetros del mismo, para evitar los perjuicios que pudiera oca~

sionar la rotma. instantám~a o no, de una de estas piezas al
caer desde gran altura.
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Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Directos.

Igualmente útil resalta a. menudo la medición de fiecnas du
rante el descimbramiento de ciertos elementos, como indice
para decidir si debe o no contmuarse la operaCión e incluso si
conviene o no disponer ensayos de carga de la estructura.

Se llama la atención sobre el hecho de que en .hormig'ones
jóvenes no sólo su resistencia. sirio también su módulo de defor
mación. presenta un valo:, reducido. lo que· tiene una gran 1n
tluencia en las posibles deformaciones resultantes.

(Continuara.)

ORDEN de 28 de noviembre de 1968 sobre créditos
destinados q repoblación forestal.

Excelentísimos señores:

La necesidad de fomentar el incremento de la Pl'oducCiÓIl fo-
restal y la repoblación de teJTenos ha sido reconocida e!\ la Ley
de Montes de 1947, que prevé una acción de ayuda a propietarios
particulares para tales fines, ayuda que ha venido canalizán
dore a través del Patrimonio Forestal 'del Estado, Organismo
autónomo que tiene a su cargo la repoblación en general y In
administración de los montes del Estado. Sin embargo, 108 prés
tamos a particulares para la repoblación forestal con especies
de rápido crecimiento y para obras y mejoras en explotaciones
forestales, que tanto podrian contribuir al fomento de esta
riqueza, han tenido escasa efectiVidad. por lo que resulta aconse
jable arbitrar fórmulas esPeciales de créditos adecuados a las
caracteristicas de estas explotaciones, con periodos de carencia
apropiados para las distintas especies arbóreas y amortización
en las años en que deban comenzar los rendimientos de las
explotaciones.

Estas operaciones pueden ser atendidas por el Banco de
Crédito Agrícola, en cuyos fines encajan. acordándose los cré
ditos correspondientes con arre¡lo lit 'las normas y condiciones
de esta Entidad oficial de crédito. aun cuandO; por estar dentro
de la política forestal. tales operacionea pueden ser ayudadas
de manera parcial y temporal en el pago de intereses con cargo
a los créditos del presupuesto espec1a1mente figurados para
estimular la producción forestal, Siguiéndose &Si la Unea apun-

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se regula el funcionamiento del
Libro Genealógico y Comprobación de Rendimien
tos E:>-pañol del ganado vacuno de raza Berefard y
su implantación oficial en el territario nacional.

Aprobado el Reglamento de Libros Genealógicos y Com~

probación de Rendimientos del Ganado por Decreto 2394/1960,
de 15 de diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» del 28 de diciembre de 1960, sr siendo necesaria la regu
lación que especifique las normas de aplicación del citado Re
glamento. teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 132 del

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Excmos. SreS. Subsecretario de Hacienda y Presidente del Ins~

tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

tada en el articulo cuarto de la Orden ministerial de Agricul
tura de 30 de julio ultimo.

En mérito a lo expuesto, y a propuesta del Instituto de Cré
dito a Medio y Largo Plazo. este Ministerio ha tenido a biea
disponer lo siguiente:

1y Se autoriza al Banco de Crédito Agrícola para conce
der eréditos destinados a repoblación forestal con especies <.le
rápido crecimiento (chopo. eucaliptos y coniferas) principal
mente. y otras mejoras forestales (construcción y conservación
de vías de saca, cerramientos, abonados y enmiendas y laboreo
del suelo, etcJ.

2.0 Las condiciones de estos créditos serán las siguientes:
fU CUantia,~Hasta el 70 por 100 del coste total de la in~

versión.
bl PlflZOS.~Múximos de:
O,) Chopos y eucaliptos del Sur: Doce años. con nueve de

carencia y reembolso en las tres últimas anualidades.
b,J Eucaliptos del Norte Diecisiete años, trece de carencia

y aInortización en cuatro anualidades.
b) Coníferas: Veinte años, con quince de carencia y cinco

de amortización.
b.) Otras mejoras. Diez años, con siete de carencia y tres

de amortización,
c) Interés..,.-Estos créditos devengarán los siguientes int.e-

reses anuales, según la cuantía, de los préstamos:
- Hasta cinco millones de pesetas, el 4,50 por 100.
- Mas de cinco millones de pesetas, el 5 por 100
d) Garantía.-La suficiente a juicio del Banco.

3.° .Las personas que se consideren con derecho a t)enefi~

cíarse de estos créditos presentarán sus solicitudes' ante el
Banco de Crédito Agricola o sus entidades colaboradoras.

4.0 Se constituirá en el seno del Banco de Crédito Agricola
llna Ponencia, que presidirá el Presidente de la Entidad o.
por delegación suya, el Vicepresidente. y d.e la que formarán
parte el Director gfneral de Montes, Caza y Pesca Fluvial, el
Subdirector general de Defensa de la Riqueza Forestal, el Di
rector Gerente del Banco y otro Vocal del Consejo Ejecutivo,
designado por el Presidente. Corresponderá a dicha Ponencia
informar al Comité Ejecutivo sobre todos 108 expedientes incoa
dos por peticiones de crédito de esta clase presentados, siendo
preceptivo el informe favorable del Director R'eneral de Montes,
Caza y Pesca Fluvial para el curso de la petición.

5.° Cuando los benefíciarios de los créditos obtuviesen ne
la Dirección General de Montes subvención parcial para el pago
de los intereses que devenguen estos préstamos, se establecerá
entre dicha Dirección General y el Banco de Crédito Agrícola
un acuerdo de pcocedimientosobre el mecanismo a seguir en el
pago de aquellas subvenciOnes y simultáneo percibo por el
Banco de los intereses.

6.0 Se faculta al Instituto de crédito a Medio y Largo Pla
zo para dictar las normas complementarias que se estimen
necesarias para el desarrollo de estas operaciones, asi como
para resolver las dudas e incidencias que puedan presentarse.

Lo que comunico a VV. EE. a los efectos procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos aflOS.
Madrid. 28 de noviembre de 1968.

ESPINOSA SAN MARTIN

DE HACIENDAMINISTERIO

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la qUf'

se modifiea el ámbito de evaluación global de de
terminadas actividades.

Ilustrísimo sellar:

Por Orden de 25 de m~yo de 1960 se dispuso que fueran eva
luadas en Juntas de ámbito nacional 1M activld,ades que en
ella se seflalabau. El número y entidad de los contribuyentes
que en cumplimiento de ,la Orden de 25' de noviembre de 1967
han de quedar exchúdos del régimen de evaluación global no
justifica mantener dicho ámbito territorial para determinadas
actividades. En su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero las siguientes actividades, consideradas de ámbito
nacional por el número primero de la Orden de 25 de mayo
de 1960, serán evaluadas en lo sucesivo en Juntas de ámbito
provincial. a efectos' de la Cuota de Beneficios del Impuesto
Industrial y del Impuesto sobre Sociedades:

Agencias de viajes.
Comunicaciones alámbricas e inalámbricas.
Transportes de via.jeros por carretera.
Balnearios yaguas minerc.medic1nales.

Segundo.~El nuevo ámbito territorial' se aplícará para la de
terminación de los rendimientos obtenIdos a partir de 1 de
enero de 196B.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 27 de noviembre de 1968.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución
de obras de horm.igón en masa o armado I conti
nuación),

Art, 21. OBSERVACIONES GENERALES RESPECTO A LA EJECUCIÓN.

:J1.1. Aooiones mecánicas durante la eJecucian.-La actua
ción prematura de cargas estáticas o dinámicas de valor exce
sivo puede originar daños de diversa índole que se reflejan
normalmente en una fisuración o deformación inadmislble de
los elementos ya honnigonados y que es ímprescindible evitar.
La Rcmnulación de materiales (acopio de ladrillos en forjados
de edificación, por ejemplo) y :a trepidación originada por
ciertas máquinas auxiliares de obra son dos de las causas que
pueden provocar tales d8J.l0S en aquellos elementos sobre los
que actúan directamente esas sobrecargas, especialmente si di
chos elementos no han alcanzado aún su resistencia prevista.

21.2. Adecuación del proceso CDnst';.uctivo al proyecto.

Art. 22. PREVENCIóN y PROTECCIÓN CONTRA ACCIONES FÍSICAS Y
QUÍMICAS.

22.1. Generalidades. -Debe advertirse que, independiente
mente de los casos de hormigonado en tíempo frío indicados
en el artículo 18, existe también el peligro de heladas en épocas
posteriores. Frente a ellas, el· honmgón ya endurecido se com~

porta como un material pétreo cualquiera. siendo su menor·o
mayor capacidad de absorción de agua la causa determinante
de su mejor o peor comportamiento.

En previsión de 105 perjuicios que puedan ocasionar tale.
heladas, conViene emplear adiciones que produzcan oclusión de
aire en el hormigón, preferentemente las de funalón mixta
aíreante-plastíftaante. Sin embargo, nay que tener en cuenta
que para su utilización, que· puede resultar peligrosa si la obra
es· de ejecución poco cuidada. se exigt> la realiZación de ensayos
previos (véase artículo 8." de esta Instrucción). empleando el
mismo cemento elegido para la obra.

Las aguas puras, como las de lluvia, nieve y algunos ma
nantiales de montaña, disuelven ia cal libre del hormigón de
bido especialmente a su alto contenido en anhídrido carbónico.

Por último, este artículo es de aplicación en aquellos casos
en que el hormigón SE" encuentra en contacto con un medio
quimicamente agresivo (atmósfera. agua y liquido en genera.!,
suelo o cualquier sustancia).

22.2. Durabilidad del hormigón.-En la protección del hormi
gón frente a los agentes químicos agresivos, las medida& pre
ventivas suelen sal' las ma¡ eficaces y menos costoias. por ello
la durabilidad es una cualidad que debe ya tenerse en cuenta
durante la rea.U.zación del pl'QYecto. estudia.ndo la naturaleza.
e intensidad potencial previsible del medio agresivo y eligiendo
los materia.les, dosificaoiones y procedimientos de puesta en obra
más adecllados en cada caao.

Entre las muchas wariables qUe míluyen en los fenómenos
de canicter agresivo, la compacidad del hormigón es una de las
más importantes, y tocio lo que se haga por aumentarla redunda
en una mayor durabilidac1 del elemento correspondiente.

Por otra parte. la elección del tino, clase y categoria del
cemento o (Iementos que vayan a emplearse (lE otro extremo
con repercusión directtt en la durabilidad del hormigón. A este
efecto se recomienda consultar el anejo 3 de esta Instrucción.

En cuanto al empieo de productos de adición, convendrá evi
tar 101 que contengan cloruro cálcico, cuya utilización entraña
una aportación de sales generalmente peligrosa.

Por último, se reseñan a continuación las sustancias que de
un modo genérico po..."een carácter agresivo para el hormigón:

a) gases qUe posean olor amoniacal o que por su carácter
ácido enrojezcan el papel azul de tornasol humedecido con agua
destilada;

b) líquidos que desprendan burbujas gaseosas, posean olor
nauseabundo. dejen residuos cristalinos o terrosos al evaporar
los o que por su carácter acido enrojezcan el papel azul de
tornasol, aguas muy puras o de alta montafla y aceites vege
tales;

c) tierras o suelos con hmnus o sales cristalizadas, sólidos
secos o húmedos cuyas dispersiones acuosas enrojezcan el papel
azul de tornasol.

22.:3 Corrosion de las armaduras.-El hormigón en general.
y el de cemento portland en particular, es un medio alcalino
protector de las armaduras contra la corrosión. Pero si por
una circunstancia cualquiera (penetración de agua, disoluciones
ácidas o gases húmedos ácidos) la alcalinidad disminuye, la pro
tección puede peligrar e incluso anularse. En tales condiciones,
lp, presencia de aniones salinos y en particUlar la de cloruros
puede producir lU18 fuerte corrosión de las annaduras.

Los productos de :a corrosión (herrmnbre) por las condicio
nes de su formación y por su naturaleza en ningún caso pue
den servir de protección a las armaduras, por 10 que el fenó
meno corrosivo, una vez iniciado, progr~a. de manera continua
si persiste la causa que 10 originó. Por otra parte, los productos
de la corrosión se forman con carácter expansivo, desarrollando
grandes presiones que prOVOCan la ftsuración y el agrietamiento
del hormigón Junto a las armaduras y abren nuev9S cauces a
los agentes agresivos.

De aquí la gran importancia que tienen la compac1dad y
los recubrimientos en la protección de las armaduras del hor
migón.

La corrosión química ocasionada por ias sustancias ácidas
y salinas puede ser notablementeace1eracla e lntensUlcada por
la superposición· de fen6menoa eleetroqufinicos debidos a co
rrientes vagabundas o der1v~ct.as, como ocurre, por ejemplo, en
el caso de existir conducciones eléetricas, incluidas o no en la
masa dei honníg6n, que CQrran paralelas y próximas a las ar~

maduras principales (véase comentario al artículo 17 de esta
Instrucción).

A efectos de protección de las armaduras contra posibles
peligros de corrosión de uno u otro tipo, deben tenerse en cuen·
ta los hechos siguientes;

Lo La corrosión, como fenómeno cuya ocurrencia es alea
toria, está re¡id.a por las leyes de la probabilidad, y, en conse
cuencia. implica siempre un riesgo.

2....' Una eflca~ garantía contra este riesgo consiste en la ob
servancia de las indicaciones y recomendaciones anterionnente
hechas.

3.'" La COITOSión de las armaduras, como la de cualqUier es
tructura. metálica, puede combatirse más fácil y econ6m1oamen
te si se preve por antíci~do. En cambio, una veZ comenzada,
sus efectos $On impasibles o muy difíciles de evitar, y siempre
a un costo elevado.

4.'" Cuando se presuman rieigos seri<m de corrosión, ea acon
sejable documentarse debidamente, recurriendo a 1aa publicacio
nes especi&lizadas o al dictamen de especialiStas idóneos.

CAPITULO IV

Pruebas

Art. 23. ENS.o,vOS DE RESISTENCIA DEL HORMIGÓN.

23.1. GeneraJidad,s.-A continuaoión se incluya un ouadro
en el que se reaumen las cal'acteristicaa de los eI1ll8.YOl estable
cidos en el articulado.
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EnsayO!:> D, int'ormaclón
de compresión Previos Característicos De control ~~---

Tipo • Tipo b Tipo e
-~----~ ---------- --~~

Ejecución de p-ro-I En laboratorio. En obra. En obra. En obra.
loetas Extraidos del hor·

--- -'--- ---~----- migón endurecido En condicíone~

Conservación I(Probetas testlgoJ análogas a la, -'"d. En cámara. En agua En agua. ~~
probetas. de la obra. ",00

~~
~------ 8.g

Cilindricas o cúbi· g~

e 111ndrica} e i l1ndricRE cas, de dimensio-
Cilíndricas 15 x 30.

So
TIpo de probetas. Cilíndricas 15 x 30 15 x 30. 15 x 30. nes función ti e 1 !ir;-

tamafio del ári· 00
p.~

de. ~'i'
~~
00-
o"Edad de las pro- Veintiocho días. Veintiocho días. Veintiocho días. Variable. 00 0

betas.
:-9"

Número núnimo de 1:x3=12. 5x6=30. Tres semfln"Jles. A establecer.probetas.
<

Obligatoriedad. No siempre precep_ Preceptivos, sal- Siempre precep· No pr,eceptiv05, salvo exoopc16n.tivas. vo excepción tivos.
expresa.

Están
A veces deben

destinados • Estos ensayo.<; completarse
Observaciones. establecer la do- son los de ma~ con ensayoE Están destinados a conocer la resistenCia real del

sificacióD iniciaJ .vor importan· de informa- hormigón a una cierta edad.
de obra. cia. ción tipo a) e

tipo eL

23.2. Ensayos prevtos.-No es correcto hablar_de resistencia
caracteristica en laboratorio. Puesto que la definición de aqu&:
11a se refiere exclusivamente a hormigones en obra., que po
seen una dIspersión que es propia del proceso de ejecución
ralmente empleado. Por ello el dato que proporciona el labo
ratorio después de realizar los ensayos es el de la resistencia
media 1Tbm. que es posible alcanzar. con la doslftcación utilizada,
en condiciones de laboratorio,

La resistencia característica real del hormigón en obra será.
con seguridad. inferior a 1.a reSistencia en laboratorio <7'bIn'

Es necesario, por tanto. que esta última supere a la res1.sten
cia cara.cter1st1ca. fT'" exigida en el proyecto, con un margen
razonable. el cua.! dependerá de las condiciones. más o menos
cuidadas, que se prevean para la ejecución. A titulo puramen
te indicativo, 8e incluyen las siguientes. fórmulas. que rele.cio
nan une. y otra resistencia; fórmulas que. a falta de otros da.
tos. pueden utilizarse en los estudios preVios como une. prime
ra aproximación.

Condiciones prev1Stas Valor aprox1mad.o
para la ejecuc1ón de la obra do la resistencia media <r't..

necesarIa en laboratorio

Medias ............................. (J"bm = 1,50 (1"" + 201tg/etn2•

Buenaa ............................' U'bm = 1,36 fT'" + 15 kg/em2 •

Muy buenas ..................... <T'bm = 1,2() <T'bk +10 kg/cmJl
•

Las condiciones previstas para la ejecución de la obra de
ben entendel"se con arreglo a las indicaciones que siguen:

eond1c1on~ medias: Cemento sin conservación perfectamen
te adecuada ni comprobaciones frecuentes de su estado. Aridas
medidos en volumen por procedimientos aparentemente eficar
ces, pero de precisión no comprobada. Ausencia <le correccio
nes en los vQ1úmenes de arena utilizados cuando varia la hu
medad de ésta y, por tanto. su entumecimiento. Cantidad. de
agua bien medida al verterla en la hormigonera. pero sin co
rregir, de acuerdo con la que en cada caso contenga le. arena.

Condiciones buenas: Cemento bien conservado, con frecuen
tes comprobaclon.es de su calidad, Aridos cuidadosamente me
didos en volumen, procurando corregir Jos volúmenes de arena
Uti11Z&.d08. de acuerdo con el entwnecimlento de ésta.. Reajuste

de la cantidad de agua vertida en la hormigonera, siempre que
varíe notoriamente la humedad de los áridos, Vigilancia a pie
de obra con el utillaje mínimo necesario para realiZar las com
probaciones oportunab

Condiciones muy buenas: Control estricto de la calidad del
cemento y de la relación agua-cemento. Aridos medidos en peso,
determinando periódicamente su granulometría y humedad.
Control de la consistencia del hormigón. Laboratorio a pie de
obra con el personal e instalaciOnes necesarias en cada caso.
Constante atención a todos los detalles (Posible descorrección
de básculas, cambio de partida de cemento. etc.>.

La. información suministrada por 108 ensayos previos de la
boratorio, aunque no sean preceptivos, es muy importante para
la buena marcha posterior de los trabajos, por lo que convie
ne que los resultados los conozca el Director ere obra.

23.3. Ensayos característicos.-Estos ensayos son los de ma
yor importancia, pues de su resultado depende que sean o no
admisibles la dosificación y proceso de fabricación del hornú
gón previstos por el constructor. Por ello nadie más intere
sado que el propio constructor en que tales ensayos se reaU
cen lo antes posible.

Por otra Parte. resulta útil ensayar varias dosificaciones mi
c1aJes. pues si se prepara una sola y no se alcanza con ella
la debida resistencia, hay que comenzar de nuevo< con el con
siguiente retraso para la obra

De acuerdo con el método de ensayo UNE 7240. las probe
tas se conservarán en Obra smnergidas en agua, a temperatu
ra no superior a 20° C. Para conseguirlo, lo más cómodo es
disponer un depósito cubierto, construido de material no metá
lico. Siendo así que cuando menor es la temperatura del agua
de conservación más baja· resulta la resistencia de las probe
tas; es siempre ventajoso disponer un termostato de resisten
cia (aparato sencillo y económico), o recurrir a cualquier otro
sistema., para no bajar mucho del limite máximo admitido de
2(}0 e, Y. desde luego, es imprescindible comprobar con frecuen
cia la temperatura mediante un termómetro.

23.4. Ensayos de control.--Estos ensayos se realizan. igual
que los característicos, con arreglo al método UNE 7240, es de
elr, conservando las probetas sumergidas en agua. En obras de
muy escasa importancia, puede prescindirSe de su realización,
en cuyo caso ha.brá que advertirlo así en el pliego de prescrip-
ciones técnicas particulares. •
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Respecto a la fabricactóD de probetas, conViene tener pre
sente 10 indicado en el tercer parrafo del comentario al apar
tado 16.1 de esta Instrucción.

El hecho de agrupar cada dos lotes consecUtIVOS a los efectos
de detenninar ".'bk no quiere decir que deban realizarse las
roturas de ambos lotes el mismo día. Las roturas se realizan
siempre a veintiocho días de edad.. y SQll los valores individuales
obtenidos los que deben agruparse del modo incticado a los
efectos del cálculo de (1"' tlk-

Cuando la resistencia arrojada por las probetas testigo re
sulta inferior al 80 por 100 de la exigida, la obra realizada no
puede juzgarse como aceptable desde el punto de vista técnico.
Corresponde al Director de obra adoPtar las resoluciones que
estime procedentes. tanto desde el punto de vista económico
(deprec1acl6n, penalizaciones, etc.) corno <1esde el técnico (de~

molición total o pa,rcial, introducción de refuerzos, etc.), habida
cuenta., naturalmente, de lo que a este respecto establezca el
pliego de prescripciones técnIcas particulares de la obra en
cuestión

23.5. Ensayos de información.-La realización de estos ensa
yos tiene interés a veces; por ejemplo. para conocer la resis
tencia alcanzadá por un hormigón qUe ha sido afectado por
la helada; para fijar el lruitante de desencofracto o descimbra
miento de una pieza; para conocer la capacidad de carga de
una zona de la estructura; para decidir el momento de apertura
al tráfico de un pavimento, etc.

Respecto a la extracción de probetas testigo. se llama la
atención sobre el hecl1ó de que para que sean representativas,
tales probetas deben pose€r unas dimensiones mínimas deter
minadas, funciÓIl del tamaño de los áridos. Esas dimensiones
vienen establecidas en el método de ensayo UNE 7241

La similitUd de condiciones de conservación requerida en
lo..~ ensayos del tipo b) entre el hormigón de la obra y el de
las probetas es dificU de conseguir. En general, los resultados
que dan los ensayos sobre las probetas así conservadas suelen
quedar del lacto de la segurídad, ya que el pequeño tamaño
de las mismas y, por tanto, su menor inercia en todos aspectos
actúa en sentido desfavorab-le. y el hormigón de la probeta
suele resistir algo menos que el del elemento que ella representa.

Existe lUla gran variedad de ensayos no de..<;tructivos (acús
ticos, escle-rométricos. etc.), muchos de los cuales se encuentran
todavía en evolución. por 10 que se ha preferido no especificar
ninguno de ellos en el articulado. El Director de obra juzgará
en cada caso sobre la idoneidad del método que se proponga,
teniencto en cuenta que es condiciÓIl necesaria para obtener
resultados confiables el que la realización e interpretación, siem
pre delicadas, de estos ensayos esté a cargo de personal espe
c~alizado.

Art. 24, PRUEBAS DE LA OBRA.

24,1. Generalidades.-Los ensayos sobre probetas, cualquie
ra que sea la cualidad del hormigón que con ellos se pretende
medir, son un procedimiento cómodo, pero no totalmente repr&
sentativo del comportamiento final del hormigón de la obra, Por
otra. parte el comportamiento del hormigón frente a ciertos
agentes, como, por ejemplo, su mayor o menor permeabilídad
al agua., es una función de diversas variables lo suficientemente
compleja como para 'Que no sea posible reproducir cuantitati
vamente el fenómeno en laboratorio. Por ello resulta particu~

larmente útil, en algunos ca.<!os, el recurrir a ensayos sobre la
obra ya terminada.

24,2. Realización de pruebas de carga.--Se entiende que el
hormigón de la obra ha alcanzado la resistencia prevista en
el cálcuio cuando se han obtenido resulta<ios satisfactorios en
los ensayos de controlo. en su defecto, en los ensayos sobre
probetas testigo o en los ensayos no destructivos (véase apar
tado 23.4 de esta Instrucción)

La realización de pruebas de carga tiene, pues, un caracter
excepcional, ya que sólo es necesaria cuando así lo indique el
pliego de prescripciones técnicas particulares o cuando los resul
tados de los ensayos anteriormente mencionados no sean satis
factorios.

24,3. Forma de rea/.izar las pruebas de carga.-Para definir
el momento en que pueden realizarse las pruebas; se recurrirá
a ensayos de información (véase apartado 23,5 de esta Instruc
ción), ron objeto de comprobar que la resistencia del hormigón
en el momento elegido no es inferior a la d.e proyecto.

El modo de aplicación de las cargas debe ser tal. que se
produzcan los máximos esfuerzos en las secciones consideradas
como críticas, Debe tenerse en cuenta la posibilidad de que

tos elementos vecinos colaboren a la resistencia del elemento
que se ensaya. Por otra parte deben adoptarse toda clase de
precauciones para evitar un posible accidente en el transcurso
de- la prueba.

Conviene aplicar la.<; ..:al"gas por sucesivos incrementos, divi
diendo para ello la carga total, si es posible, en cuatro partes.
por lo menos. Desde que finaliza la aplicación de una fracción
de carga hasta que se im cía la de la siguiente deberan dejarse
transcurrir intervalos. sensiblemente iguales, que resulten sufi
cientes para lograr la estabilización de las deformaciones, y
de quin('.B minutos de drn-ación como rninimo. Una vez comple.
tada la carga total, se dejarán pasar unas horas antes de reti·
rarla, observándos€ cualquier defecto o fisura que pudiese apa·
rFcer

Especialmente ,se llama la atención sobre el posible efecto
perturbador de la temperatura y, en particular, del soleamiento
sobre los aparatos y dispositivos de medida. Tales causas pue~

den provocar igualmente variaciones de deformación en los ele-
mento..c; de la obra que se ensaya.

24.4. Interpretación de los reSultados de las pruebas de caT
ga.·-Como norma general, tras un primer ciclo de carga-descarga
total, la flecha residual estabilizada debe ser inferior al quinto
de la flecha total medida bajo carga total. Si no es así. se
procederá a un segundo ciclo de carga-descarga, al cabo del
cual la fleeha residual estabilizada debe ser inferior al octavo
de la flecha total medida bajo carga en este segundo ciclo.

Pueden admitir~ pequeñas variaciones en torno a los valo
res mencionados, según el tipo de elemento que se ensaye y
según la importancia relativa de la sobrecarga respecto a la
carga permanente

Para una mejor interpretación de los resultooos, se reco
mienda medir los movimientos más caracteristicos que se hayan
producido durante la realización de la.<! pruebas y registrar
al mismo tiempo la temperatura y humedad del ambiente, las
condiciones de soleamiento y cuantos detalles puedan 1nf1uir
en los resultactos de las medidas.

La dirección de todas las operaciones que constituyen el
en..<;ayo. la euídadosa toma de datos y la interpretación de los
resultados deben estar a cargo de personal especializado en
esta clase de trabajo."l_

CAPITULO V

Caract...rísticas de los materiales

Art. 25. CARACTERíSTICAS DEL ACERO.

25.1. Resistencia característica del acero.-En rigor. la resis
tencía característica del acero deb-ería definirse de lID modo
análogo a la del hormigón (véase apartacto 10,1 de esta Instruc
ción). pero refiriéndola no a la carga de rotura, sino al valor
del limite elástico. No cbstante, como la dispersioo que pre
sentan los ensayos de aceros es muy pequefia, y puesto que
los fabricantes garantizan un valor minimo del limite elástico,
el articulo identifica con este último el valor de la. resistencia
característica para mayor sencillez y seguridoo.

En el caso del acero ordinario, por tanto, la resistencia ca
racterística vale, de acuerdo con el apartado 9,2 de esta Ins
trucción:

tF"k = 2.400 kg/cm3 para 0 ~ 16 mm.
''-"k = 2.300 kg/cm3 para 0> 16 mm.

Como se indica en el comentario al apartado 9.1 de esta
Instrucción, el limite elástico aparente corresponde, en general.
al caso de aceros de dureza natural y coincide con la tensión
que produce el escalón de relajamiento. El limite elástico con·
vendonal se utiliza cuando el anterior no está bien definido,
como ocurre CQn los aceros endurecidos por defonnaciÓD en
fria, y coindcte con la tensión que produce una deformación
remanente del 0,2 por 100 En general. se d.-esign.a por fTe a cual·
Quiera de ambos limites elásticos; y sólo cuando interesa di&
tínguir el tipo de acero se designa por O"~ el primero Y pOr U.,s

el segundo.

25.2. Diagrama característico tensión-deformación del acero.
A falta de datos experimentales precisos, puede suponerse que
el ctiagrama caracteristico del acero, en tracción o en compre
síón, adopta la forma de la figura 25.2& 6 25.2b, según se trate
de aceros de dureza natural o endurecidos por deformación en
fria, respectivamente.
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En el segundo caso, a partir del valor O.S <Tu,~ el diagrama
se def'me por puntos, en función de las deformaciones rema~

nentas. mediante ordenada." paralelas a la recta de Hooke. cu
yos valores son:

tíes poaible en una pieza o estructura. Pero utilizando los mé
todos de cálculo que se desarrollan en· eita [nstl'uoción, se al
canzan resultado¡,; suficientemente aproximados. prescindiendo
de dicha limltación, siempre que se adopte como tensión máxi
ma de tl'acOiOll en el aCero la que corresponde a la indicada
deformación del 1 por lOU Por ello el diagrama de la figu
ra 25.4.c tiene un tramo I;lorizontal a partir del valor menci<r
nado. con lo qUt> no e.... necesario limitar la deformación. En
cuanto al diagrama bílíneal de la figura 25.4.b, su tramo hori~

zontal comienza mucho antes del valor ":" ,-:-; 0,01. por lo que
es v(t!ido en todos los caso:;; Slll limitación de la deformación.

Para lo:. aceflJS de cualquier tipo ~rabajando en compresión,
el único diagrama dE' cálculo utilizable es el hUineal de la .fi
gura 25.4.b con el tramo horizontal definido por la tensión rr'a",
cuyo valor no podrá eXceder en nm¡;nlD caso de 4,000 kg/cm~.

La adopción de este limite se debe a que no es posible asegurar
que la deformamón en rotura del hormigón, trabaj~ndo en com
presión sea s-uperior al 0.2 por 100; por lo tanto, la máxima
deformación con"iderada en el cálculo para las barras compri
midas ha de se!' esta misma, y a ella corresponde para los ace
ros norrnalmentl" empleados la citada tensión de 4.000 kg/cm1

•

a la que se limita el diagrama. De esta forma. el diagrama bi
línea1 de la figura 25A.b es válido en todos los casos. sin limi
tación de b detormacwn

Conviene ~ñftlal por ultimo. que la valIdez de los diagra~

mas simplificados de las figuras 25Ab y 25.4.c está suficiente
mente ¡.;ancionada por la práctica para los aceros de límite
elitstico inferiOl a 6.000 kg/cm' No sucede lo mismo con los
aceros de mayor limite elástico, sobre los cuales se poseen
pocos dataR. por haber sido raras Vf'Ce8 utilizado..<; hasta el m~
mento
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Art. 26. CARACTERÍSTICAS DEL HORMIGÓN.

26.1. Resístencia caracteristica del hormígón.-En el caso de
que sea 2OQ:::::; fT"' blr. =::; 500 kglcm ~. la relación dada en el articu·
lado equivale a la fórmula aproximada siguiente, más sencilla:

25.3. Re,Wencia de cálculo tillll aoero.~ limita la resisten
cia de cálculo del acero en compresión al valor 4.000 kg/cm l

para que en ningún caso sobrepase la resistencia que corre&
Pande a una deformación del 0,2 por 100, que ea, So efectos de
cálculo, la máxima admitida en las armaduras de compresión
de Jas p1ezas de hormigón armado (véa.se el comentario al apar
tado si¡Uiente :W.4)

Vée.so ~ el comentarlo al apartado 2t.2 ·108 diagramas ca
nu:terlstlcos del acero en tra.eeiÓl1 y en eompreai6n.

2U. Dltlar.."", tie ctilo1Ilo Un.Il6n-clo/Ql'1nQDioo del acero.~

PUl' 101 ac"'OI endurealdOll POI' defOl'JIllM'iÓll en frio tr""aj"",
do en tr&CClÍÓ1l puede utiliZar_ el II1&lliente .u-ama de cálcu
lo. a1'0 más oJllIIado al real quo el oimpjiflca<!o eetablecldo en
la llgura 2U.b.

Con el empleo del diagrama trtUneal (11¡. 25.4.0), se conSigue
un aprovechamiento del acero ligeramente superior al que se
obtiene ut~lizando el diagrama hUineal de la figura 25.4.b. Como
eontrapa.,rtlda. los cálculos resultan más Compl1c&d08 l!'naJ.gu~

nos casos.
El diagrama de cálculo en tracc1ón utiliZado. cualquiera que

sea su forma, deberla litnitar~ desde un punto de vista teóri
co, en la ordenada correspondiente a una deform&Ción del
1 por 100. que se considera como la máxima defMIDae16n plá&

Ir' hk

fT"hk = 7 -+ 6 ----".-
lOO

donde fT"l>k Y fT"'bk deben expresarse en kg/cm~

Cuando. excepcionalmente, para alguna comprobación eape-
cíal el proyectista considere apropiado utiliZar la resisteneia. del
hormigón el1 traceión pura y no en tracción por flexión. po
drá emplear el valor resultante del ensayo braaileño <véase co-
mentario al apartado 10,2 de esta Instrucción). No obstante.
conviene señalar que en los cálculOti en rotura desarrollados
por eSta Instrucción .(véase apartado 33.1) la resistencia en
tracción del hormigón I>e considera nula.

26.2. ReSistencia mínima del lwrmigrin en funcían de la del
acero.-La condición exigida en el articulado se satisface siem
pre con aceros para. los Que:

,ra ~ 3.500 k.g/cm~

con tal de que el hormigón cumpla la condición mínima.

exi~ida en el apartado 10.4 de esta Instrucción.
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FIGURA 26.3 a

tima en la expresión E' h por homogeneId.ad con el resto de' la
Instrucción.

Como puede verse en los diagramas del comentario al apar
tado 26.3, el valor del módulo de deformación disminuye a me
dida que aumenta el tiempo de duración de la carga a tausa de
la influencia cada vez más acusada de los fenómenos de defor
maCÍón diferida. De ahí las distintas fórmulas que se dan en
el articulado en f uncUm del tipo de carga y de la naturaleza
seca o húmeda del ambiente.

26.7. Retracción del fwrmigón.-Las variables citadas en el
articulado pueden tenerse en cuenta riel modo que a continua
ción se indica:

1." El coeficiente de retracción final "e puede determinarse
por la relación:

y == coeficiente de base de la retracción para el hormigón en
masa, función del grado de humedad ambiente.

a r = coeficiente que introduce la mfluencia del espesor to me
nor dimensión) de la pieza.

f3" = coeficiente que introduce la inftuencia de la composición
del hormígón.

"'o = cuantía geométrica longitudinal de la pieza (WQ = A/Bt •

siendo A la secCIón de la armadura longitudinal y B t la
sec,c1ón de hormigón).

Los coeficientes W, a, y fJr vienen definidos en los gráficos que
a continuación se incluyen.

donde:
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26.3. Diagrama característicc tensiórl4.e/ormación del hor
miy6n.-Puede considerarse. a titulo puramente cualItativo, que
los diagrama~ unita.r108 tensión - deforma-eión del hormigón
adoptan las formas siguientes:

FIGURA 28.3 b FIGURA 26.7 a

espesor ficllcio "m

FIGURA 26.7 b

20 30 40 50 {cm)10o

0,21--+--+--+--1---1

1.2l--,--r--,--;----.

0,6 l--:p.1jf

0,8

1,0

O,41--1--1--""1f-:::=Jr.-=1

26.4. Resistencia de cálculQ del hormig6n.-Los valores de
cálculo establecidos sUpOnen que la carga total no actúa antes
de los veintiocho días En caso contrario. esa circunstancia. de-:
berá tenerse en cuenta de un modo estimativo. pudiendo utili·
zarse al efecto los valores dados en el cuadro TI del comen
tario al apartado 10.3 de esta Instrucción.

Con la reducción del 10 por 100 en la resistencia de cálcu
lo de las piezas hormigonadas verticalmente, se tiene en cuen
ta la disminuclón real de resistencia que suelen presentar tales
piezas a causa de que, dada la forma en que se horm1gonan,
es muy d1!leU evitar una disgregación de la masa fresca, &si
como una desigual compactación de la misma a todo 10 alto
del elemento.

26.5. Diagrama de cálculo tensión-deformación del hormi
gón.-Para los procedimientos de cálculo en rotura desarrollados
por esta Instrucción es suficiente considerar como diagrama de
cálculo tensión-deformación el establecido en el apartado 33.2,
donde se exponen las bases de la teoría del momento tope.

26.6. M MUlo de deformación longitudinal del hormig6n.-El
módulo de deformación longitudinal del horm1gón es el cocien
te entre la tensión aplicada y la deformación elástica correspon
diente. Dicho cociente es práctiCamente constante (especialmen
te después de un primer ciclo de carga-descarga) siempre que
las tensiones no sobrepasen el valor 0,3 <;'jk-

En rigor, E'b depende de la resistencia media del hormigón
y no de la característica. Pero se ha preferido utiUzar esta úl-
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f3r
3.0 ,---,---,.--r--,

orden del triple de la detormación elástica instantánea. Si se
desea una evaluación más aproximada, habrán de tenerse en
cuenta las variables citadas en el articulado, lo que puede ha
cerse del modo que a continuación se indica:

1." La deformación de fiuenc1a, final '·'r puede determinarse
por la relación:

donde:

Co = deformación elástica instantanea en el momento de la pue&
ta en carga.

'Po = coeficiente de base de la fluencia. función del grado de hu
medad ambiente.

al = coeficiente que introduce la infiuencía del espesor (o me-
nor dimensión) de la pieza.

I3r = coeficiente que introduce la inftuencia de la composición
del hormigón.

t = coeficiente que introduce la influencia de la edad. del hor
migón en el momento de la puesta en carga.

Los coeficientes 'fo. (lOt, PI y ~ vienen definidos en los gráficos
que a continuae1ón se incluyen.

fir = ell • 'fa ' ~r 'f3r":

A¡¡~
CEM O

cFIGURA 26.7

2 O i--+-+--+rc-J, e:uonI' 95 % paro
f=350-450 "g/m'

C~iI5% pa,a
g,..-r~=350-450"g/m"

,
,,
1

El coeficiente «t se da en función del espesor ficticio clm de
la pieza. qUe se define como el COC1ente del área B de la -sección
por el semlper1metro p/2 en contacto con la atmósfera. Esta
definición, establecida a partir -<le una sección circular, puede
extenderse a otras secciones geométricas. As! por ejemplo:

a~ a
- en sección cuadrada de lado a: dro = __ ~ --

2 a 2

b·ht
- en sección rectangular de ancbo b y canto h t ; dm =-

b + ht.

en ~cción anurar de espesor e j' radio medio r.

2 11" r e
dm=---=e

2 • r

Puede observar5€' que S1 una de las dimensiones de la. sección
es muy grande respecto a la otra el espesor ficticio viene 6 equi
valer al espesor reaL

2.° Para unas condiciones constantes de numedad ambiente,
la retracción varia con el tiempo. Esa variación puede expre
sarse mediante el coeficiente p definido como el cociente entre
la deformación €tll debida a la retracción en el instante t n Y la
deform~ción de retracción final €r = l\"t'=">
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De este modo la deformación debida a la retracción en un
intervalo de tiempo <tn - 'tI) vale:
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FIGURA 28.8
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26.8. Fluencia del hormigón.-Para unas condiciones medias
pue4e suponerse que la <ieformaetÓD final por flnencia eS del
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El coeficiente (if se da en función del espesor ficticio d lll de
la pieza <véase comentarío al apartado anterior 26.7). El coefi
ciente ~ se da. suponiendo una temperatura ambiente media de
20" e y unas condIciones nonnales de endurecimiento, con em
pleo de cemento portland normal.

La edad del honnigón en el momento de la puesta en carga
tiene tanta o más influencia en el fenómeno que el grado de
humedad ambiente. Si la temperatura ambiente media no es
de 20° C. sino de T grados centígrados. para calcular el valor
de ~ debe entrarse con un valor corregido de la edad del hor·
migón dado por la fórmula:

u >.c:.t (T + lOO)
t,=--~--

donde:

t r = edad corregida en el momento de la puesta en carga. dada
en días.

At = número de días durante los cuales el endurecimiento se
efectúa a una temperatura T grados centígrados.

2.<> Como la retracción, la fiuencia varía en función del
tiempo, y esa variación puede expresarse mediante el mismo
coeficiente p <véase comentario al apartado anterior 26.7), defi
nido como el cociente entre la de!onnación €tll debida a la fluen
cia en el instante t n Y la deformación de fluencia final q"'" IItce

26.9. Coeficiente de Poisson.

26.10. Coeficiente de dilatación térmica..-Los ensayos han
demostrado que este coeficiente puede variar en una proporción
relativamente elevada (del orden de ± 30 por 100). Dicho cae-
ficiente depende de la naturaleza del cemepto, de la de los ári
dos, de la dosificaciÓIl, de la higrometría 'JI de las dimensiones
de las secciones.

Por lo que respecta a los áridos, los valores más bajos se ob
tienen con áridos caUzos, y los más elevados, con áridos siliceos.

CAPITULO VI

Cargas y otras accione!'!

Art. 27. CLASIFICACIÓN DE LAS ACCIONES.

La clasificación establecida. que en forma de cuadro sinap..
tico se incluye en el comentario al articulo 31 de esta Instruc
ción, se re1lere sólo a acciones exteriores. Para obtener el estado
global de fuerzas que actúan sobre la estructura habrá que
añadir a tales acciones las reacciones correspondientes que se
originan por las ooacqiones internas y de apoyo.

En las sobl'ecargas de explotación deben considerarse inclui
dos todos los efectos. sean o no pondera.les, que tales sobrecar
ga! puedan producir, como, por ejemplo: frenado. choques la.te
rales, fuerza centrifuga., fenómenos vibratorios, etc.

Para completar el cuadro de las d1Bt1ntas acciones, habría
que considerar la influencia del modo de constrncciÓ11, que
puede introducir accIones diferenteg a las reseñadas durante
el proceso de ejecución.. Como tales ace10nes son tranSitorias,
no han sido inc-luídas en ia clasificación.

Debe tenerse en cuenta qUE' la clasificación establecida no
es estanca. es deCÍr. qUe en algunos casos habra que considerar
como sobrecargas de explotacíón acciones que aparecen inclui·
das en otro grupo de dicha clasificación Tal seni el caso. por
ejemplo, de un muro contra viento, en el que esa sobrecarga
climática adquiere el carácter de una sobrecarga de explota
ción.

Ante la necesidad cada vez mas acuclante de unificar inter
nacionalmente, con objeto de evitar confusiones, los distintos
conceptos que apareeen en los Reglamentos., para designar las
diferente? acciones se han adoptado en esta Instrucción las
mismas denommacione" actualmente empleadas en la. mayor
parte de los países y que eoincidel1, i'n gpnera] con las saIlcio-
nadas por la costumbre.

Art. 28. VALORES DE LAS ACCIONES.

28.L Generalidades, - El concepto de valor {;:l,I'acteristico
aplicado a las acciones es análogo al ya utilizado al definir la
resistencia del hormigón (véase apartado HU de esta InsGI'Uc
dón y su comentarlo) En él se hace llltervenir también la
dispersión que en la pra-etica presentan los distintos valores
reales de la acción considerada.

En relación con el coeficiente -13' podra tomarse el valor li
mite inferior h = 1,35 en el caso excepcional en que se cumplan
simultáneamente las siguientes condiciones'

La E1 gra{io de confianza que puede otorgarse a las hipó
tesis de cáleulo adoptadas es muy grande.

2.11. Los estudios y cálculos realizados son rigurosos y en ellos
se han tenido en cuenta todas las solicitacíones y todas sus
combinaciones posibles.

3..a LOs anclaje.<;. nudos. enlaC€fl y apoyooS se estudian con el
mayor cuidado.

4.& Las condicIones previstas para la ejecución de la obra
son muy buenas (véase comentario al apartado 23.2 de esta Ins
truccián),

5.- Los daftos previsibles. en caflO de ac<:idente. son de tipo
medio y exclusivamente materiales.

Cuando no se cumplan simultáneamente las condiciones an
teriores se adoptara para h un valor igual o superior a 1.40,
el cual debe establecerse corrigiendo. en la forma que a contí
nua.c1án se indica el coeficiente limite Inferior 1,3'5:

a) sumándole 0,15 SÍ los estudios y cálculos .son me<iiana
mente cuidados y las hipótesis son inciertas.

b) sumándole 0,15 si las condiciones de ejecución son me
dias <véase comentario al apartado 23.2 de esta InstrucciÓIl).

c) sumándole 0,15 si los dafios previsibles, en caso de acci
dente, son muy importantes; y

d) restándole 0,15 81 los dafios previsibles, f:ll caso de acci
dente, son m1nimos y exclusivamente materiales,

Estas correcciones son acumulables y sus valores pueden frac-
cionarse si el proyectista estima que las condiciones del CB80
que estudia no coinciden totalmente con las mencionadas. En
la práctica, como el cUldado de los ca,lculo8 y la calidad <:le la
ejecución suelen ir acordes con la importancia de la. obra. al
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apUC8J a.eutnulativamente las correcciones sefialadas vuelve a
obtenerse. la mayoría de las veces. el valor y" = 1,50 establecido
en el articulado para los casos ordinarios. Si no es así. se adop
tará para Ye el valor que resulte con tal de que no sea Infe
rior 8 1.40.

Sin perjuicio <le las dispooiciones oficiales espec1ficas que
puedan dictarse. la aplicación <ie los criterios menclonad08 con
duce. y sólo a titulo de· ejemplo, a los siguientes valores del
coeficiente de mayoraclón:

- puentes, edificios para viviendas. naves
industriales. etc.. de tipo ordinario Y. = 1,50

- teatros. tribunas. grandes edificios ca-
merc1alea etc. ., ,....... y" = 1,65

- silos acequias, )bras provisionales, etc. y" = 1.40

Aparte de las correcciones inmediatas que quedan sefialadas.
cuando la importancia de la obra lo justifique podrá corregirse.
previo." los oportunos estudios. el valor h = 1,so de acuerdo con
el cr1t.erio de qUt> la probab1lidad d.e hund1m1ento reaultante
para la obra proporcione un coste generalizado mínimo de la
misma. entendiéndose por coste generaliZado el que se obtiene
sumando:

- el coste Inicial de la obra.
- el coste de su mantenimiento y conservación durante su

vida de servicio.
- el producto de la probabilidad de hundimiento por la

suma del coste de reconstrucción más la cuantía de los
daños y perjuicios que pudiera causar aquél,

(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 por la que se
regula el procedimiento de exclusión del régtmen
de evaluación global de las personas fÍsicas, Enti·
dades jurídicas y actividades comprendidas en la
Orden de 25 de nQVtembre de 1967.

Ilustrísimo señ.or:

La ejecución de la Orden de 25 de noviembre de 196'7 re
qUiere dictar las oportunas normas de, procedimiento que, con
las debidas garantías para el contribuyente, regulen la forma.
plazo y condiciones en que debe efectuarse la exclusión del re
gimen de evaluación global,

En su consecuencia, este Ministerio, ha tenido a bien dictar
las siguientes normas:

Primera.-Las Sociooades y Entidades jurídicas que, en vir
tud de la Orden de 25 de noviembre de 1967, quedaron exclui
das del régimen de evaluación global para la deterIninación de
rendimientos en el Impuesto sobre Sociedades, a partir de los
ejerc1d08 iniciados en 1 de enero de 1968 o que se inicien con
posteriOlidad a esta fecha., se regirán. en tanto dicha exclusión
se mantenga. por las disposiciones legaJ.es y reglamentarias
aplicables a las Empresas renunciantes al citado régimen, salV'O
10 preceptuado en la norma sexta de esta Orden.

8egunda.-Durante la primera quincena del mes de enero
de cada año, las Administraciones dt' Tributos acordarán, res
pecto a las Empresas que tengan est! blecido el domic1l10 f1scal
en sus respectivas demarcaciones, las exclusiones del régimen
de evaluación global que procedan por aplicación de esta Orden.
aun en el caso de que el sujeto pasivo hubiera renunciado en
tiempo y fonna a dicho régimen. En el a.cuerdo se consignará
la causa determinante de la exclusión y el primer balance o
ejercicio económico a partir del cual deba surtir efecto.

El acuerdo se tomará de oficio cuando la causa de la ex
clusión sea el ejercicio de alguna de las &etiv1dlides sefiaJadas
en el apart9ido primero de la Orden de 25 de noviembre de 1967
Y a propuesta de la Inspección del TrIbuto cuando ,el sujeto
pasivo haya superado algunos de los límites señalados en el
apartado segundo de la misma Orden.

A tal fin, los Intendentes al .servIcio de la Hacienda Públi·
ca, que tengan a su cargo la Inspección del Impuesto. propon-

dran a la Administración de Tributos en sus respectivas pro
vincias las exclusiones pertinentes. dtes del dia 31 de diciem
bre de cad~ afio, en base de los datos de que dispOnga o ad
quieran por los medios a su alcance, pudiendo utiliZar, a estos
efectos. los relativos al ejercicio económico precedente.

Tercera.-Notificooo reglamentariamente el acuerdo de exclu
sión, el sujeto paslvo podrá formular su oposición al mismo
ante la Administración de Tributos que 10 haya dictado, dentro
del plazo de los quince días hábiles siguientes.

Cuando la causa determinante de la exclusión sea la cifra
de capital fiscal o el volumen anual de operaciones y la Em
presa tenga fijado un ejff"cicio social no coincidente con el
año natural, el expresado plazo se contará a partir de la fecha
de cierre del primer ejercicio a que el acuerdo corresponda.

La oposición del sujeto pasivo, puesta de manifiesto en el
tiempo y forma indicados anteriormente dejará provislonal
mente sin efecto el acuerdo de exclusión, continuando sometido
al régimen de evaluación global, salvo que hubiera fonnulado
renuncia expresa a éste y sin perjU'icio de la aplicación de la
norma séptima de la presente Orden.

Transcurrido el plazo de quince días habUes. antes seña.1ado,
sin que se haya fonuulado oposición, el acuerdo adquirirá fir
meza y tendrá validez para ejercicios sucesivos mientras no
varíen las circunstancias qUe 10 motivaron.

Las Administraciones de Tributos, por conducto reglamen
tario, darán traslado de los acuerdos que hayan quedado fir
mes a las Delegaciones de Hacienda de las provincias, donde
el contribuyente excluído ejerza sus actividades, para que 8U'r
tan los debidos efectos.

Cuarta.-Cuando los contribuyentes afectados por la Orden
de 25 de noviembre de 1967 no hubieran sido notificados del
acuerdo de exclusión del régimen de evaluación global, vendrán
obligados a ponerlo en conocimiento, de la Adminlstraei~ de
Tributos de su domicUio fiscal en el plazo del mes sigUiente al
ciette del ejercicio durante el cual se hayan dado las circuns>
tancias determinantes de la exclusión.

Idéntica obligación alcanzará a los contribuyentes qtre. ex
cluidos del régimen de ev9J.uación global, deban volver al mis-
mo por no tncidir en ellos cualquiera de las causas determi
nantes de la exclusión.

Dictados los pertinentes acuerdos y notificados reglamenta
riamente, las Administraciones de Tributos, cuando proceda,
darán traslado de aquéllos a las de las provincias afectadas.
en la forma indicada en el último párrafo de la nonna an~

terior.

Quinta.-Bajo epígrafe titulado «Empresas exc1wda8 del ré
gimen de evaluación global» se relacionarán. independientemen
te, al final de la lista de contribuyentes que se forme en cum
plimiento de 10 dispuesto en el pátTafo quinto de la regla 12
de la Instrucción provisional del Impuesto Industrial, Cuota
de Beneficios, las que hayan sido objeto de exclusión en virtud
de lo dispuesto en la Orden de 25 de noviembre de 1967.

Sexta.-La Administración tributaria podrá solicitar de los
contribuyentes excluIdos del régimen de evaluación global los
datos que se estimen necesarios, a fin de llevar a cabo los es·
tudios económicos de la actividad de que se trate.

Séptima.-Las Sociedades y demás Entidades jurídicas que
incidan en alguna de las circunstancias establecidas en la Or
den de 25 de noviembre de 1967, aunque no hayan sido ex
cluídas fonualmente del régimen de evaJuaeión global, quedarán
sometidas a tributación por el Impuesto sobre Sociedades, de
acuerdo con las bases resultantes de aplicar el régimen de es
timadón directa. En este caso. los rendimientos asIgnados por
las Juntas de evaluación tendrán únicamente el alcance pre
visto en el artículo 26, 3, del texto refundido de dicho Impuesto.

Por el contrario, las Entidades excluidas de 1& evaluación
global quedarán sujetas a este régimen en el ejercicio o ejer
cicios en que no se hubieran producido las causas determinan
tes de la exclusión, fijándose los rendimientos por el Impuesto
sobre Sociedades mediante la aplicación de los índices apro
bados por las Juntas en· que debieron figur'ar incluídas, excepto
si existiese renuncia expresa al mencionado régimen,

La Inspección del Impuesto Instruirá los expedientes que
proceda, de conformidad con 10 ordenado en la presente norma,
proponiendo la competencia de los Jurados Tributarios para. el
señalamiento de las bases imponibles, a tenor de lo preVisto
en el artículo 68, b), del texto refundido del Impuesto sobre
Sociedades, en los supuestos a que se refiere el párrafo an
terior.



B. O. del E.-Núln. </93 6 dIciembre 1<;68

1. Disposiciones generales

, t'Z'Xf7' T' m
11447

pr~ESIDENCJA DEL GOBIEI~NO

fNSTRUCCION para el proyecto 11 la ejecución
de ohras de }¡01'1n.'iQ(m En masa. n armado !Con
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28.2. Vdlores característicos de la~ cargas permanentes.-En
]¡~ <:lct€rminaci6n de los valores característicos de las cargas
pennanent~ debe tenerse en cuenta la posibilidad de que, por
errorec. de ejecución resulten sobrespesores o aumentos en las
dimensione~ de lo~ elementoR de que se trate.

Cuando no se cucozca con precisión el peso especifico de los
materiales Ó ficho peso específico sea susceptible de variación,
se adoptará el valor que convenga a la seguridad. es decir. un
valor aproximado al -real por defecto o por exceso, según que
la actuación de la carga permanente resulte favorable o des
favorable paTa la hipótesis de carga que se comprueba.

28.3. Valores caracteríSticOS de ¡,as sobreeargas.-Se recuer
da la conveniencia de que en ciertas obras Se haga figurar en
una placa, colocada en ,ugar visible, el valor normal de la so
brecarga de explotación o ae uso (véase comentario al aparta
do 4.4 de esta Im,trucción) para información de los usuarios.

28.4. Valores característicos de las acciones índiredas.-Los
valores establecidos en las d,iversas normas de cargas y sobre
cargas para las aeciones térmicas no suelen tener en cuenta,
de un modo específico, el tipo de material con que se construye
la obra. En cambio. los valores indicados en el apartado que
se cotnenta son de aplicación exclusiva a las estructuras de
hormigórt.

En general, y dependiendo del tipo de estructura, es posible
prescindir de las acciones reol~ica.s y térmicas si se dísponen
juntas de dilatación a distancías adecuadas. A tal efecto, en
estructuras ordinarias constituidas por pUares y vigas debe con
siderarse como distancia máxima recomendable entre juntas
la de 40 metros, la cual puede aumentarse a 50 metros si la
rigidez de los pilares es pequeña y debe disminuirse a 30 metros
.si dicha rigi-de? es grande.

Art. 29. !)ETERMINACIÓN DE LOS EFECTOS ORIGINADOS POR LAS AC
CIÓNES.

29.1. Getirralidades.-Sí se parte de los valores elásticoS de
los momentoS. pero se. admite una redistribución de los mismos
basada en Un comportamiertto plástico de la estructura. .se pres
tará especial atención a las piezas con armaduras supracriticas
y a las sometidas a flexíón compuesta, ya. que tanto en unM
conto en otras la capacidad dé adaptación de las secciones es
pequefia Yi por lo tanto, pUeden producirse roturas localizadas
antes de que &e alcsnce el agotamIento de las secciones criticas.

Se recuertla que el cálculo de las placas con arreglo a la
teoria de ·la elasticl<1ad exige el conocimiento previo de sus con
diciones reales de funcionamiento. especialmente en lo rela
tivo a·

- forma getlméttica de la placa;
naturalef:R de las cargas;

- r1ltld~z de loo apoyos. -sr
- acciélil de las vigas de borde. si las hay.

La aplícación del método elástico, adoptando para los Plllltos
f\nteriores una$ condiciones que sean ttlstintas de la..<; reales.
pued~ conducir en muchos casos a resUltados érrOileo.s.

La va1id.~ de la teoría de las líneas de rotura está comprl;
bada cuando las placas se arman con aceros de dureza natura.l
que ptéséntart un éScalém de rela1atniento. Con otros tiJ)OO de
aceros no se poseen suficientes datos experimentales. si bien
los reunidos hasta la fecha parecen indicar que los resultados
se coloean dM lado dé la segtlridad.

Conviene señalar que si se utiliza esta teoría de las líneas
de rotura debe prestarse especial atención a las >lolícitaciones

df' esfuerzo cortante y pUl1í',onamiento, puesto que dicha teoría
no laF liene en cuenta en ;;;us hipótesis de partida.

Asimismo debe recordarse que, siendo éste un cálculo en
flgotamiento. es precbo efectuar además en todos los casos ~as

oportunas comprobacione.<:; reln.t-ivas a fisurac1ón y deformaclO
nc." en ('.'>tado {Í!' servicin

29.2. Da/os f/f'npra/ps ]Jara el cúlclI/o dI' ¡(/e.; r:olidtacfo7¡Ps,

(;.'\PlTULO VII

Basl" de cálculo

Art. 30, COEF!crnNTEs DE SEGURIDAD.

Se recuerda que el valor III = 1,5{l puede corregirse de acuer
do con los criteríos establecidos en el comentario al aparta,..
do 28.1 de la pres('nte Instrucción

Art. 31. ESTARLECIMH:NTO DE LAS HIPÓTES!S DE CARG.....

Una vez clasíficadas ;a:-; acciones con arreglo a lo indicado
en el articulo 27 de e",ta Instrucción, las cuatro hipótesis de
carga prescritas en el artículo que se comenta pueden resumirse
en el cuadro sináptieo de la página siguiente:

Con las letras A. B. C D. se representa el valor adjudicado
a las acciones, de acuerdo mn el punto 2.0 del articulo 31 que
se comenta. La letra" representa el coeficiente de impacto cuyo
va,lor, cuando haya que cotLsiderarlo, vendrá dado en las corres
pondientes normas de cargas y sobrecargas.

La acturl-cíón de las I'lobrecargas de explotación var1abJ.es.
aparte de los eventuale.s efectos dinámicos que pueden produ
cir. es más perjUdicial que la de las sobrecargas fijas, puesto
que pUeden otiginar sensibles varIaciones en la magnitud, e
incluso cambios de signo, en las tensiones resultantes. Por ello

€Os recornendable mayor~r el valor de tales sobrecargas con un
coeficiente adicional. cuyo valor puede oscilar entre 1 y 1,15.
según los casos Dicho coeficiente no se ha introducido con ca
rácter general en el apartado qUe se comenta en atención, a
que loS valotes dados para las sObre<:argas de explotación va
riables. en las normas f'orrespondientes, suelen ser ya bastante
holgados. Corresvonde, pues, al proyectista el análisis de cada
caso y la adopción del coeficiente mús oportuno. Así, por ejem
plo, puede adoptarse el valor 1 cuando se trate de sobrecargas
de personas en víviendas o casos análogos. suponíéndose que
el coeficiente ya va inclUido en el valor de la carga repartida,
expresada en kg/m~, con que se introducen en los cálculos di
chas sobrecargas, y convendrá adoptar un valor próximo a 1,15
en el caso de puentes grúa, en los que las variaciones de actua
cíón de la sobrecarga son rápidas y de magnitud ímportante.

En estructuras de PdltlcaCÍón de típo corriente y casos allá-
lagos puede aplicarse la ,..implificaciún establecida en el punto 7.D

del artículo que se comenta. En cambio. debe recordarse que
en la comprobación de ia estabilidad al vuelco no sólo no es
aplicable dícha sl.mpltficací6n, sino que además deberá dismi
nuirsé casi siempre el valor caracterlsUco de las cargas perrna
nen~ en un 10 pOr 100, ron atteglo a lo que se establece en
el apartado za.2 de e¡:;ta tnstrtlcC16n.

Pese a la aparente complejidad del proceso indicado pata.
comparar las distintas hIpót!8is de carga en la mayoria de los
casos resulta inmediato détertninar cual de las cuatro combi
naciones elrtabIecidas es la más desfavorable. En particular. y
como ef! obvio. la. última de elh:\B es sólo operante cuando sea
pre-ceptit¡o tener en Cuenta las acciones sismieas.

Sí los cálculos se reali:l.an ateníéndose en todos los puntos
a 10 establecido en esté artículo 31 puede considerarse cumplida
la condición segunda de la.-:; exigidas el1 el comentario al apar
tado 28.1 de esta Instrucción para. poder adoptar el valor
f~ ~:: 1,36

Art. 32. COMPROBActoNES Q1JE bEBtN RE"IUZARSF:.

Debe advertirse que la hipótesis de carga más desfavorable
a que se hace referencia en cada uno de los CÍllCO puntos del
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cargas permanentesi peso propio , _................................................... A

cargas muertas ....................••..••..••••.....•.....•..•...•.....•... A

directas de explotación
o de uso

fija.s _..•.~.................. A

variables .....•...•.. B

meve A

Acciones

solJrecarga~

j
clImátIcas

del terreno

VIento .....•.•...••.•..... e

peso de 1 terreno •..... A

empujes ,•..._.••....•.•..•.....• ,.. A

fluencia A
reológicas

l'E"tracclón ................................................................. A

indirectas
cérmicas .............•.•........................................................................................... A

por asieI1to ........•..•••••.•.••••.~........................................ A

sismicas D

Hipótesis 1: A + a B................................................. aplica<:k I'~ a las acciones Que corresponda.

Hipótesis 11 A + e .. ,,, . aplicado h a la~ aeClOnel> Que corresponda.

Hipótesis nI: A + a B + e aplicado 0,9 h a las acciones que corresponda.

Hipótesis IV: A + (:lB + e + D . sin aplicar '}'<

CAiPITULO VID

e Interpolando (1 extrapolando linealmente para hormigones
de otras resistencias.

No obstante. para mayor senc1Uez ele cálculo, esta Instruc
ción adopta el valor constante 0.7 O"b- en todos loa casos. Esta
simplificación proporciona resultados .suficientemente aproxi.
modos.

articulo que se comenta será, en general. distinta para cada
una de las comprobaciones mencionadas

Respecto al Punto aL se tendré: en cuenta lo indicado en
el último párrafo del apartado 28.2 de esta Instrucción.

Respecto al punto b). la comprobación correspondiente pue
de realizarse, de un modo sencillo. siguiendo las prescripciones
de 108 artículos 33, 34. 35. 36, 37 Y 38 de esta Instrucción.

La comprobación c) aparece detallada en el articulo 42 de
esta Instrucción.

En los puntos d) y e) se mtroducen las acclones sin ma-
yorar pOrque para los cálculos de fisuración y de deformad"
nes debe considerarsE' la estructura en condiciones de servicio
y no en agotamlento. Las comprobaciones correspondientes o.p.
recen en los artlculos 43 y 44 de esta Instrucción

capitulo n.

y 0.75
Bafia si se ver1!ica que -- L.. {ver anejo 5.

h 1 + 1,36 x 10-· fr~

b) El valor del acortamiento unitario en agotamiento del
hormigón puede diferÍl sensiblemente del que se indica en el
caso de carga:> de gran duración o en secc10nes de formas es
pec1ales No obstante. resulta aceptable adoptar siempre, para
el caso de flexión, el valor 0.0036 Cuando la fibra neutra se
encuentra en el interior de la sección (x ~ h>, se alcanza ese
valor

En secciones totalmente comprimidas, las deformaciones de
agotamiento son más pequeñas y descienden a un valor del
orden de 0..002 a 0.0025 en compresión simple. Conviene igual·
mente hacer notar que en las vigas en T cuya cabeza de com
presión sea relatiVamente delgada respecto al canto, dicha ca
beza puede encontrarse en condiciones de deformación próxi·
mas a las de un soporte comprimido.

c) La forma de definir la profundidad «y» del rectángulo
de comprestonell oroporciona valores de «y» crecientes hacia h
a medida Que la x va creciendo hacia infinito Antes de alcan
zarse este limite, el estado de tensiones en la sección pasa de
flexión compuesta a compresión compuesta El caso limite
x = ~ correspondería a, la compresión simple; pero este caso
no debe resolverbe por la teoría del momento tope (véase apar
tado 34.1 de esta Instrucción)

d) La introducción del momento tope equivale a reducir
gradualmente la tensIón en el hormigón desde el valor O"b·

hasta el valor 0.7 fr'b·, a medida que va aumentando la aro·
plitud de la zona comprimida, a partir de una cierta profun~

didad limite. El valor minimo 0.7 fT't- correspondería al caso
limite x = ~ (véase el párrafo c anterior).

e) Debe recordarse que la resistencia de cálculo U"'",-del
acero en compresión está limitada por definición al valor
fr' '" '" »4.000 kg/cm'!, y que la validez del diagrama de cálculo
del acero. establecido en el apartado 26-.4 de esta Instrucción.
no está comprobada en los aceros de límite elástico superior a
6.000 kg/cm~

f) La stmplificac16n introductda facilita notablemente los
cálculos. y supone, en los casos más desfavorables de flexión
simple con pequefias cuantias de tracción. un error inferior al
10 por lOO.

g) La armadura de compresión no es estrictamente neceo-

O"'bk = 200 kg/cm
O"'bk = 000 kg/cm2

si
si

Cálculo de seooiones

Art. 33. FLEXIÓN SIMPLE o COMPUESTA.

33.1. Principios generales de cálcuto.-Los principios genera,..
les enunciados son de validez general. cualquíera que sea el
método de cálculo que se adopte.

En Particular, en la híp6tesís al se admite Que el acero
acompafta al horm1gón en sus deformaciones.

33.2. Método simpUficado del m·cnnento tope.-Con este mé
todo. que conduce a fórmulas de cálculo senc1llas (véase. anejo ó
de esta Ib:8trucción), se obtienen resultad08 concordantes con
la experimentación. El método t1ene en cuenta. además. el efec
to de las cargas de larga duración.

aS Se ha comprobado experimentalmente que se obtienen
resultados muy próximos a los reales adoptando como tensión
de compresión. qUe Be aplica uniformemente a toda la sección
útil para obtener el momento tope. un valor variable con la
calidad del hormigón, con arreglo a los siguientes valores:
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Ahora D~n. ti' ubjef,Q de disminUir las deformacionel' ¡entaE<

y
(apartado 44.2), se limita el cociente -- al valor 0.4. con Jo

h

estableCIda en el apartadc 37.5 de esta Instrucción, y Que, de
acuerdo con el apartado 37.3, para poder aprovechar integra
mente la capacidad resistente 0,9 Aoo <7t~n"" de los cetC08 o
estribos a esfuerzo cortante. deberá verificarse:

FIGURA 33.3

0,86;'''

Art. 34. COMPRESIÓN SIMPLE O COMPUESTA.

0.75 si O"bk = 200 kg/cm~

0.65 si <T\k = 600 kg/cm~

e interpolando o extrapolando linealmente en los demás casos
(véase punto a I del comentario del apartado 33.2 de esta In&
trucciónL Se adopta el valor de 0.7 como suficientemente se-
guro para todos tos casos ordinarios

El aprovechamiento del esfuerzo proPorcionado por las ar
maduras longitudinales está condicionado al cUlIlPlimiento de
las prescripciones relativas a las armaduras de compresión (véa
se apartado 34.4 de esta Instrucción), especialmente las que se
refieren a distancias entre cercos o estribos

Se recuerda que la resistencia de cálculo 0"8.* está limitada.
por definición. al valor 0"",* J> 4.000 kg/cm', y qUe para las pie-
zas hormigonadas verticalmente el valor de 0" b· estará de
acuerdo con el apartado 26.4 de esta Instrucción.

34.3. Compresión slmple en piezas zunchadas.-El zunchado
no puede considerarse como eficaz más que cuando se realiza
en pieza¡; cortas y con excentricidad prácticamente nulas de
la fuerza exterior de compresión. En particular. la colaboración
del ZlUlCho en la resistencia al pandeo es despreciable. si no
perjudicial. puesto que a menudo se produce la destrucción
prematura de la pieza al saltar la capa de hormigón que re
cubre el zuncho.

Para asegurar una buena ejecución de las piezas zunchadas
se recomienda que la menor dimensión de su sección trausver·
sal sea Igualo superior a 2'5 cm. y que la distancia libre entre
los cercos o espiras de la hélice no baje de tres centímetros.
Cada trozo de zuncho deberá terminarse volviendo el alambre
al interior del núdeo. de forma que se consiga un correcto an
claje del mismo

34.4. Disposiciones 1'elativas a las armaduras.-En 108 casos
dl" compresión simple, las cuatro fórmulas limitativas inclUidas
en el apartado que 8e CDffienta quedan reducidas a:

34.1. Generalidades.-Las fórmulas qUe se obtienen para la
compresión simple a partir del momento tope no con.s1deran
la parte de hormigón comprendida entre el centro de gravedad
de una de las armaduras y el borde correspondiente de la sec
ción de la pieza En cambio. el cálculo establecido en el apar
tado 34.2 siguiente es más afinado. puesto que incluye dicho
recubrimIento; pero sólo es aplicable cuando se tiene la cer
teza de que la fuerza exterior no presenta excentricidad respec
to al baricentro plástico de la sección.

34.2. Compresión simple en piezas no zunchadas.-EI coefi
ciente 0,7 aplicado a la resistencia de cálculo del hormigón.
se introduce para tener en cuenta el fenómeno de cansancio
del material. cuyo efecto es máximo cuando toda la sección
está comprimIda Dicho coeficiente puede hacerse variable en
función de la calidad del hormigón tomando los siguientes va,.
lores:

A '(J"","'~O,lN*

A'· U"'¡¡.'" ~G'~b* . B

siendo A' la sección total de las armaduras longitudinales en
compresión.

0,002

El empleo del diagrama parabola-rectángulo conduce en
compresión simple a valores ligeramente más altos de los que
se obtienen cuando se calcula con arreglo al procedimiento del
apartado 3'4.2 de esta Instrucción

33.4. Disposiciones relativas a las armaduras.-La limitación
imPuesta a la armadura de tracción aparece justificada por la
necesidad de evitar que. debido a la insuficiencia de dicha ar
madura. para asegurar la transmisión de los esfuerzos en el
momento en que el hormigón se fisura. pueda romperse la pie-
za sin aviso previo al alcanzar el hormigón su resistencia en
tracción.

Se recomienda que en los casos de flexión compuesta se di&
ponga. una armadura mínima de compresión Que cumpla la
condición:

Que el ffi?mento absorbido por el hormIgón disminuye

La armadura de compresión sera la necesaria para absorber
el momento residual resultante

33.3. Otros mét.odos.-A partir de los principios generales
del apartado 3J.l. es posible introdllcir~diagramas experimen
tales tensión-deformación de los materia s y realizar un ca.1cu
lo más a-finaao con la ayuda de computa ores electrónicos.

En particular, como diagrama tensión-deformaetón del hor
migón se adm1re el siguiente:

díograma parábcho-rectónoulO
(parábola de 2!.grodo)

A(Ta·~O.05N·

La limitación t ~ 15 0<1 establecida en el apartado que se
comenta para la separación entre cercos o estribos cuando
existe armadura de compresión corresponde :rl caso ordinario
en que tales cercos o estribos se sujetan a la armadura longi
tudinal mediante .simple atado. Si esa sujeción se hace por
soldadura. la separación t máxima podria aumentarse a 20 0d'

IndePendientemente de lo anterior. debe recordarse que la
separación t viene limitada también por la condición t ~ 0.85 h

,
-+-1""

~
~

Familias de cercos
cotocadas 01t8"'9 .,

t--... flvamente
it

d
I

t
FIGURA 34.4 b FIGURA 34.4 e



17450 tí tlltliélt1bte 1968
= rn-m •

11. O. del E.-Ntll1l. :393
2'

Para que la acción dé lo! cercos Bea eficaz, es preci80 que
sUjQlll realrt1ente las narras lorrgitudimUea en com¡jl'esiótL évi
tandtJ MI pand~. AsÍ; por ejemplo. gi en un soporte ni arma
dura longitudinal se dispone no 0010 eh· las esquinas, s1no tamo
bién a. lo largo de las caras. para que las barra,.<; centrales que
den realmente sujetas habra que adoptar, cuando la distancia
«d» entre barras longitudinales sea grande. disposiciones del
tipo de las incticadas en la1:l figuras 34.b y 34.c

La lim1ta.clÓIi t ~ 15 0d establecida en el apartado qut" :-;e
cometlta para la separación entre cercos o estribos cuando eXl~

te armadura de compresIón corresponde al caso ordinario en
que tales cerco! o estrib06 se sujetan a la atmadura iongitll·
d1ltal thed1Inte eimple atado. Si esa sujetión S! hace por ~ol

daduta. la eeparae1ón t máxitba podría aumentar8e a 20, 0<1.
Indeptmdlentemente de In anterior. debereooroarse que la

separae1dft t viene limitada también poI' la condiclón t ~ 0.85 h
establecida en el apartado 311.5 de e8ta ImtrÜrciUn. y que de
acuerdo con el aparta<lo ~7.3, para poder aprovechar íntegra
mé11té 10. t!a.pttcldnd resistét1té O.\l· A"n ' ".~ t"" '" de los cercos o
estribos A es:fUer.zo cOt·tá11te d~bétá verificarse

Art. 35. 'tRACCIÓN SIMPLE o COMPUESTA ..

Si debido a circunstancias particulares del caso de que se
trate no es admisible la preBenda de fism1U; en el hormigón,
y si además no es voeible adoPtar las disPt.1Aiciones construc·
Uvas apropiadas para evitarlas, deberá realizarse el cálculo
sUstituyendo, en las fórmulas dadas en el articulo que se co
menta la tesistencia de CáléUlo del acero eri tracción O"ll. <1< por
una tensión inás haja. para la cual el aliu-gabUento correspon
diente del hormigón resulte inferior al 0.1 por too, que es apro
xili1ada.inéhte el valor del alargamiento de rotura <le dicho
materlál.

1i:n cambio, para los casos: ordihari06 puede utilizarse la com
prob8clózi de fisuración estál11ecida en el articulo 43 de esta
Instrucción. mucho mertos exigente.

Cuaildo ademds de ia tra.cciOn a.ctlien e-stu~t!:os cortantes de
im:¡:k>rtancla Be adoptanin las dlspo$ic1ones consth.1ctivas conve
nientes ó se recurrirá al pretensad.o.

Las limitaciones Impuestas al fihal del articulo que se co
menta responden a la neceSitiM2 tle eVlíar él· ttelilrtí de rtJtUra
frágil; que podria pmducir~ por las tnlmtaS rlltObe8 irtdlélldas
en el comentario al apartaeto 83.4 de esta Inhtrudclón,

La,., lÓl'mUJa~ dtoJ urtlcúla<id estan dadas para dos capas de
armaduras. Si hubiese otra disposición, el dimensionamiento se
et"ectua con la condición de que eJ centro de las tracciones de
Ia.'i armaduras coincida con el punto de aplicación del esfuerzo.

Art. 36. FLEXIÓN rsvrADA SIMPLE o C0MPttESi'A

Art. 37. ESFUERZO CORTANTK

37.1. Generalidades.

37.2. Contribución del h(J1"mirwn..-La contribución que pue
de j:lresta~' el hormigóh en la resistencia de una pieza al es
fuerzo cbrtánte se dC!be hmdamentalmente a la existencia de
llna zona comprimida. capaz de colaborar con la arinadura
transversal absorbiendo parle de dicho eSfuerzo. flor este mo
tivo. en el easo de una solicitación normal de tracción actuando
pl1 el interior de la sección, debe prescindirse. según se pres
crib€ en el articulado. del termino T b ". puesto que en dicho
cuso ni) existirá nOr!r.almente zona comprimida en el hormigón.

Podría imaginarse que de acuerdo con lo expuesto. en aque
11<.15 pieza.s en las r'uaJes la ley <le momentos flectores cambia
de signo a lo largo de la directriz y poseen, ¡jor 10 tanto, sec
ciones d.e momento nulo, debería también presc!ndirse en dichas
seccione_,:, de la colaboración que representa el sumando T b-" ..

Pero hay que tener en cuenta que en realidad esto sólo puede
ocurrir en una sección !.RÓrica, y que el éSfuerzü cortante es
lilla acción cuyo efecto debe estudiarse por zonas y no por sec
ciones Sí debido al esfuerzo cortante se inicia una grieta en
la sección de momento nulo, dicha grieta no podrá llegar a los
bordes de la pieza sin alcanzRl zonas en las que, por exístir
lU1 cierto momento, habrá siempre una cabeza comprimida ca
paz de resi~tir simultaneart1énte con la armadura transversal.
siendo operante. por tanto. el srnnando T h*

La fórmula no homogénea que da <Tl¡t* se ha deducido de un
estudio estadistico <;obré la influencia dI:! la, zona comprimida
de hormigón en la resisténcia de la8 tiI~as al esfuerzo cortante.

37.3 Contri./JUclOn de ia armadura transversal.--Comü acla
ración al significado de A.u y Aa véa$e la figura 37.3.

La limitación impuesta en la fórmula (3) indica que para
aprovechar toda la armadura transversal, la armadura principal
de trac('.Íón debe ser me<:anicamente igual o superior al 00 por
10ft de la transversal existente en una lOngitud igual a un canto.
Esta condición suple cumplirse en la mayoría de los cases.

-{
I

h

I
I
~,

FIGURA 37.3

'1

! ,cercosd. diomltro 0J
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• •

1-1

37.4. Limitación del vlllor de la resistencia total a eJfuerzo
cortante.-De acuerdo con lo I1rescrito en el a~tículado; éulnt10
el esfuerzo cortante extartor tt1lt.yorado ~ seá superior it 1m
límites indicados en las fónilUlas (4) o (5), eltlvados () no en
un 40 por 100 según oorrespohda, deberán authenta~ las di
mensiones de la sección transve,rsa.: de la pieza..

En el caso, no recomendable, en que la arn1ac1ura trAnsver
sal esté constituida sólo por ¡jarras1tlvantadas convierte dismi
nuir la separación t entre talts barrAs, medid' a 10 largo del
eje de la pieza. se recomiertd& que dicha sepllraraciótl ho sea
superior a la mitad del canto útil, especialmente si el eSfuerzo
cortante es grande.

37.5. Disposiciones relativas a la armadura transvérsal.-La
limitación t ~ 50 cm. conduce a no dejar sin armar zonas de

horrnigon de mas de 50 cm. de amplitud, Jo cual puede const
ttetat~ como una condición m1nirna para poder hablar de «hor
migón armado»; frente al hormigón en masa.

C01tlo la acción del esfuerzo oortán:~e no se limita a una
sección, sino que se extiende a unO y otro lado de la misma,
conviene prolongar en medio canto la colocación de estribos,
según se estipula en el articulado.

Cuando haya estribos. puede llegarse a t, '= 1,5 h. en las barras
dobladas en las zonaS en qué el esfuerzo cortante no sea máximo.

37.6. Casos" espeeíal~! Uf' cargas.-:fi:n el cálculo de T* pue
den despreciarse. de acuerdo cori el primer párrafo del aparta
do que Be cl:m1enta, las cargas que actúan entre A' y B Y en
tre A y C. suponíendo qUe la reacción sea mayor o igual que
la suma de cargas.
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El caso a que se refiere el segundo párrafo del apartado que
se comenta puede presentarse en las vigas embrochaladas (figu
ra 37.6.b). Las armaduras correspondientes se denominan «ar
maduras de suspens1ól1».

38.2. Cálculo de la armadura.-se llama la atención sobre
el hecho de qUe frente al esfuerzo de torsión cada uno de los
cercos trabaja con una sola sección eficaz igual a la de la barra
que forma el cerco, a diferencia de lo qUe ocurre frente al
esfuerzo cortante. en el que eada cerco simple presenta dos
secciones eficaces, una por rama. Recuérdese. no obstante, que
ambos cálculos son independientes y exigen familias de cercos
distintas para resistir cada uno de los esfuerzos. o bien una
sola familia dimensionada aditívamente para el conjunto de
ambos.

otra forma de disponer la armadura transversal la consti.
tuye el empleo de hélices a 45°. En este caso. la fórmula de
cálculo sería la misma (1), pero dividiendo el segundo miem
bro por ..;'2. No se considera recomendable el uso de hélices.
por ser más difíciles de ejecutar en obra y por tratarse de
elementos capaces de resistir momentoS torsores de un solo
sígno, lo qUe obliga a disponer dos series de hélices normales
cuando el signo del momento torsor puede cambiar.

38.3. Limitación relativa a la sección de hormigón.-Eviden
temente, la relación (3) debe cumplirse también en .los caSOS
en que T* = O. Si no se verifica (3). deberán aumentarse las
dimensiones de la pieza.

38.4. Disposiciones relativas a .las annaduras.--Es recomen
dable respetar como distancia máxima entre dos barras longi
tudinales consecutivas la de 35 cm, Por otra parte. conviene
siempre asegurar la sujeción de los cercOs a la armadura lon
gitudinal mediante puntos de soldadura.

Si los cercos se cierran por solapo, la zona de empalme debe
alejarse de la parte central de los lados mayores de la sección,
ya que es en el centro de esos lados donde actúan las máximas
tensiones de torsión.

Art. 39. ANCLAJE DE LAS ARMADURAS.

39.1. Generalidades.-EI disponer los anclajes a partir del
punto P¡, en vez de partir del punto P a' en que teóricamente
deja de ser necesaria la barra a efectos resistentes, está de
acuerdo con lo que se prescribe en el artículo 41 de esta Ins
trucción, relativo al cálculo de anclajes.

Cuando se utilicen ganchos, debe tenerse en cuenta qUe tales
dispositivos no son verdaderamente efieaces más que cuando
están recubiertos de un espeSOr suficiente de hormigón. Por ello,
en el caso de vigas es buena práctica inclinar los ganchos con
el :fin de lograr que queden rodeados de la mayor masa posible
de hormigón (figura 39.1).
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Art. 38. TORSIÓN.

38.1. Generalidades.-De acuerdo con el articulado, cuando
exista una solicitación combinada de cortante y torsión las ar
maduras necesarias para cada uno de estos esfuerzos deberán
dimensionarse independientemente y sólo podrá contarse con
la resistencia a esfuerzo cortante del hormigón en el cálcuio
de :flexión, pero no en el de torsión.

A f-l
~J------r--r-----

-',-~ I
l· / .."

SECCION A-A

FIGURA 39.1

Las longitudes prácticas de anclaje dadas en los aparta
dos 39.2 y 39.3 han sido adoptadas teniendo en cuenta, por
una parte. los valores deducidos mediante el cálculo teórico
prescrito en el articulo 41 de esta Instrucción, y por otra, los
resultados de la experiencia existente y los valores sancionados
por la experiencia.

39.2. Anclaje de barras li8us.-Como norma general, es acon
sejable disponer los anclajes en zonas en las que el hormigón
no esté sometido· a tracciones importantes; ,por ello es siempre
recomendable el empleo de anclajes a 45\> en las barras que
trabajen a tracción. En cuanto a los anclajes a 900, su utili
zación resulta obligada en los extremos de las piezas. Tanto
para ~stos como para los anteriores, las barras deben doblar
se con radios que cwnplan la doble condición impuesta en el
articulo 12 de esta Instrucción.

39.3. Anclaje de l;nrr(iS de alta adherencia.-80n aplicables
al caso de barras de alta adherencia los mismos comentari~

hechos en el apartado anteríor para el caso de barras lisas
El símbolo SO utilizado para designar el diámetro de las ba

rras de alta adherencia es el recomendado en el comentario
al apartado 4.3 de esta Instrucción.

Conviene destacar que el gancho normal para barras de alta
adherencia es más amplio que el correspondiente a barras lisas.
Utilizar este último para Jas barras del primer tipo resultaría
ínseguro en gran número de casos.

Art. 40. EMPA]~ME Df: I,AS ARMADURAS.

40.1. Generalidades.-En la medida de lo posible, se evitarán
los €mpalmes de ban-a.">. Si son necesarios, debe indicarse en
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loa planoa de obra su POSiciÓD y la forma en que deben ser
ejecutados.

40.2. Empalmes por solapo.-Para asegurar la transmisión
del esfuerzo de una barra a otra es fundamental que el espesor
del honnlgón existente alrededor del empalme sea suftc1ente. El
valor mínimo recomendable para ese espesor es el de dos veces
el dia.m.etro de las barras. En cualQU1er caeo deben respetarse
las distancias mínimas establecida! en lo!!! apa.rtad08 13.2 y 13.3
de esta Instrucción (véase especialmente el punto el de este
último apartado)

Deberá prestarse la mayor atención durante el hormlgonado
para asegurar que éste se realiza de un modo adecuado en las
zonas de empalmes de barras.

40.3. Empalmes por soldaduTu.-81endo la soldadura una
operación delicada. conviene que los operarlos que hayan de
realizarla demuestren prev1amente su aptitud, sornetlénd.ose a
las pruebas especificadas en la norma UNE 14010

Las soldaduras a tope por resistencia eléctrica deben reali·
zarse con máquinas de regulación automática y de potencia
adecuada a los diámetroa de que se trate, como garantía de
la perfecta ejecuc1ón de todo el ciclo. Lu leCCiones que vayan
a unirse deberán estar cuidadosamente limpias y cortadas per
pendicularmente al eje de la barra.

La:- sold~uras a tope al arco eléctrico deben ejecutarse pre
ferentemente en forma simétrica (en punta o en X). Si no es
posible voltear las barras, pueden utiliZarse también. especial
mente s1 se trata de oarras de diámetros medios o pequetios.
las preparaciones en V o en U, siempre que se adopten las
medida..q necesarias para asegurar una penetración completa y
una raíZ sana de la soldadura

En los empalmes a solapo por soldadura eléctrica deberá
asegurarse la penfl-tración del cordón a 10 largo de la zona en
la que las dos barras Quedan en contacto. Para ello conviene
soldar por ambos lados de la generatriz de contacto. Cuando
el espesor de garganta sea igual a 125/2 (como normalmente
debe ocurrir). la longitud eficaz· del cordón de ca<:ia lado no
será inferior a 5125. En caso de que no sea pos1ble soldar más
que por un lado (lo qUe nunca es aconsejable). la longitud
eficaz de este cordón único será. por lo menos. iaueJ a 100.

Cualquiera que sea el tipo de soldadura empleado. se reco
mienda que el sobreespesor de la junta, en la zona de mayor
recargue no exceda del 10 por 100 del diámetro nominaJ. del
redondo empalmado.

A efectos del último párrafo del apartado 40.3 que se co
menta., se entenderá que la zona de empa.lzÍ1e abarca toda la.
longitud de la barra afectR>da por el proceso térmico de la
soldad.ura..

Art, 41. ADHERENCIA y ANCLAJE.

41.1. Adherencia.-La condición impuesta en el articulaclo
se refiere a la adherencia de las armaduras por fuera de los
anclajes para asegurar la transmisión de Iasacc10nes tangen~

ciales. Dicha transmisión queda asegurada cuando se cumple
la relación:

T* ~O.9 ·h· n·p '1'41·

siendo:

p = perimetro de una barra;
n = número de barras;

1'dl" = tensión límite de adherencIa..

El valor de 1'dl*. que puede obtenerse experimentalmente,
varia con la calidad del hormigón, la clase del acero y el tiro
de pieza de que se trate. Al expresar dicho valor en funclón
de la resistencia virtual O'bt" del hormigón a esfuerzo cortante
se obtiene la expresión simplificada preacrita en el aps.rtado
que se comenta

Conviene advertir que los valores de [3 dadoe en la tabla
incluida en el articulado p'ara el. caso de vigas armac1as con
barras de alta adherencia son los adecuados para las barras más
próx1ma.s al paramento y con recubrim1ento· relativamente poco
cosido; en cambio. para las barras Interiores o exteriores con
re<:ubrUniento oien cosido podria. ut11iza.rse .como valores de [3
los que aParecen en la última fila de dicha tabla. más venta
josos.

En g.e.neral, la comprobaci6rt. de adherenc1a. es necesaria sola
mente cuando los esfuerzos cortantes son elevados y las barras
tienen un gran diámetro.

41.2. Anclaje.-El esfuerzo que puede 4esarr.ollar un anclaje
se calculará suponiendo:

al que en la longitud interesada por el anclaje la tensión
de adherencia es constante e igual a su valor límite Tdl";

bJ que en las partes curvas del anclaje se superpone a la
adherencia un rozamiento de valor igual a la reacción del ace
¡'O, considerado como un hilo inextensible enrollado sobre un
cilindro, multiplicada por el coeficiente OA de rozamiento entre
el acero y el hormigón

A falta de resultados experimentales directos podrá suponer
se que la tensión límite de a<lilerencia Tdl* vale 0,75 (Tb'" para
las barras lisas, y 1,36 'Tb* para las de alta adherencia. siendo
("b* la resistencia a tracción del hormigón.

Estas hipótesis de cálculo conducen. en anclaje por prolon
gación recta. a la siguiente ecuación de equilibrio:

A' rr,,1< = p' 1,1' T<lI*

es decir. a:

o <T".
lJ:::: -~

4 T,u·

donde 0 es el diámetro de la barra y 1(\ la longitud necesaria
d~ anclaje por prolongación recta.

En anclajes con partes curvas. en cambio, se llega a la ecua.
ción diferencial:

conde:

A = área de la sección recta de la barra;
u,. = tensIón del acero, variando entre O y u,,·;
p = per1tnetro de la. barra;
r =radio de curvatura de la barra;
e = ángulo, en el centro de curvatura, de la pal'te curva de la

ba:rra.

El valor <le la traslacUm referida en el articula<lo puede
variar en la realidad entre hn y h. según la cuantía de la
armadura transversal. El valor h queda. por tanto, del lado de
la seguridad.

Partiendo del cálculo teórico que queda expuesto e introdu
ciendo las oportunas correcciones, aconsejadas por la experl
mentaci6n existente. de la que se deduce qUe los resultados rea
les en el caso de barras de alta adherencia son más favorables
qUe los teóricos, se obtienen las longitudes prácticas de anclaje
indicadas en el artículo 39 de esta Instrucción.

Art. 42. PANDEO.

42.1. Piezas smnetidas a compresión centrada o excéntrica.
Laa fórmulas (1) Y (2) resuelven la comprobación del pandeo
reduciendo el problema a una comprobación de agotamiento en
flexión o compresión compuesta, según los casos. Basta. pues,
con introducir la excentricidad adicional ea y comprobar enton
ces la sección más desfavorable mediante las fórmulas del ane
jo 5. Con ello resulta satisfecha la condición e) del articulo 312
de la presente Instrucción.

Si la fuerza N actúa con una excentricidad inicial, al ahadir
la excentrIcidad adicional resultaría la pieza sometida a flexión
desviada en una de las dos comprobaciones. No obstante, en
los casos ordinarios puede llevarse la excentricidad resultante
a partir del centro de la pieza sobreca.da eje independiente
mente (figura 42.1L

42.2. Piezas sometidas a jlexión.-Conviene recordar que en
las secciones tubulares; arqueadas o poligonales, especialmen
te cuando son delgadas. se producen flexiones transversales. que
sólo pueden calcularse- con cierta precisión mediante la apUca
c16n de teorías laminares. en general complejas. La influencia
de esas flexiones puede alterar las leyes de reparto de las teo
siones longitudinales y cortantes de la pieza.

Art. 43. COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES DE FIStTRACIÓN.

43.1. Generalidades.-Si se cumple la condición establecida
en el apartado 43,.2, o, en su defecto. en el 43.3 del articulo
que se comenta, resulta satisfecha la condición d) del articua

lo :ro de esta Instrutción.

43.2. Comprobación relativa al diámetro de las barras.-E1
valor del ooetlc1ente fJ es variable con la calidad del acero y
la forma 9-8 la superf1cie de las barras, y, en rigor, deberla
establecerae para cada tipo partieul8J.· de acero, a través de 108
oportunos ensayos. A falta de éstos, el apartado que se comena
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ta establece el valor 1,6 como media aceptable para todos los
aceros de alta adherencia, cualquiera que sea su límite elástico
y la forma de la superficie de las barras.

Cuando el área de la armadura de tracción existente, A. es
superior a la necesaria según el cálculo en agotamiento, An, se
está en mejores condiciones respecto a la fisuraclón. Esta cir
cunstancia puede tenerse en cuenta multiplicando el segundo
miembro de las relacione8 dadas en el articulado por el factor

Conviene- señalar qne tales relaciones responden a la fÓVInu
la general:

Art. 44. DEFORMACIONES.

44.1. GenemlidadeS.-Para todo 10 relativo a deformaciones
del hormigón, se recomienda consultar los apartados 26.6 a
26,10 de esta In~trucciól1.

44.2. Cálculo de flechas.-EI método general de cálculo de
flechas consiste en establecer la ley de variación de la curva
tura de la pieza, determinando después la deformada por do
ble integración. La expresión de In. curvatura es, en ple-zas a
flexión:

f'
h

.Y en piezas a compresión:

h,

siendo leal y !c'bl las defonnaciones (alargamiento y acorta
miento. respectivamente) del acero y del hormigón, en valor
absoluto; I€',l y le'21 los acortamientos de las fibras extremas
(más complimida y menos comprimida, respectivamente) del
hormigón. en valor absOluto. y h Y h t el canto útil y total de
la pieza, respectivamente.

La adopción del factor K = 2 para obtener las deformacio
nes adicionales lentas conduce, en el caso de carga mantenida,
a una deformación total ibrual al triple de la instantánea. Di·
cho factor K =. 2, adecuado para piezas sin armadura de com~

presión, puede resultar del orden de K = 1.2 cuando exista tal
armadura con cuantía aproximadamente igual a la mitad de
la de tracción, y de K = 0.8 ('TI el caso extremo de piezas al·
métricamente armadas

44.3. Limitaciones prácticas relativa8 a las flechas.-El fae-

45-K-7]
0. p-~-----.; if't-"-

(
• A. ) •.

G"a --

A

siendo K el mismo Coeficiente definido en el apartado 43'.3.

43.3: Comprobación relativa a la zona de traccián.-Cuando
el área de la armadura de tracción existente. A, es superior a
la necesaria según el Cálculo en agotamiento, An• se está en
mejores condiCiones respecto Do la fisuración. Esta circunstan
cia puede tenerse en cuenta sustituyendo en la fórmula dada

A"
el valor 0'&* por el producto 0',,* '--.

A

En los casos corrientes de piezas lineales sometidas a fle
xión simple, armadas con barras de alta adherencia, la limi·
tación correspondiente a las anchuras máximas de las fisuras.
indicada en el apartado d) del artículo 32, puede comprobarse
por otro método con la expresión:

G
tor --- de la fórmula O) tiene en cuenta el hecho de

(_V."' _ .._7.5 )- 'lO-6~WlllH

I~ ',<lO)

Con los siguientes significados:

d = recubrimiento de la armadura, en milímetros.
o = diámetro de las barras, en milímetros.
;~; = cuantía geométrica de la armadura de tracción. refe

rida a la sección útil del alma.
(~ = coeficiente de seguridad de la solicitación.

0',,'" = resistencia de cálculo del acero.
Wma:'l; = anchura máxima de las fisuras. cuyo valor es 0,3 mm..

0.2 mm. ó 0,1 mm., según se trate del primero, segundo
o tercer caso de los mencionados en el apartado 43,1.

En el caso de piezas sometidas a tracción simple o compues
ta, puede emplearse la misma fórmula anterior, sustituyendo !Ha

por la cuantía geométrica referida a la sección total delhor
mlgón dividida por 4.

G+Q

Que la sobrecarga es menos desfavorable, a efectos de flecba,
qUe la carga permanente. En los casos en que la sobrecarga Q
iguale o supere a la carga permanente O, la reduceiÓD or1g1·
nada por efecto de la sobrecarga alcanza RU valor máXimo,
igual a 1/2.

El cumplimiento de la condición (1) asegura, en la mayoría
de los casos, una flecha inferior al quinientosavo de la luz.

CAPITULO IX

Elementos estructuralt"s

Art. 45, VIGAS.

El objeto del articulo que se comenta es servir de recordato
rio de las distintas comprobaciones que deben realizarse en el
caso de vigas. Evidentemente, todos los articulos de la presente
Instrucción son aplicables directa o indirectamente a todos los
tipos de piezas; pero se han destacado aqui los más lntlma~

mente relacionados con lo.s elementos qUe trabajan a flexión.
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Se recuerda que antes de iniciar los cálcUlos deberán reali
zarse las comprobaciones de 1~ apartados 10.4 (valor mínimo
de la resIstencia del hormigón) y 26.2 (resistencia mínima del
hormigón en función de la del acero),

Art. 46. SoPORTES.

El objeto del articulo que se comenta es servir de recorda
torio de las distintas comprobaciones que deben realizarse en
el caso de soportes. Evidentemente. todOs los articulos de la
presente Instrucción son aplicables directa o indirectamente a
todos los tipos de· piezas; pero se han destacado. aquí los más
intimamente relacionados con los elementos que trabajan a
compresión.

Se recuerda que antes de iniciar los cálculos deberán reali
zarse las comprobaciones de los apartados 10.4 (valor mínimo
de la reSistencia del hormigón) y 26.2 (resistencia m1nima del
hormigón en función de la del acero), y se llama la atención
sobre la licitacIón (7"'a" »4.000 kg/cm2 (apartado 25.3), así como
sobre el último párrafo del aparta40 26.4, especialmente apU
cable al caso de soportes.

fuerZ08 complejos cortantes y de tracción. Las tensiones <Jbl1·
cuas resultante!' provocan una fisuración que, de no ex1stir
armaduras. repartidas Junto a los paramentos (armaduras de
pie!) encargadas de repartirla, se concentraría en una fisura
única en el alma, de anchura sensiblemente mayor a la má,.
xima admisible.

Para vigas de canto superior a un metro y no inferior a la
mitad de su luz. consúltese el artículo 5'5 de esta Instrucción.

Art. 49. ESTRUCTURAS RETICULARES PLANAS.

49.1. Generalídades.-La redistribución de momentos tiene
en cuenta el comportamiento del hormigón más a.llá de su
fase elástica El apartado que se comenta permite sustituir la
curva teórica de momentos flectores por la que resulta de des
plazar dicha curva verticalrilente, de forma que el valor del
máximo momento flector negativo quede disminuido en un
15 por 100 (ver figura 49.1), No obstante, debe recordarse lo
establecido en el primer párrafo del comentario al aParta
do 29.1 de esta Instrucción.

Conviene advertir que la continuidad de una estructura
depende esencialmente de la forma en que se realice su hor
migonado y desencofrado, Si la secuencia de dichas operacio
nes no se ajusta e8C1'upulosamente a un programa previo bien
estudiado, el comportamiento real de la estructura puede dife
rir bastante de las plevisiones del cálculo teórico. en especial
bajo las cargas permanente:::..

Respecto a la distancia recomendable entre juntas de dila
tación, véase el último párrafo del comentario al apartado 28,4,
de esta Instrucción,

49.2. Cálculo simplificado de· solicitaciones. - Los métodos
simplificados de cálculo expuestos en el apartado que se co
menta son generalmente aplicablt>S a las estructuras de edlfi
cación de tipo ordinario y análogas.

Cuando exista en la estructura una aproximada simetr1a
geométrica y mecánica es decir. tanto en dímensiones como
en valor y distribución de cargas, no es necesario considerar
las flexiones en los soportes interiores,

Art. 50. PLACAS SUSTENTADAS EN DOS ,BORDES PARALELOS.

50,1. Generalidades.-Las prescripciones de los apartados 50.2
a 50,4 del articulo que se comenta constituyen un procedimien~

to sencillo para el dimensionamiento de estas placas. cuya apli
cación resulta cómoda en los casos ordinarios y conduce a
resultados que quedan del ladv de la seguridad, Dichas pres
cripciones, en general. han sido deducidas teniendo en cuenta
el comportamiento elástico de los materiales. Para los cálculos
en· régimen plástico, y en particular cuando se desee aplicar la
teoría de las líneas de rotura, habrá que tener presente lo que
a tal efecto se señala en el apartado 29.1 de esta Instrucción.

50.2, Placas sustentadas en dos bordes paralelos sometidos
a cargas uniformemente repartidas.-La asimilación a placa reo-
tangular sustentada en su contorno que se establece en el
caso b) del apartado qUe se comenta debe entenderse válida
tan sólo a efectos de determinación de momentos.

50,3. Placas sustentadas en dos bordes paralelos sometidas
a cargas concentrada8,-El procedimiento de cálculo del apar
tado que se comenta es válido tan sólo en lo que se refiere

Art. 47. PIEZAS EN T.

47.1. Cálculo a /lexión.-En una sección en T se denomina
anchura eficaz de la cabeza de compresión aquella que, supo
niendo que las tensiones se reparten unifonnemente en toda
la sección comprimida resultante al considerar dicha anchura,
proporcIona. en el cálculo un resultado igual al que se obten~

dría a partir de la sección real, con su estado real de tensiones.
D1cha anchura eficaz depende del tipo de viga <continua o
s1mpleinente apoyada), del modo de aplicación de las cargas,
de la relación entre el espesor de las alas y el canto de la
viga, de la existencia o no de cartabones, de la longitud de
la Viga entre puntos de momento nulo, de la anchura del
nervio Y. en fin. de la distancia entre nervios si se trata de
un forjado de vigas múltiples.

Para los casos no considerados en el apartado que se co
menta puede suponerse, en primera aproximación. que la an
chura eficaz del ala. a cada lado del nervio es igual al décimo
de la distancia entre puntos de momento nulo. sin sobrepasar
la anchura real del ala.

Independientemente de la anchura eficaz que resulte con
viene respetar las limitaciones establecidas en el apartado 42.2
de esta Instruceión pata prevenir el peligro de pandeo de la
cabeZa compr1m1da,

Respecto a la colocación de armaduras. debe tenerse en cuen~

ta el apartado 48.2 de esta Instrucción.
Se recuerda, por último, qUe en las piezas en T exentas

deben disponerse las annaduras necesarias para soportar las
flexiones del ala. trabajando como un voladiZo. bajo la acción
del peso propio y de las cargas que pueden actuar sobre ella.

47.2. Cálculo a esfuerzo cortante,-La comprobación a cor
tante se realiZa de acuerdo con las fórmulas del artieulo 37 de
esta Instrucción. En las secciones de unión ala&-nervlo, si el
hormIgón por sí sólo resulta ser insuficiente para. soportar el
esfuerzo cortante, 'se dispondrán las oportunas armaduras trans
versales para absorber el exceso. Dichas armaduras' transversa-..
les deberán prolongarse a 10 largo, de la pieza en el sentido
en que decrece el cortante, manteniendo constante su separa
ción y diámetro hasta una cierta seoción en la que, por ser
apreciablemente menor el esfuerzo cortante exterior, se estime
oportuno hacer un nuevo cálculo pata ahorrar annadura.

Art. 48. PIEzAS DE FORMAS ESPECIALES.

48.1. Piezas de trazado curvo o poUgonal.--J>ebe entenderse
como A, la sección eficaz de un cerco o estribo ; es decir, en el
caso de un cerco o estríbo simple la suma de las dos secciones
correspondientes a las ramas.

Como indica la figura 48.1.b. en los encuentrOS de dos piezas
es siempre recomendable achaflanar el ángulo, disponiendo car
tabones armados con barras paralelas al paramento del carta
bón y que V&yan a anclarse a las caras opuestas.

48.2. Piezas con secciones delgadas..........En las zonas de mo-.
mento negativo de las piezas en T o análogas, puede produ~

cirse una fuerte fisuración de las alas, por fuera del a.1ma. si
esas alas no se arm.a.n convenientemente, de acuerdo con las
ind1caeiones del apartado que se comenta.

48.3. Piezas de canto supe?ior a un metro.-En este tipo de
piezas el hormigón existente por encima de la zona de recubri
miento de la armadura principal se encuentra sometido A es-

M
Curvo teorice
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FIGURA 49.1

Curvo desplazada
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a momentos flectores. pero no puede extenderse a los esfuerzos
corta.ntes. los cuales requieren un estudio particular en cada
caso.

Si la banda eficaz alcanza el borde libre de la placa y dicho
borde es mayor que el sustentado, la parrilla de annaduras su
periores resultará extendida a la totalidad de la placa, de acuer~

do con el segundo párrafo del apartado que se comenta.
Las armaduras indicadas para las bandM ádyacentes a la

banda eficaz son apropiadas cuando la anchtlrá- de tales bandas
no supera al cuarto de la luz de la placa; pero si esa anchura
rebasa el límite mencionada, las oandas adicionales más allá
del cuarto de la luz podrán armarse tnás débilmente. a crite
rio del proYectista.

Siempre que existan rígidizaciones de bOl"de resulta oblígado
colocar en esas zonas una armadura trau...''iVersa1.

50.4. Determinación de la anchum eficaz.-En el segundo
caoo del apartado que se comenta resulta aceptable determinar
la anchura eficaz tt por interpolación parabólica entre loS va
lores d = di (carga actuando en el centro de la luz) y d::= b
(carga actuando en el apoyo). Con este criterio ha sido dt:'du
clda la expresión que apareCe en p.I articulado.

Art. 51. PLAcAS RECTANGULARES SUSTENTADAS EN SU CONtORNO.

51.1. Generaltdades.-El caso de p¡acas rectangulares Busten
tadas en dos bordes paralelos se trata en el articulo 00 de esta
In~tttlceiótl.

Lás prescripciones de lOS apartados 61.2 a 51.4 del articulo
qué se comenta. cortstituyen un procedimiento sencillo para el
dimensionamiento de placas rectangulares sustentadas en su
contotno y somet1da8 a una carga unifonne; su aplicación re
sulta cómooa en lO! casos ordinarios y conduce a resultados que
quedan del lado de la seguridad. Dichas prescrl.pciones, en ge-.
n~rtU, han sido deduc1da.s teniendo en cuenta el comportamien
to elástico de los Inateriales. Para los cálculos en régimen plás
tICO y; en ¡:Ul.tt1ctllar, cuando Sé desee aplicar la teoría. de las
líneas de rotura habrá que tener presente lo qUe a tal efecto
se señala en el apartado 29.1 de esta Instrucción.

51.2. Cálculo de momentos.-Cuando la relación entre los
laJos mayor y menor de la placa está comprendida entre 1 y
2,5, este életnento éstructural Se comporta en la práctica como
p14éa propUunenté dicha, es decir, presentand.o flexionea de
magítituttes más o menos comparables en las 'dos direcciones
perpendiculares. En cambio, cuando el valor de esa relación
es sUperior a, 2,:5 la forma de su.stenta.c1ón de los lados méIlotes
influye. muy poco en el comportamiento de la placa, la cUal
préSenta. áhora. unb. fléxión dominante en la dirección de la.
m@nor luz; lo_queéqUivale s. decir Que funciona como una placa
sUSténtMia éIl dos bordes paralélos.

1!:stas ideas se rt'flejan en los valores de los momentos indi
cados en la tabla l .

.La prescripción d~l punto e) del apartado <lue se comenta
cubre el riésgo de Qtié se produzca un empotramiento parcial
en los bortl@S slmplemetlte apoyados de la placa.

a1.3. .Di4posicíón de armaduras.-La longitud de las arma
duraa principEUes negativas viene especificada en la figura 51.3.
En cuanto a las positivas es conveniente que lleguen de borde
a borde de la placa. aunque pueden detenerse antes algunas
en la. medida en que lo permita la ley de momentos !lectores
cotrest>ondientes,

En este tipO de placas. las esquinas formadas por dos bordes
a.dya-centes simplemente apoyados tienden a levantarse- con ala
beo bajo la actuación de la carga. Si la esquina está anclada
-lo que es recomendable para asegurar la continuidad del apo
yo----lM torsiones qUe en ellas se producen pueden ser más im
portantes que si no 10 está. Eh uno y otro caso la armadura
definida en el punto a) del apartado que se comenta resulta,
en general, suficiente para absorber los esfuerzos engendrados
y evitar la fisuración.

51.4. Reacciones en los apayos.-La distribución de reaccio
nes establéeida en el a.pá.rlado que sé comenta constituye una
simplificación, a efectos de cálculo, que proporciona resultados
suficientethente aproximados a los reales.

Art. 52. PLACAS CONTINUAS SOBRE APOYOS AlSI.ADOS.

52.1. Campo de aplicación.--Quedan compredidas dentro de
ese artículo. por tanto, las placas maciZas de canto constante
o ligeramente variable, y las aligeradas COil cabeza de com
prdión de espesor constante o ligeramente variable y nervios
en ambas direcciones.

Las prescnpciones de los apartados 52.3 a 52.6 del artículo
que se comenta constituyen un procedimiento sencillo para el
dimensjonamientli de este tipo de placas; su aplicación resu~

ta cómoda en 10i" caso¡,> ordinarios, y conduce a resultados que
quedan del lado de la seguridad. Dichas prescripciones, ~'!1 ge
neral, han sido deducidas teniendo en cuenta el comportamien
to elástico de los matenales. Para los cálculos en régimen plás
tico y, en particular, cuando se desee aplicar la teoría de las
líneas de rotura habra que tener presente lo anf' a tal efecto
se señala en el apartado 29.1 de esta Instrucción

52.2. Detiniciones.-El uso del termino «capitel» aplicado al
caso de placa y soporte estú totalmente g'eneráUzado. Al adop
tar dicho término resulta establecida una ciert,a analogía, en
cuanto a nomenclatura, entre el actual soPorte Y la columna
clásica. Ello justifica la adopción del término «ábaco» para
designar la zona de placa regruE.'sada alrededor del capitel.
como generalización del significado de «ábaco}}~leri1ento qUe
corona el capitel-·en la arquitectura e1ásica.

52,3. Disposiciones ;'elativas a las dimensiones de los distin
tos elementos. - Las Emitaciones prescritas en este apartado
para las dimensiones de los distintos elementos son las que
acon!eja la experiencia actUa1m~nte existente sobre este tipo
de estructuras. El cumplimiento de dichas prescripciones permite
al proyectista utilizar el método simplificado de cálculo que se
incluye en el aparta'Cio 52.4 del articulo qUe se comenta.

52.4. Melado de cálcnW.-En los casos ordinarios de placas
rectangulares en las que para cada dirección, las dimensionés
de todos los recuadros ~.~ iguales (ver figura 52.2.b), los pórticos
virtuales resultantes según X -'X serán idénticos. asi como los
resultantes según Y-Y. Bastará entonces calcular sólo un
pórtico en cada dirección para tener resuelto el cálculo com
pléto de la piaca.

En los caSOS en que no se cumpla, se hará cálculo elastico,

52.5. Disposiciones relativas a. t.as armaduras.-Por razones
de fisuración, se recomienda que la separación entre barras de

. la armadura principal no supere los 2() centímetros en el caso
1 de barras lisas ni los 15 centímetros en el caso de barras de

alta adherencia,
Los tantos por ciento- señalados en la figura 52.5.b para aada

Uno de 106 distintos tipos de armadura sólo tienen W1 carácter
indicativo del orden de magnitud correspondiente.

52.6. Contprobación a esfuerzo cortante.-Para la compro.:
bac1ón a esfuerzo cortante de la sección definida en el apartado
qUe se comenta puede tenerse en cuenta- que la colaboración
del hormigón suele ser, en este caso de placas, superior a la
correspondiente en vigas, pudiendo adoptarse entonces para Vbt*
un valor igual a una o dos veces el definido en el apartado 3'1.2
de esta Instrucción, ~ún se trate de soportes exteriores -o inte
riores. respectivamente.

Art. 53. ¡,ÁMINAS.

53.1. Generalidades.-Las condiciones de borde influyen par.
ticularmente en el comportamiento resistente de las láminas.
comportamiento que varia no sólo con la forma de St1stenta-eión.
sino especialmente con las condiciones tensionales y de defor
mación de los elementos de borde.

LM estructuras laminares encuentran su mayor apl1cación
en cubierta., depósitos. tuberías y CO!t18truce-iones &t1áloga.s.

53.2. Principios de cálculo.-Una vez determinadas las soli
citaciones de acuerdo con el apartado qUe se comenta. el cálculo
de secciones puede realizarse con arreglo a las teorias de rotura
(capítulo VIII de esta InstrucciónL

Confiene recordar que en las lá-min8l'l sometidas a soleamien
to por una de sus CIU1lS¡ los efect08 de las diferencias de tempe
ratura entre trasdós e intradós pueden llegar a ser importantes,
especialmMte 81 el paraménto eS:tertor no está protegido frente
a fa rAdiación solar. Efectos análogos pueden presentarse si la
lámIna ha de estar sometida a un caldeamiento artificial por
una cara o paramento

53.3. Disposiciones ¡'elativas al lwrmigón.-1Sn general, el es
pesor de las l:\minas no viene dl!t@rntitlado por n~dades de
resistencia., sino por ntrM considetftclonea: contliclottes de defor
macIón, s~urldad al pandeo, rectibrimi-ehtos de ttrmadUras. ga,.
rantía de buena ejecución, etc.

Coh ta.n Pf!QU~f1os e~soreg, cmUtiUler error de ejecución tie
ne una importantlia relativa apreciable, por lo qtié es impreS
cindible e:ttt~11lar los cuidadtm. :en partirrt1lat dt'-b~ estudiarse
prei,1ia.TI1éttte. en cada cai":il el plart de horttdrorttUio.
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PARTE ID

La prtrnera ae Ja~ uOt- unutaclOne:.- estaDleclaa~ para la I',n
chura b se deriva de la condición de no pandeo de la pieza:

A=---con

ANEJOS

ANEJO 1

Notación

NORMAS GENERALES A LAS QUE DEBE aJUSTARSE LA NOTACIÓN

Cuando sea necesario completar la notación en la presente
Instrucción con algún nuevo símbolo. se tendrán en cuenta las
siguientes normas de carácter general:

1.0 Se utiliZarán las letras mayúsculas del alfabeto romano
para designar:

a) las fuerZas aplicadas y sus momentos;
b) las características geométricas y mecánicas de las secclo

nes transversales de las piezas: áreas. momentos estáticos y de
inercia, etc.

Esta limitación no es necesaria SI por disposición construc
tiva el arrio&tramiento de la cabeza de compresión es suficien
te para impedIr su pandeo.

Por su partf la ¡:,."gunda de las !imitaciones establece la
condición mínima de resistencia del hormigón. tanto a flexión
como a estuerw cortante.

56.3. Cálculo y disposición de las armaduras.-Las solicita
ClOnes M.o> V T" son las únicas que deben considerarse. cual
quiera que sea el tipo de viga (de uno o varios vanos) A pax
tir de ellas se calculan las armaduras A y A. las cuales deben
disponerse todo a lo largo de la viga, con independencia del
número y posiCIón de los apoyos intermedios existenibi

Todas la.s formulas de este apartado son válidas cuando se
trata de carga uniformemente repartida. Si haY'J8.!'ga~ con
centradas. deberá realizarse un estudio especial en cada caso.
a no ser QUf> se dispongan nervios verticales a ')]r>do ce c()n~

trafuertes. a todo lo alto de la viga. con objeto de ':.ransmit1r
las cargas concentradas En este último supuesto. las Uirmu
las anteriores continúan siendo válidas, sin más Que mtrodu·
cir en ellas, como M'" y T"'. los valores reales del momento
flector y del esfuerzo cortante máximos Que resulten del con..
junto de cargas aplicadas en el vano. considerando éste como

! isostático.
-1 Conviene recordar, por último. que si las cargas están 8p11.

carlas a la viga en su parte inferior deben disponerse las ca
rrespondiente8 armaduras de suspensión (ver último párrafo
del apartado 37.6 de esta Instrucción. y su comentario), que
transmitan los esfuerzos a la cabeza superior de la viga. Tales
armaduras dE" suspenSIón se afiad.irán a las verticales Al de
reparto.

Art. 57. SOPORTES COMPUESTOS.

La distancia mínima entre los distintos perfiles de un m1s
mo soporte, prescrita en el párrafo e) del articulo Que se co
menta. y que tiene por objeto conseguir una correcta ejecución
de la pieza. no e~ operante. evidentemente. en el caso de per..
files soldados entre si.

Se llama la atención sobre las zonas de unión soporte-viga,
en las que deberá asegurarse la continuidad de la armadura
para conseguir la transmisión de esfuerZOS de una a otra p1~

za. Análogamente. se adoptarán las disposiciones necesarias en
cimientos para que los esfUerzos transmitidos por los perfiles
se repartan adecuadamente en el elemento sobre el Que des
canse el soporte

Si antes del total endurecimiento del hormigón del soporte
pueden actuar sobre los perfiles solicitaciones de importancia.
se realiZarán las oportunas comprobaciones de resistencia.

En la fórmula (1) debe recordarse la reducción del 10 por
100 aplicable a la resistencia de cálculo del hormigón en pie-
zas hormigonadas verticalmente (apartado 26.4 de esta Ins
trucción).

Por· último, los pilares cIrculares constituidos por un tubo
metálico relleno de hormigón. y convenientemente protegido por
un recubrimiento apropiado. pueden calcularse considerando el
efecto favorable de zuncho continuo que produce la camisa
metálíca.

53.4. DisPosiciones relatt1~as a ,!US armaauras.-El lllcumpli.
miento de la disposición al del apartado que se comenta podna
uriginar efectos locales cuya lllfluencia habria qut' considerar
~n cada caso.

El resto de la8 recomendaciones de este apartado son fruto
de la experiencia existente, y conviene respetarlas siempre. sal
vo razones muy justl:ficad.a..<:'.

Art. 54. CARGAS CONCENTRADAS SOBRE MACIZOS

54.1. Esfuerzo longttudinal de compresión.-De acuerdo con
el apartado que se comenta, en los casos en que (:J alcance su
valor limite Yb, el ca.lculo se realiza sin introducir más coefi
ciente de seguridad que Y:s; es decir, a partir de la carga mayo
rada y de una resistencia de ca.Jculcr/b fT' 11* que resulta ser la
resistencia característica ,,.'bi:-

54.2. Esfuerzo transversal de tTILCCU1n.-La práctica aconseja
que las armaduras de reparto tengan una cuantía no menor
de la cuarta parte de la correspondiente a la armadura prin
cipal. Es aconsejable disponer el conjunto de las armaduras
mencionadas en dos parrillas independientes mejor que en una
parrilla única, con lo que resulta una distribución más adecua~

da. tanto desde el punto de vista resistente como por facilidad
de ej-ecución.

Las disposiciones de este apartado son igualmente aplicables
cuando se trata de rótulas lineales (en las que la carga actúa
repartida en la faja correspOlldiente al cuello: de la rótulllJ
Naturalmente si existen además esfuerzos horizontales deberán
clsponerse las correspondientes armaduras adicionales Que los
absorban.

Art. 55. ZAPATAS ARMADAS.

55.1. Generalidades. - Respecto a la reaCClOn del terreno,
puede suponerse uniformemente distribuída en toda la superfi
cie de apoyo en el caso de carga concentrada. sin momento
exterior aplicado. Si existe un momento exterior, puede supo
nerse un reparto lineal de tensiones en el teITeno, lo que pro
porcionará una ley trapecial o triangular, según que, la resul·
tante de las fuerzas exteriores pase o no por dentro del núcleo
central de la base de la zapata.

La. reladón ht/v. que debe compararse con el valor 1 a eteo
tos de calificación de la zapata como flexible o' como rígida,
entrafia una doble comprob~c1ón (ver figura 5'5.1): según la
dirección a (v = VII) Y según la dirección b (v = Vb)

55.2. Zapatas rectanguJares flexibles.---EJ. procedintiento de
cálculo establecido en el a;partado que se comenta es válido
para zapatas aisladas bajo carga centrada o excéntrica..

Cuando se trate de soportes circulares, para fijar la posi
ción de la cara del soporte a efectos de detenninar las 8e(>

ciones de cálculo de la zapata, podrá suponerse aquél susti
tuido por uno de sección cuadrada y área eqUivalente.

Tanto en el cálculo a flexión como en el cálculo a ~at'uer'

20 cortante, la rea.ccion unitaria del terreno se calculará de
acuerdo con la hipótesis del segundo párafo del a()artddc 55,1
del preoeqte artículo.

Conviene. por último, efectuar la comprobación de attheren
cía. de las armaduras en la sección AA (figura 65.2a,) y en
todas aquellas secciones donde cambie bruscamente el canto
de la zapata (caso de za.patas de paramento escalonado).

55.3. Zapatas restangulaTes rígidas con carga·centrada.-En
las zapatas rígidas puede suponerse que la carga del soporte
se transmite directamente al terreno a través de bielas de
compresión formadas en el hormigón de la zapata. sin que
intervenga trabajo de flexión. Por tanto' DO es· necesaria la
comprobación a esfuerzo cortante, bastando con disponer las
armaduraa Aa Y Ab indicadas en el apartado que se comenta.,
capaces de absorber las tracciones correspondientes a la incli~

nación de las bielas.
Al ser homogéneas las fórmulas (1) y (2), deQerá entrarse

en ellas con un mismo s1.8tem.a de unidades para todas las
variables.

Art. 56. VIGAS DE GRAN CANTO.

56.1. Generaltdades.-De acuerdo con la definición dada, el
concepto de viga de gran canto (o viga-pared.) no tiene un
carácter absoluto, sino que depende de la relación canto-luz
de la pieza.

Para vigas de canto superior a· un metro pero inferior a la
mitad de su luz, consúltese el apartado 48.3 de esta Instrucción.

56.2. Anchura mínima. -Siendo homogéneas las fónnulas
dadas en este a.partado, deberá entrarse en ellas con oln m1s~

IDO sistema de unidades para todas laa variables.
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Letras mayúsculas del alfabeto romano:

= Excentricidad del esfuerzo normal respecto al centro
de gravedad de la armadura principal en tracción (o
menos comprimida),

= Excentricidad del barlcentro plástico respecto al cen
tro de gravedad de la armadura principal en tracción
(o menos comprimida).

= Excentricidad del esfuerzo normal respecto al punto
medio del canto total de la sección de una pieza.

= Canto útil de la sección de una pieza.
=: Distancia entre los centros de gravedad de las arma.-

duras principales.
= Canto útil mínimo de la sección de una pieza.
= Canto total de la sección de una pieza.
= Espesor de la cabeza de compresión de una viga de

sección en T.
= Radio de giro de la sección de una pieza.
= Longitud o luz de una pieza.
= Número (cantidad). con las acepciones particulares que

en cada caso se indican.
=: Perímetro,
= Carga repartida por unidad de superficie o de longitud.
= Valor de cálculo de la carga repartida por unidad de

superficie o de longitud.
=: Radio, con las acepciones particulares que en cada

caso se indican.
= Distancia entre armaduras transversales.

Otro significado: Tiempo.
= Altura de la zona de hormigón sometida a un acorta

miento en la sección de una pieza flectada (profundi.
dad de la fibra neutra de deformaciones).

= Altura del diagrama rectangular utiliZado en el cálculo
simplificado de la flexión (profundidad del rectángulo
de compresiones).

::::: Profundidad del diagrama de compresiones correspon~

diente al momento tope.
= Brazo de palanca del par de fuerzas interiores de una

sección que resisten el momento flector.

= Distancia relativa del centro de gravedad de la arm~

dura principal en tracción a la fibra extrema más ex
tendida (o menos comprimida).

= Tensión del acero en tracción.
= Resistencia de cálculo del acero en tracción.
= Tensión del acero en compresión.
= ReS18tencia de cálculo del acero en compresión.
0:= Resistencia caracteristica del acero en tracción.
= Resistencla caracteristica del acero en compresión.
0:= Resistencia a la rotura del acero en tracción,
o", Resistencia a la rotura del acero en compresión.
=: Resistencia de cálculo del hormigón en tracción.
~'::; Tensión del hormigón en. compresión.
o::: Resistencia de cálculo del hormigón en compresión.
= Resistencia característica del hormigón en tracción.
= Resistencia caracteristlca del honn1gón en compresión.
~:;: Resistencia a la rotura del hormigón en tracción.
= Resistencia a la rotura del hormigón en compresión.
o::: Resistencia virtual de cálculo del hormigón a esfuerzo

cortante.
= Limite elástico del acero en tracción,

= Angula de inclinación de la armadura transversal res
pecto a la directriZ de la pieza.

= Coeficiente. con las acepciones particulares que en cada
caso se indican.

= Coeficiente de minoración de la resistencia del acero.
= Coeficiente de minoración de la resistencia del hor~

migón.
= Coeficiente de mayoración de las acciones.
= Desviación cuadrática media relativa (coeficiente de

dispersión).
= Alargamiento unitario del acero.
= Acortamiento unitario del acero.
= Alargamiento unitario de rotura del acero.
= Acortamiento unitario del hormigón.
._~ Alargamiento unitario del acero correspondiente a su

escalón de relajamiento.
= Acortamiento unitar10 máximo del hormigón.

e

b
b'

p
q
q'

t

x

r

Letras mayúsculas griegas:

(21 = Diámetro de una barra de armadura (en mm.).

y

i
1
n

Letras minúsculas griegas:

Y,

•

•

d
p=

h

<r.

y.

•

-.

= Area total de la sección recta de la armadura princi
pal en tracción.

= ATea total de la sección recta de la annadura princi-
pal en compresión.

= Area de la sección útil de hormigón de una pieza.
= Area de la sección total de honnigón de una pieza.
= Módulo de deformación longitudinal del acero.
= M6clulo de deformación longitudinal del hormigón.
= Carga permanente.
= Coeficiente, con las acepciones particulares que en cada

caso -se indican.
= Momento tlector.
= Valor de cálculo del momento flector.
= En una sección en T. contribución del hormigón al mo-

mento tlector «tope».
= Momento tiector «tope».
= Valor caracteristico del momento torsor.
= Valor de cálculo del momento tersar.
= Momento flector de rotura (momento de agotamiento.

momento último).
= Esfuerzo normal.
= Valor de cálculo del esfuerzo normal.
= Esfuerzo normal de rotura (de agotamiento. último).
= Carga concentrada vertical.
= Valor de cálculo de la carga concentrada verticaL
= Sobrecarga.
= Esfuerzo cortante. t

otro significado: Tem~ratura.

= Valor de cálculo del esfuerzo cortante.
= Valor de cálculo de la contribución de la armadura

transversal a la resistencia al esfuerzo cortante.
= Valor de cálculo de la contribución del hormigón de la

zona comprimida a la resistencia al esfuerzo cortante.
= Capacidad mecánica de la armadura en tracción o me-

nos comprimida.
= Capacidad mecánica de la armadura t::n compresión o

más comprimida.·
= Ca.pacidad mecánica de la sección útil de hormigón.
= Capacidad mecánica de la sección total de hormigón.

B
B,
E.
E',
O
K

T,"

M
M"
M,

A

u

U'

V
V.

N
N"
N,
P
P"
Q
T

2.0 Se utilizarán las letras minúsculas del alfabeto romano
para designar:

R) las dimensiones lineales;
b) las fuerzas repartidas. por unídad de longitud o de SU~

perficie.

3.u No Se utilizarán \ las letras may1isculas del alfabeto grie
go, salvo en algunos casos excepcionales sancionados por el uso.

4.° Se utilizarán las letras minúsculas del alfabeto griego
para desígnar:

a) las tensiones;
b) las deformaciones unitarias;
e) los ángulos y giros;
d) los coeficientes V magnitudes adimensionales.

Letras mfnúsculas del al/abeto romano:

• = Dimensión lineal, con las acepciones particulares que
en cada caso se indican.

b = Dimensión lineal, con las acepciones particulares que
en cada caso se indican.

En especial se designan con este símbolo la anchura
de una viga de sección rectangular o de la cabeza de
compresión de una viga de sección en T.

b. = Anchura eficaz de la. cabeza de compresión de una viga
de sección en T.

bID = Anchura ficticia de la sección rectangular equivalente
a una. sección considerada.

bo = Anchura del alma (o nervio) de una viga de sección
en T.

el = Distancia del centro de gravedad. de la armadura prin.
cipal de tracción a la fibra extrema más extendida (o
menos compI1mida).
otro significado: Diámetro de una sección circular.

d' = Distancia del centro de gravedad de la armadura prin-
cipal de compresión a la fibra. extrema más compri·
mida. .

SíMBOLOS MÁs FRECUENTEMENTE UTILIZADOS EN ESTA INSTRUCCIÓN

y SIGNlFICADO DE LOS MISMOS (por orden alfabético)
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ANEJO 2

Definiciones

Signos:

:M!: = UtiHzado para designar las mallas electrosoldadas.
O' = Utílizado para designar las barras de alta adherencia.
p = No mayor que. Slgn1ft.ca qUe si, por ejemplo, en una

fónnula se establece U' J> U Y eS U' > U, se toma
rá U' = u.« = No menor que. Significa que sí. pOI ejemplo, en una
fórmula se establece U «0,04 V Y es U < 0,04 V, se
tomará U = 0,04 V.

Abaco.-Zonu de una placa alrededor de un soporte, o de su ca
pitel, que se regruesa. Véase apartado 52.2.

AcciOn.-Toda causa capaz de producir estados tensíonales en
una estructura o elemento.

Alargamiento de rotura.-Aumento de la longitud inicial 1" des
pués <le la rotura de una probeta de acero· ensayada a trac
ción, expresado en tanto por ciento de dicha longitud inicial.

Anchura eftcaz.-En una viga en T se refiere a la anchura de
la cabeza superior, de compresión que debe tenerse en cuen
ta para el cálcUlo corno viga. Véase apartado 47.1.

Arena.-Es el árido o fracción del mismo que pasa. por un tamiz
de 5 mm. de luz de malla (tamiZ 5 UN1!: 7(00).

Ariao.-Véase «Arido total».
Arldo fino.-Véase cArena».
Arido grueso.-Véase «Grava».
Arido total.-Es aquel que de por SI o por mezcla posee las pro-

porciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hor
migón necesario en el caso particular que se considere. Véase
apartado 7.1.

Armadura de piel.-Malla que se dispone junto a -jos paramen
tos laterales de los nervios de las vigas de un· gran canto
para impecl.ir la formación de fisuras inadmisibles en el alma,
Véase apartado 48.3 y su comentario.

AT'1'nCJGura uvativa.-Anm\dura destinada a abSOrber el mo
mento negativo.

AT11HICitwa PQsiUva.-Armadura destInada a absorber el momen
to pooltivo.

Banda.-Cada una de las franjas ideales, paralelas a la direc
ción del vano que se conaidera. en Q.ue le lQPOIle <1ividido
un recuadro (o fila de recuadros) a loa electos de diatribu~

c1ón de esfuerzos. Véase apartado 52:2.
Banda central.-La qUe comprende la mitad central del recua

dro. Véase apartado 52.2.
Banda de soport.....-dA fonnada por door I>andaa laletalea conti

guas, situadas a ambo8 lados <le 1& linea que un. 106 centros
de una fll& de aoporte&. V 51.2.

Banda exterior.-Banda lateral de un reouaQro exterior (o fila
de recuadros). situada- sobre la fila de 1OPOrte8 exteriores.
Véase apartado 00.2. .

Banda 14letal.-L& altWlda lateralmente en el __ (O fila
d..e recuP<lro6). de anehura 1IU&l a 1/. de la luz del vano
perpendicular a la banda. Vé&oe ""&<todo 53.2.

Baricentro plásttco.-En. una aeoc1ón. punto de apllcac1ón de la
resultante de 1&8 treo f_ de compreolón aillulel1t.es:
- la que resulta de conatderar una teus1ón Igual a 0.7 (l'"'b*

aplicada uniformemente a la aeoc1ÓIl .total de bormigón;
- 1& ca¡Itl<lld8<l mecánica en _-.in de 1& armadUl'& A;
- 1& _ldad m..- en compnol<¡n de la armadUl'& N.
on esfuerzo ""n N &pJlcodo en el barlcentro p¡Utioo produce

en la pieza tul estado de COIl'll1ft81Ó1l limpie.
Canto útil.-En .una aeoción. di8tancia entre' el centro áe gra

vedad de la armadura en traociÓll o me!l0l8 comprimida, y
el borde m.. compr!mldo de la eeccIáI1.

Capacidad mecámca.-En una barra, producto de su aecc1ón por
la 1"e6istencía de cálculo del a-otro, en tracclóD o en compre-
sión. SOlIÚl1 correo¡¡ond& &l tr&bajo de 1& armadurL
En una armadura. suma de las capacidades mecánicas de

1&8 _ que la componen.
Capitel.~nchamiento del extremo superior de un aoporte,

que sirve de unión entre éIite y 1& placa. Véase apartado 52.2.

Coelkiente de mayoración.-eoeficiente de seguridad parcial re
lativo a las acciones. multiplicador de los valores caracte
risticos de las mismas.

Coeficiente de minoración.-Coeticiente de seguridad parCIal re
lativo al material, divisor del valor característico de su re
sistencia.

Coeltciente de forma de un artao.-Se entiende por coeficiente
de forma de un arido el obtenido a partir de un conjunto
de n granos. representativos m-ediante una expresión que
relaeiona la suma de los volúmenes con la suma de los cubos
de las mayores dimensiones phradiametrales de los m1Smos,
Véase apartado 7.4.

Compresión centrada.-Véase «Compresión simple».
Compresión compuesta.-A los efectos de esta Instrucción, esta

do de tensiones Originado en una sección por una fuerza
exterior N de compresIón. en el cual las dos armaduras lon
gitudinales estan comprimidas.

Compresión simple.-A los efectos de esta Instrucción. estado de
tensiones originado en lUla sección por una fuerza exterior N
de compresión. aplicada en el baricentro plástico, ron lo que
Jos acortamientos de dos puntos cualesquiera de la sección
(yen particular de las armaduras) son iguales.

Condiciones de ejecllci01l buenas.-8e refiere a unas determina
das comt1ciones <:te almacenaje de Jos componentes del hor~

migón y de la eJecución de este último de manera que :o::ea
d-e esperar una buena concentración de resultados. de la
resistencia característica. Véase comentarlo del apartado ;,::U

Condiciones de ejecución medias.-8e refiere a unas determina
das condiciones de almacenaje de los componentes del 1101'
migón y de la ejecución de este último de manera que seu
de esperar una mediana concentración de resultados de la
resistencia característica, Véase comentario del apartado 23.2.

Condiciones de ejecución muy buenas.--8e refiere a unas deter
minadas condiciones de almacenaje de los componenteF del
hormigón y de la ejecución de este últimó, de manera que
sea de esperar una muy buena concentración de resultados
de la resistencia característica. Véase comentario del apar
tacto 23.2.

Consistencia blanda,-Consistencia de un hormigón que, ensa·
yado en la mesa de sacudidas, presenta un escurrimiento
cuyo valor, expresado en tanto por ciento, Queda compren
dido entre 7{} y 100,

Consistencia jluida.-OOnsistencia de un hormigón que, ensaya
do en la mesa de sacudidas, presenta un e5CUlTtmiento cuyo
valor. expresado en tanto por ciento. queda comprendido en
tre 100 y 130.

Consistencia plasttca,-Consistenc1a de un hormigón que, ensa
yado en la mesa de sacudidas. presenta un escurrím1ento
cuyo valor. expresado en tanto por cierto, queda compren<:tido
entre 4(j y 70.

Consistencia seca.-ConSi.stencia de Wl hormigón que, ensayado
en la mesa de sacudidas, presenta un escurrimiento CuYo
valor, expresa<io en tanto por ciento. queda comprendida en
tre O y 40.

Cuantía geométrica.-En la sección transversal de una pieza.
cocíente que resulta de dividir el área. de la sección total
de arina.d.uras por la de la sección de hormigón.

Cuantía mecánica.-En la seccion transversal de una- pieza, co
dente que resulta de dividir la capacidad mecánica de la
armadura por el producto de la sección útil de hormigón
por la resistencia minorada de éste.

Cuantil.-Valor estadístico que divide una distribución de fre
cuencias en una <:teterminaoa proporción. dada por un nú
mero que se denomina «orden del cuanti1».

Diagrama característico tensión-aejormación.-Para un material
dado, d.iagrama que rePresenta. la reladón entre los valores
<:te las tensiones aplicadas y de las correspondIentes defor
maciones, directamente medidas en los ensayos y sin intro
ducir ningún coencifJllte de seguridad.

Diagrama de cálculo tenat6n-deformacf6n, - Para un material
dado, es el que ,se aeduce de su diagrama caracterlst1co
tensión-de!ormación, introduciendo convenientemente el coe
fielente de seguridad. que corresponda.

Diámetro nomínal de una barra d~ alta. adherencia,--se define
como el diámetro de una secc1ón circular de área 19ual a
su sección transversal resistente (sección nominal). Véase
apartado 9.3

Esbeltez geométriéa,-En una pieZa. dada, c<>clente que resulta
al divi<iir su longitud por la menor dimensión de 8U sección
transversal recta. <

Esbeltez mecánica.-.En Ilna pieZa dada. cociente que resulta al
dividir su longitud por el radio de giro mínimo de su sección
transversal recta.

= LimIte ela.stico del acero en compresión.
Q: Limite eláitico convencional del acero eh tracción (ace

ro sin escalón de relajamiento),
= Cuantía mecánica de la. armadura principal en trac

ción.
= Cuantia geométrica de la armadura principal en trac

ción,

•..
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Flexión L'Vmpuesta.-A lOS efectos ae esta Instrucción, estado de

tensiones originado en una secdón por una fuerza exterior N
de tracción o de compresión, en el cual existen compresiones
en el hormigón y una de las armadura", ¡ongítudinale::. est:'i
en tracción

Flexión esviada C01npuesia.-En una sección rectangular, estado
de tensiones originado por una fuerza exterior N, cuyo punto
de aplicación no pertenece a ninguno de SUi' dos fdes orto.
gonales de simetría

Flexión esviada simple.-En una secelan rectangUlar, estado de
tensiones originado por la aplicación de dos momentos ac
tuando alrededor de "ID, dm ejes ortogonales de simetría

Flexión normal.-Estado de tensiones originado en una sección
pOr una fuerza exterior exeéntrica, cuyo punto de a,plícadón
pertenece a uno de tos ejes de simetI1R de dicha sección.
Se llama as! pOI opmüeión a la flexión esviada. en la cual
la exoentricidad de la fuerza es doble.

Flexión 'PUra.-Estado de flexión, sin esfuerzos ni tensiones cor
tantes, que se mantiene constante El lo largo de la directriz
de una pie7a

Flexión recta. -Flexión normaL
Flexión simple.-Caso de flexión compuesta en el cual la fuerza

exterior N es nula, es decir, en el que la solicitac1ón actuantf'
es un momento M

Gancho normal.-Es el constituido por una semicircunferencia
de radio. interior igual R' 2,50, con una prolongación recta
igual a 20. Véanse apartados 39.2 y 39.3.

Grava.-Es el arido que resulta retenido por el tamiz de .'J mm.
de luz de malla (tamiz 5 UNE- 7050L Véase apartado 7.1.

Límite elá8tico aparente.-En los aceros que al ensayarlos a
tracción presentan un escalón de relajamiento bien definido.
tensión para la cual se inicia dicho escalón.

Limite elástico convencional.-Minima tensión capaz de produ
cir en un acero una deformaciÓIl remanente del 0,2 por 100.

Luz.-En sentido general, distancia horizontal entre los apoyos
de un arco, -viga, etc.
Para el caso de placas continuas sobre apoyos aislados. véase

su definic1ón en el apartado 52.2.
M ód.ltlO de dejormacilm longitudinal del hormigón. - Es el co

ciente entre la tensión aplicada y la deformación elástIca
correspondiente. Véase comentario al apartado 26.6.

Momento tope.-Es el momento producido con respecto a la ar·
madura de tracción por una determinada tensión de com·
presión aplicada uniformemente a toda la secciÓIl útil. Véase
apartado 33.2.

Patilla normal.-Es la constituida por un cuarto de ct:'cunfe
rencia de radio interior igual a 2,50, con una prolongación
recta igual a 20. Véanse apartados 39.2 y 39.3.

Pórtico virtual.-Es un elemento ideal qUe se adopta para el
cáleulo de las placas según. una dirección dada. Véase apar
tado 52.2.

Reeuadro.-Es una zona rectanguiar de una placa limitada por
las líneas que unen los centros de cuatro soportes contiguos.
Véase apartado 52.2

Recuadro exteriOT.-Es aquel que en la dirección considerada
no tiene recuadro contiguo a uno de los ladoo

Recuadro interior. -.- Es aquel que en la dirección considerada
queda situado entre otros dos recuadros.

Recubrimiento.-Mínima distancia libre entre cualquier punto
de la superficie lateral de una barra y el paramento más
próximo de la pieza.

Resistoocia car4Cterfstica del hONnig6n,-Véase su definición en
el ·apartado lO.!.

Resistencia de cáleulo.-Valor de la resistencia característica de
un material dIvidido pOr el correspondiente coeflciente de
minoración.

Reststencia meaia.-Valor que se obtiene, a partir de una serie
de n ensayos de resistencia sobre probetas de un material,
al dividir la smna de los n resultados obtenidos por el nú
mero n de esos resultados

Resistencia minora-da.-Véase «Resistencia de cálculo».

SCCClon nominaL de una harra de alta adherencía.-Es .La Beo
ciÓfl transversal reSistente de la barra. Véase apartado 9.3.

Sección 'ÚW,-Es el área que corresponde 8-1 canto útil. Véase
apartado 33.2.

Sobrecarga caracterisLwa -- SObrecarga muxIffia previsible, no
exeepcional durante la vida de la estructura,

Solicitación.--Conjunto de esfuerzo1S taxil. tangencial, de flexión
y de torsión) qUf' actúan sobre las caras de tilla rebanada
de un elemento estructural.

Solicitactán de aqotamiento.-En una sección dada. la que seria
capaz de producir un fallo resistente total. instantáneo o
diferido. en el f'upuesto de que los materiale8 del elemento
considerado tuviesen ('omo resistencias reales las resistencias
minoradas.

Soportes compuestos.-SoIl aquellos soportes de hormigón cuya
armadura está fundamentalmente constituida por perfiles
metalicos Véase artículo 57.

Torsi6n.-Estado elástleQ de una pieza debIdo al giro relativo
de 1M seccione:- normale¡.; a la directriz, que produce unas
tensiones nulas, normales a las seccioneI' y unos esfuerzos
cortantes en la.... mismas que aumentan con su distancIa al
centro de la pieza

Tracción compuesta.-A los efectos de esta Instrucción, estado
de tensiones orIginado en una sección por una fuerza exte
rior N de tracción, en el cual no existen compresiones en
el hormigón

Tracción simple.--Caso de tracción compuesta en el cual los ele
mento.s de dos puntos cualesquiera de la sección (yen par
ticular de las armaduras) son iguales.

Valor característico de las acciones.~Es el que tiene en cuenta
no sólo los valores extremos que alcanzan las acciones. sino
también la dispersión que tales valores presentan en la rea
lidad. Véase apartado 28.1.

Valor mayorado de las accion,es.-Es el que resulta de multiplí
car el caracteristico oor un coeficiente de mayora.clón Y•.
Véase apartado 28.1.

Zapata jlexible.-Es aquella en la que su canto total h t , medido
en la s-eoci6n de paramento del soporte. es menor a su vue
lo v. Véase apartado 55.1.

Zapata rígida.-Es aquella en ta qUe su canto total h to medido
en la seoclÓIl' de paramento del soporte es mayor a su vue
lo v. Véase apartado 56.1.

ANEJO 3

Recomendaciones prácticas para la utilización
de los conglomerantes

A contInuación se incluye un cuadro con diversas recomen
daciones relativas al empleo de los conglomerantes de e&teger
ría no inferior a la 250, únicos admitidos por esta Instrucción
en su articulo auinto El cemento aluminoso no aparece en
dicho cuadro por tratarse de un caso eBPeCiaJ., según se Indica
en el menctonado articulo

Interesa destacar que el cuadro se da, con carácter gene
ral, a título de mera indicación, y que, por tanto, los datos
que en él aparecen no deben ser interpretados como prescrip
ciones absolutas sin excepción posible. En particular. los rela
tivos a las columnas «Utilizable en» e «Indicado para» no
pretenden tener un carácter limitativo, puesto que la clase y
categoría del cemento no es más que una de las muchas va
riables qUe influyen en la calidad. y durabi11dad del hormigón.
En cambio, conviene tener presente que el hacer caso omiso
de las recomendaciones de la columna eNo indicado oara» f u
pone un riesgo nada despreciable en muchos casos.

En fin, y abundando en' las ideas anteriores, quede claro
que en la información facilitada por el cuadro se incluYen una
serie de normas que e¡.; prudente respetar en la gran mayoria
de los casos, pero que pueden ser modifícadw: en ocasiones
especiales, una vez hechos los convenientes estudi06.
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(l) Un constructor experimentado conoce rouchos de estos
datos y puede establecer la fórmula COlTespo11d1ente a sus eottd1a

ciones habituales de ejecución apoyándose en su eXperiencia. Esto
le permitirá corregir convenientemente loa cuadros de dos1fl.cac1ón
de este anejo y sacar más ventaja de ellos.

¡aooratorio para conseguir la misma reslstencia. caracteristlCa
en obra. Pero no seria correcto preparar uno! cuadros de doo
flcación para condiciones «buenas» o «llluy buenas». porque
tales cond1c1ones suponen. precisamente, que 105 estudios pre
vios son cuidadosos. es decir, que Se realtzan en8&Y08 en (g,bQ.

ratorio. con lo qUe los cuadros serian inoPerAntes
Las siguientes fórmulas experimentales. que, a falta de otros

datos (1) (tales como la clase deinstalacionel! de hormlKona
do, la calidad de la mano de obra, etc.) pueden utilizarse en
los estudios previos como una primera aProximación para r~

lacionar la resistencia media en laboratorio u'hm Y la carac
terística en obra (1'"'bJ¡- dan una clara idea de la desventaja
que supone ei trabajar en condiciones poco auidadas:

En condiciones med.1as : a-'hm = 1,50 <Thll: + 2Q Kg/C1U".
En condiciones buenas : O"'hm = 1,.36 lT'l/I + 15 ki/cmz

•

En condiciones muy buenas: <T'hm = 1,20 lT'bk + 10 kg/cm~.

El euadro siguiente, obtenido a partir de esas fórmulas,
muestra cómo van Variando los valores de 'T'hu. Y (T' bl: en los
distintos casos:

Todo lo dicho just1fica que en los cuadros de dosíflcaclón
que a continuación Se incluyen se llegue, como máximo, a
una resistencia caracteristica de ISO kg/cm~. Para alcanzar
valores apreciablemente mús elevados. convendria mejorar las
condiciones -de e.lecucióll y estudiar en laboratorío la dostfica~

ción adecuada, empleando incluso más tamaños de áridos. La
idea de que la torma más económica y técnicamente idónea
de mejorar la resistencia del hormigón consiste en aumentar
la dosis de cemento no es, ni mucho menos, cierta en todos
los casOs-

Interpretación de los cuadros.

Predecir la resistencia que va a tener un hormigón cono
ciendo 80lamente su consistencia-, la catea:oría del cemento. el
tamaflo máximo del árido y el origen de este último no puede
hacerse má.! que de un modo aproximado, por las si¡uientes ra
zones, todas ella6 fáciles de comprender:

a) Uno delOl! factores de mayor influencia en la reawten
cía del hormigón es la cantidad. de Blua lleclQ.l'ia en cada
caso para que la masa tenga una consistenoia d.eterminada.
Pero esta cantidad de agua no depende sólo de los factores
citados en el p'árrafo anterior, sino también de otros, tales
como la forma de las piedras y granos de arena, la cantidad
de finos que contiene ésta, el agua que puede absorber el árido,
la que necesita cada. cemento pa.ra la pasta. de consistencia nor
mal, las adiciones utilizadas, e incluso de otras causas ajenas
a las caracteristicas de los materiales, como son la tempera
tura y las condiciones del ambiente en el momento en que
se amasa el hormigón.

b) El hecho de que un cemento sea de una categor1a de
terminada indica únicamente que el fabricante se compromete,
en lo que a resistencia se refiere, a que dicho -cemento en el
momento de su entrega al almacenista o al utilizador dé una
resistencia en mortero normal que. como núnímo, sea la que
figura Para su categoria en el correspondiente pliego general
de condiciones. Esto significa que es perfectamente licito que,
por ejemplo, con un conglomerante de la categoria 250- se obten
ga una resistencia a Veintiocho dias, en mortero normal, va
riable entre 200 kg/cm$ y 349 kg/cm', 10 cual puede traduclrse
en una variación importante de la resistencia del hormigón.

ANEJO 4

Valores orientativos para la dosificación
dehormigOOM

El articulo 14 de esta Instrucción l.leilala la necesidad de
realizar ensayoe previos en laboratorio para estableur la dosi
ficaolón oportuna en cada caso. No obstante, dn olerlas ocasio-
Des (cuand.o se trata de obras de escasa lmportalic1a. por ejem
plo) puede resultar In<uoado prescindir de un estudio detaJlado
previo y util1zar los ouadros de este &nejo. que proporcionan
unas dosificaciones aproximadas en func1ón de la rea1stencia
característica que se desee obtener. Bien entendido que la do
süicac1ón proporcionada en cada cuo poc d1cbos cuadros es
menOB conf1&ble qua la obten1d.a. travéB de ensayos previos.
e incluso que 188 qUe puede d.educirse de una. amplia expeo
ríenc1a constructiva. juiciosamente aplicada.

Variables consideradas.

cemento: Portland normal, en sus tres categorias: P-250.
P-350 y P-450.

Arldo: Dividido en dos tamaños' uno de arena (árido fino)
y otro de ¡¡raya (árido grueso).

Origen del !trido: Rodado y machacado.
Tamaño ttlAximo de la grava: 20 mm.. 4() mm. y ro mm
Consistencia: Para vibrar y para picar con barra

Observacfones.

- Para las variables no esPeCificadas en el apartado ante
fiar se han considerado condiciones medidas.

- En los cuadros no se han considerado las dosificaciones
de más de 400 kg. de oem.nto por metro oúblco de hor
migón ni las de menos de 100 kg. de cemento por me
tro cúbico de hormigón, de acuerdo con lo prescrtto en
el artículo 14 de esta Instrucción. Tampoco se han con·
"iderado las dosificaciones que exigen una relación agua
cemento menor de 0,36

- Debe entenderse como tamaño máXimo de la grava, la
abertura del tamiz más pequeño de la serie utilizada que
retenga menos del 25 por 100 del pego de diahe. gravL

- Los cuadros proporcionan las dOSiS necesarIas de cada
componente, en kilogramos. para obtener un metro Cú
bico de hormigón. Para pasar a valores en litros, basta
con determinar en obra las densidade5 correspondientes
empleando un recipiente adeeuado de poca base y mu
cha altura.

Influencia de las condiciones de ejecución.

La resistencia caracteristica de un hormigón de obra es
siempre inferior a la media, y tanto más cuanto menos cuida
das son las condIciones de ejecución. A su vez, la resistencia
media. de obra el:! inferior a la media que se obtiene en labo
ratorio con los mismos materiales y dosificación. E! decir, exl~·

ten dos causas que justifican la dlferenC1a entre el valor de
la r-esistenc1a cara.eter1st1ca en obra y el de la resistencia me-
dia en laboratorio para un mismo hormigón: por un lado, el
paso de la resistencia media de laboratorio a la de obra y.
por otro, la dispersión que producen las condiciones de eJecu·
ción,

Si a lo anterior se añade el hecho de que la reslgtencia.
caracteristica tal como se define en esta Instrucción (véase
apartado lO.!) equivale prácticamente a la resistencia mínima,
puesto que la probabilidad de obtener valores de rotura. de
probetas más bajos que el característico es sólo de un 5 por
lOO, se comprende que el valor de la res:1stencia característica
de un hormigón en obra ha de ser bastante inferior al de su
resistencia media en laboratorio.

Dicho esto, téngase en cuenta que ~os cuadros de este anejo
están preparados en el supuesto de unas condiciones de ejecu
ción «medias» (véase su definición en el comentarlo al apar
tado 2.&2 de esta Instrucción). Con esas condiciones de ejecu
ción, la dispersión de los resultados de los ensayos correspon
dientes al hormigón de obra es apreciable, por lo que es nec&"
sario conseguir en laboratorio una resistencia media bastante
más elevada que la resistencia caracter1stica en obra. CQll ob
jeto de qUe esta última sea realmente alcanzada. Como las
dosificaciones que proporcionan los euadros están calculadas 8
partir de la resistencia media. de laboratorio, las condiciones
de ejecución influYen notablemente en los valores resultantes.

Si se mejorasen las condiciones de ejecución, se obtendrian
valores para. la dosificación mucho más ventajosos al reducir·
S8 el valor de la resistencia media., que es necesario obtener en

Resistencia
característica

en obra
,'u (klfem.2)

00
100
150
:!OO
250
300

Resistencta media necesaria en laboratorio
u'... (kg/cm2j

Condiciones Condiciones Cond.1ciones
medias buenas muy buenas

---._-- -----------

110 96 82
170 150 130
2'¡~ 218 190
:1·W- 285 250
395 363 310
470 4W 370



17462 6 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 293

c) El mayor (. menor cuidado con que se efectúe el proce
so de fabricación del hormigón influye también de modo 1m
portante en su resIstencia.

Cuando se trata de una tabncación CUIdada. los ártd08 tie
nen en el momento de su empleo una humedad conocida; sus
granulometrías Sf' mantienen prácticamente constantes a lo
largo del proceS<. de hormlgonado: todos. loto materiales se do
sificaD en peso: la duración del amasado no varia, y, en fin,
se toman toda,<; la:;, precaucIones para asegurar en lo posible
que. masa trak masa. el hormigón obtenido con .108 materia
les y maqUinaria d€' que concretamente se dispone no presen·
tará oscllaclone~ grandes en su resistencia.

Pero cuando el proceso de llormigonado no se lleva a cabú
con tanto rigor por no exiStir ni los medios adecuados para
dosificar bIen, tU una vigilancia constante de tOd08 los facto
res an'tetl enumerado,¡;,. entonces el envejecimiento del cemento
en la obra. tan variable con la duración del almacenamiento
y ta humedad del ambiente: la mayor o menor oscilación del
agua contenida por lof' áridos y, en' especial. por la arena;
las variaciones en la granutometria de éstos: loo errores en
la d081f1caclón de los materiales qUe deben formar parte de
cada tml8.óada. orlginadoo por los procedimientos de medida
utilizados; 1Si' variacion~ en la duración del amasado y otras
cuestiones. hacen que la resistencia del hormigón obtenido <m
las distintas amasad~ varíe sensiblemente.

d) Finalmente, ta distinta adherencia de la pasta de ce
mento con los áridos. según la clase de ésto.<;; el papel que
juega el ttpo de hormigonera utilizado. y otros factores que
seria prolijo enumerar < son nuevas causas de incertidumbre a

Correcciones que deben introducirse.

Defecto que presenta el hormIgón fabricado con arreglo
a la dosificación dada en los cuadros

la hora de p, edecir la resistenela que va a tener un hormigón
del que Sf> conocen tan sólo las cuatro variable¡;. consideradas
en 1m cuadro"

El presente .anejo, que, como queda dicho, está dedicado a
la dosificación de hormígones en obras realiZadas en las con
diciones de ejecución menos favorables. dentro de las que se
consideran en esta Instrucción (que son las llamadas «me
dias») , debe considerarse. por tanto. como una tentativa de
facilitar dicha dosificación en esas obras y no como un con·
junto de dato:- a los que hay que atenerse siempre Menoo aún
debe pensarsE' que empleando las dosis indicadas en los cua
dros se obtendrli neCe8aTlamentf> f'n todos los casos la resis
tencia caracteristica deseada

El" decir, QUe las cifras que figuran en los cuadros qUe apa·
recen al fina.! de este anejo, aunque en muchas ocasiones den,
sin corrección alguna. buenos reF.ultados. no son. ni pretenden
ser, mús que fórmulas, de entrada. que ni eximen al construc
tor de morlíficarlas en el sentido que en cada caso resulte ne
cesario ni. como es natural. pueden servirle de base para Jus
tificar los posibles perjuiCios que pudieran derivarge del hecho
de considerar dichas cifras como definitivas.

De toda;:; formas.. en la mayor parte de las obras a luí' que
va destinado este anejo las correccioneR necesarias no suelen
ser tan importantes como para invalidar los datos que figu
ran pn el mi.<;mo espec1almentE' si el constructor añade a ellos
sU bUen juicio y las ensefianzas Que le dicte su propia expe-.
riencla.

En general bastará realizar ciertas modificaciones, teniendo
en cuenta las indicaciones del apartado que sigue.

Porma f'n que se df,ben realizar las correcciones

1.!l' La constste-nda obtenida es distinta a la prevista.

2.0 Se observa que al hormigón le sobra o falta algo
de arp.na.

3.° La re81stencia característica obtenid.a.es mayor o me-.
IlOI' de la esperada.

Se varia la cantidad dt' agua en 10 que resulte necesario para
que el hormigón tenga la consistencia de8eada.

Se vMa el peso de arena en la cantidad que se juzgue nece
saria y Se modifica el de la grava de forma que se mantenga
constante el peso del {¡rido total

Se determina la diferencia entre la resistencia obtenida y la
esperada. Se corrige la primera columna del cuadro aumentando
o disminuyendo. respectivamente. en dicha diferencia todos los va
lores de esa columna. Se entra en el cuadro corregido y se leen
las dosis necesarias de cemento y áridos (o se calculan. si hace
falta interpolarl Se conserva la dosis de agua empleada anterior
mente

Habrá ocasiones en las que no será uno solo el detecto que
haYa que corregir, sino varios. otras veces, al corregir una de
las variables se descorregirá otra, En tod08 estos casos será
prec1so ir aplicando sucesivamente las correccionescorrespon
dlenteB _ Iot¡rar un hormigón satlsfactorio. SI, a P""" de

las correcciones, no se consigue obtener un resultado aceptable,
deberá recurrirse a un laboratorio especializado en estas cue&
tiones. ya que las causas pueden ser muy complejas y quedar
fuera del campo de aplicación de este anejo.
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CUADRO 1

Cemento P-250.-Arido rodado

•

17463

DoSIs NEOUARIA8 DE CADA OOMPOBJii1'ifTE. EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGóN

Restote""'" I Consistencia adecua4a para vibrar

11

ConsistencIa adecuada paJ.·a picar con barra
caracterietlca ----~---~

en obra. I I I I I Ikgicm IJ Cemento Agua Arena Grava Cemento Agua Arena Grava
--- --~- - ---------- -- -_ ... - ---

Tamaño mdJ.:imo del árido: 20 mm.

---- --- -- --_., -----
60

I
,

230 lOO 600 1.360 265 205 650 1.300
90 290 100 665 1.330 330 200 600 1.260

120 360 180 650 1.300 400 200 610 1.220
100 400 180 600

I
1.260 - - - -

180 - - - - - - - -
-- -

TamafLo máximo del árido: 40 mm.

---- - ~--_.~ --_._---~.---
.._-_._--~_._---_._- - ------ --~--

60 210 160 700 I 1.400 240 I lSS I 680 1.300
90 200 lOO 690 I l.31lO 300 I ]35 660 1.320

120 310 lOO 675
,

1.360 :160 185 640 1.280
150 360 160 665

I
1,330 - - - -

180 - - - - - - - -

Tamaño máximo del árido: 80 mm.

lO> 180 140 730 1._ 210 165 700 I 1.400
90 220 140 720 1.440 260 165 685 1.370

120 270 140 710 1.420 320 165 670 1.340
lOO 290 140

l'
6Il6 1.390 3/70 165

I
655 1.310

180 380 140 6116 1.3/70 - - - -

CUADRO 2

Cemento P-250.-Arido machacado

DoSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistenoia. Conststenc1a adecuada para vibrar Consistencia adecuada para picar con barra
característica

en obra. I I I I I Ikg{emll Cemento Agua Areona Grava Cemento Agua Arena Grava

Tamallo máximo del árido: 20 mm.

1
60 200 200 670 1.340 200 225 640

,
1.280

90 240 200 660 1.320 270 225 630 I 1.26()
120 250 200 650 1.300 320 225 620 1.240
150 300 200 640 1.200 370 225 605 1.210
180 370 200 625 1.200 - - - -

Tamallo máximo del árido: 40 mm.

60 180 180 700 1.400 210 205 665
1
1

1.300
90 220 180 685 1.370 250 265 655 l.:no

120 200 180 675 1.300 290 2()5 645

I
1.290

150 290 180 665 1.330 340 2()5 630 1.360
180 300 lOO 655 1.3110 380 205 620 1.240

I

Tamaño máximo del árido: 80 mm.

60 lOO 160 720 1.440 190 185 690 1.380
90 190 160 710 1.420 220 186 680 1.360

120 230 160 700 1.400 260 185 670 1.340
150 260 160 690 1.3IlO 300 185 660 1.320
180 200 160 - 1.360 340 186 645 1.290
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CUADRO 3

Cemento P-350_~Arjdfl rodado

B. O. del E.-Núm. 293

DOSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE. EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO 'DE HORMIGÓN

Reslstencla 11 Consistencia ade~Uada p~~a.. ~ibm~_____ 11 Conslstenc1a ad.ecuad~ para' picar con barra
caracterifltlcH "- ----_.,--

en obra j ! ,
kg/cm1 , Cemento AgUa I Arena Grava Cemento A~ua Arena ! Grava--- --~ ---- - -. _o,. - - --_._'------- -- __ ___._.u____..0·····_,·. - - - --

Tamaño máxinw del árido: 20 mm.

------- --" ----- ---'-_._.- ------------------._---

00 200 180 600 LlHO 2;1{l 205 660 1.320
90 240 180 680 1.360 280 205 645 1.290

120 290 180 67() 1.340 3;1(} 20~ 630 L260
15-0 330 180 655 1.:nO :370 205 615 L230
lOO 370 180 645 1.200 - , - - -

!
--_._.~-----_.__ .- _.~,-_._,_. -- - -- ___o_o.

'ramUllo máximo del fl'rido: 41J mm.

-- -_.,'---_.- - ___o. --"--'--- -- ._._-

I I
I I

00 175 100 715 1.430 2DD 185 685 L37(}
9(} 220 100 700 1.400 2M 1B5 670 1.34()

120 250 160 69(} 1.380 290 185 655 1.310
100 290 100 680 1.3'60 340 185 645 1.290
160 33() 160 670 1.340

I
;.¡,sú 18'5 63(} 1.2ll(}

._~-------------~- ---- --- ----- ------ ----o

Ta,maiw maximo del ar'ido. 80 mm,

---- --,---- -------- - -----

00

I
I

I
155 140 740 1.480 180 I 165 710 1.420

9(} 190 140 730 1,460 220 165 700 1.400
120 220 140 720 1.440 260 165 690 1.380
lOO 200 I 140 710 1.420 300 165 I 675 1.35(}
100 290 140 700 lADO :140 165 ! 665 1.33(}

CUADRO 4

Cemento P-350.-Arido machacado

DoSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRA MOS, PARA OBTENER Ul'¡ METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistencia 1I Consistencia adecuada para
v,b.., 11

ConsistenCia adecuada para picar con barra
earaeterlstica 1 - -,---.. -----~-----~------ -- .._- --.-

en obra I I I I 1ka/cm! cemento Agua Arena Grava Cemento Agua Arena Grava
--~----------------~----------- -- ""-~- ------------------- -- --------_.

Tama110 má:rimo del árido: 20 mm.
.. ----------~ --- -------- ------- • '-_'_0"_.

00 175 200 680 1.360 200 225 I 650 1.300
9(} 210 200 67(} 1.34() 23(1 22'S I

64(} 1.260
120 24(} 200 600 !.:lZO no 22'5 63() 1.200
156 270 200 650 1.300

I
310 22'5

I
620 1.240

I!l() 3110 2O(} 64(} 1.2'80 340 225 6](} 1.22()

_._ 0-_'- -- -- ------ ----- .._.. ._------

Tamaño máximo de! árido: 40 mm..

- - ,-._---- .--- . --- ----

00 I 100 lOO 700 1.400 I 180
I

205 I 675 1.35(}I9(} 100 lOO 695 1.:390 21Ü I 205 665 1.330
120 220 180 685 1.3'10 250

I
20~ 655 1.:1'10

lOO 245 lOO 675 1.350 280 205 64'5 1.200
160 270 160 670 1.340 3;}0 205 635 1.271)

------~--------_._~--------._----

Tamaño máximo del árido: 80 mm.

---- ---- - ---- ------ -----_ .. _._-
I I

00 - - - --- 160 18'5 I 695 1.39ll
9(} 165 100 '715 1.430 100 18'5 690 1.300

12(} 190 100 710 1,42() 2:"'~ 185 68(} l.:lOO
lOO 220 160 700 1.400 250 1·8'5 670 1.340
lOO 240 100 695 1.390- 280 IB5 665 1.33(}
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CUADRO 5

Cemento P-450.-Arido rodado

17465

DOSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRAMOS, PARA OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistencia ConsistencIa adecuada para vibrar Consistencia adecuada pare. picar con barra
característica

en obra I I I I I Ikg/cmll Cemento Agua Arena Grava Cemento Agua Arena Grava

Tamaño máximo del árido: 20 mm.

I
60 100 100 695 1.390 200 205 665 1.300
90 215 180 635 1.3'lO 245 205 655 1.:110

120 250 180 6'15 1.350 290 205 645 1.290
150 290 180 665 1.3GO 300 205 630 1.260
180 325 180 656 1.:110 3'ro 205 620 1.240

Tamafio máximo del árido: 40 mm.

60 160 160 720 1.440 180 185 690 1.380
90 190 160 710 1.420 220 185 680 1.360

120 225 160 700 1.400 260 185 6'10 1.340
150 255 160 690 1.380 300 186 660 1.320
180 290 160 665 1.3'lO 300 186 860 l.:lOO

Tamaño mdJ.:imo del árido: 80 mm.

60 - - - - 185 165 715 1.430
90 170 140 735 1.470 200 165 700 1.410

120 196 140 725 1.450 230 185 696 1.290
150 225 140 720 1.440 285 165 665 1.370
180 250 140 710 1.420 300 165 675 1.350

CUADRO 6

Cemento P450.-Arido machaeado

DOSIS NECESARIAS DE CADA COMPONENTE, EN KILOGRAMOS, PARA· OBTENER UN METRO CÚBICO DE HORMIGÓN

Resistencia. Consistencia adecuada para vibrar

I
Conststencia adecuada para Picar oon barra

característica
en obra I I I I I Ikgjcm2 Cemento AOU' Arena Grava Cemento Agua Arena Grava

Tama'fto máximo del árido: 20 mm.

00 170 200 680 1.360 185 225 655 1.310
90 190 200 675 1.350 215 225 650 l.:lOO

120 220 200 670 1.340 250 225 645 1.290
150 250 200 855 1.310 280 225 630 1.260
180 275 200 645 1.290 310 225 620 1.240

Tamaño máximo del árido: 40 mm.

00 150 180 I 705 1.410 170 205 675 1.350
90 1'10 180 700 1.400 196 205 665 1.300

120 200 180 695 1.390 225 205 660 1.320
150 225 180 665 1.:l70 255 205 650 1.300
180 245 180 675 I 1.350 280 205 645 1.290

Tama1lo máximo del árido: 80 mm.

00 - - - - 150 185 700 1.400
90 155 160 720 1.440 180 185 690 1.380

120 175 160 715 U30 205 1a5 680 1.300
150 200 160 710 1.420 200 185 675 1.350
180 220 160 700 1.410 250 185 665 1.330
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[1](1]",. en kg/cm")

(_X

h
)Por tanto:

lim

0,75

1 + 1.36 10-' 'T~

expre"ión vúlida para cualquier .sección

+------_.-
2.100.000 x 0,00:15

.Y como v -- (),75 x resulta

El valor de ( -~_.) 1""

se obtIene taci]mente de la ecuación de compatibilidad de defor
macíone::, (figura A.5.l). pUesto que corresponde a lln acortar
miento en el hormigón de valor +;,' = 0,00.3'5 Y a un alargaw

miento en el acero igual al correspondípnte a su escalón de
l'f~la.iamlento

'-"

ANEJO 5

Método de cálculo simplifi('ado del momento tO)N'

CAPITULO 1. PLAllfTBAMIJ:N'IO TEORlOO GElfEftAL (11

1. INTItOIlUCC1ÓN.

En este $partado 1 se preseitlde de lo!'! eoef1cientes de segu
ridad, que serán introducidos oportunamente. Esto es así por
exponer,. el cálculo _ún una teor1a general. que aólo debe
recibir el concepto de seguridad al emplearla en su aplicacIón
práctica

Este método ele calculo corresponde a la distribución rectan·
guIar en el hormigón .~ diagrama bilineal en pI acero.

1.1. Determinación del tipo de rotura.

El agotatn1ento de una llecOlón puede producirse por fallo
del horm1l;én comprimIdo o por fallo de la armadura en trac~

ción. La simultaneidad de .ambos tipee de RJotamlento se al
canza para una Clerq. cuanti~, a la que corresponde un oier
to valor de la profundidad «y» del diagrama de compresiones
A ese valor se le denomina «valor límite», y se expresa fOIl

forma relativa por:

~~~~------r--~---~,,
'"Ilim,,

FIGURA A.5.1

Siempre que:

1 (Y)--¿ --

h 11 11m

la rotura se prodUce por rallo de la armadura dp tracción.
Yeuª,PQo:

y
El valor (!€ .---- se deduce de la condición de equilibrio de

h

tuel'za¡.;. En el caso mas general de flexión compuesta figu
ra A,5.2. y prescindiendo por ahora de la hipótesis del momento
tope. Que más adelante se considera esa condición se escribe:

[2]

expresión v:Üida sIempre que la armadura A de tracción alcance
efectivamente su límite elástico o, ..

Por otra parte. .Y segÚIl se indíca mas adelante, .se considera
que la armadura A en compresión trabaJa siempre a Rti hmite
elústico

Si se establece como convenio:

J' bdy = b,,,'Y

slendo ba, la ancÍ1ma ficticia de una .sección rectangular equi
valente a la sección considerada. resulta inmediato deducir la
profundidad relativa del diagrama de compn~sione.8 en el hor
migón,

ley de tensiones

N'b(h- ~cS,¡.Aveh'}Mp

[3]
{, hk bm ' 11

N + A· ,re-A'· rr'~

,G'bK
-t---+

'-e.-A
N'o

y

11

f. i: 3,ly::-x.
)(1 ' 4. .¡.

Basta. pues, comparar el valor! :iJ con el valor llJ para de
terminar si la rotura se producirá o no por fallo de la armadu
ra de tracción.

,OO35..::l,
~y de deformaciones

-------A-~--.------
EjO
neutro

(11 :r. lectura de ~ste capitulo no es precisa para efectuar la
Rtntcac1ót\ "r_áctica del método.

!.->(-y)
h h 11m

la rotura se produce por fallo del hormigón comprimido.

FlfiURA A.S.2-
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14]

Para efect.uar el cálculo de una sección se utilizarán unas u

El valor del momento tope se alcanza para una cierta pro--

fundidad ( --:-) l> del diagrama de compresiones en el hormi

gün. Esa prohmdida<l se obtiene igualando la expresión gene
ral [41 del momento a la expresión [8al. con lo que resulta:

en comparación
y

h
otras fórmulas. según r'Ó'sulte el valor de

"",( b1h-Y'dY--O.70"",.r: blh-y, ay

De esta igualdad se obtiene (-f-) l'

N.e=U'blr:f:bfh-y){iy A",r'e'h'

expresión que resulta de tomar momentos con respecto al c.
de g. de la armadura de tracción. Otra forma más cómoda
de expresa·f este equilibrio es:

N'e=V'bl<'bm"V (h-Oy}'I-A"("u h

siendo o la ordenada relativa. medida respecto al borde mas
comprimido de la sección del centro de gravedad del area de
compresiones en el hormigón.

Esta ecuación de equilibrio de momentos, unida a la de equi
librio de fuerzas [31] anteriormente obtenida, resuelve el cálculo
de la sección. Pero debe tenerse en cuenta qUf' la última ecua-

1.2. Expresión de las ecuaciones de eQ1lüibrio.

La. ecuación de equilibrio de momento."I, figura A.5.2, se es
cribe así:

y
ción mencionada, es decir. la r:n. es válida tan sólo cuando -

h
y ) ( y )con los valores de (-~ y de --
h ,.... h)

El caSo !luís ~ncm() y también el más frecuente es aquel

den las secciones rectangulares y en T. armadas con acero de
,,-~ ~ 5.001} kg/cm'.

en que se vf:>l'ificR (_Y_) ~ (~) . En este caso la ecua-
h n h 1""

los dos df' rt'ferenCia(-'-'-) (.!_) ,A este caso correspon
h 11m h ¡)

que df'be compararse con
y

h
ciún [:n proporciona f'l valOl' de

y (Y)Sl resulta -- ¿ -- . la sección se puede cakubr me-
h h Hm

necesarto introduc1r una tercera ecua-ción, la de compatibilidad
dp deformaciones. ya qUe en tal caso la armadura A no alcan
zarla BU límite elástico en el momento de la rotura de la sec
ción. sino una tensión menor desconocida tra .

Por tanto:

diante las ecuaciones:

resulta igual o menor que (:) _ Si resultase mayor sería
hm.

secciones del Upo T Invertida. armadas con acero de llmite

Caso menos frf'cuent.e y en ocasiones mas compUcado es'y N+ A' o-~-A" r;r' y (Y)

1

- = e [3.] (válida si resulta--~ -
h fY' bk brn h h h Ilm

M=N.e=O"bk'bm'h"': (l-il ~1 )+N.(T.... h' U,)

aquel en que se Verifica(~) >
11 l'

(~) _ correspondiente a
h 1''''

Sí resulta ~ > (-='- )
h h lim

el sistema que resuelve ~l

y
elá1:'tiro elevado. En este ca..<:o. si el valor obtenido de la

h

1.3. Momento tope.

, O 10 que es equivalente

expresión en la que <r" tiene un valor que puede obtenerse
de [61 haciendo y = YI" Dicho valor es:

ecuación 13J resulta mayor qUe (.!-) dicha ecuación (3)
11 1.,,-'

,r, C''-- 7.350

En cualquiera de los dos casos indicadO&. es declr, cualquiera

no es valida v conviene entonces comparar valores de N, en
vez de valores de y. para poder conocer el estado de la .sección,
Dicha comparación es válída porque los valores de N y los de y
se mueven en el mIsmo sentido. a 19ua1<lad de las restantes
variables, De acuerdo con ello se define N. como aquel valor
de N que corresponde a una profundidad dE'J rectángulo de
compre¡:;íones Igual a Y\\:

que sea el sentido de la desigualdad entre(--!-) y (--!-),
h !in> h J)

)h' '-- (Y
h
),siempre que resulte . ,,,"

[61

[Bal I

0,75 x 0,0005

2.100.000
0,0035 + ----

--------- ("a en kg/cm:j
y

cálculo de la sección es el siguiente:

De acuerdo con las hipótesis del apartado 33.2 de la Instruc
ción, una sección de hormigón armado no puede resistir un
momento superior al «momento tope», cuyo valor es:

En este caso en que la rotura se produce por deficiencia del
hormigón existe una nueva incógnita que es la tensión Uil- del
acero en tracción

No obstante. el problema se simplífica en la mayoI1a de los
casos al Introducir una hipótesis no considerada hasta. ahora:
In existencia del momento tope.
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N~ Np el momento perma.nece Invariable e tgual al dado por
[Sal. POI otra parte la expresión [8a] es el valor del momento
que conesponde al caso de compresión uniforme, sobre todo el
canto úttl (es decir, al caso en qUe ambas armadUiM: 8e en·
cuentra~ en compresión al limite elástico y el hormigón esta
aometklo a una teD.B1ón uniforme, de compreaiÓD. igual 0.7 fr' bit.
eQeDdkla a todo el oanto lltUl. Por tanto. en loa casos de
grandes profundidades de la fibra neutra, es decir, cuando

.!-> (.!-) deberá verificarse
h h.

B.V f~ (~)llm
El sistema [3] [5] soluciona este caso.

En este caso debe recurrirse al sistema un ['7] [5].

El sistema [3'] [5] soluciona este caso.

FIGURA A.5.4

B.2b)

2.1. Introducción de la seguridad.

En las fórmulas del capítulo 1 anterior se han considerado
las resístencías de los materiales y los valores de las solicitacio
nes, sin introducir coeficiente de seguridad; es decir. que tales
fórmulas corresponden a las condiciones reales de rotura de
las secciones. En los apartados 3 y 4 siguientes. donde se resuel·
ven 1u secc10nes rectangulares y en T, se ofrecen 18.8 fórmulas
prácticas de cáloulo. qUtl incluyen ya lo,¡ coefio1entes de mayo
ración y minoración correspondientes a las sol101tac1ones 'Y a
los materiales. respectivamente; ea decir. se 8WStJ.tuye:

El significado de los símbolos de la notación uti11zada en los
apartados :l, 4 y 5 siguientes puede consultarse en el anejo 1
de esta Instrucción. En particular, conviene recordar aqui el
concepto de «capacidad mecánica» de una annadura, que se de
fine como el producto de su sección por la resiStencia de cáleulo
del acero en tracción o en compresion, según corresponda al
trabajo de Ja armadura, Las capacidades mecanicas se desig
nan por la letra U, reservándose la letra V para representar
un concepto análogo, pero aplicado al honnigÓll:

U = A ü'J'" "= capacidad mecanica de la armadura de trac-
ción. Por brevedad se designa a veces también
por U a la propía annadura (1),

U' = N ' <T" "< = capacidad mecánica de la armadura de COlll
pre'sión o más comprimida. Por brevedad se
designa a veces también por U' a la propia
armadura.

V = 'T' h' . b . h =, capacidad mecáníca de la sección útil de
hormigón, en sección rectangular.

Vt = (l""b" . b . h t = capacidad mecánica de la sección total d.e
honnigón, en sección rectangular.

La fuerza N * exterior actuante se considera como positiva
si es de compresión y como negativa si es de tracción.

Dada una sección sometida a una fuerza N*, se designará
por U la armadura más alejada del borde comprimido (o del
más comprimido si los dos lo están) y por U' a la otra. Con
esto quedan definidas las magnitudes h (canto útil) 'y e (excen
tricIdad de la fuerza N* con respecto al c. de g. de la armadu
ra U). En cuanto al signo de e. será positivo si la fuerza N· y
el borde más comprimido caen al mismo lado de U. y será ne
gativo si caen a lado distinto.

2.2. Notación 11 convenio de signos.

<T'blt por <T'b*

<T'" por <T'a'"

<Yo por (1',,'"
N por N'"

Las mencionadas fórmulas pr~ticas de cálculo se agrupan
en dos familias distintas: unas corresponden a dimeI181ol1&-"
miento de secciones y otras a comprobación. Si se utllizan las
primeras es, por supuesto, innecesario cpmprobar clesPués la
sección así dimensionada.

La ecuación [8a], con la limitación [Sb]. solueioha este caso.

CAPITULO Il. APLICACION PRACTICA DEL METotJo

2. OBSERVACIONES PREVIAS PARA LA APLICACIÓN P1tÁCTICA DEL Mi-
TODO.

O) Para aquellos este.d.oa de 8oUe1t&clón en los que la arma
dura U trabaja en compresión, la c...paoid.ad mecllnica aplicable no
es A· fr,"' alno A /". Esta ultima expresión es la que se utiliZa---en
lugar de U-en las fórmulas de los capítulos siguientes para tales
CaBOS. Naturalmente para aquellos acerÓ8 en los que <1'.·4=4.000 kl
logramosfcentímetro cua4raclo('f'alor limite rnAxtmo adInltldo en
esta. Instrucción para. ¡;r' .lO) los valores d.e or,,* ., rr",. 8011 1d.éD.t1.coa.

[8b]

--limite

---tope

--- tope

--límite

y
• y con la fónnula [3] --o

Uro h

J.b bdy + A ·U'·e + A"u'e

"

•
\y

h

C),;(:)
(,!-)",; (.!-) ,deben 00ll8iderarse dos

h 11 h tiro

y
--<

h
A.ll

Se calcularán

Al 81 !'Multa

FIGURA A.5.3

A.2l f~ G).
La ecuación [8al con la J.imitación [Sb], soluciona este caso.

Con todo lo expuesto hasta aquí se está en condiciones de
resolver cualquier sección sometida a una fuerza N, actuando
con eualqUiér excentricidad.

1.4. Resumen.

casos:

Bl Si resulta (~) > (~)
h p h 11m

deben considerarse IQS casos siguientes:
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Con estas convenciones (figura A.5.5) el producto N*e siem
pre será positivo (2),

Puede ocurrir que, por ser la fuerza N* > o y actuar rela
tiVamente centrada en la sección, no se sepa de antemano cuál
.sea el borde más comprimido. En tal caso de adoptará como
tal cualquiera de ellos. a reserva de comprobar en el momento

FIGURA A .5.5

u'

u

... , N)O,,,,,
I,
:e~o,,
I,,

===::j---J<

u'

u ====J--;
fe<o,

.....'''-•• N<O

debería procederse al contrario, es decir, la armadura no de
bería contarse en el cálculo más que cuando la totaUdad. de
su recubrimiento esté en compresión. Si se procede de esta
última forma. no se llega a la paradoja indicada en el pátTa.
fo anterior.

No obstante, se ha seguido el primero de los criterios enun
ciados porque conduce a fórmulas más sencillas. Y como la
diferencia entre los vaWreB numéricos que se obtienen con unQ
y otro prOCedimiento es muy pequefia, las fórmulas de los apar
tados 3, 4 Y 5 siguientes son utiliZables en todos los casos, sin
ninguna reserva.

CAPITULO nI. SECOIQN RECTANGULAR

3. FÓRMULAS PARA SECCIÓN RECTANGULAR CON ACJi:RO DE 0'.~ 6.000
KILOGRAMOS/CENTÍMETRO CUADRADO.

En secciones rectangulares armadas con acero-de 0-0 ::::;;;6.000
kilogramos por centímetro cuadrado se verifica si€IllpI'e

(-;-),=ü.45~(:tn
por 10 que se esta en el caso A del subapartado 1.4 de este
anejo.

3.1. Flexión simple sin armadura de compresión.

u~o.o. V

Para U~ 0,45 V lo. fórmula [13] da Mu = 0,35 V· h (mo
mento tope).

[lOJ

[l2J

[l3J

[l1J

h
cuando - es dato

b

cuando b es dato

Siendo Mu el momento de agotamiento, debe ter:

3.1.2. Comprobación.

entrando en ella con U» 0.45 V

debiéndose verificar la eondición de armadura mínima

M"' M·
U =0,97-

h
-( 1+~) <{O,04 V

Para M'"' = 0,35 V' h resulta U = 0,45 V

Fórmula aproximada para la. aplicación:

El métoclo sImplificado del momento tope sólo exige arma
dura de compresión para momentos elevados W > (),36 V > h.
es decir, para zonas del hormigón comprimido demasiado
grandes.

No obstante, es aconsejable, de no poder awnentar las dí
mensiones de la pieza. disponer armaduras de compresión para
momentos algo inferiores al indicado. con objeto de prever el
efecto de las cargas lentas. ya que el método del momento tope
sólo tiene en cuenta dicho efecto para. profundidades muy gran
des de la fibra neutra real (x > 2 hJ3. en secciones rectan
gulares).

Canto mínimo:

, 3..1.1. Dimensionamiento.

Armadura de tracción necesaria con M*" ~O,3i5 V' h [9]
<si fuese M· > (),35 V h. seria necesaria armadura de ~om

presión).

_mulo. exacta: U= V ( 1-..J1-2 -~-)

La lectura de este subapartado no es necesaria para la apli
cación práctica del método. Se trata simplemente de una acla
ración encaminada a salvar ciertas anom6.1ias de orden lógico,
que podrian presentarse al calculista en alguna ocasión espe
ciaL

Al emplear las fórmulas de los apartadOB qUe siguen pue
de obtenerse en algún caso particular, pOCo frecuente. el resul·
tado aparentemente absurdo de que. a igualdad de las restan
tes variables. !lecciones con más armadura de compresión se
agotan antes que otras de armadura de compresión menor.

La explicación de este hecho reside en QUe las fórmulas se
han obtenido considerando siempre la colaboración total de
la armadura U' aun cuando su recubrimiento no esté compri
mido por entero según la teoría del momento toPe. En rigor.

oportuno que la elección ha sido acertada. Esta comprobación
de borde. que se estudia mas adelante, no siempre resulta ne
cesarla. por lo que en el cuerpo de fórmUlas del apartado ter
cero se avisa en cada uno de los casos en que es imprescindible
hacerla.

(2) Se exceptúa el caso de fuerza de tracción (N"' < O) ac
tuando entre las dO. anna4ura8. :&ate caso dt tracción simpie o
compuesta se resuelve en el articulo 35 de la InatrUCClóD.,

2.3. Campo de validez de las fórmulas.

Las fórmulas de loo apartadOl 3. 4 Y 6 sigUientes son vá,.
lidas cuando se emplea acero de Umite elástico oaraeter1st.1co
no superior a 5000 kg¡crn\ y dicho acero posee esoa1Ó11 d.e
relajamiento. Estas f6nnulas corresponden a la teoría general
del momento tope. Si el acero no posee escalón de relajatnien
too las citadas fórmulas son igualmente aplicables. admitiendo
que el diagrama de cáleulo del acero tiene el segundo tramo
horizontal. a la altura del limite elástico convencional. Para
aprovechar algO mejor estos últimos aoer06 (utilizando el se
gundo tramo ascendente de BU diagrama tensión...<f.eformación),
asi como para resolver los casos en los que O"e> 6.000 kg/cm2

habría que acudir a la ecuación de compatibilidad de deforma
ciones (ecuación [6] del apartado 1 anterior).

En las fórmulas de los apaztados siguientes se supone tam
bién que la distancia d' del centro de gravedad de la arma.
dura de compresión a la fibra extrema más comprimida, no
es superior al 20 por lOO del canto útil. con lo que dicha ar
madura trabaja siempre a su limite elástico. Si no fuera ast.
habria qUe corregir las fórmulas encontrando la tensión en la
armadura de compresión por medio de la ecuación de compa
tibilidad de deformaciones.

Conviene recordar. por último. las siguientes prescripciones
establecidas en el articulado de esta Instrucción:

La La resistencia de cálculo del acero en compresión está
limitada superiormente por el valor O"'a'" = 4.000 kg/cm l •

2. tL La resistfficia de cálculo del hormigón en la8 pi.as
hormigonada5 verticalmente debe reducirse en un 10 por 100.

2.4. Obse-rvación final.
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h'
Si fuese U' = <máximo aprovechamiento del

hormigón) resultaría:

Caso A: La annadura U' es dada.

Se comprobará la relación {l4]. La annadura de tracción
va~e:

Fórmula exacta:

h'

N"'e-O,35 V·h
U"" =--------0,05 N-o

(en rígor. el valor 0,05 N" es de obligada consideración tan sólo
en compresión compuesta, pudiendo presclndirse de él en flexión
compuesta).

Caso A: La armadura U' es dada,

do 34,2 de la Instrucción, ya Que el factor A' de la fórmula [1]
significa el área total de la sección transversal de todas las
armaduras longitudinales; dicho factor aparece desdoblado en
la fórmula [20].

3.4. Comprobación de bOrde.

Si no se cumple la relación [20], la compresión no es slm
pIe, sino compuesta, y debe resolverse dentro de la teoría ge
neral del momento tope, con las fórmulas de los apartados Que
siguen.

Cuando la fuerza N" actúa sensiblemente centrada en la
sección y no es posible conocer de antemano cuál es el borde
mas comprimido (casos de dimensionamiento. en los qUe algu~

na de las armaduras es desconocida). debe adoptarse como tal
uno cualquiera de los bordes, a reserva de comprobar poste
riormente Que la elección ha sido acertada, Dicha comprobación
es la siguiente:

La elección iniCialmente hecha de borde más comprimido
será correcta si se verifica e ~ eb, siendo etl el valor [20] que
corresponde a la excentricidad del baricentro plástico. Si no
se verifica e~ eo. el borde más comprimido es el opuesto al
que se eligió inicialmente.

En los apartados siguientes se avisa en cada uno de los
casos en los qUE' es obligado hacer la comprobación de borde.

3.5. Flexión y campreSión compuestas.

3,5.1. Dimensionamiento.

La annadura U' debe cumplir U'~U'". siendo U'u el mayor
de 10,'3 tres valores siguientes:

Se trata de un caso de compresión compuesta. La armadu
ra U trabaja en compresión y su capacidad mecánica será. por
tanto, A·,y'&~.

Se comprueba: U'~ U'"

y se hace: A (r' & * = N* - 0.7 V-U' « 0.05 N- (211

Si fuese U' > U'"1I. habría Que hacer comprobación de borde
(fórmula [20] citada en el apartado 3.4).

N* -U' ~0.45 V

N~ - U' ~o~7-vl
---'

[14] I

[16]

1I7]

+ U' 1: 0,04 V

U=O,45 V +U'

M'
U=-«0,04 V

h'

M·-O,35 V'h

h'

M'-O,35 V h
U'=----

(
_1 'M' U' h'

U=V 1-"1_2 V-h )

Fórmula aproximada:

U·".------

3.2. Flextón simple con armadura de compresión.

3.2.1. Dimensionamiento.

La annadura U" debe emnplir la condición:

M*-O,35 V h

3.2.2. Comprobación.

Siendo M. el momento de agotamiento debe ser:

M'
U' > -- (exceso de annadura U') resultaría:

h'

U=0.45 V + U'

Caso B: La armadura U' no es dada.

Si fuese M* ~ 0,35 V . h, la armadura de compresión no sería
necesaria. Deberá hacerse U' = o y entrar en el apartado 3.1.

Si fuese M* > 0,35 V· h, se aprovecharla el hormigón al má~

ximo haciendo:

M*-U' h' ( M*-U' h'
U = 0,97 h 1 + --V-'-h--) + U' 1: 0,04 V [15]

M'
En estas fórmulas debe entrarse con U' J> --o Si fuese

h'

{
U'» U

entrando en ena con: U J> 0,45 V + U'

debiéndose verificar además la condición de armadura míni
ma U ~O,.()4 v.

Para U·~ U (exceso de armadura de compresión) la fórmu·
la [18]. da M. ~ U h' con la condición U;", 0,04 V,

Para U = 0,45 V + U' (máx1mo aprovechamiento del horml~

gón) la fórmula [18J da M. = 0,35 V· h + U· - h' _ [19]
El mismo valor [19] resultaría para U> 0,45 V + U' (exce

so de armadura de tracción).

3,3. Compresión simple.

La compresión simple se resuelve en el articulo 34 de la
Instrucc16n, La fórmula [1] de dicho articulo es aplicable so
lamente cuando la fuerza exterior N* actúa en el barlcentro
plástico de la sección, es dee1r, cuando se cumple la relación

________ [20]

(

(J U'
M' ,,;;Mu = <U -U') 1- 2-" ) h + U' h'

[221

N· ·e

Vh

h'
En la fórmula [221 debe entrarse con U' J> ---

Fórmula aproxímada:

N*· e-U' h"
U ~ 0,97 ---h--- ( 1

+ U" - N'" <t: 0,04 V

U ~ V (1- .1,- 2 __~_'_e_-_-_U_'_h_' ) + U' - NO 'i 0,04 V

'V V - 11

NO e
Si fuese U> (exceso de armadura U') resultaría.:

h

Se trata de W1 caso de ftexión compuesta. La armadura U
trabaja en tracción. Puede preseindirse de la limitación
U'~O.05 N*

Se comprueba: U'~ U'" :v se hace:

Fórmula exacta:

[18]

0,35 Vh + U' . h'0,36 V ·h (l_p2) + U' ·h'
e=e,=---------

0.7 V,+A·,y'Il'" +U'

Debe observarse que el denominador ele la fórmula [20] es
el mismo término que __ en la fórmula UJ del aparta-

N.o: (e-h')
U = ----- 1: 0,04 V

h'
[231
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N*'e-O,35 V h CAPITULO IV SECCION EN T
Si fuese U' = U"1l = -------- (maximo aprovecha-

h'

miento del hormigón> resultaJia:

U = 0,45 V + U - N-~ <t 0,04 V [24]

4. FÓRMULAS PAR/\. SECCIÓN EN T CON ACERO DE u,,";; 5.000 KILO

GRAMOS/CENTÍMETRO CUADRADO.

4.1. Planteamiento yeneraJ.

En este caso 2.0, si es N".:> o y el valor de U resulta ne
gativo (prescindiendo de la condición de armadura mínima
U <f 0,04 V), es preciw hacer comprobación de borde (apar
tacto 3Al.

El estudio de la seeción en T se n'duce al de la sección
rectangular en todos los casos, y en muchos de ellos resulta
más sencillo. En efecto:

Se trata de un caso intermedio en el que, teóricamente, no
es necesaria la armadura- U. Por ello se dispondrá la armadura
mínima.

Se comprueba: U' > D-"

u'" { 0,05 N*
0,04 V

y se hace:

I~
=--=---~

0,7 V > N* - U' > 0,45 V

[25]

a,

I
b ,

I "
"o,

h

Si fUese U' > U""' habría que hacer comprobación de borde
(apartado 3.4>,

Caso B: La armadura U' no es dada. Conv¡ene hacer U' ,.", U'"
para aprovechar el hormigón al máximo.

Caso e: Dimensionamiento con armadura simétrica (A = K).

Las fórmulaS¡; siguientes son válidas para tuerza N" de
compreeión, suponiendo (T~ = fT',*

t'"stando el} ret'erida al punto medio del canto total, t"S decir,

h
siendo e = eo + --

2

[32)
y 11"
_._~--

es •menor que el cOITespondiente a una sección rectangular
de anchura b y canto útil h, armada con el mismo acero. Por
tanto, la necesidad de recurrír a la ecuación de compatibílídad
de deformaciones para encontrar el valor de la tensión de la
armadura de tracción lcaso B..2.a del subapartado 1.4 de este
anejo) se presenta en menos ocasiones en las secciones en T, Y.
naturalmente. no se presenta nunca con aceros de {Te~ 5,000
kilogramos por centímetro cuadrado

En lo sucesivo se supone (T,,::;O:: 5.{)OO kglem'.

B) Si la protundidad de ia zona comprimida de hormigón
es menor o igual Que ('1 espesor de la eahe7a de la sección.
es decir, $i:

A) En una Sf'CClOn ('n T annnrla. con cllJ.lquie-r tipo de
acero. pI valor

126J

[271

:')

0,04 V
0,05 W

1
1-

2
+~)-~w(

2 h'

h) h
eo + -- - --0,35 V 4:

2 h'

A' . v,," ~ -:' ( e,

f 0,04 V
<[ lo,05 W

3.5.2. Comprobación. h h

Se determina primero cuál es el borde más comprimido
1ver el apartado 3.4)

La sección está en buenas condiciones cuando se cumplen
las que en cada caso se expresan:

Hay exceso de armadura de compresión

Se trata de un caso de flexión compue¡,1",a

y h"
-->--

h b

la sección en T puede reducirse, para su cálculo.. a una .sección
rectangular (salvo para calcular el valor del momento tope.
que debe hallarse directamente en la sección en TI de dos
maneras distintas. fl saber:

C-1,1 Se considera la parte de las alas que sobresale del
alma como una armadura de compresión ficticia U'r. de valor:

la sección se comporta como una r€ctal1gular de anchura b
y canto h, pudiendo utilizarse las ecuaciones correspondientes
expuestas en el apartado ::; anterior, pero teniendo en- cuenta
qU€ el valor del momento tope eoS diferente, dada la forma de
La sección,

C) S1 Ia profundidad de la zona eomprimida de hormigón
es mayor que el espesor de la cabeza de la sección (caso poco
frecuente en flexión simple, pues corresponde a secciones fuer·
temente- armadas). es decir. 81:

[28]

N*+U+U')
h + U' 'h'

2 V

I 2.0 1 O~N'~ + U - U' ~0,45 V

U~O,04 V }
N'"'e~(N'" + Ulh

U~0.04 V

N"'e~(N' +U~U')( 1

I 3,'.1 W + u-u·",0,45V~1

U' ~ (}.05 N"
N" e ~ 0.36 Vh + U'h'

u""

+ U' + 0.7 V

) 0,04 V
t 0.05 NO<

[3(} )

[31]

[34]

h"
colocada a una distancia del borde m6s comprimido. La.

2

,seCCIón restangulal' equivalente tiene entonces una anchura bo,
un canto útil h y una armadura virtual de compresión 19ual a:
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C.2) Se consldera ia totalidad de las' a.lM como una ar
madura de compresión ficticia U'F. de valor:

[45]

[44]

N-·e

+ U'-N"'<t

N" (e-h')

Pueden ocurrir dos casos:

N*e-U' h'
U = 0,97 ---h-- ( 1 +

y se toma:

<(O,04 U'b'" B

t1.0 1 ~- 'e~Mo J
La zona comprimida de hormigón se localiza en las alas

(y ,G h.,).

h'

Se comprueba: U'~ U'n

En la fórmula [44] debe entrarse con U'»---

N'e
Si fuese U'~-_ (exceso de armadura U') resultaria:

h'[38]

[37]

[36]U'F= b' hoV'b*

U'.. :::I U'real + U'p

colocada en la misma posición del caso anterior. La sección
rectangular equivalente tiene entonces una anchura bu. un
canto útil h - h., y una a.rmadUra vlrtual de compresión igual a:

colocada fuera de la sección, lo que no afecta al cálculo de
la misma.

De todo lo expuesto resultan las fórmulas prácticas de los
subapartados siguientes:

t.2. Valor.. de partlcla Y comprobación de borde.

La contribución del hormigón al momento tope en una seo·
ción en T vale:

1 cons1d.erando la armadura de compresión. el momento tope
M p resulta:

M.= M b + U'h'

El área t1til de la sección vale:

B = bho + b" (b-ho)

[39]

[4~]

La zona comprimida de hormigón se extiende al alma
(y ~h,,).

y el área total:

B, = bho + bo (ht-ho) [41]

Se comprueba: U'~U'1l

y se toma:

lncluYe los dos casos siguientes:

[47]

[46]

[46]

N' ·e-M. )

ff'b*'bo (h_h,,)l

Hay exceso de armadura de compresión.

N" , e ~ (N* + U) h'

W·e-M. (
U~0,97 1+

h-ho

+ U' -N <{ 0,04 u'u""B

Caso B: La armadura U' no es dada.

Conviene hacer U' = U'!l para aprovechar el hormigón al
máximo.

U~O,04 u'h"'B

y además lo que en cada caso se indica a continuación.

4.3.2. Comprobación.

La sección está en buenas condiciones cuando se cumple que:
[42]..=-------

En los subapartados 4..3 y 4.4 se dan fórmulas válidas para
el caso general. y en el subapartado 4.5 se definen las «seccio
nes en T, normales» yse dan fórmulas slmpllilcadas para su
cálculo en flexión simple.

Para todo lo que sigue se supone que el borde más com~

primido es el correspondiente a las alas (sección en T propia
mente dlcha). es decir, no se trata el caso de secciones en T
invertidas La comprobación correspondiente se- realiza verifi
cando que e~ eb. siendo:

4.3. FlexUm stmple, o compuesta con tuerza N*_actuando fuera
del canto útiL

En las fórmulas siguientes se advierte. en 108 lugares oportu~

nos. cuándo es necesario realiZar la comprobación de borde.

{
N'<O
e<o

[49]

N' +U_Ue )
h+

2o-\t'b'h

_~~o_J N~- ~__~_-:..-u-; ~_~~~~._~b ~hoi
La zona comprimida de hormigón se extiende al alma

(y~ho)'

Se calcula:

La zona comprímida de hormigón se localiza en las alas
(y ~ho)'

N-'e~(N*+U-U')(1
+ U' h' J>N~

N* -e = M"yN"'=o

U.l. Olmenslonamlento.

La armadura Ue debe eum¡>1lr:

O'~U'D= «o

Las fót'mula.s que stguen son Válidas para flexión simple.
haciendo en ellas:

4\lerepresenta el momento de la armadura virtual U'" (fórmu
la [m) reopecto al c. de g. de la armadura U.

Caso A: La armadura U' es dada.

Se denne el valor:

M. =U'h' + "·b·bh.(h- ~ ) [43]

UI) = N* + U -U'-U'b"" b'h"

Y la condición es:

+U'·h'+

[50l

[51]



•.4. Flexión o compresión compuestas, con fuerza N* de CC1Tn-
presión (}f$ > O). actuando dentro del canto útü. b J

4.4.1. Dimensionamiento.

La armadura U' debe cumplir U'~ U'!I' siendo U'n el mayor
de los ·dos valores siguientes;

[601

17473

h" b,
--~O.20 con --~O,24 [581

h b

h, b,
~-~O.15 con --~O,16 [591

h b
el

Las fórmulas que siguen son aproximadas por el lado de la
seguridad. En ellas se cuenta como zona de hormigón disponi
ble en la cabeza de compresión únicamente la que corresponda.
a las alas.

4.5.1. Dimensionamiento.

La annadura U' debe cumplir U'~U 11' siendo:

[521
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h'
U"'n=-----

{
N*>O
e<h

0,05 N*

Incluye los casos

Caso A: La. armadura U' es dada.

Se dellne el valor:

B. O. del E.-Núm. 293

U¡ =N--O.7 U'h· B_Uc

y pueden distinguirse dos casos.

M·-U··h'

11.' I U,;",o 1
Se trata de un caso de compresión compuesta. La armadu

ra U traba.ja en compresión y su capacidad mecánica será.
por tanto, A· (T'& "'.

Se comprueba: U'~U' 11

Y se toma:

Caso A: La armadura U' es dada..

Se comprueba: U'~U'11

Y se toma:

(
M.-U·'h')

U = 0,97----- 1 +----- , + U' <t:
h q'b~'b'h2

A u'a." = U I <t 0,05 N'~ [53]

Debe hacerse comprobación de borde (subapartado 4.2), salvo
en el caso de ser U' =: U'n =: U"I1'

M'
En la fórmula [61l debe entrarse con U' J> --o

h'

[61)

&t calcula U 1• que es el valor de U dado por la fórmula [44]
o J46"l, según el caso, prescindiendo de la condición

U 4: 0,04 Úb·· B

Si resulta U!~ o. se trata de un caso de l1exión compuesta
y debe hacerse:

M'
Si fuese U'~-- (exceso de annadura U') resultaría:

h'

M'
U = -- <t: 0,04 ~·b· B [621

h'

Caso B: La armadura U' no es dada.

u = U, <t: 0,04 u\" . B

Si resulta U~ < o. debe hacerse:

U"., { 0,05 N'
- 0.04 cr'b"" B

[54] Conviene hacer U' = U'n para aprovechar el hormigón al
máximo.

4.5.2, Comprobación.

[55] Siendo Mu el momento de agotamiento. debe ser:

Si fuese U~q'b'l. b ·1'lo + U (exceso de armadura de trae-
ción) resultaría:

{
U'»U

con U» U'b*' b h" + U'

debiéndose verificar además la condición de armadura m1nima:l

u ~ 0,04 U·b· • B

Si fuese U' ~U (exceso de armadura de compresión) resul
taría:

[641

[63]
U-U'

----- )h+U"h'
2 rr'b*·b·h

conM .. =Uh

M~~M!1 = <U-U') ( 1
y debe comprobarse el borde <subapartado 4.2).

Caso B: La armadura U' no es dada.

ConViene hacer U' = U'11 para aprovechar el hormigón al
máximo.

4.4.2. Comprobación.

Se comprobará inicialmente que el bOrde mas comprimido eS
el correspondiente a las alas. Para ello es de aplicación el sub
apartado 4.2.

La armadura U' debe cumplir U'~U'lI (véase 4.4.1, Dimen
sionamiento),

CumpUda esta condición, se halla el valor de U mediante
las :fórmulas de dimensionamiento para la U' dada, S1 el valor
de U as! calculado es igual o menor que el dado, la sección
está en buenas- condiciones.,
4.5. Seccfones en T normales en flexión simple.

Se denomina sección en T normal aquella que cumple:

b h" ( h- ~ ),.;: b, (h-h,l" [581

M"=~'b"bh,(h- ~)+U"h'

ANEJO 6

EnsaYO de arrancamiento

[651

Dicha relación equivale a decir que YP~ bo, y se cumple en
cualquiera de los tres casos particulares siguIentes: Objeto del ensayo,

al
h"
_~O.25

h
con

b.
--~O,33

b
[57)

Determinar si un tipo de barras pata armaduras de hormi.
gón, caracterizado por un aspecto de!lnldo, comprend1eDdo toda
su ser:le de diámetros, cumple la condición de alta adherencIa.



17474 6 diciembre 1968 B. O. del E.-Núm. 293

Probetas para el ensayo.

Barras del tipo que se ensaya, en estado ordinario de sumi
nistro, de todos los diámetros de la serie fabricada.

Barras testigo, lisas, de acero ordinario, de los mismos diá
metros si es p08ible, o del diámetro inferior más cercano, en
el mismo estado de smninistro.

De cada diámetro en ambas clases de barras se cortarán
cinco probetu de la longitud premia (filura 1).

Cada barra Be hormllona. en el eje de una probeta prismá,.
tioa de hormigón de Moolón euadrada de 16 cm. de lado y de
longitud igual a 10 veces el diámetro de la barra mái 20 cm.
La edad del hormigón al realizar el ensayo será de 28 ± 7 días
y su resistencia característica en el momento del ensayo será
de 240 ± 20 kg/cm".

La longitud de adherencia es de 10 veces el diámetro de la
barra: para ello se introducen dos vainas. impenetrables a la
pasta de cemento. de longitud de 10 cm., que quedan en los ex
tremos de la probeta de hOl'lIlicón. La barra. sobresale aproxi
madamente 2 am. por un extremo de la. probeta de hormigón
con objeto de poder realizar eventualmente medidas de desli
zamiento.

La probeta se arma con cuatro barras longitudinales de ace
ro ordinario de la longitud de la probeta y 10 mm. de diáme
tro y estribos igualmente de acero ordinario de 6 mm. de di:i
metro a separación de 5 cm.

Método de ensayo.

La probeta se coloca en una máquina de tracción, retenida
su cara A con una placa rigida de acero con un taladro de
5 cm. por el que pasa la barra.

Se ejerce un esfuerzo de tracción creciente sobre la b~rra

de acero hasta el arrancamiento de la barra, con una velOCidad
tal que la duración del ensayo desde el comienzo de la carga
hasta el arrancatniento esté comprendida entre un minuto y
tres minutos.

Obtención d.e resultados.

Se obtiene el valor medio F; de los esfuerzos de arranca
miento de las cinco barras d.el tipo que se ensaya, del mismo
diámetro d;, y el valor medio F'i de los de las cinco barras tes
tigo de diámetro igualo semejante d'¡, y se calcula el coeficiente
de arrancamiento J:¡;

F; d';"
7;=--

F'¡ di'

Si los valores :!j obtenidos para todos los diámetros ensaya
dos son no menores que 1,8 el tipo de acero ensayado cmnple
la condición de alta adherencia.

ENSAYO DE ALTA ADHERENCIA
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MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO !9BJ!l'68. de 21 de noviem.bre, por el
que se aprueban las bases para una nUeva regla
mentación de la Cartografía Militar del Ejército
de Tierra.

La Cartografía Militar se viene ajustando hasta la fecha a
las normas del vigente Reglamento de Cartografía Militar, apro
bado por Decreto de dieciocho de febrero de mil novecientos
treinta y tres.

La evolución que d~ ent;on(lea ha experimentado el empleo
táctico de las grandes y pequeñaS Unidades y la gran diferen
cia entre sus frentes. fondos y capacidad. de penetración o
explotación, según sus características y modalidad de guerra

$dEl M'etonal o nuolear-- hIIH que, para el estudio del t.otor
temme, deban utniu.r. P1.N108. ouy•• elll&lU no ae Qed.uoen ya_._te 4eI cuáoIllIt tá<*oo. ...~o O lQflatloo de

la acción bélica, tal como se desprende del Reglamento de Ca,r..
tografia vigente, sino de la amplitud del terreno en donde haya
de realizarse y de la minuciosidad con que deba prepararse o
ejecutarse.

Como consecuencia. la cartograha de empleo esencialm.-mte
tadÍco debe comprender planos de distinta¡ escalas, desde la
1 : 2·5.000 a la 1 : 200.000, sin perjuicio de ha.cer figurar en ellos.
principalmente en los de escalas más pequeflaS (1: 100.000 Y
1:200.000>. algunos datos de interés lo~ístico que pueden se!"
completados por medio de Memoria.."> descriptivas independientes
para cada hoja.

Esta cartografía debe completarse con otros mapas en esca
las 1:400.000 y 1 :800.000, fundamentalmente para estudi~s lo
gísticos, estratégicos o de localizadd!l de Unidades, mantemendo
los planos en escaJas 1 : 26.000 y 8Uper1ores como aUJl1l1arf.e para
el tiro a distancias medias y cortas y oomo táeticos en aquel1a.s
acciones que como los desembarcos aéreos y operaciones anfi
bias, l'equiuan el máximo detalle.

Con ello nuestra Cartografía Militar abarcará una gama de
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